
Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     1 

I N D I C E 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Unión 
Económica  
Belgo-Luxemburguesa sobre la Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, firmado 
en la Ciudad de México, el veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho .........................  2 
 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
 
Convenio de Coordinación en materia de seguridad pública para el año 2003, que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Gobierno del Distrito Federal .......................................................  10 
 
Convenio de Coordinación en materia de seguridad pública para el año 2003, que celebran la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Guerrero .......................................................................  17 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Aviso por el que se informa al público en general la designación de la Unidad de Enlace de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en materia de acceso a la información ............................  24 
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
Respuestas a los comentarios recibidos durante el proceso de consulta pública, del Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-022-SEMARNAT-2003, Que establece las 
especificaciones para la preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y 
restauración de los humedales costeros en zonas de manglar, publicado el 12 de septiembre 
de 2002 .............................................................................................................................................................  24 
 
SECRETARIA DE ENERGIA 
 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-039-NUCL-2002, Especificaciones para la 
exención de fuentes de radiación ionizante y de prácticas que las utilicen ...........................................  37 
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Insubsistencia de declaratoria de libertad de terreno número I-01/2003 ...............................................  45 
 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Hidalgo TV por Cable, S.A. de C.V. ..................................  45 
 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y el Estado de Nuevo León, que tiene por objeto la realización de un programa 
de coordinación especial denominado Forta lecimiento del Sistema Estatal de Control y 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     2 

Evaluación de la Gestión Pública, y Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a 
la Corrupción ....................................................................................................................................................  47 
 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio El Mirador, expediente número 
734635, Municipio de Calakmul, Camp. ......................................................................................................  59 
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio La Selva, expediente número 
734636, Municipio de Calakmul, Camp. ......................................................................................................  60 
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Cuauhtémoc, expediente número 
734637, Municipio de Calakmul, Camp. ......................................................................................................  62 
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Martín, expediente número 
734638, Municipio de Calakmul, Camp. ......................................................................................................  63 
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Román, expediente número 
734639, Municipio de Calakmul, Camp. ......................................................................................................  65 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Soledad, con una 
superficie aproximada de 02-88-00 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. ............................................  66 
 

 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas 
en la República Mexicana ..............................................................................................................................  67 
 
Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional ...................................  67 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio .................................................................................................  68 
 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 14 de marzo de 2003 ...........................................................................................................  68 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales .....................................................................................................................................  69 

 
SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes 
del mercado de valores ..................................................................................................................................  1 
 

############################## ### ############################## 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ , Director. 
Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN  

Tel. 5128-0000 extensiones: Dirección 35006, Producción 35094 y 35100, 
Inserciones 35078, 35079, 35080 y 35081; Fax 35076 

Suscripciones y quejas: 35054 y 35056 
Correo electrónico: dof@segob.gob.mx. Dirección electrónica: www.gobernacion.gob.mx 

Impreso en Talleres Gráficos de México###México 
 
*190303-12.00* Esta edición consta de dos secciones 

 

DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION 

Tomo DXCIV No. 13 México, D. F., Miércoles 19 de marzo de 2003 
CONTENIDO 

 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
SECRETARIA DE ENERGIA 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

BANCO DE MEXICO 
AVISOS 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     4 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre los Es tados Unidos Mexicanos y la Unión Económica  
Belgo-Luxemburguesa sobre la Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, firmado en la Ciudad de 
México, el veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho, en la Ciudad de México, el 
Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad 
referéndum  el Acuerdo  
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Unión Económica Belgo-Luxemburguesa sobre la Promoción  
y Protección Recíproca de Inversiones, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, según decreto publicado en el Diario 
Oficial  
de la Federación del dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 

El canje de los Instrumentos de Ratificación a que se refiere el artículo 22 del Acuerdo, se efectuaron 
en la Ciudad de México, el dieciocho de febrero de dos mil tres. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veinte de febrero de 
dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, 
Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la Unión Económica Belgo-Luxemburguesa sobre la Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones, firmado en la Ciudad de México, el veintisiete de agosto de mil novecientos 
noventa y ocho, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA UNION ECONOMICA  
BELGO-LUXEMBURGUESA SOBRE LA PROMOCION Y PROTECCION RECIPROCA  

DE INVERSIONES  

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por una parte y el Gobierno del Reino de Bélgica, 
actuando tanto en su propio nombre y en el nombre del Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo, en 
virtud de acuerdos existentes, el Gobierno de Wallonia, el Gobierno de Flanders, y el Gobierno de la 
Región de Bruselas-Capital, por la otra parte, (en lo sucesivo referidos como "las Partes Contratantes"), 

DESEANDO fortalecer su cooperación económica a través de la creación de condiciones favorables 
para las inversiones de nacionales de una Parte Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante, 

Han acordado lo siguiente: 

CAPITULO UNO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 
DEFINICIONES 

Para el propósito de este Acuerdo, 

1. El término "inversionista" significará: 

a) los "nacionales", i.e. cualquier persona natural que, de acuerdo con la legislación de los Estados 
Unidos Mexicanos, del Reino de Bélgica o del Gran Ducado de Luxemburgo, es considerada como un 
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ciudadano de los Estados Unidos Mexicanos, del Reino de Bélgica o del Gran Ducado de Luxemburgo, 
respectivamente; 

b) las "compañías", i.e. cualquier persona legal constituida de acuerdo con la legislación de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Reino de Bélgica o del Gran Ducado de Luxemburgo y que tenga su 
oficina registrada en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, del Reino de Bélgica o del Gran 
Ducado de Luxemburgo, respectivamente. 

2. El término "inversiones" significará toda clase de activo adquirido o usado por un inversionista de 
una Parte Contratante, para llevar a cabo objetivos económicos o de administración en el territorio de la 
otra Parte Contratante. 

Para mayor claridad, el término inversiones comprenderá solamente aquellas inversiones que son 
creadas con el propósito de establecer relaciones económicas duraderas con una sociedad, tales como, 
en particular, inversiones que brinden la posibilidad de ejercer una influencia efectiva en la administración  
de aquélla. 

Las siguientes, de manera más particular, pero no exclusivamente, serán consideradas como 
inversiones para el propósito de este Acuerdo: 

a) la propiedad de bienes muebles e inmuebles, adquiridos con la expectativa o utilizados con el 
propósito de obtener un beneficio económico u otros fines empresariales, así como otros 
derechos reales, tales como hipotecas, gravámenes, derechos de prenda, usufructo y derechos 
similares; 

b) participaciones, derechos corporativos y cualquier otra clase de participación accionaria, 
incluyendo las minoritarias, en compañías constituidas en el territorio de una Parte Contratante; 

c) reclamaciones pecuniarias derivadas de otros activos o de cualquier otra prestación que tenga 
un valor económico, excepto; 

i) reclamaciones pecuniarias que se deriven únicamente de contratos comerciales para la 
venta de bienes o servicios; 

ii) el otorgamiento de crédito para financiar una transacción comercial, tal como 
financiamiento al comercio; 

iii) créditos con una duración menor de tres años, de un inversionista en el territorio de una 
Parte Contratante a un inversionista en el territorio de la otra Parte Contratante. No 
obstante, la excepción relativa a los créditos con una duración menor de tres años, no 
aplicará a los créditos que un inversionista de una Parte Contratante otorgue a una 
compañía de la otra Parte Contratante, que sea propiedad o esté controlada por el primer 
inversionista. 

d) derechos de autor, derechos de propiedad industrial, procedimientos tecnológicos, nombres 
comerciales y prestigio y clientela (goodwill); 

e) concesiones otorgadas de acuerdo con el derecho público o de acuerdo con un contrato. 

 Los cambios en la forma legal en la que los activos y el capital hayan sido invertidos o 
reinvertidos no afectarán su designación de "inversiones" para el propósito de este Acuerdo, en 
el supuesto de que el resultado de tales cambios esté incluido en la anterior definición. 

3. Una obligación de pago de, o el otorgamiento de un crédito a un Estado Contratante o a una 
empresa del Estado, no es considerada una inversión. 

4. El término "rentas" significará las ganancias de una inversión e incluirá en particular, aunque no 
exclusivamente, ganancias, intereses, aumentos de capital, dividendos, regalías. 

5. El término "territorio" se aplicará al territorio de los Estados Unidos Mexicanos, al territorio del Reino 
de Bélgica y al territorio del Gran Ducado de Luxemburgo, así como a las áreas marítimas, i.e. las áreas 
marinas y submarinas a las cuales se extienden las aguas territoriales de los Estados referidos y donde 
éstos ejercitan, de acuerdo con el derecho internacional, sus derechos de soberanía y jurisdicción para el 
propósito de exploración, explotación y preservación de los recursos naturales. 

ARTICULO 2 
PROMOCION DE INVERSIONES 
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Cada Parte Contratante promoverá inversiones en su territorio por inversionistas de la otra Parte 
Contratante y aceptará tales inversiones de acuerdo con su legislación. 

ARTICULO 3 
PROTECCION DE INVERSIONES 

1. Todas las inversiones hechas por inversionistas de una Parte Contratante gozarán de un trato justo  
y equitativo en el territorio de la otra Parte Contratante. 

2. A excepción de las medidas que se requieran para mantener el orden público o para la seguridad 
nacional, tales inversiones gozarán de continua protección y seguridad, i.e. excluyéndose cualquier 
medida arbitraria o discriminatoria que pueda dificultar, ya sea en la ley o en la práctica, la administración, 
mantenimiento, uso, posesión o liquidación de las mismas. 

3. Nada en este Acuerdo impedirá que una Parte Contratante requiera a una compañía en su territorio, 
que sea propiedad o esté controlada por un inversionista de la otra Parte Contratante, que proporcione 
información de rutina para propósitos estadísticos concernientes a la inversión. Cada Parte Contratante 
protegerá la información de negocios de cualquier revelación que pudiera perjudicar la posición 
competitiva de la inversión. 

ARTICULO 4 
NACION MAS FAVORECIDA 

1. El tratamiento y protección referidos en este Acuerdo deberán al menos ser iguales a aquéllos de 
que gozan los inversionistas de un tercer Estado y en ningún caso serán menos favorables que aquéllos 
reconocidos de acuerdo con el derecho internacional. 

2. No obstante, tal tratamiento y protección no comprenderá los privilegios otorgados por una Parte 
Contratante a los inversionistas de un tercer Estado de conformidad con su participación en o asociación 
con una zona de libre comercio, una unión aduanera, un mercado común o cualquier otra forma de 
organización económica regional, o por virtud de un acuerdo para evitar la doble tributación o cualquier 
otro acuerdo en materias impositivas. 

ARTICULO 5 
EXPROPIACION E INDEMNIZACION 

1. Cada Parte Contratante se compromete a no adoptar cualquier medida de expropiación  
o nacionalización o cualquier otra medida equivalente a nacionalización o expropiación de una inversión 
que pertenezca a inversionistas de la otra Parte Contratante. 

2. Si razones de utilidad pública, seguridad o interés nacional, requieren una derogación de las 
disposiciones del párrafo 1, las siguientes condiciones aplicarán: 

a) las medidas serán tomadas de acuerdo con el debido proceso legal; 
b) las medidas no serán discriminatorias; 

c) indemnizaciones serán pagadas, de acuerdo con el párrafo 3. 

3. La indemnización será equivalente al valor justo de mercado o, a falta de dicho valor, al valor real 
que tenga la inversión expropiada inmediatamente antes de que la expropiación se haya llevado a cabo, y 
no reflejará cambio alguno en el valor debido a que la intención de expropiar se haya conocido con 
anterioridad a la fecha de expropiación. Los criterios de valuación incluirán el valor corriente, el valor del 
activo, incluyendo el valor fiscal declarado de la propiedad de bienes tangibles, y otros criterios que 
resulten apropiados para determinar el valor justo de mercado. 

La indemnización será pagada sin demora y será libremente transferible y completamente liquidable. 
Devengará intereses a la tasa comercial normal desde el día de la determinación de su cantidad hasta el 
día de su pago. 

4. A los inversionistas de una Parte Contratante, cuyas inversiones sufran pérdidas derivadas de 
guerra  
u otro conflicto armado, revolución, estado de emergencia nacional o motín en el territorio de la otra Parte 
Contratante, se les otorgará por la última Parte Contratante un tratamiento, en lo referente a restitución, 
indemnización u otros pagos, al menos igual al que la última Parte Contratante otorgue a los 
inversionistas de la nación más favorecida. 
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5. Con respecto a las materias relacionadas con este Artículo, cada Parte Contratante otorgará a los 
inversionistas de la otra Parte Contratante un tratamiento al menos igual al otorgado en su territorio  
a los inversionistas de la nación más favorecida. 

ARTICULO 6 
TRANSFERENCIAS 

1. Cada Parte Contratante garantizará que todos los pagos relacionados con una inversión hecha por 
un inversionista de la otra Parte Contratante, podrán ser libremente transferidos, incluyendo en particular: 

a) cantidades necesarias para el establecimiento, mantenimiento o expansión de la inversión; 

b) cantidades necesarias para los pagos que se realicen de acuerdo con un contrato, incluyendo 
cantidades necesarias para amortización de préstamos, regalías y otros pagos resultantes de 
licencias, franquicias, concesiones y otros derechos similares, así como salarios de personal 
expatriado; 

c) rentas; 
d) productos de la liquidación total o parcial de inversiones, incluyendo ganancias o incrementos en 

el capital invertido; 

e) indemnización pagada de acuerdo con el Artículo 5. 

2. A los nacionales de cada Parte Contratante que hayan sido autorizados para trabajar en el territorio 
de la otra Parte Contratante en relación con una inversión, también se les permitirá transferir una parte 
adecuada de sus ganancias a su país de origen. 

3. Las transferencias podrán ser efectuadas en una moneda de libre convertibilidad, de acuerdo al tipo 
de cambio del mercado prevaleciente en la fecha de la transferencia en el territorio de la Parte 
Contratante del que es efectuada la transferencia. 

4. Cada Parte Contratante emitirá las autorizaciones requeridas para asegurar que las transferencias 
puedan ser hechas sin demora indebida y sin otros gastos que los impuestos y costos usuales. 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 al 4 de este Artículo, una Parte Contratante podrá 
demorar  
o impedir una transferencia mediante la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de 
medidas: 

a) para proteger los derechos de los acreedores, 

b) relativas a, o para asegurar el cumplimiento de las leyes y reglamentos 

i) para la emisión, transmisión y negociación de valores, futuros y derivados, 

ii) concernientes a reportes o registros de transferencias, o 

c) relacionadas con infracciones penales y resoluciones en procedimientos administrativos o de 
adjudicación; 

siempre que tales medidas y su aplicación no sean usadas como un medio para evadir el 
cumplimiento de los compromisos u obligaciones de las Partes Contratantes contenidas en el Acuerdo. 

6. En caso de un desequilibrio fundamental de la balanza de pagos o de una amenaza del mismo, 
cada Parte Contratante podrá temporalmente, pero sólo por un periodo que no exceda de doce meses, 
restringir las transferencias de capitales procedentes de la liquidación total o parcial de inversiones, 
incluyendo ganancias o incrementos en el capital invertido. Estas restricciones se impondrán sobre bases 
equitativas, no discriminatorias y de buena fe. 

ARTICULO 7 
SUBROGACION 

Si una Parte Contratante o la agencia que ella designe realiza un pago de conformidad con una 
indemnización, garantía o contrato de seguro contra riesgos no comerciales otorgados en relación a  
una inversión de un inversionista en el territorio de la otra Parte Contratante, la última Parte Contratante 
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reconocerá la cesión de cualquier derecho o reclamación de tal inversionista a la primera Parte 
Contratante  
o su agencia designada y el derecho de la primera Parte Contratante o su agencia designada para 
ejercitar en virtud de subrogación, cualquier derecho o reclamación en la misma medida que su antecesor 
en título. 

No obstante, en caso de una controversia, únicamente el inversionista o una persona legal privada a 
la cual la Parte Contratante o su agencia designada han asignado su derecho, podrá iniciar, o participar 
en procedimientos ante un tribunal nacional o someter el caso a arbitraje internacional de conformidad 
con las disposiciones del Artículo 10 de este Acuerdo. 

ARTICULO 8 
DISPOSICIONES APLICABLES 

Si una cuestión relacionada con inversiones está regulada, tanto por este Acuerdo como por la 
legislación nacional de una Parte Contratante o por convenciones internacionales, existentes o suscritas 
por las Partes en el futuro, los inversionistas de la otra Parte Contratante tendrán el derecho a aplicar para 
sí mismos las disposiciones que les resulten más favorables. 

ARTICULO 9 
ACUERDOS ESPECIFICOS 

Cada Parte Contratante observará cualquier otra obligación que haya asumido por escrito, en relación  
a inversiones en su territorio por inversionistas de la otra Parte Contratante. Las controversias que se 
deriven de dichas obligaciones, serán solucionadas de acuerdo a los términos contenidos en el acuerdo 
específico del que derivan las obligaciones. 

CAPITULO DOS: 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

SECCION I 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS ENTRE UNA PARTE CONTRATANTE 
Y UN INVERSIONISTA DE LA OTRA PARTE CONTRATANTE 

ARTICULO 10 
AMBITO DE APLICACION Y DERECHO DE ACCION 

1. Esta Sección se aplica a controversias entre una Parte Contratante y un inversionista de la otra 
Parte Contratante, que surjan a partir de la fecha en la que el Acuerdo entre en vigor, respecto a un 
supuesto incumplimiento de una obligación de la primera, conforme a este Acuerdo, que ocasione pérdida 
o daño al inversionista o a su inversión. Una compañía que es una inversión en el territorio de una Parte 
Contratante, hecha por un inversionista de la otra Parte Contratante, no podrá someter reclamación 
alguna a arbitraje de acuerdo con esta Sección. 

2. Si un inversionista de una Parte Contratante o su inversión que es una compañía en el territorio de 
la otra Parte Contratante, inician procedimientos ante un tribunal nacional con respecto a una medida que 
constituya un supuesto incumplimiento de este Acuerdo, la controversia solamente podrá someterse al 
arbitraje, de acuerdo con esta Sección, si el tribunal nacional competente no ha dictado sentencia en 
primera instancia sobre el fondo del asunto. Lo anterior no se aplica a procedimientos administrativos ante 
autoridades administrativas que ejecuten la medida presuntamente violatoria. 

3. En caso de que un inversionista de una Parte Contratante someta una reclamación a arbitraje, ni el 
inversionista ni su compañía, que es una inversión en el territorio de la otra Parte Contratante, podrán 
iniciar o continuar procedimientos ante un tribunal nacional. 

ARTICULO 11 
MEDIOS DE SOLUCION, PERIODOS DE TIEMPO 

1. La controversia, de ser posible, deberá resolverse a través de negociación o consulta. De no ser 
resuelta, el inversionista podrá elegir someter la controversia a resolución: 

a) de los tribunales competentes de la Parte Contratante que es parte en la controversia; 

b) de acuerdo con cualquier procedimiento de solución de controversias aplicable previamente 
acordado, o 
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c) de acuerdo con este Artículo a: 

i) el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones ("el Centro"), 
establecido de acuerdo al Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
entre Estados y nacionales de otros Estados ("el Convenio del CIADI"), si la Parte 
Contratante del inversionista y la Parte Contratante que es parte en la controversia, son 
parte del Convenio  
del CIADI; 

ii) el Centro, conforme a las Reglas del Mecanismo Complementario para la Administración de 
Procedimientos por el Secretariado del Centro, si la Parte Contratante del inversionista o la 
Parte Contratante que es parte en la controversia, pero no ambas, sea parte del Convenio  
del CIADI; 

iii) a un tribunal de arbitraje ad hoc, establecido de acuerdo con las Reglas de Arbitraje de la 
Comisión de Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional ("CNUDMI"); 

iv) la Cámara Internacional de Comercio, a un tribunal arbitral ad hoc, de acuerdo con sus 
reglas de arbitraje. 

2. Las reglas de arbitraje aplicables, regirán al mismo, salvo en la medida de lo modificado por  
esta Sección. 

3. Una controversia puede ser sometida a resolución, de acuerdo con el párrafo (1) c), una vez que 
hayan transcurrido seis meses desde que los actos que motivan la reclamación tuvieron lugar, siempre 
que el inversionista haya entregado a la Parte Contratante que es parte en la controversia, notificación por 
escrito de su intención de someter la reclamación a arbitraje por lo menos con 60 días de anticipación, y 
siempre  
y cuando no haya transcurrido un plazo de 3 años a partir de la fecha en que el inversionista por primera 
vez tuvo o debió haber tenido conocimiento de los actos que dieron lugar a la controversia. 

ARTICULO 12 
CONSENTIMIENTO DE LA PARTE CONTRATANTE 

Cada Parte Contratante otorga su consentimiento incondicional al sometimiento de una controversia a 
arbitraje internacional de acuerdo con esta Sección. 

ARTICULO 13 
INTEGRACION DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

1. A menos que las partes contendientes acuerden otra cosa, el tribunal arbitral se integrará por tres 
miembros. Cada parte en la controversia designará un miembro y estos dos miembros, acordarán 
nombrar un tercer miembro como su presidente. 

2. Los miembros de los tribunales arbitrales deberán tener experiencia en derecho internacional y en 
materia de inversión. 

3. Si un tribunal arbitral no ha sido constituido dentro de un término de 90 días contado a partir de la 
fecha en que la reclamación fue sometida a arbitraje, ya sea porque una de las partes contendientes no 
designó miembro o los miembros electos no llegaron a un acuerdo sobre el presidente, el Secretario 
General del CIADI, a petición de cualquiera de las partes contendientes, será invitado para nombrar, a su 
discreción, al miembro o miembros aún no designados. No obstante, el Secretario General del CIADI, al 
momento de designar un presidente, deberá asegurarse de que el mismo no sea nacional de alguna de 
las Partes Contratantes. 

ARTICULO 14 
ACUMULACION 

1. Un tribunal de acumulación establecido conforme a este Artículo se instalará de acuerdo a las 
Reglas de Arbitraje de CNUDMI y procederá de conformidad con lo establecido en dichas Reglas, salvo lo 
modificado por esta Sección. 

2. Los procedimientos se acumularán en los siguientes casos: 

a) cuando un inversionista someta a una reclamación en representación de una compañía de su 
propiedad o que esté bajo su control y, simultáneamente, otro inversionista u otros inversionistas 
que participen en la misma compañía, pero sin tener el control de ésta, sometan reclamaciones 
por cuenta propia como consecuencia de las mismas violaciones de este Acuerdo; o 

b) cuando dos o más reclamaciones son sometidas a arbitraje, derivadas de cuestiones comunes 
de hecho y de derecho. 
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3. El tribunal de acumulación decidirá la jurisdicción de las reclamaciones y revisará conjuntamente 
dichas reclamaciones, salvo que determine que los intereses de cualquier parte contendiente son 
perjudicados. 

ARTICULO 15 
LUGAR DEL ARBITRAJE 

Cualquier arbitraje conforme a esta Sección, a petición de cualquiera de las partes contendientes, se 
realizará en un Estado que sea parte de la Convención de Naciones Unidas sobre el Reconocimiento y 
Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras (Convención de Nueva York). Las reclamaciones 
sometidas a arbitraje conforme a esta Sección, se considerarán derivadas de una relación u operación 
comercial para los efectos del Artículo 1 de la Convención de Nueva York. 

ARTICULO 16 
INDEMNIZACION 

Una Parte Contratante no aducirá como defensa, reconvención, derecho de compensación o por 
cualquier otra razón, que la indemnización u otra compensación, respecto de la totalidad o parte de las 
presuntas pérdidas o daños, ha sido recibida o habrá de recibirse de acuerdo con una indemnización, 
garantía o contrato de seguro. 

ARTICULO 17 
DERECHO APLICABLE 

Un tribunal establecido conforme a esta Sección decidirá la controversia de conformidad con este 
Acuerdo, y con las reglas aplicables y los principios del derecho internacional. 

ARTICULO 18 
LAUDOS Y EJECUCION 

1. Los laudos arbitrales pueden tomar las siguientes formas de resolución: 
a) una declaración de que la Parte Contratante ha incumplido con sus obligaciones de conformidad 

con este Acuerdo; 

b) indemnización compensatoria, que debe incluir interés desde el momento en que se causen las 
pérdidas o daños hasta la fecha de pago; 

c) restitución en especie, en casos apropiados, salvo que la Parte Contratante pague en su lugar 
indemnización compensatoria, cuando la restitución no sea factible; y 

d) con el acuerdo de las partes contendientes, cualquier otra forma de resolución. 

2. Los laudos arbitrales serán definitivos y obligatorios solamente respecto de las partes contendientes 
y solamente con respecto al caso particular. 

3. El laudo arbitral solamente será publicado si existe un convenio por escrito de ambas partes 
contendientes. 

4. Un tribunal arbitral no podrá ordenar a una Parte Contratante el pago de daños punitivos. 

5. Cada Parte Contratante deberá tomar, en su territorio, las medidas necesarias para la efectiva 
ejecución del laudo de acuerdo con lo establecido en este Artículo, y acatar sin demora cualquier laudo 
emitido en un procedimiento del cual sea parte. 

6. Un inversionista podrá recurrir a la ejecución de un laudo arbitral, conforme al Convenio del CIADI o 
a la Convención de Nueva York. 

ARTICULO 19 
EXCLUSIONES 

El mecanismo de solución de controversias de esta Sección no será aplicable a las resoluciones 
adoptadas por una Parte Contratante, la cual, de acuerdo con su legislación y por razones de seguridad 
nacional, prohíban o restrinjan la adquisición por inversionistas de la otra Parte Contratante de una 
inversión en el territorio de la primera Parte Contratante, que sea propiedad o esté controlada por sus 
nacionales. 

SECCION II 
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SOLUCION DE CONTROVERSIAS ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES 
RELATIVAS A LA INTERPRETACION O APLICACION DE ESTE ACUERDO 

ARTICULO 20 

1. Las controversias entre las Partes Contratantes sobre la interpretación o aplicación del presente 
Acuerdo deberán, en lo posible, ser dirimidas amigablemente o a través de consultas, mediación  
o conciliación. Si las Partes Contratantes llegan a un acuerdo en algún punto controvertido, deberán 
establecerlo por escrito y aprobarlo. 

2. A petición de cualquiera de las Partes Contratantes, las controversias sobre la interpretación  
o aplicación de este Acuerdo podrán ser sometidas a un tribunal arbitral para su resolución, no antes de 
cuatro meses a partir de que dicha petición fue notificada a la otra Parte Contratante. 

3. Una Parte Contratante no podrá iniciar procedimientos de acuerdo con este Artículo por una 
controversia relativa a la violación de los derechos de un inversionista, la cual haya sido sometida por 
dicho inversionista a los procedimientos conforme a la Sección I, a menos que la otra Parte Contratante 
incumpla  
o no acate el laudo dictado en dicha controversia. En este caso, el tribunal arbitral establecido de 
conformidad con este artículo, ante la presentación de una solicitud de la Parte Contratante cuyo 
inversionista fue parte en la controversia, podrá ordenar: 

a) una declaración de que el incumplimiento o desacato del laudo definitivo está en contravención a 
las obligaciones de la otra Parte Contratante de conformidad con este Acuerdo; y 

b) una recomendación de que la otra Parte Contratante cumpla y acate el laudo definitivo. 

4. Dicho tribunal arbitral será constituido ad-hoc de la siguiente manera: cada Parte Contratante 
nombrará un miembro, y estos dos miembros se pondrán de acuerdo para elegir al nacional de un tercer 
Estado como su presidente. Estos miembros serán nombrados dentro de un término de dos meses, 
contados a partir del día en el que una Parte Contratante haya informado a la otra Parte Contratante que 
es su intención someter la controversia a un tribunal arbitral, el presidente será nombrado con dos meses 
de anticipación. 

5. Si los plazos previstos en el párrafo 4) no fueren observados, cada Parte Contratante podrá, a falta 
de otro arreglo, invitar al Presidente de la Corte Internacional de Justicia para que realice los 
nombramientos necesarios. En caso de que el Presidente de la Corte Internacional de Justicia sea 
nacional de una de las Partes Contratantes o se halle impedido por otra causa para desempeñar esa 
función, el Vicepresidente, o en caso de que también se halle impedido, el miembro de la Corte 
Internacional de Justicia que siga inmediatamente en el orden jerárquico, deberá ser invitado en las 
mismas condiciones a realizar los nombramientos necesarios. 

6. Los miembros del tribunal arbitral deberán ser independientes e imparciales. 

7. El tribunal arbitral resolverá las controversias de conformidad con este Acuerdo y las reglas 
aplicables y principios de derecho internacional. 

8. El tribunal arbitral determinará sus propios procedimientos, incluyendo el recurso a las Reglas 
Opcionales para las Controversias Arbitrales de la Corte Permanente de Arbitraje, salvo que las Partes 
Contratantes acuerden algo distinto. El tribunal arbitral tomará su decisión por mayoría de votos. 

9. El tribunal arbitral, en el laudo, establecerá sus consideraciones de hecho y de derecho, 
conjuntamente con las razones de las mismas, y podrá, a petición de una Parte Contratante, otorgar las 
siguientes formas de resolución: 

a) una declaración de que un acto de una Parte Contratante está en contravención con sus 
obligaciones de conformidad con este Acuerdo; 

b) una recomendación de que una Parte Contratante actúe de conformidad con sus obligaciones 
establecidas en este Acuerdo; o 
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c) cualquier otra forma de resolución que consienta la Parte Contratante en contra de la cual se 
dictó  
el laudo. 

10. El laudo arbitral será final y obligatorio para las partes contendientes. 

11. Cada Parte Contratante pagará el costo de su representación en los procedimientos. El costo del 
tribunal arbitral será pagado por partes iguales por las Partes Contratantes, a menos que el tribunal 
disponga que se compartan de manera distinta. 

CAPITULO TRES: 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 21 
INVERSIONES PREVIAS 

Este Acuerdo aplicará también a las inversiones hechas antes de su entrada en vigor por 
inversionistas de una Parte Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante de acuerdo con las 
leyes y reglamentos de la última. 

ARTICULO 22 
ENTRADA EN VIGOR Y DURACION 

1. Este Acuerdo entrará en vigor un mes después de la fecha de intercambio de los instrumentos de 
ratificación entre las Partes Contratantes. El Acuerdo permanecerá en vigor por un periodo de diez años. 

Salvo que alguna de las Partes Contratantes diera por terminado el Acuerdo y así lo notificare a la otra 
Parte, al menos seis meses antes de la terminación de su periodo de validez, este Acuerdo se prorrogará 
tácitamente por periodos de diez años, dentro de los cuales cada Parte Contratante se reservará el 
derecho de dar por terminado el Acuerdo, mediante notificación entregada al menos seis meses antes de 
la fecha de terminación del periodo de validez. 

2. Las inversiones hechas antes de la fecha de terminación de este Acuerdo serán cubiertas por el 
mismo, por un periodo de diez años desde la fecha de terminación. 

En testimonio de lo cual, los representantes debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado este Acuerdo. 

Hecho en la Ciudad de México el 27 de agosto de 1998, en dos copias originales, cada una en los 
idiomas Español, Francés, Neerlandés e Inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. El texto en 
el idioma Inglés prevalecerá en caso de diferencia de interpretación.- Por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por la Unión Económica Belgo-Luxemburguesa: Por el Gobierno del Reino 
de Bélgica actuando tanto en su propio nombre como en el nombre del Gobierno del Gran Ducado de 
Luxemburgo, Por el Gobierno de Wallonia, Por el Gobierno de Flanders, Por el Gobierno de Bruselas-
Capital.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Unión Económica Belgo-Luxemburguesa sobre la Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, 
firmado en la Ciudad de México, el veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

Extiendo la presente, en veinte páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el dieciocho 
de febrero de dos mil tres, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación en materia de seguridad pública para el año 2003, que celebran la Secretaría de 
Seguridad Pública y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL AÑO 2003, QUE 
CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. ALEJANDRO GERTZ 
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MANERO, ASISTIDO POR LA C. GLORIA BRASDEFER HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA  
“LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL C. 
ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. JOSE AGUSTIN ORTIZ PINCHETTI, CARLOS MANUEL URZUA MACIAS, BERNARDO BATIZ 
VAZQUEZ Y MARCELO EBRARD CASAUBON, SECRETARIO DE GOBIERNO, SECRETARIO DE FINANZAS, 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD PUBLICA Y 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA EN EL AÑO 2003, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21 párrafos quinto y 
sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados y 
los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se coordinarán en 
los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o. que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
previstos en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad pública; y que, 
cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la ley de la materia, las políticas, 
lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima tercera sesión realizada el 24 de enero de 
2003, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se relacionan: 

1. Profesionalización. 

2. Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3. Sistema Nacional de Información. 

4. Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5. Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6. Seguimiento y Evaluación. 

7. Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8. Instancias de Coordinación. 

9. Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Con fecha 17 de agosto de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” 
suscribieron el Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al 
Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un 
Fideicomiso Local para la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 28 de octubre de 
1998. 

De igual forma, con fechas 7 de julio de 1999, 31 de marzo de 2000, 23 de abril de 2001 y 31 de mayo 
de 2002, se formalizaron los convenios de coordinación para la realización de acciones correspondientes 
a los citados años, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre el Gobierno Federal y  
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, en los que se pactó que la administración de los recursos 
provenientes del Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
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del Distrito Federal”, así como los aportados por “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, se 
continuaran administrando a través del Fideicomiso Local para la Distribución de Fondos, a que se refiere 
el párrafo anterior, el cual fue constituido para tal fin. 

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se entregarán a las entidades federativas 
por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se distribuirán de 
acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA 
SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: el número de 
habitantes de los estados y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria, la tasa de 
crecimiento anual de indiciados y sentenciados, así como el avance de aplicación del Programa Nacional 
de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e 
infraestructura, de acuerdo con el precepto legal antes citado. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima tercera sesión, celebrada el día 24 de enero 
de 2003, tomó el Acuerdo por el que se aprobaron los criterios de asignación y la fórmula de distribución 
de los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito 
Federal”, determinado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2003, mismo que se publicó el 30 de diciembre de 2002 en el Diario Oficial de la Federación. 

En la citada sesión celebrada el 24 de enero de 2003, el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
aprobó y ratificó, conforme lo determinan la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Coordinación Fiscal, la suscripción de Convenios de 
Coordinación y sus respectivos Anexos Técnicos para el Ejercicio Fiscal de 2003, así como continuar con 
la figura de los fideicomisos locales de distribución de fondos constituidos. 

En términos del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar el 31 de enero de 2003, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación los criterios de asignación, la fórmula de distribución y el 
monto correspondiente a cada Estado y al Distrito Federal del "Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal". 

DECLARACIONES  

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Alejandro Gertz Manero fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, de acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 30 bis, fracción III 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 6o. fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 16 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y 6 fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, el Secretario de 
Seguridad Pública está facultado para suscribir el presente instrumento. 

Que el 16 de octubre de 2001, el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó a la C. Gloria 
Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene, entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases  
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”: 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

Que el C. Andrés Manuel López Obrador, asumió el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
previa protesta formal rendida ante la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día 5 de diciembre 
del  
año 2000. 

Que conforme al artículo 12 fracción VII de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que está facultado para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 
122, párrafos segundo y cuarto, base segunda, fracción II, inciso b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII, 42 fracción IX, 67 fracción XXV y 93 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 1, 4, 5, 12 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

DE AMBAS PARTES: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobadas por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir los fines 
y objetivos de la seguridad pública, por lo que convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas y estrategias entre las partes, 
para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública; aplicando al efecto 
los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, 
así como los recursos que para tal fin aporte “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, conforme a lo 
establecido en la Ley de Ingresos y Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, tal como lo 
prevé el artículo 9 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos emanados del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
los ejes que sustentan las estrategias y acciones materia del presente Convenio son: 

1. Profesionalización. 

2. Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3. Sistema Nacional de Información. 

4. Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5. Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6. Seguimiento y Evaluación. 

7. Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8. Instancias de Coordinación. 

9. Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Dichos ejes fueron aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en la sesión celebrada 
con fecha 24 de enero de 2003. 

TERCERA.- Los objetivos e indicadores de seguimiento de los programas que se deriven de cada eje, 
se acordarán conjuntamente por “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, de conformidad con los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los Anexos Técnicos, los cuales 
formarán parte de este Convenio. “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” comunicará las acciones, 
metas y montos, salvo el caso de los ejes del Sistema Nacional de Información y la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, que por su alcance nacional, deberán de acordarse estas acciones, metas y 
montos. 
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CUARTA.- La suscripción de los Anexos Técnicos a que se refiere la cláusula anterior, procederá una 
vez que “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” proporcione al Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los cuadros de metas, montos y calendarización del ejercicio de los 
recursos que se as ignen al proyecto o programa respectivo. 

Independientemente de lo anterior, en los Anexos Técnicos respectivos, “EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL” se compromete a proporcionar oportunamente la información que a continuación 
se describe: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización: 

Ø Las metas anuales de profesionalización, con relación al estado de fuerza y las instalaciones 
correspondientes para este fin, el número de personas a evaluar, capacitar y certificar en su capacitación, 
así como nombre de los evaluados, cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que se 
desarrollará, el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el número y el nombre de 
elementos propuestos al pago de dotaciones complementarias y el monto de éstas, respetando los 
lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

B).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

1.- Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación Criminalística: 

Ø Las metas y montos para la adquisición de equipos para instalaciones nuevas, así como para la 
ampliación y/o equipamiento de las existentes, incluidos consumibles y reactivos, y la 
información relativa a los laboratorios fijos y móviles con que se cuenta. 

2.- Equipamiento de Corporaciones. 
2.1.- Armamento. 

Ø Cantidad, tipo y características del armamento existente y del solicitado por corporación, para 
cuyo efecto se proporcionará copia de la licencia vigente. 

2.2.- Vehículos. 

Ø El parque vehicular existente por corporación policiaca, los vehículos que se pretenden adquirir, 
definiendo sus características, equipo adicional, especificaciones técnicas y su costo. 

2.3.- Vestuario. 
Ø Cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda ministrar a los elementos de las 

diferentes instituciones y periodicidad de dotación. 

C).- Por lo que respecta a los programas correspondientes a los Ejes del Sistema Nacional de 
Información, lo siguiente: 

Ø El suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad pública, en 
particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el Registro Nacional de 
Armamento y Equipo, la información en apoyo a la procuración de justicia, como lo es el Registro 
Nacional de Vehículos Robados y Recuperados, así como la Estadística de Seguridad Pública. 

D).- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia, lo siguiente: 
Ø Información financiera respecto del costo de adquisición y operación de los equipos, la 

incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que permitan definir los criterios 
técnicos de compatibilidad e interoperabilidad, a fin de abrir la participación a diversos 
proveedores de servicios de telecomunicaciones y software de operación, en los procesos de 
adquisición de estos equipos, en un programa permanente de migración hacia un sistema 
encriptado. 

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 
Ø Las metas, presupuesto y programa de obra y el proyecto ejecutivo de la misma. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo, 
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, se podrá suscribir un Anexo Técnico que 
determine una primera asignación de recursos económicos. 
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F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo 
siguiente: 

Ø Mantener actualizados los mecanismos operativos del Sistema de Seguimiento, así como 
proporcionar la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y evaluación de 
los avances físico-financieros de los programas convenidos en los Anexos Técnicos respectivos. 

G).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y Capacidad de Respuesta, los 
programas de trabajo que incorporen metas de resultados. 

H).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 
Ø Su programa de trabajo anual, incluyendo, en su caso, los proyectos a desarrollar en el 

Programa Ojo Ciudadano, con su correspondiente presupuesto. 
QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 

recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se 
realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón por la 
cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” se enterarán mensualmente 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, de manera 
ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones  
legales aplicables. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, de conformidad con el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo al “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: 
reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos vinculados con 
tareas de seguridad pública; a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los 
peritos, los policías judiciales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios; al equipamiento de las policías judiciales, de los 
peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros 
penitenciarios; al establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicaciones e informática para 
la seguridad pública y el servicio telefónico nacional de emergencia; a la construcción, mejoramiento o 
ampliación de las instalaciones para la procuración e impartición de justicia, de los centros de 
readaptación social, así como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de 
capacitación, y al seguimiento y evaluación de los programas señalados. 

En los Anexos Técnicos derivados del presente Convenio se definirán los montos y proporciones de 
asignación de recursos con sus respectivos conceptos de gasto y de inversión, así como las metas a 
alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las acciones a que se refiere la 
presente cláusula. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, conforme a las disposiciones legales 
aplicables, se compromete a asegurar la intervención de sus Organos de Control Interno, a fin de ejercer 
las facultades de control y supervisión del ejercicio de los recursos materia de este Convenio, conforme 
con lo asentado en el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. Con tal propósito se destinará a dicho 
Organo de Control Interno el dos al millar (0.002) del monto total de los recursos establecidos en este 
instrumento; dicho monto se tomará de los rendimientos financieros que generen las aportaciones. 

OCTAVA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” en cumplimiento a lo 
dispuesto en las fracciones II y V del artículo 9o., fracción III del artículo 15 y fracción III del artículo 17 de 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así 
como el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, convienen en aplicar recursos para que el Secretariado Ejecutivo 
del Consejo de Seguridad Pública del Distrito Federal cuente con los recursos humanos, materiales y 
financieros que le permitan realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto 
de los programas y acciones instrumentados en el marco de este Convenio. Para tal efecto, las partes 
suscribirán el Anexo Técnico correspondiente; mismo que formará parte integrante de este instrumento. 

NOVENA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos provenientes del “Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” y los que aporte  
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, a través del Fideicomiso Local constituido para tal fin. 

DECIMA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 
alcance y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones de la 
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Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, los recursos 
asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la cláusula segunda del presente 
Convenio y sus Anexos Técnicos, deberán destinarse a los fines previstos en los citados programas y 
anexos. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior podrán aplicarse en otros programas pertenecientes a 
un mismo eje, siempre y cuando el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración e Inversión 
denominado “Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal” (FOSEGDF) apruebe la transferencia 
correspondiente, en cuyo caso se informará al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

La transferencia de recursos de programas que corresponda a ejes distintos, sólo podrá realizarse 
cuando lo acuerde el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración e Inversión denominado “Fondo 
de Seguridad Pública del Distrito Federal” (FOSEGDF), en cuyo caso se deberán modificar a través de 
addenda a los Anexos Técnicos correspondientes, que al efecto convendrán los Secretarios Ejecutivos 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y del Consejo de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
debiendo ser ejercidos de acuerdo con el calendario que se establezca en los propios Anexos Técnicos. 

Tratándose de recursos correspondientes a los Convenios de Coordinación suscritos entre las partes 
en esta materia en años anteriores, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” podrá optar por efectuar 
la reprogramación de recursos entre programas y ejes conforme a los mecanismos pactados en los 
mismos, o podrá aplicarlos en los programas autorizados, previa aprobación que realice el Comité 
Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal” y con la opinión favorable del 
área competente del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública contará con un plazo máximo de 
treinta días, contados a partir de la fecha en que reciba totalmente la documentación necesaria para las 
reprogramaciones que requieran addenda, y para emitir las opiniones que le sean solicitadas conforme a 
lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Para facilitar la integración de la documentación que requiera el Secretariado, a partir de que reciba la 
petición respectiva, contará con un plazo máximo de diez días para determinar si la información que 
acompañó a la petición fue suficiente, o requiere de su ampliación, en cuyo caso precisará la información 
requerida adicionalmente. 

La reprogramación de recursos a que se refiere esta cláusula se realizará en el transcurso de la 
operación de los programas. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula, invariablemente se ajustará a lo dispuesto 
por el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA PRIMERA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2003, y de acuerdo a los criterios de asignación y 
fórmula de distribución aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su sesión ordinaria 
celebrada el 24 de enero del año 2003, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal” a favor de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, recursos por 
un monto de $154,274,578.00 (ciento cincuenta y cuatro millones doscientos setenta y cuatro mil 
quinientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Dichos recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, a través de la cuenta 
bancaria que existe y está registrada por la Secretaría de Finanzas, misma que expedirá el recibo 
correspondiente a favor de la Tesorería de la Federación, por cada una de las ministraciones que se 
realicen. De estos depósitos, también se enviará copia de los recibos respectivos al Comité Técnico del 
Fideicomiso denominado “Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal”; el cual deberá ordenar su 
depósito inmediato en la institución fiduciaria, la cual expedirá el recibo más amplio que en derecho 
proceda a favor de la Secretaría de Finanzas, misma que remitirá copia certificada del recibo expedido al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a la Tesorería de la Federación y al 
Comité Técnico del Fideicomiso. 

“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” por su parte, aportará al Fideicomiso Local recursos con 
cargo a su propio presupuesto, por un monto de $264,652,174.00 (doscientos sesenta y cuatro millones 
seiscientos cincuenta y dos mil ciento setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), conforme al calendario y 
términos que se especifiquen en cada Anexo Técnico. 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que en su oportunidad hagan los Gobiernos 
Federal, del Distrito Federal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para fortalecer los 
ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones 
serán con cargo a sus propios presupuestos, o bien, de los que reciban del “Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”. 

DECIMA SEGUNDA.- En los casos en que “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” durante el 
ejercicio fiscal en curso, requiera aplicar recursos propios para la adquisición de bienes y servicios o en la 
realización de obra pública, cuyas acciones y metas correspondan a programas materia de los Anexos 
Técnicos derivados del presente Convenio de Coordinación, se podrá resarcir de esos gastos e 
inversiones con las aportaciones pactadas en este Convenio. Para ello deberá solicitar a través de los 
procedimientos establecidos en las Reglas de Operación la autorización del Comité Técnico del 
Fideicomiso "Fondo de Seguridad Pública del Distrito Federal", previamente a la adquisición de dichos 
bienes y servicios o la realización de las obras públicas en comento. Dicho resarcimiento no deberá de 
exceder de la cantidad precisada en el primer párrafo de la cláusula décima primera de este instrumento y 
será procedente con la autorización del Comité Técnico y la acreditación de los gastos efectuados en 
términos de la  
normatividad aplicable. 

DECIMA TERCERA.- El Comité Técnico del "Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Distrito 
Federal" acordará el destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, 
teniendo siempre en cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario; para los 
servicios de control y supervisión a cargo del Organo Local de Control Interno; para la difusión de 
resultados de los programas señalados en la cláusula sexta, así como para alcanzar y/o ampliar las metas 
programadas y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” y “LA SECRETARIA”, conforme a lo 
establecido en las leyes y reglamentos locales y federales aplicables, convienen en coordinarse por 
conducto de sus instancias competentes, para intercambiar información, publicaciones, bibliografías y 
todas aquellas que resulten pertinentes en torno a los procedimientos de reclutamiento, selección, 
evaluación, actualización y capacitación especializada que cada parte aplica. 

DECIMA QUINTA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL” se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y 
operativos, en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Distrito Federal. Por lo que dará cobertura, 
preferentemente, al equipamiento y operación de los policías ministeriales o sus equivalentes, de los 
peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros 
penitenciarios, al mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la procuración e impartición de 
justicia, de los centros de readaptación social, así como de las instalaciones de las instancias de 
seguridad pública y sus centros de capacitación. 

En las acciones y operativos conjuntos a que alude esta cláusula, el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública tendrá la participación que le corresponda, en los términos del 
artículo 17 fracción XI de la citada Ley General. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, atendiendo 
las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de justicia, la 
readaptación y la reinserción social de delincuentes e infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos 
a los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, o bien de otra entidad, se firmarán los 
convenios a que se refiere el artículo 4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA SEXTA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” proporcionará a “LA 
SECRETARIA” la información necesaria que requiera ésta, de conformidad con lo establecido por la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para 
operar las bases de datos a que se refiere el capítulo IV del título segundo y el artículo 54 de la ley 
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mencionada, así como para los registros de información que hayan sido acordados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Para mejorar el proceso de entrega de la información a que se refiere el párrafo anterior, se 
establecerán compromisos en los Anexos Técnicos correspondientes. 

DECIMA SEPTIMA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, promoverán y adoptarán 
las medidas complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA OCTAVA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” tendrán la 
prerrogativa para ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones pactadas en el presente Convenio o en sus Anexos Técnicos. 

DECIMA NOVENA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Oficial de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación 2003, se firma por triplicado en la Ciudad de 
México, a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Alejandro Gertz Manero.- 
Rúbrica.- Con la asistencia de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Gloria 
Brasdefer Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Distrito Federal: el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Con la asistencia del Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal 
y Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública del Distrito Federal, Bernardo Bátiz Vázquez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Agustín Ortiz Pinchetti.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Carlos Manuel Urzúa Macías.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Marcelo Ebrard 
Casaubón.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación en materia de seguridad pública para el año 2003, que celebran la Secretaría de 
Seguridad Pública y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL AÑO 2003, QUE 
CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. ALEJANDRO GERTZ 
MANERO, ASISTIDO POR LA C. GLORIA BRASDEFER HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA  
“LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR CONDUCTO DEL 
C. RENE JUAREZ CISNEROS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. MARCELINO MIRANDA AÑORVE; EL SECRETARIO DE FINANZAS 
Y ADMINISTRACION, EL C. RAFAEL ACEVEDO ANDRADE; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y 
PROTECCION CIUDADANA, C. LUIS LEON APONTE, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. JUAN CARLOS TELLEZ GUERRERO, TODOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO DE 
GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21 párrafos quinto y 
sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados y 
los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se coordinarán en 
los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o. que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
previstos en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad pública, y que 
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cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la ley de la materia, las políticas, 
lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima tercera sesión realizada el 24 de enero de 
2003, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se relacionan:  

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Con fecha 2 de julio de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso Estatal 
para la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998. 

De igual forma, con fechas 10 de marzo de 1999, 3 de febrero del año 2000, 31 de enero de 2001 y 17 
de abril de 2002, se formalizaron los convenios de coordinación para la realización de acciones 
correspondientes a los citados años, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre el 
Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los que se pactó que la administración de los 
recursos provenientes del Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de  
los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
continuaran administrando, a través del Fideicomiso Estatal para la Distribución de Fondos, a que se 
refiere el párrafo anterior, el cual fue constituido para tal fin. 

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se entregarán a las entidades federativas 
por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se distribuirán de 
acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA 
SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: el número de 
habitantes de los  
estados y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria; la tasa de crecimiento anual de 
indiciados y sentenciados, así como el avance de aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública 
en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, de acuerdo 
con el precepto legal antes citado. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima tercera sesión, celebrada el 24 de enero de 
2003, tomó el Acuerdo, por el que se aprobaron los criterios de asignación y la fórmula de distribución de 
los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
determinado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, 
mismo que se publicó el 30 de diciembre de 2002 en el Diario Oficial de la Federación. 
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En la citada sesión celebrada el 24 de enero de 2003, el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
aprobó y ratificó, conforme lo determinan la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Coordinación Fiscal, la suscripción de Convenios de 
Coordinación y sus respectivos Anexos Técnicos para el Ejercicio Fiscal de 2003, así como continuar con 
la figura de los fideicomisos locales de distribución de fondos constituidos. 

En términos del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar el 31 de enero de 2003, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación los criterios de asignación, la fórmula de distribución y el 
monto correspondiente a cada Estado y al Distrito Federal del ”Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

DECLARACIONES  

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Alejandro Gertz Manero fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, de acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 30 bis fracción III 
de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 6o. fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 16 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública  
y 6o. fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, el Secretario de Seguridad Pública está 
facultado para suscribir el presente instrumento. 

Que el 16 de octubre de 2001, el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó a la C. Gloria 
Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene, entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública,  
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el Titular del Poder Ejecutivo, C. René Juárez Cisneros, asumió el cargo el día 1 de abril de 1999, 
previa la protesta formal rendida ante el H. Congreso del Estado. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 58, 59, 74 fracciones XI y XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 2o., 7o., 10, 21 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero; 
2o. y 7 fracción l  
y 12 fracción V de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guerrero. 

DE AMBAS PARTES: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobadas por el  
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los 
fines y objetivos de la seguridad pública, por lo que convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas y estrategias entre las partes, 
para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme  
a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto los 
recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”,  
con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, así como los 
recursos que para tal fin aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo establecido en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, tal como lo prevé el artículo 9 del Presupuesto de 
Egresos  
de la Federación. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos emanados del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
los ejes que sustentan las estrategias y acciones, materia del presente Convenio son: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancia de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Dichos ejes fueron aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en la sesión celebrada 
con fecha 24 de enero de 2003. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de seguimiento de los programas 
que se deriven de cada eje, se establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA” a través del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los Anexos 
Técnicos respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

CUARTA.- La suscripción de los Anexos Técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al área competente del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información necesaria para definir conjuntamente las metas, 
montos  
y calendarización del ejercicio de los recursos que se asignen al proyecto o programa respectivo, en 
atención a la naturaleza de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se 
relacionan: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización: 

Las metas anuales de los programas de prevención del delito a saber: el estado de fuerza, capacidad 
instalada, el nombre y el número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en su capacitación y en 
su desempeño que defina “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; los cursos de capacitación, monto, duración y 
lugar en que se desarrollarán éstos, el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el 
número  
y el nombre de elementos propuestos al pago de dotaciones complementarias en razón de su 
capacitación y desempeño, y el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la Ley de 
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Coordinación Fiscal y la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

B).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad 
Pública, las metas a alcanzar con respecto a: 

1.- Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación Criminalística. 

Ø Las necesidades específicas, los recursos humanos especializados en la materia, laboratorios 
fijos  
y móviles con que se cuenta, estado de su equipamiento y de las instalaciones, incluyendo el 
correspondiente presupuesto tanto para las instalaciones nuevas como para la dignificación, ampliación 
y/o equipamiento, incluidos consumibles y reactivos, además de incluir los resultados previstos. 

2.- Equipamiento de Corporaciones. 

2.1.- Armamento. 

Ø Las necesidades específicas licencias oficiales colectivas, cantidad, tipo y características del 
armamento solicitado por corporación, indicando la cantidad y tipo de arma con que se dotará a 
cada corporación. 

2.2.- Vehículos. 

Ø Las necesidades específicas, del parque vehicular, transporte aéreo y marítimo por dependencia 
ejecutora, su ubicación geográfica y productividad, conforme a los criterios que defina  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, definiendo sus características, equipo adicional y 
especificaciones técnicas y su costo. Para el caso concreto de transportes marítimos y aéreos, 
se detallarán las funciones específicas de destino (localización, persecución, traslado de 
personal, etc.), así como el impacto esperado con estos bienes. 

2.3.- Vestuario. 

Ø Las necesidades específicas, cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda ministrar 
a los elementos de las diferentes instituciones y periodicidad de dotación. 

C).- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de 
Información,  
lo siguiente: 

Ø El programa de suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad 
pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, Registro Nacional 
de Armamento y Equipo y la información en apoyo a la procuración de justicia, la estadística  
de seguridad pública, padrón vehicular y registros de vehículos robados y recuperados, el 
sistema de auditoría de cumplimiento, así como la revisión de la calidad de la información.  

D).- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia, lo siguiente: 

Ø Programa de necesidades específicas e información financiera respecto del costo de adquisición  
y operación de los equipos, la incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que 
permitan definir los criterios técnicos de compatibilidad e interoperabilidad, a fin de abrir la 
participación a diversos proveedores de servicios de telecomunicaciones y software de 
operación, en los procesos de adquisición de estos equipos, en un programa permanente de 
migración hacia un sistema encriptado. 

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 
obra pública, así como los costos de operación de la obra. 

Ø Acreditar la propiedad o la posesión legal del terreno o inmueble en donde se vaya ejecutar la 
obra, en su caso. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo, 
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 
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F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo 
siguiente: 

Ø Programa para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de seguimiento, 
así como proporcionar la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y 
evaluación de los avances físicos-financieros de los programas convenidos en los Anexos 
Técnicos respectivos. 

G).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y Capacidad de Respuesta: 

Ø Los programas de trabajo que incorporen estadísticas, metas de resultados y de impacto para la 
prevención y reducción del delito y para la realización de operativos policiacos permanentes y 
extraordinarios, el tipo de operativo, las corporaciones que intervendrán en los mismos y la 
coordinación con los estados vecinos, incluyendo el presupuesto detallado que demanden estos 
proyectos. El número total de averiguaciones previas y órdenes de aprehensión, así como las 
pendientes de cumplimentar; asimismo, los programas de trabajo que permitan abatir el rezago 
existente en aquéllas. 

H).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas y número de Comités de Consulta y Participación de la Comunidad instalados a nivel 
estatal y municipal principalmente; las actas de sus sesiones y el informe detallado de sus 
actividades mensuales, y sus encuestas de percepción ciudadana sobre la seguridad pública, así 
como su programa de trabajo anual. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se 
realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón por la 
cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se enterarán mensualmente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera ágil y directa sin 
más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones legales aplicables. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo al “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: 
reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos vinculados con 
tareas de seguridad pública; a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los 
peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de la Procuraduría de Justicia del Estado, de los policías 
preventivos o de custodia de  
los centros penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento de las policías judiciales o sus 
equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los 
centros penitenciarios y de menores infractores; al establecimiento y operación de la red nacional  
de telecomunicaciones e informática (IRIS) para la seguridad pública y el servicio telefónico nacional de 
emergencia (066); a la construcción, mejoramiento y ampliación de las instalaciones para la procuración e 
impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 
instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación, y al seguimiento  
y evaluación de los programas señalados. 

En los Anexos Técnicos derivados del presente Convenio se elaborarán y definirán conjuntamente los 
montos y proporciones de asignación de recursos con sus respectivos conceptos de gasto y de inversión, 
así como las metas a alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las acciones 
a que se refiere la presente cláusula.  

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a las disposiciones legales aplicables, se 
compromete a asegurar la intervención de su Organo de Control Interno, a fin de ejercer las facultades de 
control y supervisión del ejercicio de los recursos materia de este Convenio, conforme con el artículo 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones 
II y V del artículo 9o., fracción III del artículo 15 y fracción III del artículo 17 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el artículo 45 
de la Ley de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de 
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seguimiento y evaluación respecto de los programas y acciones instrumentados en el marco de este 
Convenio. Para tal efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará 
parte de este instrumento. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos provenientes del “Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y los que aporte  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

NOVENA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 
alcance  
y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, los recursos 
asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la cláusula segunda del presente 
Convenio y sus Anexos Técnicos, deberán destinarse a los fines previstos en los citados programas  
y anexos. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior podrán aplicarse en otros programas pertenecientes a 
un mismo eje, siempre y cuando el Comité Técnico del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del 
Estado de Guerrero (FOSEG) aprueben la transferencia correspondiente, en cuyo caso, se informará al 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Las reprogramaciones que comprendan dos o más ejes deberán concertarse con el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a solicitud escrita de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto del Secretariado Ejecutivo Local, en el transcurso de la operación de los 
programas. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en un plazo máximo de treinta  
días hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba totalmente la documentación necesaria para las 
reprogramaciones, aprobará la addenda respectiva; transcurrido el término señalado sin que exista  
respuesta alguna por parte de dicho Secretariado, se entenderá por aprobada la solicitud de “El 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos no ejercidos y no comprometidos de años anteriores se tomarán en cuenta para 
aplicarse en los programas autorizados, previa aprobación que realice el Comité Técnico del Fideicomiso 
Fondo de Seguridad Pública del Estado de Guerrero (FOSEG) y con la opinión favorable del área 
competente del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, dentro del plazo 
establecido en el párrafo que antecede. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula invariablemente se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2003 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de 
distribución aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su sesión celebrada el 24 de 
enero del año 2003, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto de 
$77´835,027.00 (setenta  
y siete millones ochocientos treinta y cinco mil veintisiete pesos 00/100 moneda nacional).  

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento señalado 
en la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal a la 
institución fiduciaria y ambas partes expedirán el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la 
Tesorería de la Federación, por cada ministración federal que se realice. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $50´000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 moneda 
nacional), conforme al calendario que se establezca.  

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional  
de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o bien de los 
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que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos acordará el 
destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en 
cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, para la difusión de resultados de 
los programas previstos en la cláusula sexta, así como para alcanzar y/o ampliar las metas programadas  
y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, 
en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Guerrero. Por lo que, dará cobertura 
preferentemente al equipamiento y operación de los policías ministeriales o sus equivalentes, de los 
peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios  
y de menores infractores; al equipamiento y operación de las instalaciones para la procuración e 
impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 
instalaciones de las instancias de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

En las acciones y operativos conjuntos a que alude esta cláusula, el Secretario Ejecutivo tendrá la 
participación que le corresponda en los términos del artículo 17 fracción XI de la citada Ley General y en  
lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, atendiendo 
las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de justicia, la 
readaptación y la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos 
a los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que 
se refiere el artículo 4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará a “LA 
SECRETARIA” en la forma y términos solicitados por ésta, la información que requiera para mantener 
actualizados los registros y bases de datos nacionales a que se refiere el capítulo IV del título segundo, y 
el artículo 54 de la  
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así 
como los registros de información que hayan sido acordados por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes Anexos Técnicos. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a instrumentar de manera 
conjunta  
y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones tendientes a consolidar el Servicio 
Nacional de Apoyo a la Carrera del Personal de Seguridad Pública, homologando procedimientos de 
reclutamiento y selección, así como la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas  
para la formación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, en los términos que 
establezca la Dirección General de la Academia Nacional de Seguridad Pública. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes Anexos Técnicos. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 
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DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente Convenio o en sus Anexos Técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación 2003 se firma, por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Alejandro Gertz Manero.- 
Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Gloria Brasdefer 
Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, 
René Juárez Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Marcelino Miranda Añorve.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Rafael Acevedo Andrade.- Rúbrica.- El Secretario 
de Seguridad Pública  
y Protección Ciudadana, Luis León Alponte.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, Juan Carlos Téllez Guerrero.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
AVISO por el que se informa al público en general la designación de la Unidad de Enlace de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, en materia de acceso a la información. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

AVISO 
JONATHAN DAVIS ARZAC, actuando en mi carácter de Presidente de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, en atención a lo previsto en el artículo tercero transitorio de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con fundamento en el artículo 16 fracciones I y XVI de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para los efectos de la ley citada en primer lugar, se 
informa al público la designación de la Unidad de Enlace de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
cuyos datos son los siguientes: 

Unidad de Enlace: 
Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 
 

Ubicación física: 
Insurgentes Sur número 1971, torre Sur, piso 5 
conjunto Plaza Inn 
colonia Guadalupe Inn 
México, 01020, D.F. 
Correo electrónico: transparencia-informacion@cnbv.gob.mx 
Teléfonos: 57-24-61-72 y 57-24-51-72 

 
Atentamente 
México, D.F., a 3 de marzo de 2003.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 
(R.- 175698) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

RESPUESTAS a los comentarios recibidos durante el proceso de consulta pública, del Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-022-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de 
manglar, publicado el 12 de septiembre de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de su Comité Consultivo 
Nacional de Normalización, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 32 bis fracciones IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 39 
fracción V, 40 fracción X, 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 5 fracciones XVII, XIX y XXVIII, y 8 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publica las 
respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
022-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones para la preservación, conservación, 
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aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de manglar, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de septiembre de 2002.  

PROMOVENTE RESPUESTA 

M. en C. Luis Fueyo Mac Donald 

Director General de Inspección y Vigilancia de Pesca 
y Recursos Marinos de la Procuraduría Federal  
de Protección al Ambiente 
Fecha de recepción: 5 de noviembre de 2002 

Propone modificar el considerando 0.32 
La Norma dice:  

Que por las funciones biológicas de los manglares, éstos 
aportan servicios ambientales fundamentales para la 
actividad pesquera ribereña y otros para el desarrollo de 
los proyectos de acuacultura que dependen de la 
producción de postlarvas. Los efectos de su degradación 
repercuten de manera significativa sobre el deterioro de 
dichas actividades. 

El grupo de trabajo decidió que el comentario 
era procedente y acordó la siguiente 
redacción: 

Considerando 0.32 

Que por las funciones biológicas de los 
manglares, éstos aportan servicios 
ambientales fundamentales para la actividad 
pesquera ribereña, ya que sirven de zonas  
de protección y crianza de una diversidad de 
especies de peces, crustáceos y moluscos al 
recibir alevines, larvas, postlarvas y juveniles. 
Los efectos de su degradación repercuten de 
manera significativa sobre el deterioro de la 
pesca ribereña. 

Comentario: 
En los últimos 12 años se ha discutido ampliamente el 
posible impacto que se puede generar con la colecta  
de postlarva silvestre para abastecer la demanda de 
granjas camaronícolas. La tendencia dominante es la 
sustitución de la postlarva silvestre por postlarva de 
laboratorio. La recomendación ambiental más adecuada 
sería proteger a los humedales y al bosque de manglar 
como sitio natural para la crianza de postlarvas, evitando 
lo más posible su colecta para fines acuícolas o la 
succión de postlarvas en los sistemas de bombeo.  

 

Propuesta: 

“Que por las funciones biológicas de los manglares, 
éstos aportan servicios ambientales fundamentales para 
la actividad pesquera ribereña, ya que sirven de zonas 
de protección y crianza de una diversidad de especies de 
peces, crustáceos y moluscos al recibir alevines, larvas, 
postlarvas y juveniles en sus primeras fases  
de vida. Los efectos de su degradación repercuten de 
manera significativa sobre el deterioro de la pesca 
artesanal”. 
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Propone modificar el considerando 0.54  
La Norma dice: 
Que la tendencia actual es el desarrollo de granjas  
semi-intensivas e intensivas donde la postlarva de 
camarón es concentrada en los estanques a una 
densidad de 250,000 a 600,000 postlarvas por hectárea 
con un rendimiento de 10 a 16 toneladas. El camarón 
cultivado, especialmente en estos sistemas es altamente 
vulnerable a infecciones parasitarias, virus y bacterias 
que tienen el potencial de propagarse a la población 
nativa o infectar a otras poblaciones de invertebrados y 
generar problemas económicos y ecológicos. 
Propuesta: 
En el considerando 0.54 se establece la densidad de 
siembra de las granjas camaronícolas: “Actualmente el 
sistema semi-intensivo registra densidades de siembra 
de 80,000 a 180,000 postlarvas por hectárea y el 
intensivo de 350,000 a 600,000 postlarvas por hectárea”. 

El grupo de trabajo decidió que el comentario 
era procedente y acordó la siguiente 
redacción: 
Considerando 0.54 
“Que la tendencia actual es el desarrollo de 
granjas semi-intensivas en las que se 
registran densidades de 80,000 a 180,000 
postlarvas por hectárea e intensivas donde  
la post-larva de camarón es concentrada  
en los estanques a una densidad de 350,000 
a 600,000 postlarvas por hectárea. El 
camarón cultivado, especialmente en estos 
sistemas es altamente vulnerable a infecciones 
parasitarias, virus y bacterias que tienen el 
potencial de propagarse a la población nativa o 
infectar a otras poblaciones de invertebrados y 
generar problemas económicos y ecológicos”. 

Propone modificar el considerando 4.10 
La Norma dice: 
Queda prohibido el vertimiento de agua que contenga 
contaminantes orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbono, metales pesados, solventes, grasas, aceites, 
combustibles, o con modificaciones en la temperatura, a 
las unidades hidrológicas de los humedales costeros 
procedente de las granjas acuícola, centros pecuarios, 
industrias, centros urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas deberán ser tratadas para 
cumplir con las normas establecidas según el caso. 
Comentario: 
Es contradictorio, por un lado prohíbe de manera 
expresa el vertimiento de agua que contenga 
contaminantes orgánicos y químicos, etc., y por otro lado 
los autoriza. Ello crea una confusión jurídica y conflictos 
de interpretación. 

El grupo de trabajo decidió que el comentario 
era procedente y acordó la siguiente 
redacción:  
Considerando 4.8 ahora 
“Se deberá prevenir que el vertimiento de 
agua que contenga contaminantes orgánicos 
y químicos, sedimentos, carbón metales 
pesados, solventes, grasas, aceites 
combustibles o modifiquen la temperatura del 
cuerpo de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus componentes vivos. 
Las descargas provenientes de granjas 
acuícolas, centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras actividades 
productivas que se vierten a los humedales 
costeros deberán ser tratadas  
y cumplir cabalmente con las normas 
establecidas según el caso”. 

Propuesta: 
“Se deberá prevenir que el vertimiento de agua que 
contenga contaminantes orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, grasas, aceites 
combustibles o modifiquen la temperatura del cuerpo de 
agua; alteren el equilibrio ecológico, dañen el ecosistema o a 
sus componentes vivos. Las descargas provenientes de 
granjas acuícolas, centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras actividades 
productivas que se vierten a los humedales costeros 
deberán ser tratadas y cumplir cabalmente con las normas 
establecidas según el caso”. 
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Propone modificar el punto 4.15 
La Norma dice: 
En la construcción de carreteras, vías ferroviarias, 
puentes, bordos, u otra vía de comunicación dentro del 
humedal costero deberá evitarse en lo posible. En 
aquellos casos donde no sea posible, deberá evitar 
obstaculizar el flujo hidrológico del humedal costero y 
deberá utilizar de vados, drenes, arcos, puentes, 
alcantarillas u otra obra que permita el libre y abundante 
flujo de la marea y el agua del humedal costero y 
garantice el libre tránsito de la fauna acuática y terrestre. 
Los bordos de carreteras u otras vías de comunicación 
deberán de dejar espacios abiertos superiores al 60% de 
su longitud, con la condicionante de modificar la obra si 
se demuestra un efecto negativo en el patrón de 
circulación del agua de la unidad hidrológica. 

El grupo de trabajo decidió que el comentario 
era procedente y acordó la siguiente 
redacción: 
Considerando 4.13 ahora  
En caso de que sea necesario trazar una vía 
de comunicación en tramos cortos de un 
humedal o sobre un humedal, se deberá 
garantizar que la vía de comunicación es 
trazada sobre pilotes que permitirán el libre 
flujo hidráulico dentro del ecosistema, así 
como garantizar el libre paso de la fauna 
silvestre. Durante el proceso constructivo se 
utilizarán métodos de construcción en fase 
(por sobre posición continua de la obra) que 
no dañen el suelo del humedal, no generen 
depositación de material de construcción ni 
genere residuos sólidos en el área. 

Comentario: 
Establece criterios para la construcción de carreteras, 
vías ferroviarias, puentes, bordos u otra vía de 
comunicación dentro del humedal costero. La 
construcción de bordos en un humedal costero, sea cual 
fuere su objetivo, altera la hidrodinámica del sistema y su 
función biológica. Hay sistemas de ingeniería que evitan 
la construcción de bordos en los humedales. 

 

Propuesta: 
“Deberá evitarse en lo posible la construcción de 
carreteras, vías ferroviarias, bordos u otra vía  
de comunicación dentro del humedal costero. En caso de 
que sea necesario trazar una vía de comunicación en 
tramos cortos de un humedal o sobre un humedal,  
se deberá garantizar que la vida de comunicación es 
trazada sobre pilotos que permitirán el libre flujo 
hidráulico dentro del ecosistema. Durante el proceso 
constructivo se utilizarán métodos de construcción en 
fase (por sobreposición continua de la obra) que no 
dañen el suelo del humedal, no generen depositación de 
material de construcción ni genere residuos sólidos en el 
área”. 

 

  
Partido Verde Ecologista de México. 
Fecha de recepción: 2 de octubre de 2002. 
Proponen modificar el considerando 4.13  
La Norma dice:  
Se debe evitar la introducción de especies exóticas y 
domésticas tales como perros, gatos, ratas y otras 
especies que pongan en peligro a la fauna y la 
biodiversidad del humedal costero. 

El grupo de trabajo decidió que el comentario 
era procedente y acordó la siguiente 
redacción:  
Considerando 4.11 ahora 
Se debe evitar la introducción de ejemplares o 
poblaciones que se puedan tornar 
perjudiciales, en aquellos casos en donde 
existan evidencias de que algunas especies 
estén provocando un daño inminente a los 
humedales costeros en zona de manglar, la 
Secretaría evaluará el daño ambiental  
y dictará las medidas de control 
correspondientes. 
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Comentario: 
Reconociendo que la intencionalidad será lo sancionable 
consideramos difícil el que exista dicha intención para 
introducir animales tales como ratas y gatos pero 
consideramos que sí puede existir dicho propósito con la 
introducción de animales domésticos como cerdos y 
cabras que además tiene impactos graves sobre la flora 
y fauna nativa y en el caso de cerdos, cuyos hábitos 
alimenticios son omnívoros, existe una afectación directa 
sobre la fauna principalmente de especies vulnerables 
como aves y reptiles ya que son junto con las ratas  
y los gatos quienes atacan los nidos consumiendo  
los huevos a los polluelos. 

 

Además, es de todos entendido que la biodiversidad 
incluye no sólo a la fauna sino también a la flora, pero 
reconocemos que para facilitar la interpretación de este 
párrafo a las autoridades competentes debería de 
evitarse el término de biodiversidad y modificarse por el 
de flora y fauna.  
Propuesta: 
4.13 Queda prohibida la introducción de especies 
exóticas y domésticas tales como perros, gatos, ratas, 
puercos, cabras y otras especies en peligro a la flora y 
fauna del humedal costero. 

 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 
Proponen modificar el apartado 4.15 
La Norma dice: 
En la construcción de carreteras, vías ferroviarias, 
puntes, bordos u otra vía de comunicación dentro del 
humedal costero deberá evitarse en lo posible. En 
aquellos casos donde no sea posible, deberá evitar 
obstaculizar el flujo hidrológico del humedal costero  
y deberá utilizar vados, drenes, arcos, puentes, 
alcantarillas u otra obra que permita el libre y abundante 
flujo de la marea y el agua del humedal costero y 
garantice el libre tránsito de la fauna acuática y terrestre. 
Los bordos de carretera u otras vías de comunicación 
deberán dejar espacios abiertos superiores al 60% de su 
longitud, con la condicional de modificar la obra si se 
demuestra un efecto negativo en el patrón de circulación 
del agua a la unidad hidrológica. 
Comentario: 
Para la correcta interpretación del presente punto deberá 
de modificarse la redacción inicial, eliminándose la 
palabra “En” al principio del párrafo ya que no se 
entiende este primer enunciado. Es importante 
considerar que el libre tránsito existe en muchas de las 
vías de comunicación actual, sin embargo, en la 
construcción y operación de las mismas no está 
considerada la seguridad de los organismos que 
transitan por dichas vías. Tal es el caso de carreteras 
como la de Escuinapa, Sin. a Tuxpan, Nayarit, cerca de 
las marismas nacionales, donde a pesar de existir drenes 
y arcos para el paso del agua y fauna, especies menores 
como tortugas, mapaches, distintas ranas y en algunas 
ocasiones hasta lagartos juveniles son atropellados pese 
al libre tránsito, debido principalmente a la ausencia de 
medidas de mitigación que les permitan una orientación 
dirigida y SEGURA entre ambos lados de las vías de 
comunicación. Otro ejemplo puede ser por la parte 
externa de la Reserva de la Biosfera Laguna de 
Términos y que a pesar de contar con puentes, arcos y 
diferentes drenes es motivo diario de atropellamiento de 
diferentes especies de mamíferos y reptiles. Es 
importante que no sólo en su construcción se sigan 
medidas que eviten este tipo de efectos nocivos para la 
fauna, sino que en la operación de dichas vías existan 
señalamientos explícitos que den información a los 
usuarios de estas vías sobre los riesgos que existen de 
atropellar fauna nativa. Por los ejemplos anteriormente 
descritos y con la finalidad de mejorar la redacción de 
este apartado consideramos incluir las siguientes 
modificaciones. 

El grupo de trabajo decidió que el comentario 
era procedente y acordó la siguiente 
redacción:  
Considerando 4.13 ahora  
En caso de que sea necesario trazar una vía 
de comunicación en tramos cortos de un 
humedal o sobre un humedal, se deberá 
garantizar que la vía de comunicación es 
trazada sobre pilotes que permitirán el libre 
flujo hidráulico dentro del ecosistema, así 
como garantizar el libre paso de la fauna 
silvestre. Durante el proceso constructivo se 
utilizarán métodos de construcción en fase 
(por sobre posición continua de la obra) que 
no dañen el suelo del humedal, no generen 
depositación de material de construcción ni 
genere residuos sólidos en el área. 
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Propuesta: 

4.15 La construcción de carreteras, vías ferroviarias, 

puentes, bordos u otra vía de comunicación dentro del 

humedal costero deberá evitarse en lo posible.  

En aquellos casos donde no sea posible, deberá  

evitar obstaculizar el flujo hidrológico del humedal 

costero y deberá utilizar vados, drenes, arcos, puentes, 

alcantarillas u otra obra que permita el libre y abundante 

flujo de la marea y el agua del humedal costero. Su 

construcción y operación deberá garantizar el tránsito 

seguro y libre de la fauna acuática y terrestre. Además 

deberán contar con señalización que informe clara e 

indubitablemente a los usuarios la presencia de fauna 

silvestre y las medidas restrictivas que, en su caso, 

correspondan. 

Los bordos de carreteras u otras vías de comunicación 

deberán dejar espacios abiertos superiores al 60% de su 

longitud, con la condicional de modificar la obra si se 

demuestra un efecto negativo en el patrón de circulación 

del agua a la unidad hidrológica. 
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Proponen modificar el considerando 4.17 

La Norma dice: 

Cualquier servicio que utilice postes, ductos, torres y 

líneas que cruce por una zona de manglar, deberá ser 

dispuesto en la franja de 100 m paralela a la vía de 

comunicación. 

Comentario: 

Recordemos que las obras de infraestructura antes 

mencionadas no sólo pueden afectar a las zonas con 

manglar sino también a los esteros sin manglar, es 

importante que éstos sean mencionados de manera 

independiente. En la mayoría de las zonas costeras 

existe una gran variedad de aves que utilizan el tendido 

eléctrico, principalmente las torres para hacer sus nidos 

(águila pescadora), muchas de ellas en distintos estatus 

de conservación, y que se conoce de su muerte por 

electrocución debido a la forma de las torres que no tiene 

medidas que mitiguen este daño y de que en algunos 

casos mamíferos trepadores como el tamandúa u oso 

hormiguero en edad temprana puede llegar a abrigarse 

en las líneas de tendido eléctrico como las existentes en 

Laguna de Términos y queda electrificado. 

Esta propuesta procedió parcialmente ya que 

el diseño de torres y líneas eléctricas no son 

competencia de la presente Norma.  

Pero el grupo de trabajo consideró la 

siguiente redacción: 

Considerando 4.15 ahora 

Cualquier servicio que utilice postes, ductos, 

torres y líneas, deberá ser dispuesto sobre el 

derecho de vía. En caso de no existir alguna 

vía de comunicación se deberá buscar en lo 

posible bordear la comunidad de manglar, o 

en el caso de cruzar el manglar procurar el 

menor impacto posible.  

Propuesta: 

4.17 Cualquier servicio que utilice postes, ductos, torres 
y líneas que cruce por una zona de manglar o esteros, 
deberá ser dispuesto en la franja de 100 metros paralela 
a la vía de comunicación. En los casos de torres de 
tendido eléctrico éstas deberán incluir medidas  
de mitigación para evitar la electrocución de aves de 
gran envergadura y mamíferos trepadores, que 
habitan en estos ecosistemas costeros. 
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Proponen modificar el considerando 4.34 
La Norma dice: 

El turismo náutico requiere zonificación, áreas 
específicas de anclaje o atracaderos, límites estrictos de 
velocidad, señalización de rutas y se debe evitar la 
circulación de embarcaciones con motor fuera de borda 
en zonas donde haya especies en riesgo como el manatí 
y evitar el uso de motor en áreas de anidación de aves. 

Comentario:  

Es importante reconocer que en muchas de estas zonas 
estuarinas y de manglar existen regiones de anidamiento 
no sólo de aves sino también de tortugas marinas, 
mismas que merecen un trato similar al de las aves 
reconociendo que los quelonios se encuentran 
protegidos en México. A últimas fechas se ha 
incrementado el uso de motocicletas acuáticas en las 
regiones turísticas del país, muchas de las cuales se 
encuentran cerca de esteros y manglares; dichas 
actividades no se encuentran bien reguladas en la 
mayoría de los centros de esparcimiento donde se llevan 
a cabo, situación que agrava la precaria situación en que 
se encuentran la mayoría de estos recursos naturales. A 
lo anterior hay que sumarle la creciente incursión de 
turistas a los esteros y manglares perturbando con ello el 
equilibrio ecológico en estas regiones por lo que 
consideramos urgente la necesidad de detener esta 
actividad que daña principalmente a aves, tortugas 
marinas y manatíes. 

Propuesta: 

El turismo náutico requiere de zonificación, áreas 
específicas de anclaje o atracaderos, límites estrictos de 
velocidad, señalización de rutas y se debe evitar la 
circulación de embarcaciones con motor fuera de 
borda en zonas donde haya especies en riesgo como 
el manatí y evitar el uso de motos en áreas de 
anidación de aves y tortugas marinas. Queda 
prohibido el uso de motocicletas acuáticas en 
esteros, manglares y zonas de anidación de aves, 
tortugas marinas o con presencia de mamíferos 
marinos.  

El grupo de trabajo decidió que el comentario 
era procedente y acordó la siguiente 
redacción:  

Considerando 4.31 ahora 

El turismo educativo, ecoturismo y 
observación de aves en el humedal costero 
deberán llevarse a cabo a través de veredas 
flotantes, evitando la compactación del 
sustrato y el potencial de riesgo de disturbio a 
zonas de anidación de aves, tortugas y otras 
especies. 
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Dr. Gerardo Bocco  
Fecha de recepción: 27 de septiembre de 2002 

Comentario: 

Los humedales son aquellas áreas que se encuentran 
inundadas por aguas dulces o salinas temporal o 
permanentemente. Los humedales pueden ser naturales 
como las lagunas costeras, esteros, barras, manglares, 
pantanos, lagos de agua dulce, etc., o artificiales como 
las presas, lagos artificiales, estanques acuícolas, zonas 
artificiales y otros. 

Los humedales naturales se caracterizan por una 
enorme diversidad de acuerdo con su origen, localización 

geográfica, régimen acuático y químico, vegetación 
dominante y características del suelo o sedimentos por lo 
que puede existir una variación considerable en un 
mismo humedal y entre diferentes humedales próximos 
unos a otros, formando no sólo ecosistemas distintos, 
sino paisajes totalmente diferentes. 

El grupo de trabajo decidió que el comentario 
era procedente y acordó la siguiente 
redacción: 

Humedales costeros: Ecosistemas costeros 
de transición entre aguas continentales y 
marinas, cuya vegetación se caracteriza por 
ser halófita e hidrófita, estacional o 
permanente, y que dependen de la circulación 

continua del agua salobre y marina. 
Asimismo, se incluyen las regiones marinas 
de no más de 6 m de profundidad en relación 
al nivel medio de la marea más baja. 

De acuerdo al artículo 1.1 de la Convención sobre los 
Humedales (1971), éstos se definen como: 

“Extensiones de marismas, pantanos y turberas o 
superficies cubiertas de agua sean éstas de régimen 
natural o artificial permanentes o temporales, estancados 
o corrientes dulces, salobres o saladas, incluidos los 

exteriores de agua marina cuya profundidad en marea 
baja no exceda de 6 metros”. 

 

Además el artículo 2.1 establece: 

“Podrán comprender sus zonas ribereñas o costeras 

adyacentes, así como las islas o extensiones de agua 
marina de una profundidad superior a los 6 metros en 
marea baja cuando se encuentren dentro del humedal”. 

En el caso del PROY-NOM-022-RECNAT-2000, donde 
se proponen las especificaciones para la preservación, 
conservación, aprovechamiento sustentable y 
restauración de los humedales costeros en zona de 
manglar, se establece que para efecto de la norma se 
considerará humedal costero: 

 

El grupo de trabajo decidió que el comentario 
era procedente y acordó lo siguiente: 

Se comprometió a ampliar el próximo año la 

NOM-022 RECNAT-2000, para establecer las 
especificaciones para la preservación, 
conservación y aprovechamiento sustentable 
y restauración en los humedales costeros del 
país.  
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“a la unidad hidrológica que contenga comunidades 
vegetales de manglar”. 

Con la anterior definición parece que se intenta precisar 
cuáles humedales estarán regulados a partir de la 
norma, mientras que el resto, debido a la falta de 
información, deberá sujetarse a una manifestación  
de impacto ambiental. 

 

Propuesta: 

Es importante aclarar que la vegetación no define un 
humedal ya que éstos son geosistemas húmedos que 
incluyen otros elementos, así como otros tipos de 
vegetación como la selva baja inundable, vegetación  
de marisma, tulares popales, etc., lo cual dificulta su 
clasificación, así como la definición de sus límites. Por lo 
que resultaría inadecuado establecer una norma que no  
considera las observaciones anteriores. 

 

Lo anterior sugiere en primera instancia la necesidad de 
modificar la definición propuesta, con el fin de incorporar 
aquellas unidades de paisaje que conforman un 
humedal, para no excluir ningún elemento. Sin embargo, 
también se reconoce que la inclusión de todos los 
elementos pueden dificultar la tarea de normar el espacio 
geográfico conocido como humedal. 

 

La Norma dice: 
4.0 Especificaciones 

De aprobarse un cambio en el uso de suelo forestal 
adonde se localicen manglares, se deberán observar las 
siguientes especificaciones:... 

Comentario: 

En el apartado 4.0 del PROY-NOM-022-RECNAT-2000, 
se establecen 47 especificaciones a las cuales debe 
atenerse a un promovente en caso de querer realizar 
alguna actividad dentro de la zona de humedales, las 
cuales se considera cubren sólo parcialmente los 
aspectos que se deban cuidar al momento de 
implementar algún proyecto, debido a las 
consideraciones que se hacen en los párrafos anteriores. 

4.0 Especificaciones 

El manglar deberá preservarse como 
comunidad vegetal. En la evaluación de las 
solicitudes en materia de cambio de uso de 
suelo, autorización de aprovechamiento de la 
vida silvestre e impacto ambiental se deberá 
garantizar en todos los caso la integralidad 
del mismo, para ello se contemplarán los 
siguientes puntos:  

- La integridad del flujo hidrológico del 
humedal costero; 

- La integridad del ecosistema y su zona 
de influencia en la plataforma continental; 

- Su productividad natural; 

- La capacidad de carga natural del 
ecosistema para turistas; 

- Integridad de las zonas de anidación, 
reproducción, refugio, alimentación y 
alevinaje; 

 - La integridad de las interacciones 
funcionales entre los humedales costeros, 
los ríos (de superficie y subterráneos), la 
duna, la zona marina adyacente y los 
corales; 
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Sugiere modificar el considerando 3.39 
La Norma dice: 

Manglar: Comunidad arbórea y arbustiva de las regiones 
costeras tropicales y subtropicales, compuestas por 
especies halófitas facultativas o halófilas que poseen 
características ecofosiológicas distintivas como raíces 
aéreas, viviparidad, filtración y fijación de algunos 
tóxicos, mecanismos de exclusión o excreción de sales; 
pueden crecer en diferentes salinidades que van desde 0 
hasta 90 ppm alcanzando su máximo desarrollo en 
condiciones salobres (Aprox. 15 ppm). En el ámbito 
nacional existen cuatro especies Rhizophora mangle, 
Conocarpus erecta, Avicennia germinans, Laguncularia 
racemosa. 

- Cambio de las características ecológicas; 

- Servicios ecológicos; 

- Ecológicos y ecofisiológicos (estructurales 
del ecosistema como el agotamiento de los 
procesos primarios, estrés fisiológico, 
toxicidad, altos índices de migración  
y mortalidad así como la reducción de las 
poblaciones principalmente de aquellas 
especies en status, entre otros). 

Comentario: 

Es importante remarcar que la definición de humedal 
propuesta en el PROY-NOM-022-RECNAT-2000, se 
enfoca a la vegetación de mangle, cuya protección  
se encuentra ya establecida por la NOM-059-ECOL-2001, 
por lo que resulta repeti tivo incluir en la propuesta de 
norma un tipo de vegetación que ya cuenta con un 
instrumento para su protección articular. 

El grupo de trabajo decidió que el  
comentario no era procedente ya que la  
NOM-ECOL-059-2000 establece medidas de 
protección para las especies incluidas en ella 
y no implica acciones de regulación como es 
el caso de la NOM-022-RECNAT-2000. 

Estudios Profesionales de Contaminación Ambiental, 
S.A de C.V. 
Fecha de recepción: 12 de noviembre de 2002 

Todos los espacios naturales se enfrentan, más pronto o 
más tarde, a un debate en el que se oponen 
conservación y desarrollo. Los Sistemas de Manglares, 
uno de los ecosistemas más valiosos del mundo, se han 
convertido, a fuerza de vivir permanentemente 
amenazados, en uno de los escenarios clásicos  
de esta singular batalla, escenario que vuelve a estar  
de actualidad a causa de diferentes actividades 
antropogénicas. Con la publicación del Proyecto de  
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-022-RECNAT-2000, 
Que establece las especificaciones para la preservación 
conservación, aprovechamiento sustentable y 
restauración de los humedales costeros en zonas de 
manglar, los científicos y agrupaciones preocupadas por 
este ecosistema, deberán iniciar acciones que permitan 
el Desarrollo Ecológico Sustentable de Comunidades 
Humanas ubicadas en Zonas de Manglar. Por lo cual, es 
necesario agrupar a las personas e instituciones que 
crean en este tipo de proyectos como una oportunidad 
de supervivencia para el recurso y dichas comunidades. 
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Los humedales actualmente se encuentran en seria 
regresión mundial. Esto hace que resulte primordial su 
recuperación, el primer paso para conseguirlo es 
sensibilizar a los pobladores concientizando a la 
población juvenil, demostrando la importancia de este 
tipo de ecosistema en el que habitan una gran variedad 
de especies de flora y fauna tanto terrestre como 
acuática. También se deberá instruir a la opinión pública 
sobre el valor de este ecosistema cambiante, sometido al 
capricho del clima, y la importancia que tiene su 
conservación para la supervivencia de un elevado 
número de especies animales y vegetales. 

 

En un marco donde se acepte que cualquier zona o 
manglar es un territorio interconectado con todo el medio 
físico exterior, y que los problemas sociales y 
económicos lo pueden afectar, es indispensable plantear 
la necesidad de implementar planes y proyectos que 
permitan a las comunidades humanas ubicadas dentro 
de estas zonas, contar con las mejores alternativas de 
vida ecológica sustentables. 

 

Cualquier Plan o Proyecto para Comunidades Humanas 

ubicadas en Zonas de Manglar deberán ser ecológico 

sustentables y deberá aglutinar a todos los sectores 

involucrados en la defensa de esta causa, que obligue a 

las autoridades a adoptar este tipo de proyectos como un 

Plan Nacional de Desarrollo, donde se apueste  

por nuevos modelos de crecimiento basados en  

1.- Permacultura, 2.- Ecoturismo, 3.- Aprovechamiento 

de Recursos Naturales, 4.- Medio Ambiente, y 5.- Cultura 

general, y que evite enfrentamientos y abra 

oportunidades a las comunidades organizadas para 

llevar a cabo este tipo de proyectos. 
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Propuesta: Es necesario mencionar que para poder 

evaluar el estado de conservación del recurso se 

requiere contar con inventarios de especies de flora y de 

fauna, principalmente aves por ser especies que 

permiten ser censadas con alguna facilidad e interés por 

ciertas organizaciones, lo que permitirá contar con 

censos confiables que permitan evaluar las condiciones 

ecológicas de dichos programas, por lo que será de 

mucho apoyo reglamentar este tipo de actividades. 

Igualmente es conveniente reglamentar el uso de 

embarcaciones dentro de los cuerpos de agua de las 

zonas de manglar en cuanto a su velocidad y generación 

de ruido cuando menos. 

El grupo de trabajo decidió que el comentario 

no era procedente ya que la norma no es el 

instrumento adecuado para obligar a los 

usuarios de estos recursos a elaborar un 

inventario de flora y fauna; además por la 

complejidad para elaborar un inventario se 

recomienda que sea el sector académico el 

responsable de su diseño y elaboración. 

Sr. David Solano 

Fecha de recepción: 17 de noviembre de 2000 

La Norma dice: 

1.3 Las disposiciones de la presente Norma Oficial 

Mexicana son de observancia obligatoria para los 

responsables de la realización de obras o actividades 

que se pretendan ubicar en humedales costeros o que 

por sus características, puedan influir negativamente en 

éstos. 

Propuesta: 

 

 

 

El grupo de trabajo decidió que el comentario 

no era procedente ya que se tendría que 

definir el área de influencia y la norma no es 

el instrumento adecuado; los instrumentos 

adecuados para ello podrían ser el 

ordenamiento ecológico o la manifestación de 

impacto ambiental. 

1.3 Las disposiciones de la presente Norma Oficial 

Mexicana son de observancia obligatoria para los 

responsables de la realización de obras o actividades 

que se pretendan ubicar en humedales costeros, o que 

sin ubicarse directamente en ellas sean parte  

(potencial o directa) de su área de influencia o de 

impacto y que por sus características puedan influir 

negativamente en éstas. 
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Propone modificar el considerando 4.15  
La Norma dice: 
En la construcción de carreteras, vías ferroviarias, 
puentes, bordos u otra vía de comunicación dentro del 
humedal costero deberá evitarse en lo posible. En 
aquellos casos donde no sea posible, deberá evitar 
obstaculizar el flujo hidrológico del humedal costero y 
deberá utilizar de vados, drenes, arcos, puentes, 
alcantarillas u otra obra que permita el libre y abundante 
flujo de la marea y el agua del humedal costero y 
garantice el libre tránsito de la fauna acuática  
y terrestre... 
Propuesta: 
4.15. La construcción de ... 

El grupo de trabajo decidió que el comentario 
era procedente y propuso la siguiente 
redacción: 
Considerando 4.13 ahora 
En caso de que sea necesario trazar una vía 
de comunicación en tramos cortos de un 
humedal o sobre un humedal, se deberá 
garantizar que la vía de comunicación es 
trazada sobre pilotes que permitirán el libre 
flujo hidráulico dentro del ecosistema, así 
como garantizar el libre paso de la fauna 
silvestre. Durante el proceso constructivo se 
utilizarán métodos de construcción en fase 
(por sobreposición continua de la obra) que 
no dañen el suelo del humedal, no generen 
depositación de material de construcción ni 
genere residuos sólidos en el área. 

Propone modificar el considerando 4.17 
La Norma dice: 
Cualquier servicio que utilice postes, ductos, torres y 
líneas, que cruce por una zona de manglar, deberá ser 
dispuesto en la franja de 100 m paralela a la vía de 
comunicación 
Propuesta:  
Cualquier servicio que utilice postes, ductos, torres y 
líneas que cruce por una zona de manglar, deberá ser 
dispuesto dentro de la franja de 100 m y a una 
distancia no menor a los 50 metros contados desde 
el límite del humedal. 

El grupo de trabajo decidió que el comentario 
era procedente y propuso la siguiente 
redacción: 
Considerando 4.15 ahora 
Cualquier servicio que utilice postes, ductos, 
torres y líneas, deberá ser dispuesto sobre el 
derecho de vía. En caso de no existir alguna 
vía de comunicación se deberá buscar en lo 
posible bordear la comunidad de manglar, o 
en el caso de cruzar el manglar procurar el 
menor impacto posible. 

Propone modificar el considerando 4.20 
La Norma dice: 
Queda prohibido el relleno, desmonte, quema y 
desecación de vegetación de humedal costero, para  
ser transformado en potreros, rellenos sanitarios, 
asentamientos humanos, bordos o cualquier otra obra 
que implique pérdida de vegetación, que no haya sido 
autorizada por medio de un cambio de utilización de 
terrenos forestales y especificada en el informe 
preventivo. 

 
 
El grupo de trabajo decidió que el comentario 
era procedente y propuso la siguiente 
redacción: 
Considerando 4.18 ahora 
Queda prohibido el relleno, desmonte, quema 
y desecación de vegetación de humedal 
costero, para ser transformado en potreros, 
rellenos sanitarios, asentamientos humanos, 
bordos o cualquier otra obra que implique 
pérdida de vegetación, que no haya sido 
autorizada por medio de un cambio de 
utilización de terrenos forestales y 
especificada en el informe preventivo o, en su 
caso, el estudio de impacto ambiental. 

COMENTARIO: Habría que considerar que el uso de 
material para vivienda rural “con materiales de la región” 
no implica un cambio en el uso del suelo, pero sí 
representa una destrucción masiva de la vegetación del 
manglar, convendría precisar la prohibición para los 
programas de vivienda rural “con materiales de la región” 
que utilicen este material que muchas veces promueven 
estados y (o) municipios. En Tabasco, así ocurrió hace 
algunos años.  
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COMENTARIO: Incluir en las definiciones del Capítulo 
3.0 la relativa a Disposición de desechos sólidos, y 
precisar en este punto 4.22 que esta prohibición también 
incluye a las franjas de protección señaladas en los 
puntos 4.16, 4.17, 4.18 y 4.23. Tal vez también 
convendría aclarar o precisar que se refiere a los 
desechos de asentamientos humanos e industriales 
principalmente. 

 

MODIFICACIONES AL PROYECTO DE NORMA ACORDADOS POR EL GRUPO DE TRABAJO 

La nomenclatura de la Norma Oficial Mexicana fue modificada de NOM-022-RECNAT-2000, a la de 
NOM-022-SEMARNAT-2003, ya que fue acordado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en su sesión del 31 de enero de 2003, que cambien la 
nomenclatura de las NOM ECOL y RECNAT a SEMARNAT. 

Se suprimió el artículo 5o. fracciones I, II, III, IV, IX, XVI, XVII y XVIII, 6o. y 19 Bis 11 de la Ley Forestal 
toda vez que no es materia del instrumento jurídico de referencia. 

En el apartado 1.0 denominado objeto y campo de aplicación se incluyó el término cuenca hidrológica y 
su definición de acuerdo a lo que establece la Ley de Aguas Nacionales. 

Cuenca hidrológica.- El territorio donde las aguas fluyen al mar a través de una red de cauces que 
convergen en uno principal, o bien el territorio en donde las aguas forman una unidad autónoma o 
diferenciada de otras, aun sin que desemboquen en el mar. La cuenca, conjuntamente con los acuíferos, 
constituye la unidad de gestión del recurso hidráulico. 

Se incluyó el nombre completo de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-2001, Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestre-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de marzo de 2002. 

Se modificaron los siguientes considerandos: 

4.0 Especificaciones 

El manglar deberá preservarse como comunidad vegetal. En la evaluación de las solicitudes en materia 
de cambio de uso de suelo, autorización de aprovechamiento de la vida silvestre e impacto ambiental se 
deberá garantizar en todos los caso la integralidad del mismo, para ello se contemplarán los siguientes 
puntos:  

- La integridad del flujo hidrológico del humedal costero; 

- La integridad del ecosistema y su zona de influencia en la plataforma continental; 

- Su productividad natural; 

- La capacidad de carga natural del ecosistema para turistas; 

- Integridad de las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; 
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- La integridad de las interacciones funcionales entre los humedales costeros, los ríos 
(de superficie y subterráneos), la duna, la zona marina adyacente y los corales; 

- Cambio de las características ecológicas; 

- Servicios ecológicos; 

- Ecológicos y ecofisiológicos (estructurales del ecosistema como el agotamiento de los procesos 
primarios, estrés fisiológico, toxicidad, altos índices de migración y mortalidad, así como la reducción 
de las poblaciones principalmente de aquellas especies en estatus, entre otros). 

4.1 Toda obra de canalización, interrupción de flujo o desvío de agua que ponga en riesgo la dinámica e 
integridad ecológica de los humedales costeros, quedará prohibida, excepto en los casos en los que las 
obras descritas sean diseñadas para restaurar la circulación y así promover la regeneración del humedal 
costero. 

4.9 El permiso de vertimiento de aguas residuales a la unidad hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad competente, quien le fijará las condiciones de calidad de la descarga y el 
monitoreo que deberá realizar.  

El considerando 4.28 se eliminó. 

El considerando 4.29 se eliminó. 

El considerando 4.30 se eliminó. 

4.14 La construcción de vías de comunicación aledañas, colindantes o paralelas al flujo del humedal 
costero, deberá incluir drenes y alcantarillas que permitan el libre flujo del agua y de luz. Se deberá dejar 
una franja de protección de 100 m (cien metros) como mínimo, la cual se medirá a partir del límite del 
derecho de vía al límite de la comunidad vegetal, y los taludes recubiertos con vegetación nativa que 
garanticen su estabilidad. 

4.29 Las actividades de turismo náutico en los humedales costeros en zonas de manglar deben llevarse a 
cabo de tal forma que se evite cualquier daño al entorno ecológico, así como a las especies de fauna 
silvestre que en ellos se encuentran. Para ello, se establecerán zonas de embarque y desembarque, 
áreas específicas de restricción y áreas donde se reporte la presencia de especies en riesgo.  

4.30 En áreas restringidas los motores fuera de borda deberán ser operados con precaución, navegando 
a velocidades bajas (no mayor de 8 nudos), y evitando zonas donde haya especies en riesgo como  
el manatí. 

5.0 Grado de concordancia con acuerdos internacionales 

5.1 Convenio Ramsar (Irán, 1971).  

5.2 Protocolo que modifica la Convención sobre los humedales de importancia internacional 
especialmente como hábitat de aves acuáticas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29  
de abril de 1986. 

5.3 Memorando de entendimiento sobre el Acta para la conservación de los humedales de Norteamérica 
firmado entre México-Canadá-Estados Unidos, firmado en 1988. 
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6.0 Observancia de esta Norma 

6.1 Es de observancia general y obligatoria para las personas físicas y morales nacionales y extranjeras 
que pretendan llevar a cabo cualquier tipo de actividad en los humedales costeros mexicanos. 

6.2 La observancia de la presente Norma no exime del cumplimiento de otras disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia. 

6.3 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma, correspondiente a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la PROFEPA, cuyo personal realizará los actos de 
inspección y vigilancia que sean necesarios. 

6.4 Para garantizar la observancia de esta Norma y los daños que se pueden ocasionar con su 
incumplimiento, la Secretaría podrá solicitar se otorgue un seguro o una garantía, en los términos 
establecidos en los artículos 51 y 52 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de evaluación de impacto ambiental. 

6.5 Una vez analizado el Informe Preventivo, la Secretaría comunicará al interesado si procede o no la 
presentación de una Manifestación de Impacto Ambiental, así como la modalidad conforme a la que deba 
formularse, y le informará de las normas técnicas ecológicas existentes, aplicables para la obra o 
actividad de que se trate. 

7.0 Evaluación de la conformidad 

7.1 La evaluación de conformidad de la presente Norma se llevará a cabo por los organismos de 
certificación previamente acreditados y aprobados, según lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. En ausencia de esta evaluación, se realizará por parte de la Secretaría 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente estará a cargo de verificar y vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la presente Norma, en término de lo dispuesto por el Título Quinto de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y capítulo décimo tercero del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de febrero de dos mil tres.-  
El Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cassio Luiselli Fernández.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-039-NUCL-2002, Especificaciones para la exención de 
fuentes de radiación ionizante y de prácticas que las utilicen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-039-NUCL-2002, ESPECIFICACIONES PARA LA 
EXENCION DE FUENTES DE RADIACION IONIZANTE Y DE PRACTICAS QUE LAS UTILICEN. 

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear  
y Salvaguardias, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracciones I, III, XIII y XVII, 46 y 47 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 1, 4, 18 fracción III, 19, 21 y 50 fracciones I, III, XI, XII y XIII de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 1, 2, 3, 4, 7 y 37 del Reglamento 
General de Seguridad Radiológica; 3 fracción VI inciso b), 33, 34, 37 y 39 del Reglamento Interior de la 
Secretaría  
de Energía; y 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, me permito 
ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-039-NUCL-2002, Especificaciones para la exención de fuentes de radiación ionizante y de 
prácticas que las utilicen. 
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El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica de conformidad con lo establecido por el 
artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, con el objeto de que los 
interesados dentro de los siguientes 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, 
presenten  
sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, sito en Dr. José María Barragán 779, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F., 
teléfono 5095 3246, fax 5590 6103, correo electrónico ccnn_snys@cnsns.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado, la manifestación de impacto regulatorio del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, estará a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a seis de marzo de dos mil tres.- El Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, y Director General de la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-039-NUCL-2002, ESPECIFICACIONES 
PARA LA EXENCION DE FUENTES DE RADIACION IONIZANTE Y DE PRACTICAS QUE LAS 

UTILICEN 

CONTENIDO 

0. Introducción 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Definiciones 

4. Especificaciones 
Apéndice A (normativo) Concentraciones de Actividad y Actividad Exceptuadas de los 
Radionúclidos 

5. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 

6. Bibliografía 

7. Evaluación de la conformidad 

8. Observancia 

9. Vigencia 

0. Introducción 

Dentro de las aplicaciones que se realizan cotidianamente con las fuentes de radiación ionizante, 
existen algunas para las cuales el riesgo radiológico asociado, es tan pequeño que no es necesario que 
se ejerza un estricto control por parte de la dependencia gubernamental correspondiente, ya que la 
actividad de las fuentes es tan baja, que no representan un peligro para la población ni para el ambiente. 

1. Objetivo 

Establecer las especificaciones para exentar prácticas y fuentes de radiación ionizante. 

2. Campo de aplicación 

Esta norma oficial mexicana se aplica a todas las prácticas y fuentes de radiación ionizante. 

No se aplica a la exención de instalaciones radiactivas. 

3. Definiciones 

Para efectos de la presente norma se entiende por: 

3.1 Comisión 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

3.2 Exención para práctica 
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Liberación del control por parte de la Comisión, al uso de las fuentes de radiación ionizante para una 
práctica específica. 

3.3 Exención para fuente de radiación ionizante 

Liberación de licenciamiento, inspección y auditoría por parte de la Comisión para una fuente 
específica.  

3.4 Fuente de radiación ionizante 

Cualquier dispositivo o material que emita radiación ionizante con intensidad cuantificable. 

3.5 Práctica 

Cualquier actividad humana que utiliza fuentes de radiación ionizante autorizada por la Comisión. 

4. Especificaciones 

4.1 Los criterios básicos para la exención son los siguientes: 

a) El equivalente de dosis efectiva para cualquier miembro del público debido a la práctica o fuente 
que se pretende exentar, debe ser menor o igual a 10 µSv/h en un año. 

b) El equivalente de dosis efectiva colectiva comprometida resultante de un año de realización de la 
práctica, no sea superior a 1 Sv-persona. 

4.2 Las prácticas y fuentes que se pretenden exentar, deben ser intrínsecamente seguras, sin que 
exista la posibilidad de escenarios que conduzcan a un incumplimiento a los puntos 4.1(a) y 4.1(b). 

4.3 Los límites de actividad y de concentración de actividad para exentar prácticas y fuentes, son los 
establecidos en el Apéndice A. 

4.4 Para el caso de mezclas o un conjunto del mismo o de varios radionúclidos, se debe cumplir  
la relación: 

∑ ≤
i i

i

L
A

1
 

Donde Ai es la actividad o concentración de actividad para el radionúclido i, y Li es el límite para el 
radionúclido i, tomado del Apéndice A. 

4.5 Los dispositivos generadores de radiación ionizante para uso industrial o para terapia médica 
quedan exentos del control de la Comisión siempre que cumplan lo siguiente:  

a) En condiciones normales de operación no produzcan una rapidez de dosis equivalente ambiental 
o una rapidez de dosis equivalente direccional, según el caso, superior a 1 µSv/h a una distancia 
de 0.1m medida desde cualquier superficie accesible del dispositivo; o bien  

b) La energía máxima de la radiación producida no sea superior a 5 keV. 

4.6 Los dispositivos de consumo exentos del control de la Comisión son: 

a) Los detectores de humo utilizados para la detección de incendios cuando estén instalados en 
edificios, casas habitación, bodegas y la actividad de Americio-241 sea igual o menor a 37 kBq 
(1 µCi). La fabricación de estos dispositivos requiere de licencia expresa de la Comisión. 

b) Las lámparas fluorescentes que contengan Criptón-85m con una actividad de hasta 1165.5 Bq 
(315 nCi) o que contengan Torio-232 con una actividad de hasta 18.5 Bq (0.5nCi). 

c) Los teléfonos que contengan Níquel-63 con una actividad de hasta 30 kBq (0.8 µCi). 

APENDICE A 

(Normativo) 

Concentraciones de Actividad y Actividad 

Exceptuadas de los Radionúclidos 

NUCLIDO CONCENTRACION 
DE ACTIVIDAD 

(Bq/g) 

ACTIVIDAD 
(Bq) 

 NUCLIDO CONCENTRACION 
DE ACTIVIDAD 

(Bq/g) 

ACTIVIDAD 
(Bq) 
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H-3 1 X 106 1 X 109 

Be-7 1 X 103 1 X 107 

C-14 1 X 104 1 X 107 

 O-15 1 X 102 1 X 109 

 F-18 1 X 101 1 X 106 

 Na-22 1 X 101 1 X 106 

 Na-24 1 X 101 1 X 105 

 Si-31 1 X 103 1 X 106 

 P-32 1 X 103 1 X 105 

 P-33 1 X 105 1 X 108 

 S-35 1 X 105 1 X 108 

 Cl-36 1 X 104 1 X 106 

 Cl-38 1 X 101 1 X 105 

 Ar-37 1 X 106 1 X 108 

 Ar-41 1 X 102 1 X 109 

 K-40 1 X 102 1 X 106 

 K-42 1 X 102 1 X 106 

 K-43 1 X 101 1 X 106 

 Ca-45 1 X 104 1 X 107 

 Ca-47 1 X 101 1 X 106 

 Sc-46 1 X 101 1 X 106 

 Sc-47 1 X 102 1 X 106 

 Sc-48 1 X 101 1 X 105 

V-48 1 X 101 1 X 105 

Cr-51 1 X 103 1 X 107 

Fe-52 1 X 101 1 X 106 

Fe-55 1 X 104 1 X 106 

Fe-59 1 X 101 1 X 106 

Mn-51 1 X 101 1 X 105 

Mn-52 1 X 101 1 X 105 

 Mn-52m 1 X 101 1 X 105 

Mn-53 1 X 104 1 X 109 

Mn-54 1 X 101 1 X 106 

Mn-56 1 X 101 1 X 105 

Co-55 1 X 101 1 X 106 

Co-56 1 X 101 1 X 105 

Co-57 1 X 102 1 X 106 

Co-58 1 X 101 1 X 106 

Co-58m 1 X 104 1 X 107 

Co-60 1 X 101 1 X 105 

Co-60m 1 X 103 1 X 106 

Co-61 1 X 102 1 X 106 

Co-62m 1 X 101 1 X 105 

Ni-59 1 X 104 1 X 108 

Ni-63 1 X 105 1 X 108 

Ni-65 1 X 101 1 X 106 

Cu-64 1 X 102 1 X 106 

Zn-65 1 X 101 1 X 106 

Zn-69 1 X 104 1 X 106 

Zn-69m 1 X 102 1 X 106 

Ge-71 1 X 104 1 X 108 

Ga-72 1 X 101 1 X 105 

As-73 1 X 103 1 X 107 

As-74 1 X 101 1 X 106 

As-76 1 X 102 1 X 105 

As-77 1 X 103 1 X 106 

Se-75 1 X 102 1 X 106 

Br-82 1 X 101 1 X 106 

Kr-74 1 X 102 1 X 109 

Kr-76 1 X 102 1 X 109 

Kr-77 1 X 102 1 X 109 

Kr-79 1 X 103 1 X 105 

Kr-81 1 X 104 1 X 107 

Kr-83m 1 X 105 1 X 1012 

Kr-85 1 X 105 1 X 104 

Kr-85m 1 X 103 1 X 1010 

Kr-87 1 X 102 1 X 109 

Kr-88 1 X 102 1 X 109 

Sr-85 1 X 102 1 X 106 

Sr-85m 1 X 102 1 X 107 

Sr-87m 1 X 102 1 X 106 

Sr-89 1 X 103 1 X 106 

Sr-90+ 1 X 102 1 X 104 

Sr-91 1 X 101 1 X 105 

Sr-92 1 X 101 1 X 106 

Y-90 1 X 103 1 X 105 

Y-91 1 X 103 1 X 106 

Y-91m 1 X 102 1 X 106 
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Y-92 1 X 102 1 X 105 

Y-93 1 X 102 1 X 105 

Rb-86 1 X 102 1 X 105 

Zr-93+ 1 X 103 1 X 107 

Zr-95 1 X 101 1 X 106 

Zr-97+ 1 X 101 1 X 105 

Nb-93m 1 X 104 1 X 107 

Nb-94 1 X 101 1 X 106 

Nb-95 1 X 101 1 X 106 

Nb-97 1 X 101 1 X 106 

Nb-98 1 X 101 1 X 105 

Tc-96 1 X 101 1 X 106 

Tc-96m 1 X 103 1 X 107 

Tc-97 1 X 103 1 X 108 

Tc-97m 1 X 103 1 X 107 

Tc-99 1 X 104 1 X 107 

Tc-99m 1 X 102 1 X 107 

Mo-90 1 X 101 1 X 106 

Mo-93 1 X 103 1 X 108 

Mo-99 1 X 102 1 X 106 

Mo-101 1 X 101 1 X 106 

Ru-97 1 X 102 1 X 107 

Ru-103 1 X 102 1 X 106 

Ru-105 1 X 101 1 X 106 

Ru-106+ 1 X 102 1 X 105 

Rh-103m 1 X 104 1 X 108 

Rh-105 1 X 102 1 X 107 

Pd-103 1 X 103 1 X 108 

Pd-109 1 X 103 1 X 106 

Cd-109 1 X 104 1 X 106 

Cd-115 1 X 102 1 X 106 

Cd-115m 1 X 103 1 X 106 

Ag-105 1 X 102 1 X 106 

Ag-110m 1 X 101 1 X 106 

Ag-111 1 X 103 1 X 106 

In-111 1 X 102 1 X 106 

In-113m 1 X 102 1 X 106 

In-114m 1 X 102 1 X 106 

In-115m 1 X 102 1 X 106 

Sn-113 1 X 103 1 X 107 

Sn-125 1 X 102 1 X 105 

Sb-122 1 X 102 1 X 104 

Sb-124 1 X 101 1 X 106 

Sb-125 1 X 102 1 X 106 

I-123 1 X 102 1 X 107 

I-125 1 X 103 1 X 106 

I-126 1 X 102 1 X 106 

I-129 1 X 102 1 X 105 

I-130 1 X 101 1 X 106 

I-131 1 X 102 1 X 106 

I-132 1 X 101 1 X 105 

I-133 1 X 101 1 X 106 

I-134 1 X 101 1 X 105 

I-135 1 X 101 1 X 106 

Cs-129 1 X 102 1 X 105 

Cs-131 1 X 103 1 X 106 

Cs-132 1 X 101 1 X 105 

Cs-134m 1 X 103 1 X 105 

Cs-134 1 X 101 1 X 104 

Cs-135 1 X 104 1 X 107 

Cs-136 1 X 101 1 X 105 

Cs-137+ 1 X 101 1 X 104 

Cs-138 1 X 101 1 X 104 

Te-123m 1 X 102 1 X 107 

Te-125m 1 X 103 1 X 107 

Te-127  1 X 103 1 X 106 

Te-127m 1 X 103 1 X 107 

Te-129 1 X 102 1 X 106 

Te-129m 1 X 103 1 X 106 

Te-131 1 X 102 1 X 105 

Te-131m 1 X 101 1 X 106 

Te-132 1 X 102 1 X 107 

Te-133 1 X 101 1 X 105 

Te-133m 1 X 101 1 X 105 

Te-134 1 X 101 1 X 106 

Xe-131m 1 X 104 1 X 104 
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Xe-133 1 X 103 1 X 104 

Xe-135 1 X 103 1 X 1010 

Ce-139 1 X 102 1 X 106 

Ce-141 1 X 102 1 X 107 

Ce-143 1 X 102 1 X 106 

Ce-144+ 1 X 102 1 X 105 

Ba-131 1 X 102 1 X 106 

Ba-140+ 1 X 101 1 X 105 

La-140 1 X 101 1 X 105 

Pr-142 1 X 102 1 X 105 

Pr-143 1 X 104 1 X 106 

Pm-147 1 X 104 1 X 107 

Pm-149 1 X 103 1 X 106 

Nd-147 1 X 102 1 X 106 

Nd-149 1 X 102 1 X 106 

Sm-151 1 X 104 1 X 108 

Sm-153 1 X 102 1 X 106 

Eu-152 1 X 101 1 X 106 

Eu-152m 1 X 102 1 X 106 

Eu-154 1 X 101 1 X 106 

Eu-155 1 X 102 1 X 107 

Gd-153 1 X 102 1 X 107 

Gd-159 1 X 103 1 X 106 

Tb-160 1 X 101 1 X 106 

Dy-165 1 X 103 1 X 106 

Dy-166 1 X 103 1 X 106 

Ho-166 1 X 103 1 X 105 

Er-169 1 X 104 1 X 107 

Er-171 1 X 102 1 X 106 

Tm-170 1 X 103 1 X 106 

Tm-171 1 X 104 1 X 108 

Yb-175 1 X 103 1 X 107 

Lu-177 1 X 103 1 X 107 

Ta-182 1 X 101 1 X 104 

Hf-181 1 X 101 1 X 106 

W-181 1 X 103 1 X 107 

W-185 1 X 104 1 X 107 

W-187 1 X 102 1 X 106 

Re-186 1 X 103 1 X 106 

Re-188 1 X 102 1 X 105 

Os-185 1 X 101 1 X 106 

Os-191 1 X 102 1 X 107 

Os-191m 1 X 103 1 X 107 

Os-193 1 X 102 1 X 106 

Ir-190 1 X 101 1 X 106 

Ir-192 1 X 101 1 X 104 

Ir-194 1 X 102 1 X 105 

Pt-191 1 X 102 1 X 106 

Pt-193m 1 X 103 1 X 107 

Pt-197 1 X 103 1 X 106 

Pt-197m 1 X 102 1 X 106 

Hg-197 1 X 102 1 X 107 

Hg-197m 1 X 102 1 X 106 

Hg-203 1 X 102 1 X 105 

Au-198 1 X 102 1 X 106 

Au-199 1 X 102 1 X 106 

Tl-200 1 X 101 1 X 106 

Tl-201 1 X 102 1 X 106 

Tl-202 1 X 102 1 X 106 

Tl-204 1 X 104 1 X 104 

Bi-206 1 X 101 1 X 105 

Bi-207 1 X 101 1 X 106 

Bi-210 1 X 103 1 X 106 

Bi-212+ 1 X 101 1 X 105 

Pb-203 1 X 102 1 X 106 

Pb-210+ 1 X 101 1 X 104 

Pb-212+ 1 X 101 1 X 105 

Po-203 1 X 101 1 X 106 

Po-205 1 X 101 1 X 106 

Po-207 1 X 101 1 X 106 

Po-210 1 X 101 1 X 104 

At-211 1 X 103 1 X 107 

Rn-220+ 1 X 104 1 X 107 

Rn-222+ 1 X 101 1 X 108 

Ra-223+ 1 X 102 1 X 105 

Ra-224+ 1 X 101 1 X 105 
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Ra-225 1 X 102 1 X 105 

Ra-226+ 1 X 101 1 X 104 

Ra-227 1 X 102 1 X 106 

Ra-228+ 1 X 101 1 X 105 

Th-226+ 1 X 103 1 X 107 

Th-227 1 X 101 1 X 104 

Th-228+ 1 X 100 1 X 104 

Th-229+ 1 X 100 1 X 103 

Th-230 1 X 100 1 X 104 

Th-231 1 X 103 1 X 107 

Th-NAT 

(inc. Th-232) 

1 X 100 1 X 103 

Th-234+ 1 X 103 1 X 105 

Ac-227+ 1 X 101 1 X 102 

Ac-228 1 X 101 1 X 106 

Pa-230 1 X 101 1 X 106 

Pa-231 1 X 100 1 X 103 

Pa-233 1 X 102 1 X 107 

U-230+ 1 X 101 1 X 105 

U-231 1 X 102 1 X 107 

U-232+ 1 X 100 1 X 103 

U-233 1 X 101 1 X 104 

U-234 1 X 101 1 X 104 

U-235+ 1 X 101 1 X 104 

U-236 1 X 101 1 X 104 

U-237 1 X 102 1 X 106 

U-238+ 1 X 101 1 X 104 

U natural 1 X 100 1 X 103 

U-239 1 X 102 1 X 106 

U-240 1 X 103 1 X 107 

U-240+ 1 X 101 1 X 106 

Np-237+ 1 X 100 1 X 103 

Np-239 1 X 102 1 X 107 

Np-240 1 X 101 1 X 106 

Pu-234 1 X 102 1 X 107 

Pu-235 1 X 102 1 X 107 

Pu-236 1 X 101 1 X 104 

Pu-237 1 X 103 1 X 107 

Pu-238 1 X 100 1 X 104 

Pu-239 1 X 100 1 X 104 

Pu-240 1 X 100 1 X 103 

Pu-241 1 X 102 1 X 105 

Pu-242 1 X 100 1 X 104 

Pu-243 1 X 103 1 X 107 

Pu-244 1 X 100 1 X 104 

Am-241 1 X 100 1 X 104 

Am-242 1 X 103 1 X 106 

Am-242m+ 1 X 100 1 X 104 

Am-243+ 1 X 100 1 X 103 

Cm-242 1 X 102 1 X 105 

Cm-243 1 X 100 1 X 104 

Cm-244 1 X 101 1 X 104 

Cm-245 1 X 100 1 X 103 

Cm-246 1 X 100 1 X 103 

Cm-247 1 X 100 1 X 104 

Cm-248 1 X 100 1 X 103 

Bk-249 1 X 103 1 X 106 

Cf-246 1 X 103 1 X 106 

Cf-248 1 X 101 1 X 104 

Cf-249 1 X 100 1 X 103 

Cf-250 1 X 101 1 X 104 

Cf-251 1 X 100 1 X 103 

Cf-252 1 X 101 1 X 104 

Cf-253 1 X 102 1 X 105 

Cf-254 1 X 100 1 X 103 

Es-253 1 X 102 1 X 105 

Es-254 1 X 101 1 X 104 

Es-254m 1 X 102 1 X 106 

Fm-254 1 X 104 1 X 107 

Fm-255 1 X 103 1 X 106 
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(+) LOS NUCLEOS PRECURSORES Y SUS DESCENDIENTES INCLUIDOS EN EQUILIBRIO SECULAR SE 

ENUMERAN A CONTINUACION: 

Núclido Precursor Núclidos Descendientes 

Sr-80 Rb-80 

Sr-90 Y-90 

Zr-93 Nb-93m 

Zr-97 Nb-97 

Ag-108m Ag-108 

Ru-106 Rh-106 

Cs-137 Ba-137m 

Ce-134 La-134 

Ce-144 Pr-144 

Ba-140 La-140 

Bi-212 Tl-208, Po-212 

Pb-210 Bi-210, Po-210 

Pb-212 Bi-212, Tl-208, Po-212 

Rn-220 Po-216 

Rn-222 Po-218, Pb-214, Bi-214, Po-214 

Ra-223 Rn-219, Po-215, Pb-211, Bi-211, Tl-207  

Ra-224 Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, Tl-208, Po-212 

Ra-226 Rn-222, Po-218, Pb-214, Bi-214, Po-214, Pb-210, 

Bi-210, Po-210  

Ra-228 Ac-228 

Th-226 Ra-222, Rn-218, Po-214 

Th-228 Ra-224, Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, Tl-208, Po-212 

Th-229 Ra-225, Ac-225, Fr-221, At-217, Bi-213, Po-213, Pb-209 

Th-NAT Ra-228, Ac-228, Th-228, Ra-224, Rn-220, Po-216, 

Pb-212, Bi-212, Tl-208, Po-212  

Th-234 Pa-234m 

Ac-227 Th-227, Ra-223, Rn-219, Po-215, Pb-211, Bi-211, Tl-207 

U-230 Th-226, Ra-222, Rn-218, Po-214 
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U-232 Th-228, Ra-224, Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, 

Tl-208, Po-212  

U-235 Th-231 

U-238 Th-234, Pa-234m 

U-NAT Th-234, Pa-234m, U-234, Th-230, Ra-226, Rn-222, 

Po-218, Pb-214, Bi-214, Po-214, Pb-210, Bi-210, Po-210  

U-240 Np-240m 

Np-237 Pa-233 

Am-242m Am-242 

Am-243 Np-239 

 

5. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 

Esta norma no concuerda con ninguna norma internacional ni mexicana, por no existir referencia 

alguna al momento de su elaboración. 
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exención del control reglamentario de prácticas y fuentes de radiación. OIEA 1989. Viena, Austria. 

6.3 Commission of European Communities. Radiation Protection-65. Principles and methods for 

establishing concentrations and quantities (exemption values) below which reporting is not required in the 

European Directive. Commission of European Communities. Radiation Protection Division. 1993. 

Luxembourg. 

7. Evaluación de la conformidad 

La evaluación de la conformidad se realizará por parte de la Secretaría de Energía a través de la 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y por las personas acreditadas y aprobadas en 

los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento.  

8. Observancia 

La presente Norma es de observancia en todo el territorio nacional y corresponde a la Secretaría de 

Energía por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de su 

cumplimiento. 

9. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días naturales de ser publicada 

como Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación. 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de marzo de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear  

y Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-01/2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-01/2003 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera y 6o. 

párrafo final, de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 

contenida en la “Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 03/2003”, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2003, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

199186 EX-SABINAS, COAH. 7359 EL FUETE 36.2507 MUZQUIZ COAH. 

 

Lo anterior, a fin de dar cumplimiento con lo indicado en la resolución tercera del oficio 610.- 0549 de 

fecha 7 de febrero de 2003, emitido por la Dirección General de Minas. 

México, D.F., a 11 de marzo de 2003.- Con fundamento en el artículo 46 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, en ausencia del Director General de Minas, firma el Director de Cartografía y 

Concesiones Mineras, José Luis Mier y Torres.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Hidalgo TV por Cable, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE HIDALGO TV POR CABLE, S.A. DE C.V., EL 6 DE OCTUBRE DE 
2000. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Hidalgo TV por Cable, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de 
los siguientes antecedentes y condiciones: 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años contados a partir de la fecha de firma 
de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la ley.  
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2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con 
las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de 
carácter general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Hidalgo TV por Cable, S.A. de C.V., con fecha 6 de octubre 
de 2000. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población 
de Nochistlán, Oaxaca. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 1.6 kilómetros de línea troncal y 17.0 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada 
en el 
propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión, en términos del artículo 5 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse 
a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el 
entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz.  

A.13. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     56 

A.16. Interrupciones de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, para el caso de que se 
interrumpan 
los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, así como en el acuerdo de fecha 5 de 
junio de 1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los diecinueve días del mes de julio de dos mil dos.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 175660) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el 
Estado de Nuevo León, que tiene por objeto la realización de un programa de coordinación especial 
denominado Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública, y 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, QUE TIENE POR OBJETO LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE 
COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A 
LA CORRUPCION”. 

ACUERDO DE COORDINACION FEDERACION-ESTADO 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO 

CAPITULO  II DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 

CAPITULO III DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION Y 
REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 

CAPITULO IV DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA CIUDADANIA  

CAPITULO V DE LAS LICITACIONES 

CAPITULO VI DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

CAPITULO VII DE LA MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA 

CAPITULO VIII DE LA DIFUSION, PARTICIPACION SOCIAL Y CAPACITACION 

CAPITULO IX CONSIDERACIONES FINALES 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES 
DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN 
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ESTE DOCUMENTO: "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", RESPECTIVAMENTE, REPRESENTADA 
LA PRIMERA POR SU TITULAR EL C. FRANCISCO BARRIO TERRAZAS, Y EL SEGUNDO POR EL C. FERNANDO 
DE JESUS CANALES CLARIOND, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. 
JOSE MARIO GARZA BENAVIDES, RAFAEL SERNA SANCHEZ, RUBEN FLORES OROZCO Y ALEJANDRO 
ALBERTO CARLOS PAEZ Y ARAGON, EN ESE ORDEN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO 
DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL 
ESTADO, SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO Y DEL TRABAJO, Y COORDINADOR GENERAL DEL 
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE NUEVO LEON; CUYO OBJETO ES LA 
REALIZACION DE UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA 
DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL QUE ANUALMENTE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y 
LOS EJECUTIVOS ESTATALES, ESTABLECE LAS BASES Y MECANISMOS DE COORDINACION ENTRE 
AMBOS ORDENES DE GOBIERNO PARA LA DEFINICION, EJECUCION, CONTROL, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES APLICADOS A PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS A REALIZARSE EN LAS PROPIAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASI 
COMO PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS REGIONALES, INSTITUCIONALES Y 
ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL CON LA PLANEACION ESTATAL PARA EL DESARROLLO, A FIN DE QUE LAS 
ACCIONES QUE EN ESTA MATERIA SE REALICEN SEAN CONGRUENTES CON LA PLANEACION 
NACIONAL DEL DESARROLLO. 
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EL CITADO CONVENIO SEÑALA QUE EL MISMO CONSTITUYE LA VIA DE COORDINACION ENTRE LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS FEDERAL Y ESTATAL, Y PREVE QUE PARA LA PLANEACION Y 
EJECUCION COORDINADA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS, EN 
LOS QUE SE DARA LA PARTICIPACION QUE, EN SU CASO, CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS, SE 
SUSCRIBIRAN, ENTRE OTROS INSTRUMENTOS, LOS ACUERDOS O CONVENIOS DE  
COORDINACION RESPECTIVOS. 

2. DE IGUAL FORMA, EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002 ESTABLECE LAS BASES PARA QUE “LA SECODAM”, EN LO 
RELATIVO AL CONTROL DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE ASIGNEN O REASIGNEN A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES LAS ACTIVIDADES O 
PROGRAMAS QUE PERMITAN GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE DICHOS 
RECURSOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

3. BAJO ESTE CONCEPTO, “LA SECODAM”, EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACION, REALIZA 
ACCIONES CONJUNTAS CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL, A 
FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO USO DE LOS APOYOS Y 
RECURSOS FEDERALES QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL CANALICEN AL ESTADO, EN LOS TERMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS 
PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE. 

4. EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1999, LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO DE NUEVO LEON, 
SUSCRIBIERON UN ACUERDO DE COORDINACION DERIVADO DEL CONVENIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL SE COORDINARON ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA 
ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA Y COLABORAR EN MATERIA DE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MODERNIZACION. 

5. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DICTAMINO QUE EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACION ES CONGRUENTE CON EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2002 DEL ESTADO  
DE NUEVO LEON, Y EN CONSECUENCIA SE ADICIONA A EL PARA FORMAR PARTE DE SU 
CONTEXTO. 

6. EN EL MARCO DE LA LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL VIGENTE, AMBOS EJECUTIVOS HAN 
DECIDIDO CONTINUAR COORDINANDO SUS ACCIONES, A FIN DE CONSOLIDAR LA OPERACION DEL 
SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, RESPECTO DE LA 
FISCALIZACION DEL GASTO PUBLICO FEDERAL APLICADO EN EL AMBITO ESTATAL Y DEL 
SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION DE ALCANCE ESTATAL Y 
MUNICIPAL, ASI COMO PARA EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS E INFORMACION EN APOYO A LA 
MODERNIZACION DE SUS RESPECTIVAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS, A EFECTO DE LOGRAR 
UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA Y COMBATIR EFICAZMENTE LA 
CORRUPCION. 

DECLARACIONES  

I.- DE “LA SECODAM”: 

I.1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 2o., 26 Y 37 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL. 

I.2. QUE ENTRE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRAN LAS DE ORGANIZAR Y COORDINAR EL SISTEMA 
DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL; INSPECCIONAR EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO FEDERAL, Y SU CONGRUENCIA CON LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS; ORGANIZAR Y 
COORDINAR EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO INTEGRAL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, A FIN DE QUE LOS RECURSOS HUMANOS, 
PATRIMONIALES Y LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS DE LA MISMA, SEAN APROVECHADOS Y 
APLICADOS CON CRITERIOS DE EFICIENCIA, DESCENTRALIZACION, DESCONCENTRACION Y 
SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA; ASI COMO CONOCER E INVESTIGAR LAS CONDUCTAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, QUE PUEDAN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
APLICAR LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN EN TERMINOS DE LEY Y, EN SU CASO, 
PRESENTAR LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO PUBLICO, 
PRESTANDOLE PARA TAL EFECTO LA COLABORACION QUE LE FUERE REQUERIDA. 
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I.3. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISION, LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DEBEN APEGARSE A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 
HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA, PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 113 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 7 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

I.4. QUE ANTE EL RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ CONTRA 
LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTUACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y QUE FOMENTAN LA CORRUPCION EN DIVERSOS ASPECTOS, RESULTA 
INDISPENSABLE PROMOVER UNA ACTUACION CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y EFICIENTE EN 
TODOS LOS NIVELES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO PROMOVER UNA 
COPARTICIPACION COMPROMETIDA Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ORDENES DE 
GOBIERNO, ASI COMO DE LA PROPIA CIUDADANIA. 

I.5. QUE SU TITULAR SE ENCUENTRA FACULTADO PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE ACUERDO, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 4 Y 5 FRACCION XIV DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 

II.- DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40, 42 FRACCION I Y 43 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES UN ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACION. 

II.2. QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO CUENTA CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 30 PARRAFO SEGUNDO, 81, 85 FRACCION XII, Y 88 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON; 1, 2, 4, 6 Y 7 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON PARA LA CELEBRACION DEL 
PRESENTE ACUERDO. 

II.3. QUE COMPARTE CON EL GOBIERNO FEDERAL EL COMPROMISO DE AVANZAR EN LA APLICACION 
HONESTA Y EFICAZ DE LOS RECURSOS PUBLICOS PARA SATISFACER ADECUADAMENTE LAS 
NECESIDADES DE LA POBLACION, POR LO QUE ES DE SU INTERES PARTICIPAR EN LA LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCION Y PROMOVER EN LA ENTIDAD UNA CULTURA DE TRANSPARENCIA, 
BUSCANDO CON ELLO LA ELIMINACION DE CONDUCTAS DE COLUSION O DE FOMENTO DE LA 
CORRUPCION EN TODOS LOS AMBITOS. 

III. DE AMBAS PARTES: 

III.1. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCION AFECTA A TODOS LOS MEXICANOS, YA 
QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES NACIONALES, 
DESALIENTA LA PARTICIPACION SOCIAL Y LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA 
EN SUS GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA COLABORACION Y 
COORDINACION DE ACCIONES ENTRE LOS DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO A FIN DE ATACAR 
POR TODOS LOS FRENTES ESTE FENOMENO SOCIAL. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 43, 115 Y 116 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 22 Y 37 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33 Y 34 DE LA LEY DE PLANEACION; 46 DE LA LEY DE COORDINACION 
FISCAL; EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS; 
ASI COMO EN LOS ARTICULOS 30 PARRAFO SEGUNDO, 81, 85 FRACCION XII, Y 88 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON; 1, 2, 4, 6, 7, 16, 17, 18, 21, 23 FRACCIONES I, II, 
III, IV Y XVI, Y 24 FRACCIONES VI Y XIV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEON; PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO FRACCION I DEL DECRETO QUE CREA EL 
ORGANISMO COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE NUEVO LEON; 4 
FRACCIONES II Y IV DEL REGLAMENTO INTERNO DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEON; 1, 2, 3 FRACCION III, 136, 137 Y 138 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEON; ASI COMO EN LAS CLAUSULAS 
RELATIVAS DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2002 DEL ESTADO DE NUEVO LEON, LAS PARTES 
CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I 
DEL OBJETO DEL ACUERDO 
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PRIMERA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ESTABLECEN QUE LOS OBJETIVOS DEL 
PRESENTE ACUERDO SON: 

I. REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPALES, A FIN DE LOGRAR 
UN EJERCICIO EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE EL 
GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, ASIGNE, REASIGNE O TRANSFIERA A “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LOS 
TERMINOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE, DE LOS DISTINTOS CONVENIOS 
PREVISTOS EN ESTE Y EN LOS INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS EN EL MARCO 
DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, CON EXCEPCION DE LOS RECURSOS PROVENIENTES 
DEL RAMO GENERAL 33, "APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS". 

II. PROMOVER, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES TENDIENTES A 
LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PUBLICAS, ASI COMO PARA PREVENIR Y 
COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCION. 

III. REALIZAR ACCIONES ENCAMINADAS A CONTROLAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
Y COMPROMISOS QUE SE DETERMINEN EN LA APLICACION DE LOS RECURSOS FEDERALES, 
CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LA APLICACION DE LOS 
RECURSOS ESTABLECIDOS EN LOS DIVERSOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 
COORDINACION QUE, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, SE SUSCRIBAN 
CON LAS DEPENDENCIAS O CON LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, A 
FIN DE ALCANZAR EL MAXIMO RESULTADO EN BENEFICIO DE LOS GRUPOS RURALES, INDIGENAS 
Y URBANOS POPULARES DEL ESTADO. 

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE 
SEAN OBJETO DE COORDINACION, INCORPORANDO LA PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA, BAJO 
UN ESQUEMA DE CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACION 
PARA ESTA, EN SU RELACION CON LOS DIFERENTES ORDENES DE GOBIERNO, Y FOMENTANDO 
SU PARTICIPACION EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN PARA TRANSPARENTAR LA GESTION 
PUBLICA Y PARA COMBATIR LA CORRUPCION. 

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCION Y PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y OPORTUNO DE ORIENTACION Y 
ATENCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES A LA EJECUCION DE 
LOS DIVERSOS PROGRAMAS, CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
CELEBRADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

VII. COLABORAR EN ACCIONES DE APOYO MUTUO, QUE COADYUVEN A LA MODERNIZACION Y 
TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA EN BENEFICIO DE LA CIUDADANIA. 

VIII. ESTABLECER DE MANERA CONJUNTA LOS MECANISMOS DE INFORMACION QUE PERMITAN A  
“LA SECODAM”, REALIZAR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD, LAS ATRIBUCIONES QUE, EN MATERIA 
DE CONTROL, LE CORRESPONDEN EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, EN 
RELACION CON LAS APORTACIONES FEDERALES QUE INTEGRAN LOS FONDOS DEL RAMO 
GENERAL 33 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE. 

CAPITULO II 
DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 

SEGUNDA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA  
GESTION PUBLICA Y APOYAR LAS ACCIONES DE MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA, ASI COMO DE 
COMBATE A LA CORRUPCION QUE SE INSTRUMENTEN EN EL AMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL, “LA 
SECODAM”  
SE COMPROMETE A: 
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I. COLABORAR CON LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, Y A TRAVES DE ESTA CON LOS MUNICIPIOS, EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS LOCALES DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO EN LAS 
ACCIONES DE MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
ESTATAL Y MUNICIPALES. 

II. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DEL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION DEL 
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE NUEVO LEON (COPLADE), QUE 
SE RELACIONEN CON EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

III. GESTIONAR, ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA FEDERACION, APOYO 
FINANCIERO PARA LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, A EFECTO DE POSIBILITAR UNA MEJOR PARTICIPACION DE ESTA, EN LAS TAREAS DE 
INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS Y ACCIONES FINANCIADAS CON RECURSOS 
PRESUPUESTALES PROVENIENTES DE LOS DIVERSOS CONVENIOS QUE SE SUSCRIBEN CON LAS 
DEPENDENCIAS O LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA Y APOYAR LA MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA, ASI COMO LAS ACCIONES DE COMBATE A LA 
CORRUPCION, EN EL AMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

I. REVISAR Y, EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO A OTROS ORDENAMIENTOS JURIDICOS, PARA 
HACER MAS TRANSPARENTE LA GESTION PUBLICA Y COMBATIR DE MANERA EFECTIVA LA 
CORRUPCION E IMPUNIDAD. 

II. FORTALECER EL DESEMPEÑO DEL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION DEL 
COPLADE, COORDINADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” COMO INSTANCIA EN LA QUE SE INSTAURAN LAS POLITICAS Y 
ACCIONES QUE EN MATERIA DE ESTE ACUERDO REALIZAN LOS RESPECTIVOS ORDENES DE 
GOBIERNO. 

III. CELEBRAR ACUERDOS DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA IMPULSAR 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS SUBSISTEMAS MUNICIPALES DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 
GESTION PUBLICA, ASI COMO PARA PROMOVER LA REALIZACION DE LAS ACCIONES TENDIENTES 
A LOGRAR MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
MUNICIPALES Y A COMBATIR LA CORRUPCION EN LAS MISMAS. 

IV. PROPORCIONAR A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES LA ASESORIA Y EL APOYO TECNICO 
NECESARIOS PARA LA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION DEL GASTO 
PUBLICO, EN PARTICULAR EL CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS FEDERALES QUE LES SEAN 
CANALIZADOS. 

V. FORTALECER PERMANENTEMENTE A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS 
TAREAS DE CONTROL Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE ACUERDO. 

VI. APLICAR LOS RECURSOS DERIVADOS DEL DERECHO DETERMINADO EN EL ARTICULO 191 DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS, PARA EL CASO DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE SE EJECUTEN MEDIANTE CONTRATO EN EL MARCO DEL 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO NUMERO 5 
DEL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL Y EN LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACION DE DICHO ANEXO. 

 CUANDO ASI SE DETERMINE EN LOS DISTINTOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 
COORDINACION QUE CELEBRE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” CON LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A DESTINAR EL 2 O, EN SU 
CASO, EL 5 AL MILLAR, SEGUN SE CONVENGA, DEL MONTO TOTAL DE LOS RECURSOS PREVISTOS 
EN LOS MISMOS, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, PARA LA REALIZACION DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL 
Y EVALUACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES EJECUTADAS POR ADMINISTRACION DIRECTA CON 
DICHOS RECURSOS. 

 EN AMBOS CASOS, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A RENDIR A “LA SECODAM”, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL, UN INFORME MENSUAL DEL MONTO 
TOTAL DE LOS INGRESOS Y EGRESOS QUE SE REGISTREN POR PROGRAMA Y CONCEPTO DE 
GASTO, ASI COMO A PRESENTAR AL CIERRE DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, EL  
INFORME CORRESPONDIENTE. 

VII. APERTURAR CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS, EN LAS QUE EL EJECUTIVO FEDERAL RADICARA 
LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I, DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE ACUERDO, INFORMANDO DE ELLO A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DE QUE SE TRATE, A LA TESORERIA DE LA FEDERACION Y A 
“LA SECODAM”. 

VIII. ENTREGAR A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE 
CORRESPONDA, PARA EL CASO DE LOS RECURSOS REASIGNADOS, LA DOCUMENTACION 
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COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS MISMOS, LA CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES. 

IX. INCORPORAR EN LA CUENTA PUBLICA LOS MONTOS Y PROGRAMAS QUE LE SEAN ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS EN LOS TERMINOS DE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA 
PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA 
ESTATAL Y SIN QUE POR ELLO SE PIERDA EL CARACTER FEDERAL DE LOS RECURSOS. 

X. PROPORCIONAR APOYOS FINANCIEROS ADICIONALES A LOS GESTIONADOS POR “LA SECODAM”, 
PARA LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A EFECTO 
DE POSIBILITAR UNA MEJOR PARTICIPACION DE ESTA EN LAS TAREAS DE INSPECCION, CONTROL 
Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS Y ACCIONES FINANCIADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, LO CUAL ESTARA 
SUJETO A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

XI. PARTICIPAR CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
CON LAS CUALES SUSCRIBA CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS QUE SUSTENTEN LA 
ASIGNACION, REASIGNACION O TRANSFERENCIA DE RECURSOS, EN LA DEFINICION DE LOS 
INDICADORES DE GESTION RELATIVOS AL OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DE LOS CITADOS 
RECURSOS, ASI COMO PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA PARA EFECTO DEL 
SEGUIMIENTO EN EL COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES SEÑALADOS. 

CUARTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA GENERAL, ACUERDAN ESTABLECER CONJUNTAMENTE UN SISTEMA DE INFORMACION A FIN 
DE MANTENER UNA PERMANENTE Y ADECUADA COLABORACION Y COORDINACION, QUE LES PERMITA 
CONTAR CON INFORMACION SUFICIENTE, CONFIABLE Y OPORTUNA PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES Y COMPROMISOS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE ACUERDO, ASI COMO EN LOS 
CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

ASIMISMO, ACUERDAN EN PROPORCIONARSE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION RELACIONADA 
CON LA REALIZACION DE OBRAS, PROYECTOS Y ACCIONES A CARGO DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” QUE 
HAYAN SIDO FINANCIADAS CON RECURSOS PARCIAL O TOTALMENTE FEDERALES, QUE PERMITA 
VERIFICAR EL CORRECTO EJERCICIO Y APLICACION DE DICHOS RECURSOS, Y QUE RESULTE NECESARIA, 
EN SU CASO, PARA FINCAR LAS RESPONSABILIDADES Y APLICAR LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE 
CORRESPONDAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LAS DENUNCIAS PENALES A QUE HAYA LUGAR. 

PARA EL CASO ESPECIFICO DE LA INFORMACION QUE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” OBTENGA COMO RESULTADO DE SUS ACCIONES DE INSPECCION, 
VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, ESTA SE COMPROMETE 
A ENVIAR PERMANENTEMENTE A “LA SECODAM”, LA INFORMACION SUFICIENTE SOBRE LOS ASUNTOS EN 
DONDE SE HAYA CONFIRMADO LA APLICACION DE LOS RECURSOS CITADOS EN FINES DISTINTOS A LOS 
PREVISTOS EN EL CAPITULO V DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, A FIN DE QUE “LA SECODAM” PUEDA 
ACTUAR DE CONFORMIDAD CON SUS ATRIBUCIONES. 

QUINTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA GENERAL, CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU PARTICIPACION EN LA COMISION 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA 
SECODAM”, DE LOS ORGANOS DE CONTROL DE LAS 31 ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA COORDINACION DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO 
DE EXPERIENCIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTE ACUERDO, ASI COMO DE LOS 
COMPROMISOS ASUMIDOS EN LAS REUNIONES NACIONALES DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION. 

CAPITULO III 

DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION Y REVISIONES FISICAS, 
CONTABLES Y FINANCIERAS 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
GENERAL, Y SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A “LA SECODAM”, AUDITARA, 
FISCALIZARA, VERIFICARA Y EVALUARA LOS PROGRAMAS Y OBRAS EJECUTADOS CON RECURSOS 
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FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO ACORDADO CON “LA SECODAM”, EN VIRTUD DE 
LO CUAL SE COMPROMETE A: 

I. PARTICIPAR POR SI, O CONJUNTAMENTE CON “LA SECODAM”, EN LA FISCALIZACION DE LOS 
PROGRAMAS Y OBRAS DESDE SU FASE DE PLANEACION, HASTA LA ENTREGA-RECEPCION Y 
PUESTA EN OPERACION. 

II. REALIZAR A TRAVES DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” Y EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, LA VERIFICACION Y EVALUACION TRIMESTRAL 
Y ANUAL DE LA EJECUCION DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES 
REALIZADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA 
CLAUSULA PRIMERA DEL 
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PRESENTE ACUERDO, ASI COMO LAS ACCIONES DE CONTROL Y SUPERVISION PREVISTAS EN EL 
ARTICULO 46 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL CON RESPECTO A LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33, CON EL FIN DE CONOCER EL GRADO DE CUMPLIMIENTO 
A LAS METAS Y A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, Y CORREGIR, EN SU CASO, LAS 
DESVIACIONES Y DEFICIENCIAS DETECTADAS. 

III. REQUERIR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EJECUTORAS Y REMITIR A “LA SECODAM” LOS 
CIERRES DE EJERCICIO PROGRAMATICO-PRESUPUESTALES, DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 
DEL EJERCICIO SIGUIENTE. 

IV. ACLARAR EN TIEMPO Y FORMA, LAS OBSERVACIONES A LOS INFORMES RESULTADO DEL 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y OBRAS EJECUTADOS, ASI COMO 
LOS RELATIVOS AL PROCESO DE SOLVENTACION. 

V. COADYUVAR, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, EN LAS AUDITORIAS REALIZADAS POR DESPACHOS INDEPENDIENTES, A LOS 
PROGRAMAS Y OPERACIONES FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE CREDITOS 
EXTERNOS, APLICADOS EN PROYECTOS Y ACCIONES EJECUTADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE DESARROLLO SOCIAL Y EN LOS PROGRAMAS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION VIGENTE. 

 POR LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA QUE EFECTUE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” EN LAS AUDITORIAS SEÑALADAS EN EL PARRAFO 
ANTERIOR, “LA SECODAM” LE OTORGARA, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y CONFORME A SU DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL EN EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA, UN APOYO PARA COMPENSAR LOS 
GASTOS DE VIATICOS Y PASAJES INCURRIDOS, EQUIVALENTE A QUINCE VECES EL SALARIO 
MINIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, POR CADA OBRA O ACCION QUE 
SEA SUJETA DE AUDITORIA, DE ACUERDO CON LA MUESTRA PROBABILISTICA EMPLEADA PARA 
TAL EFECTO. POR LOS RECURSOS RECIBIDOS, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ENTREGARA A “LA 
SECODAM”, UN RECIBO OFICIAL QUE DEBERA CONTAR CON LOS REQUISITOS FISCALES 
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES. 

VI. COLABORAR, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL, EN LA REALIZACION 
DE LAS AUDITORIAS ESPECIFICAS A PROYECTOS Y ACCIONES EFECTUADAS CON RECURSOS 
FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, 
PROPORCIONANDO LA INFORMACION Y LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LOS AUDITORES. 

VII. APOYAR, A PETICION EXPRESA DE “LA SECODAM” Y CONJUNTAMENTE CON ESTA, EN LAS 
REVISIONES DE LOS PROGRAMAS O ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL ESTADO POR 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

VIII. INTEGRAR, CONJUNTAMENTE CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES 
INVOLUCRADAS, EL INVENTARIO ESTATAL DE OBRA PUBLICA, REGISTRANDO EN EL MISMO LAS 
OBRAS Y ACCIONES TERMINADAS Y AQUELLAS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO, DE 
CONFORMIDAD CON EL SISTEMA QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCA. 

IX. ENTREGAR A “LA SECODAM”, A TRA VES DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, LA INFORMACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL Y DE AVANCE 
FISICO Y FINANCIERO QUE SE FORMULE TRIMESTRAL Y ANUALMENTE, EN RELACION CON LOS 
DISTINTOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, 
ACOMPAÑANDOLA DE LOS RESULTADOS DE EVALUACION QUE EFECTUE EL SUBCOMITE 
ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION DEL COPLADE, ASI COMO A SOLICITUD DE PARTE, LA 
DOCUMENTACION TECNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REFERIDA A LOS PROGRAMAS 
SEÑALADOS, EN MEDIOS MAGNETICOS. 

X. DAR SEGUIMIENTO, VERIFICAR E INFORMAR A “LA SECODAM”, EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS COMPROMISOS QUE ASUME EL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL EN SUS GIRAS DE 
TRABAJO POR EL ESTADO. 
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EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA SE INCORPORARAN, EN SU 
CASO, LAS ESPECIFICACIONES QUE AMERITE LA VERIFICACION DE LOS DISTINTOS RECURSOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA, DE ACUERDO CON SU NORMATIVIDAD Y 
CARACTERISTICAS PROPIAS. 

SEPTIMA.- EN LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION Y 
REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS, “LA SECODAM” SE COMPROMETE A: 

I. COORDINARSE, CON LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO EN EL QUE SE CONTEMPLA 
LA REVISION DE LAS OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, ESTABLECIENDO 
CONJUNTAMENTE EL ALCANCE DE LAS TAREAS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, VERIFICACION Y 
EVALUACION, ASI COMO LOS TERMINOS DE REFERENCIA PARA SU REALIZACION. 

II. VIGILAR EL EJERCICIO Y APLICACION DE LOS FONDOS DE CREDITOS EXTERNOS CANALIZADOS 
POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS, A LA ENTIDAD FEDERATIVA, ASI 
COMO COORDINAR LOS PROGRAMAS DE AUDITORIA RESPECTIVOS, CON EL APOYO DE LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS DE REFERENCIA QUE AL EFECTO SE EMITAN. 

III. ESTABLECER Y OPERAR, CONJUNTAMENTE CON LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION RELATIVO A LOS 
COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL EN SUS GIRAS DE 
TRABAJO POR EL ESTADO. 

IV. A SOLICITUD EXPRESA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, LLEVAR A CABO ACCIONES EN MATERIA DE 
CONTROL Y EVALUACION, QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS Y ACCIONES  
DE ALCANCE ESTATAL Y MUNICIPAL, EN LOS QUE INTERVENGAN LAS DELEGACIONES EN EL 
ESTADO DE DEPENDENCIAS O ENTIDADES FEDERALES. 

V. VERIFICAR Y EVALUAR LA EJECUCION Y LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE ALCANCE 
ESTATAL Y MUNICIPAL FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES A QUE HACE MENCION LA 
FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO; PARA LO CUAL, CONTARA CON EL 
APOYO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y 
PODRA AUXILIARSE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES INVOLUCRADAS. 

CAPITULO IV 
DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA CIUDADANIA 

OCTAVA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A FORTALECER  
LA OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA CIUDADANIA, 
REFORZANDO LOS MECANISMOS DE RECEPCION, TRAMITE, ATENCION Y RESOLUCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS DE LOS CIUDADANOS SOBRE LA ACTUACION DE SERVIDORES PUBLICOS (QUEJAS Y 
DENUNCIAS), O RESPECTO DE LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (SUGERENCIAS, 
SOLICITUDES Y RECONOCIMIENTOS), ASI COMO: 

I. PROPORCIONARSE OPORTUNAMENTE LA INFORMACION SOBRE CUALQUIER QUEJA O DENUNCIA 
QUE HAYAN RECIBIDO, ASI COMO DE LAS IRREGULARIDADES QUE HUBIEREN DETECTADO CON 
MOTIVO DE LA VERIFICACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS 
FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
ACUERDO, CON EL OBJETO DE QUE SE ACTUE CONFORME A LAS FACULTADES DE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” Y DE “LA SECODAM”, EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES. 

II. IMPULSAR LA OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA 
CIUDADANIA EN EL AMBITO ESTATAL, PROPORCIONANDO LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
OBRAS Y ACCIONES QUE EN EL AMBITO DE CADA MUNICIPIO, LLEVAN A CABO LAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

CAPITULO V 
DE LAS LICITACIONES 

NOVENA.- DE ACUERDO AL PROCESO DE FEDERALIZACION, PARA FORTALECER AL ESTADO Y A LOS 
MUNICIPIOS EN LA DESCENTRALIZACION DE FUNCIONES, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE 
A: 
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I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECODAM”, LA OPERACION DE SU SISTEMA ELECTRONICO 
DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES PARA GARANTIZAR LA APLICACION TRANSPARENTE 
DE LOS RECURSOS PUBLICOS; CONOCER DE LAS LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE 
OBRA PUBLICA, LOS RESULTADOS DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS PUBLICOS, LAS OBRAS Y ACCIONES QUE SE ESTAN REALIZANDO CON LOS 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE 
ACUERDO, Y SIMPLIFICAR EL PAGO DE LAS BASES Y DEMAS TRAMITES RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACION EN LICITACIONES PUBLICAS DEL NIVEL ESTATAL. 

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LAS OBRAS 
PUBLICAS Y A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO A LA ADQUISICION, 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS QUE SE EFECTUEN CON 
RECURSOS FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE ACUERDO, EN PARTICULAR EL SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACION Y AL 
EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SEGUN CORRESPONDA, AMBAS DE CARACTER 
FEDERAL. 

III. ENVIAR A UN SERVIDOR PUBLICO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A LOS ACTOS DE LICITACION QUE, PARA LA ADQUISICION, 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA, LLEVEN A CABO EN LA ENTIDAD, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPALES, CON CARGO PARCIAL O TOTAL A 
LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE ACUERDO, A EFECTO DE PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE A “LA SECODAM” LA 
INFORMACION RELATIVA A DICHOS ACTOS, PARA QUE ESTA ACTUE EN LOS TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

IV. VERIFICAR, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL, QUE LAS 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES EJECUTORAS LOCALES DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE EMITA “LA SECODAM” CON MOTIVO DE 
INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
DE OBRAS PUBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO DE LA 
ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTUEN TOTAL O 
PARCIALMENTE CON LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA 
CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO. 

CAPITULO VI 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

DECIMA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL 
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS IRREGULARES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y A FOMENTAR UNA CULTURA DEL SERVICIO PUBLICO SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ETICOS. 

“LA SECODAM” COLABORARA CON LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, EN LA INSTAURACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCION E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A FIN DE 
CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES PUBLICOS DE SU VOCACION DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD 
PUBLICA. 

DECIMA PRIMERA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN UNIFORMAR, EN LA 
MEDIDA DE LO POSIBLE CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES Y LA APLICACION DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS A SERVIDORES PUBLICOS. 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     68 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ACTUARAN, EN EL AMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS Y RESARCITORIOS, 
POR LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, ASIMISMO, CUANDO DE ESTAS SE 
PRESUMA LA COMISION DE UN DELITO, PROCEDERAN POR SI, O CONJUNTAMENTE, A DENUNCIAR LOS 
HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” O, EN SU CASO, LOS ORGANOS DE CONTROL Y SUPERVISION MUNICIPALES DETERMINEN EL 
DESVIO DE RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” PROPORCIONARA A “LA 
SECODAM” LA INFORMACION RELATIVA, EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL. 

DECIMA TERCERA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE LA CONTRALORIA GENERAL, SE PROPORCIONARAN RECIPROCAMENTE, LA INFORMACION QUE LES 
PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCION PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, EN EL 
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

A PETICION EXPRESA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECODAM” LE PODRA OTORGAR EL APOYO 
Y LA ASISTENCIA TECNICA NECESARIA PARA INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS LOCALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACION PATRIMONIAL POR  
MEDIOS ELECTRONICOS. 

DECIMA CUARTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA INFORMACION DE 
LOS REGISTROS DE SERVIDORES PUBLICOS INHABILITADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
FEDERAL Y LOCALES. 

A TAL EFECTO, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD PARA PROPORCIONAR LA 
INFORMACION RELATIVA A SU REGISTRO DE SERVIDORES PUBLICOS INHABILITADOS A “LA SECODAM”, 
CON OBJETO DE COORDINAR ACCIONES PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE CONTIENEN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEON, EN CUANTO A LA OBLIGACION DE ESTOS PARA NO SELECCIONAR, 
CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN 
EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO, ASI COMO PARA QUE DICHA INFORMACION SEA 
INCLUIDA EN LA BASE DE DATOS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR. 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE “LA SECODAM” SERA LA RESPONSABLE DE OPERAR LA REFERIDA 
BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS CONSULTAS QUE EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES 
PREVISTOS EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES SEÑALADOS, LE FORMULE ALGUNA ENTIDAD FEDERATIVA 
EN RELACION CON ALGUN SERVIDOR PUBLICO QUE SE ENCUENTRE INHABILITADO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL O INCLUSIVE EN LA DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LO QUE DEBERA 
ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE GARANTICEN EL ACCESO RESTRINGIDO A LA INFORMACION CONTENIDA EN 
LA BASE DE DATOS QUE SE INTEGRE. 

DECIMA QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA GENERAL, LLEVARA A CABO ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA LA SUSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ORDENAMIENTOS LEGALES 
QUE CORRESPONDAN, EN LOS CASOS EN QUE SE ACREDITE LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES EN EL 
MANEJO DE RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE 
ESTE ACUERDO, O EN LA PRESTACION DE SERVICIOS A LA CIUDADANIA. 

ASIMISMO, AUXILIARA A “LA SECODAM” EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE 
LLEVA A CABO, COMO SERIAN: 

I. RECIBIR LA RATIFICACION DE LAS DENUNCIAS, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES DE  
“LA SECODAM”. 

II. APOYAR A “LA SECODAM” CON LA INFORMACION QUE DEBA RECABARSE DE LOS REGISTROS 
PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, Y EL CIVIL, ENTRE OTROS. 

III. INFORMAR CON OPORTUNIDAD A “LA SECODAM” Y, EN SU CASO, A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
CORRESPONDIENTE, LAS OBSERVACIONES E IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE 
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LA FISCALIZACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES EJECUTADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE 
SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, DE LAS QUE SE 
DERIVEN PRESUNTAS RESPONSABILIDADES A EFECTO DE QUE SE ACTUE CON DILIGENCIA  
Y PRONTITUD, CONFORME A LOS RESPECTIVOS AMBITOS DE COMPETENCIA. 

CAPITULO VII 
DE LA MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA 

DECIMA SEXTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A COMPARTIR 
CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE 
MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA Y EN EL COMBATE A LA CORRUPCION, A 
EFECTO DE QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS, EN SU CASO, POR LOS DISTINTOS ORDENES  
DE GOBIERNO. 

DECIMA SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
GENERAL Y CON EL APOYO DE “LA SECODAM”, REALIZARA ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
Y HUMANO EN LAS INSTANCIAS DE CONTROL ESTATAL Y MUNICIPALES, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR 
LAS DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA FORMULACION DE 
PROPUESTAS DE ACCIONES DE MEJORA CONTINUA, REINGENIERIA DE PROCEDIMIENTOS, ACTUALIZACION 
TECNOLOGICA E IMPULSO DE LA MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA. 

DECIMA OCTAVA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN PROMOVER, EN EL 
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA INSTRUMENTACION Y APLICACION DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA DESREGULACION DE TRAMITES Y SERVICIOS PUBLICOS, QUE PERMITAN ELIMINAR LA 
DISCRECIONALIDAD POR PARTE DE LAS AUTORIDADES Y LA REALIZACION DE CONDUCTAS PROCLIVES A 
LA CORRUPCION. 

CAPITULO VIII 
DE LA DIFUSION, PARTICIPACION SOCIAL Y CAPACITACION 

DECIMA NOVENA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN PROMOVER LA 
EXPEDICION DE UN ORDENAMIENTO LEGAL QUE GARANTICE EL ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LA 
INFORMACION SOBRE EL DESEMPEÑO Y RESPONSABILIDAD EN LA ACTUACION DE SUS GOBERNANTES Y 
UNA RENDICION DE CUENTAS CLARA, COMPLETA Y OPORTUNA. 

VIGESIMA.- “LA SECODAM”, CON LA PARTICIPACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL COMPETENTES, Y LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COORDINARAN PARA IMPARTIR LA CAPACITACION, APOYO Y 
ORIENTACION A LA CIUDADANIA, A FIN DE IMPULSAR LA EXPRESION Y PARTICIPACION ACTIVA DE LOS 
INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES ORGANIZADOS EN LAS LABORES DE INSPECCION Y VIGILANCIA DE LOS 
PROGRAMAS Y ACCIONES REALIZADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO. 

ASIMISMO, LAS PARTES ACUERDAN FOMENTAR Y APOYAR LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD EN LAS 
ACCIONES QUE SE EMPRENDAN PARA DAR TRANSPARENCIA A LA GESTION PUBLICA Y COMBATIR  
LA CORRUPCION. 

VIGESIMA PRIMERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE, EN COORDINACION CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES, A ENTREGAR MENSUALMENTE A “LA SECODAM”, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL, LA INFORMACION RELATIVA A LOS PROGRAMAS CUYA 
EJECUCION ESTE A CARGO DEL ESTADO O DE SUS MUNICIPIOS, A FIN DE IMPULSAR LAS ACTIVIDADES DE 
VIGILANCIA, VERIFICACION, FISCALIZACION, SUPERVISION, EVALUACION Y FORTALECER EL PROGRAMA DE 
CONTRALORIA SOCIAL, EN MEDIOS MAGNETICOS. 

VIGESIMA SEGUNDA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS 
NIVELES DE TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCION; PARA TAL EFECTO, 
PROMOVERAN LA PUBLICACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIADOS CON LOS RECURSOS CITADOS EN LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE SUS AVANCES FISICO-FINANCIEROS, EN LOS MEDIOS Y CON LA FRECUENCIA QUE 
AL  
EFECTO ESTABLEZCAN. 
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VIGESIMA TERCERA.- LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
EN SU CARACTER DE COORDINADORA DEL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION DEL 
COPLADE, PROPORCIONARA A “LA SECODAM” LA INFORMACION RELATIVA A LA CONSTITUCION DE LOS 
CONSEJOS DE DESARROLLO MUNICIPAL Y DE COMITES COMUNITARIOS, A EFECTO DE QUE SE LLEVEN A 
CABO CON OPORTUNIDAD LAS ACCIONES DE DIFUSION Y CAPACITACION, EN MEDIOS MAGNETICOS. 

VIGESIMA CUARTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN INSTRUMENTAR 
ACCIONES DE CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA PERMANENTE, DIRIGIDAS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ESTATALES Y MUNICIPALES INVOLUCRADOS EN LAS FUNCIONES DE FISCALIZACION, 
EVALUACION Y MODERNIZACION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES REALIZADAS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, A FIN DE 
LOGRAR UNA PLENA PROFESIONALIZACION Y DIGNIFICACION EN SU ACTUACION, RESALTANDO LA 
INDUCCION, FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACION DE LOS PRINCIPIOS DE ETICA, VOCACION Y CALIDAD 
EN EL SERVICIO. 

VIGESIMA QUINTA.- “LA SECODAM” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA SU REPRODUCCION, LOS MATERIALES DE 
CAPACITACION Y DIFUSION DE LOS PROGRAMAS CONCERTADOS. 

VIGESIMA SEXTA.- POR SU PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

I. ESTABLECER MEDIDAS DE CARACTER PREVENTIVO EN MATERIA DE DIFUSION Y CAPACITACION A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, A FIN DE QUE SE APEGUEN INVARIABLEMENTE A LAS LEYES,  
A LA NORMATIVIDAD Y A LA ETICA DEL SERVICIO PUBLICO, Y COADYUVEN ASI, A 
TRANSPARENTAR LA GESTION PUBLICA EN BENEFICIO DE LA CIUDADANIA Y EVITAR LOS ACTOS 
DE CORRUPCION. 

II. REPRODUCIR LOS MATERIALES QUE “LA SECODAM” LE PROPORCIONE PARA LLEVAR A CABO LA 
CAPACITACION Y DIFUSION DE LOS PROGRAMAS CONCERTADOS. 

CAPITULO IX 

CONSIDERACIONES FINALES 

VIGESIMA SEPTIMA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ESTABLECERAN INDICADORES 
OBJETIVOS QUE PERMITAN DETERMINAR EL AVANCE DE LAS MEDIDAS Y ACCIONES QUE HAYAN 
INSTRUMENTADO PARA COMBATIR LA CORRUPCION EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS  

ADMINISTRACIONES PUBLICAS. 

ASIMISMO, SE COMPROMETEN A REALIZAR, A TRAVES DE ORGANIZACIONES O INSTITUCIONES 
PROFESIONALES DE LA SOCIEDAD CIVIL, EVALUACIONES SOBRE LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS Y 
ACCIONES QUE HAYAN INSTRUMENTADO PARA COMBATIR LA CORRUPCION. 

VIGESIMA OCTAVA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR MEDIO DE LA SECRETARIA DE 
LA CONTRALORIA GENERAL, EFECTUARAN CONJUNTAMENTE UNA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO A LOS 
COMPROMISOS CORRESPONDIENTES A ESTE ACUERDO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL 

PRESENTE DOCUMENTO, ASI COMO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO QUE ANUALMENTE SE SUSCRIBAN. 

VIGESIMA NOVENA.- LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN CASO DE DUDA 
SOBRE LA INTERPRETACION, FORMALIZACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTE A LO 
PREVISTO EN EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL VIGENTE, EN LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS 

PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION EN VIGOR, ASI COMO 
EN LOS DEMAS CONVENIOS E INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE PARA LA ASIGNACION, 
REASIGNACION O TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, HAYA CELEBRADO EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES CON “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TRIGESIMA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO PODRA SER MODIFICADO O 
ADICIONADO DE COMUN ACUERDO Y POR ESCRITO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS QUE LO ORIGINAN, A CUYO EFECTO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
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RESPECTIVAS SURTIRAN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA EL  
DOCUMENTO CORRESPONDIENTE. 

TRIGESIMA PRIMERA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
SUSCRIPCION Y TENDRA UNA DURACION INDEFINIDA, PUDIENDO DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER 

MOMENTO POR ACUERDO DE LAS PARTES, SIN QUE TAL DETERMINACION AFECTE EL DESARROLLO Y 
CULMINACION DE LAS ACCIONES QUE SE ESTEN EJECUTANDO, DEBIENDO ESTAS CONTINUAR HASTA SU 
TOTAL TERMINACION. 

LAS PARTES ACUERDAN QUE A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE ACUERDO, QUEDA 
SIN EFECTOS EL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRARON EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1999, PARA LA 
REALIZACION DE UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DEL 

SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA 
DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MODERNIZACION”, SIN PERJUICIO DE QUE SEAN CONCLUIDAS LAS 
ACCIONES QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE EJECUCION CONFORME A LO PREVISTO EN EL  

REFERIDO ACUERDO. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- EL PRESENTE DOCUMENTO SE PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

El presente Acuerdo se suscribe en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los diecisiete días del mes 
de mayo de dos mil dos, por las partes que en él intervienen y por los Servidores Públicos Estatales que a 
continuación se señalan: el Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Fernando de Jesús 
Canales Clariond.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Mario Garza Benavides.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rafael Serna Sánchez.- Rúbrica.- El 
Secretario de la Contraloría General del Estado, Rubén Flores Orozco.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Humano y del Trabajo, y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Nuevo León, Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Mirador, expediente número 734635, 

Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734635, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734635, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Mirador", con una superficie de 19-94-22 (diecinueve hectáreas, 
noventa y cuatro áreas, veintidós centiáreas), localizado en el Municipio de Calakmul del Estado  
de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 
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3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711139, de fecha 8 de marzo de 2001 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 58 minutos, 58 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  
20 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido "Tambores" 

AL SUR: Felipe Ramírez Martínez 

AL ESTE: Abelardo Torres López 

AL OESTE: José Dolores Ramos Ramos 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 8 de marzo de 2001 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 711139, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 19-94-22 
(diecinueve hectáreas, noventa y cuatro áreas, veintidós centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 58 minutos, 58 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  
20 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido "Tambores" 

AL SUR: Felipe Ramírez Martínez 

AL ESTE: Abelardo Torres López 

AL OESTE: José Dolores Ramos Ramos 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
19-94-22 (diecinueve hectáreas, noventa y cuatro áreas, veintidós centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 
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TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 27 de junio de 2002.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento y Regularización, María del Rosario Garza 
Alejandro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Selva, expediente número 734636, Municipio 

de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734636, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734636, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
terreno nacional denominado "La Selva", con una superficie de 23-19-34 (veintitrés hectáreas, 
diecinueve áreas, treinta y cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de Calakmul del Estado 
de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711138, de fecha 8 de marzo de 2001 
emitido en sentido pos itivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 42 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  
32 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Predio "Los Brindis de José López Díaz" y presuntos terrenos nacionales 

AL SUR: Zona urbana 

AL ESTE: Presuntos terrenos nacionales 

AL OESTE: Predio Los Brindis de José López Díaz y zona urbana 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 8 de marzo de 2001 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 711138, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 23-19-34 
(veintitrés hectáreas, diecinueve áreas, treinta y cuatro centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 42 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  
32 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Predio "Los Brindis de José López Díaz" y presuntos terrenos nacionales 

AL SUR: Zona urbana 

AL ESTE: Presuntos terrenos nacionales 

AL OESTE: Predio Los Brindis de José López Díaz y zona urbana 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
23-19-34 (veintitrés hectáreas, diecinueve áreas, treinta y cuatro centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 27 de junio de 2002.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento y Regularización, María del Rosario Garza 
Alejandro.- Rúbrica. 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Cuauhtémoc, expediente número 734637, 
Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734637, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734637, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico, respecto del presunto 
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terreno nacional denominado "Cuauhtémoc", con una superficie de 18-87-91 (dieciocho 
hectáreas, ochenta y siete áreas, noventa y una centiáreas), localizado en el Municipio de 
Calakmul del Estado  
de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711170, de fecha 8 de marzo de 2001 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 57 minutos, 50 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 23 minutos,  
46 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Predio Nuevo Progreso de Abelino Cruz Luna 

AL SUR: Predio El Hormiguero de Cristóbal Díaz López 

AL ESTE: Presunto terreno nacional 

AL OESTE: Presunto terreno nacional 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 8 de marzo de 2001 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 711170, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 18-87-91 
(dieciocho hectáreas, ochenta y siete áreas, noventa y una centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 57 minutos, 50 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 23 minutos,  
46 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Predio Nuevo Progreso de Abelino Cruz Luna 

AL SUR: Predio El Hormiguero de Cristóbal Díaz López 

AL ESTE: Presunto terreno nacional 

AL OESTE: Presunto terreno nacional 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
18-87-91 (dieciocho hectáreas, ochenta y siete áreas, noventa y una centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 27 de junio de 2002.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento y Regularización, María del Rosario Garza 
Alejandro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Martín, expediente número 734638, 

Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734638, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734638, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Martín", con una superficie de 18-51-18 (dieciocho hectáreas, 
cincuenta y un áreas, dieciocho centiáreas), localizado en el Municipio de Calakmul del Estado 
de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711137, de fecha 8 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 57 minutos, 37 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 24 minutos,  
00 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Presunto terreno nacional 

AL SUR: Predio Flores Magón de Gaspar López Jiménez 

AL ESTE: Predio El Hormiguero de Cristóbal Díaz López 
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AL OESTE: Predio San Román de Daniel López Sánchez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 8 de marzo de 2001 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 711137, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 18-51-18 
(dieciocho hectáreas, cincuenta y un áreas, dieciocho centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 57 minutos, 37 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 24 minutos,  
00 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Presunto terreno nacional 

AL SUR: Predio Flores Magón de Gaspar López Jiménez 

AL ESTE: Predio El Hormiguero de Cristóbal Díaz López 

AL OESTE: Predio San Román de Daniel López Sánchez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
18-51-18 (dieciocho hectáreas, cincuenta y un áreas, dieciocho centiáreas), con las colindancias, medidas 
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 27 de junio de 2002.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento y Regularización, María del Rosario Garza 
Alejandro.- Rúbrica. 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Román, expediente número 734639, 
Municipio de Calakmul, Camp. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734639, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734639, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "San Román", con una superficie de 19-69-93 (diecinueve 
hectáreas, sesenta y nueve áreas, noventa y tres centiáreas), localizado en el Municipio de 
Calakmul del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711187, de fecha 8 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 57 minutos, 39 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 24 minutos, 
14 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Gilberto Torres López 

AL SUR: Predio Cinco de Mayo de Arturo Ramírez Pérez 

AL ESTE: Predio San Martín de Mateo López López 

AL OESTE: Predio Las Flores y Santa Rosa de Adolfo López Gómez y Héctor López Gómez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 8 de marzo de 2001 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 711187, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 19-69-93 
(diecinueve hectáreas, sesenta y nueve áreas, noventa y tres centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 57 minutos, 39 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 24 minutos, 
14 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Gilberto Torres López 

AL SUR: Predio Cinco de Mayo de Arturo Ramírez Pérez 

AL ESTE: Predio San Martín de Mateo López López 

AL OESTE: Predio Las Flores y Santa Rosa de Adolfo López Gómez y Héctor López Gómez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
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de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
19-69-93 (diecinueve hectáreas, sesenta y nueve áreas, noventa y tres centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 29 de julio de 2002.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento y Regularización, María del Rosario Garza 
Alejandro.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Soledad, con una superficie 
aproximada de 02-88-00 hectáreas, Municipio de Centla, Tab.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SOLEDAD", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144814, 
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria 
para que se comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 002215, de fecha 18 de diciembre 
de 2002, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Soledad", con 
una superficie aproximada de 02-88-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Centla, Estado de Tabasco, 
promovido por el ciudadano Britano Rodríguez Sánchez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Britano Rodríguez Sánchez 

AL SUR: Terrenos nacionales 

AL ESTE: Tomás Rodríguez May 

AL OESTE: Candelario Bautista Arias 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una 
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, 
colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los 
resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 19 de diciembre de 2002.- La Perito Deslindador, Ma. Cruz Hernández García.- 
Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.8147 M.N. 
(DIEZ PESOS CON OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de marzo de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 4.14 Personas físicas 4.39 
Personas morales 4.14 Personas morales 4.39 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 4.45 Personas físicas 4.29 
Personas morales 4.45 Personas morales 4.29 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.52 Personas físicas 4.39 
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Personas morales 4.52 Personas morales 4.39 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
18 de marzo de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 18 de marzo de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 175933) 
TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 9.7450 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Bank of America México S.A., ING Bank México S.A., Banco 
Credit Suisse First Boston (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 18 de marzo de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 14 de marzo de 2003. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  
DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 14 DE MARZO DE 2003. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 551,196 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 37,932 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 78,032 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 241,233 
 Billetes y Monedas en Circulación 241,233 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 0 
Bonos de Regulación Monetaria 228,965 
Depósitos del Gobierno Federal 17,834 
Depósitos de Regulación Monetaria 21,842 
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Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 3/ 155,692 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ 1,594 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México.  
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria. - En caso de saldo neto acreedor, éste se 

presenta en el rubro de Depósitos de Regulación Monetaria.  
3/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones de 

reporto con casas de bolsa.  
4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario.  
5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo 

neto deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y 
Deudores  
por Reporto.  

6/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 18 de marzo de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
Director de Contabilidad 
Gerardo Zúñiga Villarce 

Rúbrica. 
(R.- 175934) 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
Quejoso: Moisés Pineda Arias. 
En los autos del juicio de amparo 911/2002-IV, promovido por Moisés Pineda Arias, por su propio 
derecho, contra actos del Juez Cuarto Civil de Primera instancia del Distrito Judicial de Veracruz, 
Veracruz, Juez y actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal; demanda: Acto reclamado: 1.- De la autoridad señalada con el inciso A, 
reclamo el auto de veintisiete de marzo del año de dos mil dos, y los subsecuentes dictados en el 
cuaderno de ejecución del expediente 47/1989 al dar trámite a la solicitud de desocupación y entrega del 
inmueble ubicado en la calle de Cofre de Perote sin número, esquina Sierra Vertientes, colonia Lomas de 
Chapultepec b).- De las autoridades señaladas en los incisos B y C, las ilegales notificaciones de los 
autos referidos en el inciso anterior agregados en los exhortos 296/2002 y 382/2002, dentro del 
expediente 47/89, sección de ejecución de sentencia; C) De la autoridad señalada en el inciso D), el 
auxilio en la ilegal diligencia de lanzamiento de fecha cuatro de julio de dos mil dos; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a los 
terceros perjudicados Enrique Gudiño Escandón y Francisco Javier Sincencio Viadas, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en 
que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintiocho de octubre de dos mil 
dos, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la República, así como en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber a los 
terceros perjudicados que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida de que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 
México, D.F., a 26 de febrero de 2003. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 
(R.- 175082) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación a la demandada: Demolición, Arrendamiento, Edificación y Proyectos, S.A. de C.V. 
En los autos del juicio ordinario civil número 63/2002, promovido por Comité Administrador del Programa 
Federal de Construcción de Escuelas en contra de Demolición, Arrendamiento, Edificación y Proyectos, 
S.A. de C.V. que se lleva en este Juzgado con fecha diez de junio de dos mil dos se admitió la demanda 
sobre el pago de diversas prestaciones; formándose y registrándose el expediente, asimismo en proveído 
de veintisiete de enero de dos mil tres se ordenó emplazar a la parte demandada: Demolición, 
Arrendamiento, Edificación y Proyectos, S.A. de C.V., por medio de edictos publicados tres veces, de 
siete en siete en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la 
Federación; teniendo treinta días para que conteste la demanda, contados al día siguiente al de la última 
publicación. Queda a su disposición copias de traslado en la Secretaría del Juzgado. 
Atentamente 
México, D.F., a 4 de febrero de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Murcia Justine Ruiz González 
Rúbrica. 
(R.- 175086) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación a la parte demandada Grupo Corporativo Acali, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su representante legal. 
En los autos del juicio ordinario civil número 160/2000 promovido por Comité Administrador del Programa 
Federal de Construcción de Escuelas en contra de Grupo Corporativo Acali, Sociedad Anónima de Capital 
Variable que se lleva en este Juzgado, mediante proveído de diecinueve de febrero de dos mil tres, se 
admitió la prueba confesional, ofrecida por la parte actora a cargo de la parte demandada Grupo 
Corporativo Acali, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su administrador único, 
persona que deberá comparecer de manera personal y no por conducto de apoderado, a quien se manda 
citar mediante publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación; para que se 
presente a las diez horas con quince minutos del día treinta y uno de marzo de dos mil tres en el local de 
este Juzgado a desahogar la prueba confesional a su cargo, apercibido que de no comparecer se le 
declarará confesa de las posiciones que resulten calificadas de legales, salvo justas causas. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de febrero de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Murcia Justine Ruiz González 
Rúbrica. 
(R.- 175216) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital, hace saber que el doce de noviembre del año 
dos mil uno, dictó sentencia declarando en estado de quiebra a Impulsora Turística de Occidente, S.A. de 
C.V., en el expediente 85/97. Citando a los presuntos acreedores para que presenten sus créditos a 
examen dentro del término de cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto; designándose como síndico al ciudadano licenciado Carlos Galindo 
Nájera. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en los periódicos El Financiero y el Diario Oficial de la 
Federación. 
México, D.F., a 28 de febrero de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Concursal 
Lic. Emilio Domínguez Palacios 
Rúbrica. 
(R.- 175235) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25772 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Distribuidora de Inoxidables Especializados Sa con R.F.C. DIE830625Q2A, 

no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al 
constituirse en el domicilio los notificadores Gerardo Vázquez Castro y Eulalío Martínez Alonso los días 
03 de diciembre de 2002 y el 05 de diciembre del mismo año que el domiclio es una Unidad Habitacional 
y que únicamente hay unas oficinas en la cual, atendio al llamado la C. Susana Blass Martínez quien 
trabaja para la "Integración y Servicio de Computo" la cual manifiesta no tener documentación que afirme 
su dicho, ya que esta en poder de su contador. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla los 
créditos de las liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-R8-L64-I-B-a-71213 de 
fecha 22 de Julio del 1999, Emitido por el Servicio de Administración Tributaria Administracion Local de 
Auditoria Fiscal número 64 del Sur del Distrito Federal Subadministracion número1, con motivo de 
Comprobar el debido cumplimiento de las disposiciones Fiscales, mediante Oficio 324-SAT-R8-L62-D-1-
62128 de fecha 01 de diciembre de 1998 a través de la cual se le genero el(los) siguiente(s) concepto(s): 
Impuesto Sobre la Renta, Pagos Definitivos de Personas Morales $198,233.05 (ciento noventa y ocho mil 
doscientos treinta y tres pesos 05/100 m.n.), Impuesto Sobre la Renta, Pagos Provisionales, Retenedores, 
Personas Morales y Fisicas por Salarios $3,821.90(tres mil ochocientos veintiun pesos 90/100 m.n.), ISR, 
Pagos Provisionales, Retenedores Personas Morales y Fisicas por Actividad Profesional $48,536.95 
(cuarenta y ocho mil quinientos treinta y seis pesos 95/100 m.n.), ISR, Pagos Provisionales, Personas 
Fisicas por Arrendamiento de Inmuebles (uso o gose) $12,074.50 (doce mil setenta y cuatro pesos 50/100 
M.N.), Impuesto al Activo, Pagos Definitivos Personas Morales $317,741.50 (trescientos diesisiete mil 
setecientos cuarenta y un pesos 50/100 M.N.) Recargos $253,738.75 (doscientos cincuenta y tres mil 
setecientos treinta y ocho pesos 75/100 M.N.) multas Impuestas por Infracciones a las Leyes Tributarias 
Federales $605,755.40 (seiscientos cinco mil setecientos cincuenta y cinco pesos 40/100 M.N.) con un 
total de $1,439,902.03. 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta unidad administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los créditos 
determinados de la resolución número 324-SAT-R8-L64-I-B-a-71213 y controlado por esta Administración 
Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con los número(s) Z-1538733 Z-1538734 Z-
1538735 Z-1538736 Z-1538737- Z-1538738 Z-1538739. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracción I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 324-SAT-R8-L64-I-B-a-71213 de fecha 22 de Julio del 1999, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-R8-L64-I-B-a-71213 de fecha 22 de Julio del 1999. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: número1. 
Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es): $1,439,902.03 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L64-I-B-a-71213 del 22 de Julio del 1999 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono(s) 52 28 02 84 52-28-02-73. 
Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica 
(R.- 175327) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25618 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Jorge Palazuelos Bassols con R.F.C. PABJ221027LF5, no manifestó su 

cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el 
domicilio los notificadores Alejandro Escudero Hernández y Marina Fragoso Reyes, los días 29 de agosto 
de 2002 y 03 de septiembre del mismo año respectivamente, quienes lebantaron Actas Circunstanciadas 
en las que se señala que no se localizo al contribuyente y que segun informes proporcionados por 
empleados de las Agencias vecinas el contribuyente radica en la Ciudad de Toluca desconociendo el 
domicilio exacto. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las liquidaciones determinadas en la 
resolución número 326-SAT-A25-IV-1519 de fecha 14 de diciembre de 2001, Emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, Administración General de Aduanas, Aduana de Reynosa, Subadministración 
de Control de Trámites y Asuntos Legales, con la que se determina su situación fiscal en materia de 
Comercio Exterior por responsabilidad solidaria del pedimento especial de tránsito número 3576-1002406 
con clave T7 de fecha 15 de junio de 2001,  a través de la cual se le genero el(los) siguiente(s) 
concepto(s): Impuesto General de Importación Omitido $5,011.00(cinco mil once pesos 00/100 M.N.) 
Derecho de Tramite Aduanero Omitido $115.00(ciento quince pesos 00/100 M.N.) Impuesto al Valor 
Agregado Omitido $2,941.00(dos mil novecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) multa por Haber 
Omitido el Impuesto General de Importación $6,514.00(seis mil quinientos catorce pesos 00/100 M.N.) 
multa por Haber Omitido el Derecho de Tramite Aduanero $80.00(Ochenta pesos 00/100 M.N.) multa por 
Haber Omitido el Impuesto al Valor Agregado $2,059.00(dos mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta unidad administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 326-SAT-A25-IV-1519 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) H-
1901603, H-1901605, H-1901608, H-1901615, H-1901618, H-1901629. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 326-SAT-A25-IV-1519 de fecha 14 de diciembre de 2001, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 326-SAT-A25-IV-1519 de fecha 14 de diciembre de 2001. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración General de Aduanas, Aduana 

de Reynosa, Subadministración de Control de Trámites y Asuntos Legales. 
Monto del crédito fiscal: $16,720.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A25-IV-1519 del 14 de diciembre de 2001 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, C.P. 08400, en México D.F., C.P. 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25826 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Nacional de Partes de Autobuses SA de Cv con R.F.C. NPA831207QE2, no 

manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al 
constituirse en el domicilio los notificadores Alfredo Montiel y Victor Hugo González, los días 14 de agosto 
de 1998 y el 08 de octubre del mismo año donde se informa que en el domicilio citado son unas bodegas 
y el vigilante de nombre Karina Hernández Arana quien se identifica con credencial de elector informa que 
la empresa esta en huelga desde hace tres años. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla los 
créditos de las liquidaciones determinadas en la resolución número 324- SAT-A-III-4-1-041565 de fecha 
20 marzo de 1997, Emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Auditoria Fiscal número 65 
Delegación Oriente del Distrito Federal Subadministracion de Auditoria 1, con el que se Determina el 
Crédito Fiscal con Base en el Oficio de Observaciones número 324-A-VIII-4-I-041550 de Fecha 04 de 
febrero de 1997, Notificado por Estrados el día 13 de febrero de 1997, por encontrarse en Huelga el 
Contribuyente en el Domicilio Fiscal manifestado. A través de la cual se le genero el(los) siguiente(s) 
concepto(s): de los ingresos por salarios y en general por la prestacion de un servicio personal 
subordinado $390,674.00 (trescientos noventa mil seiscientos setenta y cuatro pesos 00/100 N.M.) de los 
ingresos por honorarios y en gral. por la prestacion de un servicio personal independiente $95,356.00 
(noventa y cinco mil trescientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) con un total de $2,411,754.00. 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta unidad administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los créditos 
determinados de la resolución número 324- SAT-A-III-4-1-041565 y controlado por esta Administración 
Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) número(s) H-1052195 H-1052196 H-
1052197 H-1052198 H-1052199 H-1052200 H-1052201. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 324- SAT-A-III-4-1-041565 de fecha 20 marzo de 1997, cuyo resumen a continuación 
se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324- SAT-A-III-4-1-041565 de fecha 20 marzo de 1997. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Auditoria Fiscal número 65 Delegación 

Oriente Del Distrito Federal Subadministracion de Auditoria 1 
Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es): $2,411,754.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324- SAT-A-III-4-1-041565 del 20 marzo de 1997 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. código postal 08400 

Teléfono(s) 52 28 02 84 52-28-02-73. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
México, D.F., a 14 febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 175332) 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General De Auditoria Fiscal Federal 
Administración Central de Programas Especiales 
EDICTO 
Angel Isidoro Rodríguez Saez 
Esta Administración Central de Programas Especiales de la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, con fundamento en el artículo 134 fracción IV, en relación con el artículo 140 del Código 
Fiscal de la Federación, procede a notificar por Edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación, el oficio número 324-SAT-VI-2324 de 25 de 
febrero de 2003 presentado ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fecha 25 de febrero de 
2003, emitido por el suscrito en mi carácter de Administrador Central de Programas Especiales, mediante 
el cual se solicita al Lic. Benjamín Vidargas Rojas, Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional 
Bancarias y de Valores, ordenar el embargo precautorio de todas las cuentas de inversión, cheques, cajas 
de seguridad, incluyendo todo saldo que tenga a su favor por cualquier concepto, existente en todas y 
cada una de las Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa a nivel nacional a nombre del contribuyente 
Ángel Isidoro Rodríguez Sáez; en virtud de que el mismo no se localiza en su domicilio fiscal sito en Río 
Tigris número 94-201, colonia Cuauhtémoc, 06500 Cuauhtémoc, México, D.F., manifestado ante el 
Registro Federal de Contribuyentes; al cual se acudió con el objeto de entregarle el oficio número 324-
SAT-VI-461 de fecha 21 de febrero de 2003, que contiene la orden de visita domiciliaria número 
IPF8900008/03, emitida por el suscrito, colocándose en el supuesto que marca la fracción I del artículo 
145, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación en vigor. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2003 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No reelección 
El Administrador Central de Programas Especiales 
C.P. Eduardo Ramírez Schuetz 
Rúbrica. 
(R.- 175334) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Comisión Reguladora de Energia 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Advanced Cogen, S.A. de C.V., por conducto del señor Sameer K. Tadros, en su carácter de 

representante legal único: 
Por desconocerse su domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de La Paz, Baja California 

Sur y con objeto de acatar lo incluido en los resolutivos de la resolución número RES/273/2002 de la 
Comisión Reguladora de Energía, de fecha 27 de noviembre de 2002, con fundamento en los artículos 36, 
fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía y 35 fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, se le notifica la resolución en el expediente AE8/E/111, de donde se 
desprende de sus resolutivos lo siguiente: PRIMERO. Se declara la terminación por caducidad del 
permiso de cogeneración E/061/COG/97, otorgado el 3 de septiembre de 1997 a Advanced Cogen, S.A. 
de C.V. SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a Advanced Cogen, S.A. de C.V., y hágase de su 
conocimiento que el presente acto administrativo puede ser impugnado, interponiendo en su contra el 
recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y 
que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión, 
ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. TERCERO. 
Publíquese el contenido de esta resolución en el Diario Oficial de la Federación. CUARTO. Inscríbase la 
presente resolución con el número RES/273/2002 en el Registro a que se refiere la fracción XVI del 
artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, D.F., a 7 de marzo 2003. 
El Secretario Ejecutivo 
Francisco J. Valdés López 
Rúbrica 
(R.- 175451) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25852 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Romero Carranza Guillermo Tarsicio con R.F.C. ROCG4606151T2, no 

manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al 
constituirse en el domicilio los notificadores Ma. de la Luz Pérez González y Héctor Arnoldo López 
Gastélum, los días 31 de octubre de 2002 y el 04 de noviembre del mismo año donde se informa por 
Martinez Villa Rául Alfredo quien mostro como identificación su Cédula Fiscal, que han buscado a la 
persona Romero Carranza Guillermo Tarsicio y ha manifestado en otras ocaciones desconocerlo. Por lo 
que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F. controla los créditos de las liquidaciones determinadas en la resolución 
número 324-SAT-09-IV-5-2-B-039087 de fecha 11 de diciembre de 2002, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, Administración Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal, con 
sede en el Distrito Federal en el Distrito Federal Subadministración "5", con motivo de no proporcionar la 
documentación solicitada al amparo del oficio 324-SAT-09-IV-1-3-A-71958 de fecha 12 de noviembre de 
2001. A través de la cual se le genero el(los) siguiente(s) concepto(s): multas impuestas por infracciones 
a las leyes tributarias federales $8,825.00(ocho mil ochocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.)  Con un 
total de $8,825.00. 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta unidad administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los créditos 
determinados de la resolución número 324-SAT-09-IV-5-2-B-039087 y controlado por esta Administración 
Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) número(s) H-1880381. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 324-SAT-09-IV-5-2-B-039087 de fecha 11 de diciembre de 2002, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-09-IV-5-2-B-039087 de fecha 11 de diciembre de 
2002. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Administración Local de Auditoría Fiscal del 

Oriente del Distrito Federal, con sede en el Distrito Federal en el Distrito Federal Subadministración 5 
Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es): $8,825.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-5-2-B-039087 del 11 de diciembre de 2002 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México, D.F. código postal 08400 

Teléfono(s) 52 28 02 84 52-28-02-73. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 175540) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación a los acreedores de National Castings de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
A los acreedores de National Castings de México, S.A. de C.V., se hace de su reconocimiento que en el 
juicio de concurso mercantil número 169/2002, promovido por National Castings de México, S.A. de C.V., 
con fecha veintisiete de enero del año dos mil tres, se dictó sentencia en al que se declaró procedente la 
solicitud de concurso mercantil; se declaró abierta la etapa de quiebra; se ordenó al Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles, la designación de conciliador y síndico; se suspendió la 
capacidad de ejercicio de los comerciantes sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales 
serán administrados por el síndico; se ordenó a los comerciantes, a sus administradores, gerentes y 
dependientes, entregar al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la 
masa; se ordenó a las personas que tengan en posesión bienes del comerciante los entreguen al síndico, 
salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones 
anteriores al presente concurso mercantil, lo anterior incluyendo a depositarios de bienes embargados; se 
prohibió a los deudores del comerciante pagarle o entregarles bienes, sin autorización del síndico con 
apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordenó al síndico que de inmediato inicie las 
diligencias de ocupación; se señaló como fecha de retroacción el tres de mayo de dos mil dos; se decretó 
que la sentencia dictada produce efectos de arraigo al administrador general o a los integrantes del 
consejo de administración de los comerciantes, para el efecto de que no puedan separarse del lugar de 
su domicilio, sin dejar mandatario suficientemente instruido y expensado; se determinó que de los 
contenidos de los dictámenes emitidos por los visitadores, se desprende que son acreedores del 
comerciante, los que a continuación se hacen del conocimiento de los interesados (pero sin que tal 
relación acote el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación de créditos), a saber: Axon 
México, S.A. de C.V.; Atlas Copco Mexicana, S.A. de C.V.; Acerlan, S.A. de C.V.; Amsumex, S.A. de C.V.; 
Aseguramiento Metrológico, S.A. de C.V.; Acfa Arrendadora de Carros, de; Atlas Industrial Supply Inc.; 
Artisand Specialty, Inc.; ABC-Naco Servicios Ferroviario; Alvarez Moreno Bernardo; Ashland Chemical de 
México, S.A. de C.V.; Advanced Cast Products, Inc; Alcoholes Desnaturalizados y Diluentes, S.A. de C.V.; 
Alta Tecnología en Herramientas, S.A. de C.V.; Binasa del Norte, S.A. de C.V.; Barromex, S.A. de C.V.; 
Bohler Thyssen Soldaduras, S.A.; Bodega Técnica, S.A. de C.V.; Briggs Equipment, S.A. de C.V.; 
Controles y Servicios, S.A.; Consorcio Industrial de Maquinados, S.A. de C.V.; Comercializadora y 
Servicios Técnicos; Coel, S.A. de C.V.; Castro Vázquez Gudelia; Casa Sommer, S.A. de C.V.; 
Comercializadora Bilbo, S.A. de C.V.; Construcciones y Proyectos Herco, S.A. de C.V.; Cal de Apasco, 
S.A.; Consorcio Corporativo Mexicano, S.A. de C.V.; Compresoras y Htas. Elec. y Neumáticas; Caleras de 
Xiutepec y Anexas, S.A. de C.V.; Comunicación Gráfica en Pachuca, S.A. de C.V.; Cómputo y Oficina 
Romar, S.A. de C.V.; Cardoso Elsa; Cía. Minera Autlán, S.A. de C.V.; Cía. Nacional de Abrasivos, S.A. de 
C.V.; Colín Avila Santos; Cepeda’s Parts & Equipment Co. Inc.; Comercial Importadora, S.A. de C.V.; 
Comercial Industrial Hermen, S.A.; Cortés Mejía Yolanda; Comercializadora Internacional de Swatches; 
Castañeda Sánchez Fernando, Cía. Proveedora de Industrias, S.A. de C.V.; Ceramic Fiber Engineering, 
Century Industrias, S.A. de C.V.; Clifon Steel Company; Calumet Surface Hardening; Consultoría en Ing. 
de Proyectos y Constrc; Contreras Avila Elizabeth; Campos Gamboa Gustavo; Desarrollo Ecológico 
Industrial, S.A. de C.V.; de Jesús Martínez Arturo; Dsantiago Sánchez Constantino; Desarrollo 
Estratégicos Ambiental, S.A. de C.V.; Datastream Systems de México, S.A. de C.V.; Distribuidora de 
Insumos Metalúrgicos; Dist. de Baleros del Sureste, S.A. de C.V.; Dicable, S.A. de C.V.; Distribuidora 
Eléctrica Karleon, S.A. de C.V.; Distribuidora Papelera Kim, S.A. de C.V.; Desguaces Metálicos y 
Relaminables, S.A. de C.V.; Distribuciones Térmicas, S.A. de C.V.; Diamet, S.A. de C.V.; Didier 
Vertriebsgesellshaft M; Dolorey, S.A. de C.V.; Dina Camiones, S.A. de C.V.; Despro A. o S.A. de C.V.; 
Distrib.. de Mat. Reciclables; Elizalde Ramírez Noé; Electrónica Com. S.A. de C.V.; End, S.A. de C.V.; 
Eutectic México, S.A. de C.V.; Esquivel Monroy Laura; Electro y Emb. Ind. Gama, S.A.; Electro 
Reparaciones y Servicios, Equipos para Teleinformática; Egon Meyer, S.A. de C.V.; Equipo de Radio 
Comunicación Equipment Merchants Interna; Exomobil México, S.A. de C.V.; Escobilla Industrial; 
Espinoza Zamorano Fernando; Ensayos no Destructivos; Embobinados Electromagnéticos; Fargo Wear, 
Inc.; Fuji Neumática, S.A. de C.V.; Arévalo Vigil María Bibiana; Ferrosoluciones, S.A. de C.V.; Fab. de 
Uniformes Milton, S.A.; Ferroaliaciones Especiales y M; Foseco, S.A. de C.V.; Fábrica Nacional de Lija, 
S.A. de C.V.; Fortdath, S.A. de C.V.; Franco Pérez Felipe Simeón; Fracsa Alloys, S.A. de C.V.; Flujotecnia 
Ecológica, S.A. de C.V.; Flores García Lucía, Guantes Industriales Abril, S.A. de C.V.; Graphite Electrodos 
Sales Co.; Gas de Tepeapulco, S.A. de C.V.; Grupo Industrial Gumed, S.A. de C.V.; González Alba 
Dayan; General Bearing Corporation; Guantes Industriales Hermex, S.A. de C.V.; GFM Trading de 
México, S.A. de C.V.; Hamex, S.A. de C.V.; Hernández Marban Horacio; Hernández Morfin José Manuel; 
Heraeus Electro-Nite Mexicana, S.A. de C.V.; Harbison Walker Refractor, S.A. de C.V.; Hemac Industrial, 
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S.A. de C.V.; Hemac Internacional, S.A. de C.V.; Hernández Barrios Ma. Luisa; Hemi, S.A. de C.V.; 
Industrias Ibris, S.A. de C.V.; Imi Norgren, S.A. de C.V.; Ingeniería Industrial y Servicios de México; 
Insumos y Maquinaria para la Fundición, S.A. de C.V.; Inserte Industrial, S.A. de C.V.; Ingeniería y 
Comprensores Neumáticos, S.A. de C.V.; Imsa Signode, S.A. de C.V.; Infra, S.A. de C.V.; Ind. Auxiliar de 
Fundición, S.A. de C.V.; JYV Neumatic, S.A. de C.V.; Juárez Castillo Agustín; Ruiz Castillo José Jaime; 
Juan Manuel Panteleón Islas; Kenametal de México, S.A. de C.V.; KJ Steel & Aluminium, S.A. de C.V.; K 
& Patern Co. Inc.; Hernández Salinas Laura Edna; Lubricantes Poblanos, S.A. de C.V.; Lycofil, S.A. de 
C.V.; Laboratorios Certificados, S.A. de C.V.; Luz Meneses Jesús; López González Ediberto; Luna 
Hernández Gabriel; LGS Fabricaciones, S.A. de C.V.; Leco México, S.A. de C.V.; Cuevas Santillán Lucas 
Angélica; Lumicolor Equipo Eléctrico Industrial; Metal Cleaning de México, S.A. de C.V.; Messer 
Griesheim de México, S.A. de C.V.; Maza Insumos, S.A. de C.V.; Industrial Ar, S.A. de C.V.; Medina 
García Mario; Silice Oriental, S.A. de C.V.; Multirefacciones Industriales Best; Metal Trading, S.A. de C.V.; 
Mercado Valencia Jorge Humberto; Moldequipo Internacional, S.A. de C.V.; Montacargas y Manejo de 
Materiales; Messer Corte y Soldadura, S.A. de C.V.; Muñoz Vázquez Ma. del Pilar; Maquinados Jeison, 
S.A. de C.V.; Maquinados Hidráulicos, S.A. de C.V.; Mamainhh, S.A. de C.V.; Mafago, S.A. de C.V.; 
Manufacturas León, S.A. de C.V.; Manufacturas Autometálicas, S.A. de C.V.; Mextool Inc.; Montiel 
Saavedra Irene; Minerales Júpiter, S.A. de C.V.; Moldes, Modelos, y Maquinados, S.A. de C.V.; Minera 
Frío-Zac, S.A. de C.V.; Nacing de México, S.A. de C.V.; Nacional de Flejes y Refacciones, S.A. de C.V.; 
Nitrocor, S.A. de C.V.; Neumática Profesional, S.A. de C.V.; Nifra Comercial, S.A. de C.V.; Minco Prod. 
para la Ind., del Acero y la Fundición; Pamplona Ferrer Mario Fernando; Plasti-Mundo, S.A. de C.V.; 
Prosid de México, S.A. de C.V.; Peña García Damiana; Proveedora Nacional Ferretera; Profunco 
Industrial, S.A. de C.V.; Morales Casenco Ma. Elena; Pinturas Plaza Hidalgo, S.A. de C.V.; Pérez Loaiza 
Virgilio; Peraza Ramayo Landy Teresita de Jesús; Poli Resinas Huttenes, S.A. de C.V.; Pérez Sánchez 
Fermín; Pérez Mejía Alejandro; Ramírez Mendoza Ma. del Rocío; Productos Etual, S.A. de C.V.; 
Proveedor Siderúrgico y de Metales, S.A. de C.V.; Químicos Calidad Total, S.A. de C.V.; Química 
Industrial Caly, S.A. de C.V.; Sánchez Otamendi Julio; Rodríguez Eufrasio José; Rodamientos Industriales 
y Complementos; Revilla Sandoval José Eduardo; Raysa Vallejo, S.A. de C.V.; Revilla Sandoval Raúl; 
Ruelas Villar Fernando; RA. Rodríguez de México, S.A. de C.V.; Recicladora Chimalhuacán, S.A. de C.V.; 
Ruano Mitre Armida; Recicladora de Acero, S.A. de C.V.; Sistemas Multigráficas, S.A. de C.V.; Sistemas 
Hormiga, S.A. de C.V.; Suministros Industriales Mercurio, S.A. de C.V.; Suministros y Servicios 
Electromecánicos; Sideref, S.A. de C.V.; Sistemas para Manejo de Carga, S.A. de C.V.; Seguetas 
Lenmex, S.A. de C.V.; Sosa Fernando Lucio; Surtidora Ferretera Samano, S.A. de C.V.; Serfunsa, S.A.; 
Sidertemp, S.A. de C.V.; Suministros Industriales Sagitario; Saint Gobain Abrasives México, S.R.L.; Sang 
Yeun Incorporated Inc.; Servicio Lopsol, S.A. de C.V.; Siderúrgicos Hc, S.A. de C.V.; Servicios de 
Ingenierá y Suministros, Transformación Puebla, S.A. de C.V.; Tritech México, S.A. de C.V.; Transdyne 
Inc.; Ucar Carbón Mexicana, S.A. de C.V.; Uniones Permanentes, S.A. de C.V.; Ultra Soldadoras, S.A. de 
C.V.; Uniformes Providencia, S.A. de C.V.; Uniformes Sta. Rosa, S.A. de C.V.; Vesuvius México, S.A. de 
C.V.; Velázquez Herrera Ramón; Volcay de México, S.A. de C.V.; Vicmex Metro, S.A. de C.V.; Vulcanus, 
S.A. de C.V.; Vanpac, Inc.; Wesco Disttribution de México, S.A. de C.V.; Zaldívar Moreno Rosa María; A. 
Stuki Company; Compañía Distribuidora Eléctrica Vallejo, S.A.; Caballero Rodríguez Manuel; Luz y 
Fuerza del Centro; Instituto Mexicano del Seguro Social; Copicentro de Hidalgo, S.A. de C.V.; se ordenó 
al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos; se hace del conocimiento de los 
acreedores que soliciten el reconocimiento de sus créditos; se ordenó al síndico tramitar la publicación de 
un extracto de la sentencia, por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en 
alguno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal; y se ordenó notificar personalmente, 
entre otras personas, a los acreedores de cuyos domicilios se tuviera conocimiento y se ordenó en 
proveído de fecha diecinueve de febrero del año en curso, al síndico solicitar la inscripción de la sentencia 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal. 
Atentamente 
México, D.F., a 19 de febrero de 2003. 
El Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Manuel Padilla Pérez Verti 
Rúbrica. 
(R.- 175542) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25853 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Central de Investigaciones de Mexico, S.C. con R.F.C. CIM970903RQ2, no 

manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al 
constituirse en el domicilio los notificadores Karina Margarita García Muñoz y Yadira Eugenia Flores 
Pérez los días 29 de noviembre de 2002 y 05 de diciembre del mismo año respectivamente, quienes 
mediante Actas Circunstanciadas señalan que el domicilio es ocupado actualmente por un taller mecanico 
denominado Servicio "Alex", segun lo manifiesta Jose Serafin Gutierrez Muñoz, quien manifiesta ser el 
propietario y desconocer al contribuyente buscado, acreditando su dicho con copia de su solicitud de 
inscripción a Tesoreria del Distrito Federal como contribuyente menor. Por lo que se encuentra 
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F. controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-09-IV-4-1-B-
64065 de fecha 30 de septiembre de 2002, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, 
Administración Local de Auditoria Fiscal del Oriente del Distrito Federal, con sede en el Distrito Federal, 
en el Distrito Federal, con el que se Impone una multa por el periodo comprendido del 01 de enero al 18 
de octubre de 2000, derivada de la visita domiciliaira practicada al amparo de la Orden número 
VRM1400340/00, contenida en el Oficio 324-SAT-R8-L65-IV-9940 de fecha 16 de octubre de 2000 a 
través de la cual se le genero el(los) siguiente(s) concepto(s): multas Impuestas por Infraccioness a las 
Leyes Tributarias Federales $9,512.00(Nueve mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.) 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta unidad administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la 
resolución número 324-SAT-09-IV-4-1-B-64065 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) H-
1923408. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 324-SAT-09-IV-4-1-B-64065 de fecha 30 de septiembre de 2002, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-09-IV-4-1-B-64065 de fecha 30 de septiembre de 
2002. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración Local de Auditoria Fiscal del 

Oriente del Distrito Federal, con Sede en el Distrito Federal, en el Distrito Federal. 
Monto del crédito fiscal: $9,512.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-4-1-B-64065 del 30 de septiembre de 2002 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 175544) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25850 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Constructora Raco S.A. de C.V. con R.F.C. CRA710421BT8, no manifestó su 

cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el 
domicilio los notificadores Enrique Barbet Rosales y Jesús O. Rodriguez A., los días 19 y 20 de abril de 
2001 donde informa el Sr. Reyes Marcos Cruz quien se idenífica con Crédencial de Elector que la 
empresa tiene como 4 años de haberse cambiado de domicilio a la Ciudad de Cuernavaca que es todo lo 
que sabe. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla los créditos de las liquidaciones 
determinadas en la resolución número 113.921.33.-040/2001 de fecha 07 febrero de 2000, emitido por el 
Servicio de Administración Tributaria, Centro de S.C.T. Morelos, Subdirección de Comunicaciones, 
Departamento de Comunicaciones, Radio y Televisión, con motivo del adeudo por el Pago de Derechos 
por Uso del Espectro Radioeléctrico, por el periodo del 04 de mayo al 31 de diciembre de 2000. A través 
de la cual se le genero el (los) siguiente (s) concepto (s): Derechos por el Uso del Espacio Aereo 
(espectro radioeléctrico) $3,111.00 (tres mil ciento once pesos 00/100 M.N.) Recargos $496.00 
(cuatrocientos noventa y seis pesos 00/100 M.N. )con un total de $3,607.00. 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta unidad administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los créditos 
determinados de la resolución número 113.921.33.-040/2001 y controlado por esta Administración Local 
de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) número(s) H-1737456 H-1737457. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, ambos 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la 
resolución número, 113.921.33.-040/2001 de fecha 07 febrero de 2000, cuyo resumen a continuación se 
indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 113.921.33.-040/2001 de fecha 07 febrero de 2000. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Centro de S.C.T. Morelos, Subdirección de 

Comunicaciones, Departamento de Comunicaciones, Radio y Televisión 
Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es): $3,607.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 113.921.33.-040/2001 del 07 febrero de 2000 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación 
Iztacalco, México, D.F. código postal 08400 

Teléfono(s) 52 28 02 84 52-28-02-73. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de febrero de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 175548) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 
Tijuana, B.C. 
EDICTOS 
Emplazamiento a los terceros perjudicados Alberto Jiménez Huerta, Albino López Hernández, Héctor 
Araujo Avila, Jesús Quintero García, Miguel Ceballos Araujo, Mario Palomares Lamía, Salom Gallegos 
Matus, Ignacio Ochoa Miranda, Pablo Día Gálvez, Carlos Contreras Mendoza, Rodrigo Morales Martínez, 
Emigdio Verdugo, Ciro Amaya Meléndez, Angel Zavala Ríos, Juan Ortega Rivera, Germán Gaxiola 
Gaspar, Gerardo Villanueva Castillo, Gabriel Gómez Paredes, Gonzalo Juárez Rosas, Octavio Rubio 
Mirón, Vicente Ambriz Acosta, Arturo Arias Escalante, Francisco Méndez Plata y Lucio López Cruz. 
Juicio de amparo número 656/2001-2, promovido por sucesión a bienes de la señora Candelaria Leticia 
Padilla Gutiérrez por conducto de su albacea Gabriela Peregrina Padilla, contra actos de la Junta Especial 
Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad y otras autoridades, reclamando de las 
mismas lo siguiente: “a) De las 3 primeras autoridades señaladas como responsables reclamo todo lo 
actuado a partir del emplazamiento inclusive en el juicio laboral expediente número 360/97-3, promovido 
en contra de la señora Candelaria Leticia Padilla Gutiérrez y Felipe Peregrina Rodríguez, por los hoy 
terceros perjudicados ante la Junta Especial Número 3 de la Local de Conciliación y Arbitraje con 
residencia en esta ciudad, el embargo trabajo de bienes propiedad de la señora candelaria Leticia Padilla 
Gutiérrez, la inscripción del mismo ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, 
la sentencia dictada en dicho juicio, el remate y la adjudicación de los bienes embargados a los terceros 
perjudicados, la orden de escrituración de dichos bienes girada al ciudadano Notario Público número 2 de 
esta ciudad, la orden para que se ponga en posesión de los bienes adjudicados a los terceros 
perjudicados y se desposea a mi representada de los mismos, así como todas las consecuencias de 
hecho y derecho del juicio natural se deriven. B).- Del ciudadano actuario de la Junta Especial Número 3 
de la Local de Conciliación y Arbitraje reclamo: el emplazamiento efectuado en el juicio natural, el 
embargo trabajo en bienes propiedad de la señora Candelaria Leticia Padilla Gutiérrez, así como la 
ejecución que pretende llevar a cabo de la orden para que se pongan en posesión a los terceros 
perjudicados, de los bienes que les fueron adjudicados en el juicio natural y se desposea a mi 
representada de los mismos. C).- Del ciudadano Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de 
esta ciudad, reclamo, la inscripción del embargo trabado en el juicio natural en bienes propiedad de la 
señora Candelaria Leticia Padilla Gutiérrez, así como la inscripción que pretende llevar a cabo, de la 
escritura que contiene la adjudicación de los bienes a favor de los terceros perjudicados. Sic.” 
Por auto de esta fecha se acordó emplazar a ustedes por edictos, los cuales se publicarán tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, Excélsior, ambos de la ciudad de México, 
Distrito Federal y El Mexicano de esta ciudad, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, 
ulteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Señalándose las nueve horas 
del día dieciséis de abril de dos mil tres, para la celebración de la audiencia constitucional en el este 
juicio. 
Atentamente 
Tijuana, B.C., a 21 de noviembre de 2002. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Luis Enrique Rodríguez Beltrán 
Rúbrica. 
(R.- 175557) 
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Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Décimo Segundo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, residencia Huixquilucan 
Segunda Secretaría 
EDICTO 
Por medio del presente edicto se hace saber que en el expediente marcado con el número 858/2002, 
relativo al juicio especial mercantil de cancelación y reposición de título, promovido por Grupo Aluminio, 
S.A. de C.V. en contra de Proclub, S.A. de C.V.; el Juez Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla con residencia en Huixquilucan, Estado de México, dictó un auto en el cual se ordenó la 
publicación de la sentencia dictada el día diecisiete de enero del año dos mil tres, por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación del Distrito Federal, en cumplimiento al cuarto punto resolutivo de la 
sentencia de mérito y que a la letra dice: 
Huixquilucan, México, diecisiete de enero de dos mil tres. 
Vistos, para dictar sentencia definitiva en los autos del expediente 858/2002, relativo a la vía especial de 
cancelación y reposición de título de crédito, promovido por Grupo Aluminio, S.A. de C.V., en contra de 
Proclub, S.A. de C.V., y 
RESULTANDO 
1.- Mediante escrito presentado en la oficialía de partes de este Juzgado, el día veinte de septiembre de 
dos mil dos, Georgette Monis Ramírez, apoderada de Grupo Aluminio, S.A. de C.V., calidad que acreditó 
con el testimonio de la escritura cincuenta y un mil cuatrocientos treinta y siete, otorgada ante la fe pública 
del Notario Ciento Cuarenta y Siete del Distrito Federal, licenciado Javier Gutiérrez Silva, presentó 
solicitud de cancelación y reposición de título en virtud de extravío respecto de la acción número 0916, 
serie BB, emitida por Proclub, S.A. de C.V., con base en los hechos y preceptos de derecho a que hace 
referencia en el escrito inicial. 
2.- Por auto de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dos, se admitió la solicitud, recibiéndose la 
correspondiente información testimonial correspondiente, y sin mediar oposición alguna, se turnaron las 
constancias para dictar la resolución correspondiente, lo que ahora se hace. 
CONSIDERANDO 
I.- Que el artículo 42, 43, 44 y demás relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
señalan que: “El que sufra extravío o robo de un título nominativo puede reivindicarlo o pedir su 
cancelación, y en este último caso su pago, reposición o restitución”, debiendo pedirse ante el juez del 
lugar en que el principal obligado deba cumplir las prestaciones a que el título da derecho. 
Del análisis de las constancias que integran este expediente a juicio del suscrito se tiene por acreditado la 
cancelación y reposición del título acción que nos ocupa con los siguientes elementos: 
A).- Legitimación activa del promovente.- Quien comparece por conducto de apoderado y presenta una 
constancia expedida en fecha trece de agosto de dos mil dos, por C.P. José Arturo Reyes Ríos, Gerente 
General de Proclub, S.A. de C.V., en la que se indica que en el libro de registro de accionistas, se 
encentra registrada la compañía Grupo Aluminio, S.A. de C.V., como socio de la acción número cero 
novecientos, misma que hace prueba plena, con lo que se acredita plenamente la legitimación ad causa 
que le asiste a la parte actora titular de la acción cuya reposición se reclama. 
B).- Comprobación de la posesión del título.- La existencia del título acción número cero novecientos 
dieciséis, de la serie “BB”, se encuentra acreditada con los documentos a que se refiere el escrito inicial, 
en que se anexó una copia simple de la acción endosada el veintiocho de abril de mil novecientos 
noventa, que consta a foja veinticuatro; que aunada a la constancia a que se refiere el numeral anterior, 
presentada como documento base de la solicitud, documento que corre agregado al sumario visible a 
fojas veinticinco, el cual se encuentra corroborado mediante la contestación a la vista de la notificación de 
la demanda por conducto del apoderado legal de la empresa emisora, Contador Público José Arturo 
Reyes Ríos gerente general de Proclub, S.A. de C.V., en que se justifica que la referida empresa expidió 
la constancia presentada con firma autógrafa que contiene el informe siguiente: “Por medio del presente 
escrito, le manifiesto a su señoría que la acción número 0916, serie B, se encuentra debidamente 
registrada en nuestros libros de accionistas a nombre de Grupo Aluminio, S.A. de C.V., asimismo no 
tenemos inconveniente se dicte sentencia en el sentido de que se cancele y reponga la acción 
multialudida por la parte actora”, lo cual produce el efecto de ratificar la constancia referida mediante 
consentimiento expreso del representante legal de la empresa que expidió la acción, adquiriendo por ello 
valor probatorio pleno, el contenido de la contestación de la vista con fundamento en los artículos 1287 y 
1288 del Código de Comercio. 
C).- Privación de la posesión del título por robo o extravío. 
Por otro lado la falta posterior del título extraviado se encuentra acreditado mediante la comparecencia de 
José Abraham Muñoz Sánchez, ante la Fiscalía Desconcentrada en Azcapotzalco, Agencia Investigadora 
del Ministerio Público 55, tercer turno, acta especial AEAZ-4T3/1786/02-07 de fecha diez de julio de dos 
mil dos, referente al extravío de documento motivo del presente procedimiento, en la que refiere que en 
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fecha once de abril del año de mil novecientos noventa y siete, donde presta sus servicios se percata que 
al revisar los documentos no contaba con el título que ampara una acción de la empresa Proclub, S.A. de 
C.V., número 916 a favor de Grupo Aluminio, S.A. de C.V., documental que hace fe del interés jurídico 
para sustanciar la reclamación materia del juicio, presunción que aunada a la información testimonial que 
corrió a cargo de José Guadalupe Alonso Macías y José Abraham Muñoz Sánchez, quienes declararon 
uniformes y contestes en mencionar que la acción materia del juicio, fue motivo de pérdida, y por eso se 
solicita su reposición, lo cual según el prudente arbitrio del suscrito adquiere valor probatorio pleno 
adminiculado con los demás elementos probatorios que se han analizado. 
D).- En otro contexto, no se realizó oposición alguna por parte interesada, en la gestión y sustanciación de 
la solicitud tendiente a la cancelación y reposición del documento en cuestión, deducida de conformidad 
con lo establecido por los artículos 47, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, ni tampoco existe prueba alguna de que con la cancelación y reposición del título que se solicita 
se afecten intereses de terceros, ni existe mejores derechos que los que alega el reclamante. 
En las condiciones apuntadas es procedente decretar para todos los efectos legales conducentes, la 
cancelación por extravío del título nominativo original de la acción ordinaria número 0916 de la serie “BB” 
representativas del capital variable de Proclub, S.A. de C.V., en la inteligencia que la cancelación del título 
extraviado, no libera a los signatarios de las prestaciones que el mismo les impone, extinguiendo solo las 
acciones y derechos que respecto de ésta pueden incumbir a quien se ostente como tenedor del 
documento original. 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena la reposición de dicho título, por tanto, en su oportunidad 
gírese el oficio correspondiente a Proclub, S.A. de C.V., para el efecto de que por conducto de su 
representante expida un duplicado del título en mención, siempre y cuando no se presente persona 
alguna a oponerse a su cancelación dentro de un plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta resolución de conformidad con el artículo 45 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 
Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales invocadas, se: 
RESUELVE. 
PRIMERO.- Ha sido procedente el procedimiento de cancelación y reposición de título nominativo por 
extravío ejercitada por Grupo Aluminio, S.A. de C.V. 
SEGUNDO.- Se decreta la cancelación del título acción original número 0916, de la serie “BB”, emitido 
por Proclub, S.A. de C.V. a favor de Antonio Silva Beltrán. 
TERCERO.- Se autoriza a Proclub, S.A. de C.V., por conducto de su representante, a expedir a favor de 
Grupo Aluminio, S.A. de C.V., un duplicado del título nominativo a que se alude en el punto resolutivo que 
antecede, debiendo agregarse la mención especial de que es reposición de título por extravío, siempre y 
cuando no exista oposición a la cancelación ordenada dentro de un plazo de sesenta días contados a 
partir de la fecha de publicación de esta resolución, de conformidad con el artículo 45 del supra 
mencionado cuerpo legal. 
CUARTO.- Publíquese la presente resolución por una ocasión el Diario Oficial de la Federación que se 
edita en la ciudad de México, Distrito Federal, y al efecto expídase el edicto correspondiente. 
QUINTO.- Una vez que se dé cumplimiento al resolutivo anterior, notifíquese el contenido de la presente 
resolución a la empresa emisora de la acción Proclub, S.A. de C.V., para los efectos legales procedentes. 
Notifíquese personalmente. 
Lo resolvió el licenciado Miguel Bautista Nava, Juez Décimo Segundo de lo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, México, quien actúa en forma legal con 
secretario de acuerdos.- Doy fe.- Juez.- Secretario.- Dos rúbricas. 
Dado en Huixquilucan, Estado de México, a los diecisiete días del mes de febrero de dos mil tres.- Doy fe. 
El Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Jacinto Neri Reyes 
Rúbrica. 
(R.- 175563) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
Guanajuato, Gto. 
EDICTO 
Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en Diario Oficial de la Federación, en el 
de mayor circulación en esta entidad federativa y en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este 
tribunal federal, éste último durante todo el tiempo de las publicaciones, a efecto de emplazar a terceros 
perjudicados Epar de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, Jorge Amor Dodero, Pablo Amor 
Ruiz y Eduardo Alberto Amor Ruiz, para que comparezcan a defender sus derechos en el juicio de 
garantías 958/2002-E radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, promovido 
por Jesús González Hernández y otro, contra actos del Juez Segundo Civil de Partido de Salamanca, 
Guanajuato y otra autoridad, por lo que deberán presentarse ante este tribunal federal, dentro del término 
de treinta días contado a partir del siguiente al de última publicación del edicto respectivo a recibir copia 
de demanda de amparo, y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos de no 
hacerlo, las subsecuentes se harán por medio de lista en los estrados de este tribunal federal, aún las de 
carácter personal. 
Guanajuato, Gto., a 25 de febrero de 2003. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. José Antonio Bermúdez Manrique 
Rúbrica. 
(R.- 175575) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
Tercera Sala 
EDICTO 
Por este conducto emplácese a Compañía Industrial de Atenquique, S.A. a efecto de hacerle saber de la 
demanda de amparo promovida por Miguel Valencia Rodríguez albacea de la sucesión a bienes de Jesús 
Valencia Morfin, acto reclamado la sentencia de fecha 16 dieciséis de febrero del año 2001, dos mil uno, 
dictada dentro de los autos del toca de apelación 545/2000 relativo al juicio civil ordinario expediente 
597/96 promovido por Justo Valencia Rodríguez, para efecto de que comparezcan ante el H. Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, dentro de 30 días contados del siguiente al de la última 
publicación. Artículo 167 de la Ley de Amparo. Copias de demanda de garantías queda su disposición en 
la Secretaría de la Sala. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial así como en el periódico El 
Excélsior. Artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 
Guadalajara, Jal., a 10 de marzo de 2003. 
La C. Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala 
Lic. María Guadalupe Peña Ortega 
Rúbrica. 
(R.- 175576) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTOS 
Tercero perjudicado: Armando Borja Espinoza. 
En los autos del juicio de amparo 1196/2002-I, promovido por Domitila Solares Padilla por su propio 
derecho, contra actos de la Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal; demanda: actos reclamados: la sentencia interlocutoria del siete de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, auto de fecha veintiséis de septiembre de dos mil uno, dictadas en el juicio 
ejecutivo mercantil marcado con el expediente número 1399/99, radicada ante la Juez Cuadragésimo 
Segundo de lo Civil; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se 
ordena a emplazar a juicio al tercero perjudicado Armando Borja Espinoza, a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la 
última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, así como del auto admisorio de diecinueve de diciembre de dos mil dos, mismos que 
serán publicados por tres veces de siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este juicio, las ulteriores notificaciones se le 
harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo. 
México, D.F., a 27 de febrero de 2003. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 
(R.- 175578) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Civil 
EDICTO 
En los autos del juicio cancelación y autorización de pago de título de crédito promovido por Insumos 
Creativos Internacionales, S.A. de C.V. en contra de Nueva Walmart de México, S. de R.L. de C.V., 
expediente 795/2002, la ciudadana Juez Primero de lo Civil en el Distrito Federal, ordenó publicar por una 
vez en el Diario Oficial, un extracto de la sentencia definitiva de once de febrero del año dos mil tres, 
transcribiéndose únicamente los puntos resolutivos al tenor literal siguiente: 
PRIMERO.- Procedieron las diligencias de cancelación y autorización de pago promovidas por Insumos 
Creativos Internacionales, S.A. de C.V., en donde Nueva Walmart de México, S. de R.L. de C.V., se 
condujo en rebeldía en consecuencia: 
SEGUNDO.- Se ordena la cancelación y autorización de pago de la letra de cambio suscrita el día doce 
de mayo del año dos mil dos, por Nueva Walmart de México, S. de R.L. de C.V., a favor de Insumos 
Creativos Internacionales, S.A. de C.V., y que ampara la cantidad de $359,763.00 (trescientos cincuenta y 
nueve mil setecientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
TERCERO.- Notifíquese, cúmplase y en su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
Así, juzgando lo resolvió y firma la ciudadana Juez Primero de lo Civil, ante su ciudadano secretario de 
acuerdos “A”, quien autoriza y da fe. 
Doy fe. 
Al margen dos firmas ilegibles. 
Para su publicación por una vez en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 12 de marzo de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Víctor Manuel Silveyra Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 175582) 
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COPPEL, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS DENOMINADAS EN 
UNIDADES DE INVERSION (UDIS) 
(ALMACO) 99U 
En cumplimiento a lo establecido en el acta de emisión de las obligaciones quirografarias de Coppel, S.A. 
de C.V. (ALMACO 99U), por este conducto nos permitimos informarles lo siguiente: 
Cupón No. 15. 
Periodo del: 13 de diciembre de 2002. 
Al: 14 de marzo de 2003. 
Fecha de pago: 14 de marzo de 2003. 
UDI vigente a la fecha de pago: $3.252943. 
Tasa de interés neta anual: 9.25%. 
Intereses a pagar: $5,989,522.47. 
El lugar de pago será en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, 06500, 
México, D.F. 
México, D.F., a 12 de marzo de 2003. 
Representante Común de los Tenedores 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Representante Común 
Ing. Fernando José Viscaya Ramos 
Rúbrica. 
(R.- 175588) 
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GRUPO LA MODERNA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DEL PAGARE DE MEDIANO PLAZO 
(GMODERN P00U) 
En cumplimiento a lo establecido en el título que ampara la emisión de los pagarés de mediano plazo de 
Grupo la Moderna, S.A. de C.V. (GMODERN P00U), por este conducto nos permitimos informarles lo 
siguiente: 
Cupón No. 11. 
Periodo del: 19 de diciembre de 2002. 
Al: 19 de marzo de 2003. 
Fecha de pago: 19 de marzo de 2003. 
UDI vigente a la fecha de pago: $3.255288. 
Tasa de interés neta anual: 8.80%. 
Intereses a pagar: $4,876,234.57. 
México, D.F., a 17 de marzo de 2003. 
Representante Común de los Tenedores 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Representante Común 
Ing. Fernando José Viscaya Ramos 
Rúbrica. 
(R.- 175589) 
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DISTRIBUIDORA DE GAS NATURAL DE MEXICALI, S. DE R.L. DE C.V. 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 
Publicación de conformidad a lo dispuesto en los párrafos 9.63 y 9.65 de la Directiva sobre la 
Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, expedida 
por la Comisión Reguladora de Energía. 
 

Cargo por Unidades Periodicidad Residencial Comercial 
/Industrial 

Servicio Peso Mensual $30.45  
0-100.00 Gcal. Peso Mensual N/A $95.44 

100.01-1,000.00 Gcal. Peso Mensual N/A $1,101.19 
1,000.01-4,000.00 Gcal. Peso Mensual N/A $1,817.85 

4,000.01-14,000.00 Gcal. Peso Mensual N/A $4,338.90 
14,000.01-24,000.00 Gcal. Peso Mensual N/A $7,025.95 

Más de 24,000.01 Gcal. Peso Mensual N/A $7,025.95 
Dist. con comercialización Peso/Gcal. Mensual $191.59  

0-100.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $103.16 
100.01-1,000.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $68.75 

1,000.01-4,000.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $46.86 
4,000.01-14,000.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $19.00 

14,000.01-24,000.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $15.02 
Más de 24,000.01 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $7.97 

Capacidad  Peso/Gcal. Mensual $95.80  
0-100.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $51.58 

100.01-1,000.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $34.38 
1,000.01-4,000.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $23.43 

4,000.01-14,000.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $9.50 
14,000.01-24,000.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $7.51 

Más de 24,000.01 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $3.99 
Uso  Peso/Gcal. Mensual $95.80   

0-100.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $51.58 
100.01-1,000.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $34.38 

1,000.01-4,000.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $23.43 
4,000.01-14,000.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $9.50 

14,000.01-24,000.00 Gcal. Peso/Gcal. Mensual N/A $7.51 
Más de 24,000.01 Peso/Gcal. Mensual N/A $3.99 

Otros servicios     
Adquisición del gas para usuarios finales Peso/Gcal. Mensual Nota 1 
Servicio de transporte Peso/Gcal. Mensual Nota 2 
Servicio de almacenamiento Peso/Gcal. Mensual Nota 3 
Servicio de balanceo de flujos Peso/Gcal. Mensual Por definirse Por definirse 
Cargo por conexión no estándar Peso/Metro Cargo único 

inicial 
$369.60 $564.00 

Cobranza Peso Cargo por 
evento 

$109.39 $109.39 

Reconexión Peso Cargo por 
evento 

$109.39 $109.39 

Otros cargos (especificar)     
IVA Porcentaje Peso 

facturado 
10% 10% 

Tarifa de importación (en su caso) Porcentaje Mensual Por definirse Por definirse 
Derecho Municipal Porcentaje Mensual Nota 4 
Cheque devuelto Peso o 

porcentaje 
Por cheque 20% o mínimo 

$109.39 
20% o mínimo 

$109.39 
Servicios de facturación  Peso Mensual $109.39 $109.39 
Depósito para prueba de medidor  Peso Cargo por 

evento 
$164.06 $273.45 
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Costos trasladables: 
1) Cargo por adquisición de gas: a los clientes con servicio de distribución con comercialización 

se aplicará un cargo que será el precio publicado mensualmente en el Natural Gas Intelligence 
Gas Prices Index, bajo la columna Bidweek Averages for California renglón Southern Cal. 
Border Avg., convertido a dólares por gigacalorías y multiplicado por el promedio (del periodo 
a facturar) del tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación. Sujeto a cambios 
según contrato con proveedor. 

2) Cargo por servicio de transporte: a los clientes del servicio de distribución con comercialización se 
aplicará un cargo el cual se incurre en dólares por gigacaloría, y el cual estará sujeto a 
actualizaciones según el contrato con el transportista. 

3) Cargo por servicio de almacenamiento: cuando se proporcione el servicio de almacenamiento de gas, 
el costo correspondiente en el que incurra el distribuidor será trasladado al usuario. 

4) Derecho Municipal: es el resultado de multiplicar el número de gigacalorías de consumo por un factor 
de 0.013 veces el salario mínimo vigente en la zona. Este se deriva del derecho por uso de vías 
públicas por gigacaloría facturado. 

5) Cargo por importación de gas: corresponde al Derecho por Trámite Aduanero (DTA) relacionado con 
la importación de gas natural más honorarios aduanales. 

Notas aclaratorias: 
- El consumo de gas que se facturará al usuario será el resultado de multiplicar los metros cúbicos 

consumidos por el poder calorífico promedio por metros cúbicos de gas suministrado. El 
permisionario podrá optar por facturar en tarifas equivalentes en metros cúbicos, señalando el poder 
calorífico aplicado. 

- El cargo por servicio se aplicará mensualmente a partir de que la línea de servicio instalada al usuario 
cuente con gas. 

- Todas nuestras tarifas se aplicarán de acuerdo a lo dispuesto por la Comisión Reguladora de 
Energía. 

Mexicali, B.C., a 8 de marzo de 2003. 
Representante Legal 

Jorge Alberto Molina Casellas 
Rúbrica. 

(R.- 175664) 
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MERCONSA SAN JUAN, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 183 y 186 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles por este medio se convoca a los accionistas de la Sociedad Mercantil denominada 
Merconsa San Juan, Sociedad Anónima de Capital Variable a fin de celebrar Asamblea Ordinaria 
de Accionistas, que se llevará a cabo el día viernes 4 de abril de 2003 a las 12:00 horas en primera 
convocatoria en el domicilio social, en especifico y para este efecto el ubicado en, Hotel Fiesta 
Americana Hacienda Galindo Salón Escobedo en Carretera San Juan del Rio-Amealco, kilómetro 5, 
de esta ciudad, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Acuerdo sobre la nueva composición accionaría de la sociedad en cumplimiento al 
convenio judicial celebrado en el expediente 534/2001 seguido ante el Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil de la ciudad de San Juan del Rio, Qro., y al que se le dio carácter 
de sentencia ejecutoriada. 
2.- Nombramiento de nuevo comisario de la sociedad. 
3.- Designación de delegado para que acuda ante fedatario público a formalizar los acuerdos 
tomados en la presente asamblea. 
4.- Para el caso de que a la hora señalada no se encuentre presente el quórum legal, se 

convoca por medio de la presente en segunda convocatoria al mismo día a las 12:30 horas en el 
mismo lugar y bajo el mismo orden del día. 

San Juan del Rio, Qro., a 11 de marzo de 2003. 
Administrador Unico 
Susana Cristina Peña Vieyra 
Rúbrica. 
(R.- 175684) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
AVISO 
Jonathan Davis Arzac, actuando en mi carácter de Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en atención a lo previsto en el artículo tercero transitorio de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, con fundamento en el artículo 16 fracciones I y XVI de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para los efectos de la ley citada en primer lugar, se 
informa al público la designación de la unidad de enlace de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
cuyos datos son los siguientes: 
Unidad de enlace: 
Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 
 

Ubicación física: 
Insurgentes Sur número 1971, torre Sur, piso 5, 
conjunto Plaza Inn, 
colonia Guadalupe Inn 
México, 01020, D.F. 
Correo electrónico: transparencia-
informacion@cnbv.gob.mx 
Teléfonos: 57-24-61-72 y 57-24-51-72 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de marzo de 2003. 
Presidente 
Lic. Jonathan Davis Arzac 
Rúbrica. 
(R.- 175698) 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 
PORCELANITE HOLDING, 
PORCELANITE HOLDING, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

(i) El 26 de noviembre de 2001, Porcelanite, S.A. de C.V. (Porcelanite) celebró una asamblea 
general extraordinaria de accionistas en la que se aprobó su escisión como escindente y la 
constitución de Porcelanite Holding, S.A. de C.V. (PHolding) , como sociedad escindida, y a la cual, la 
escindente traspasó en bloque, una vez que surtió efectos la escisión, una parte de su activo y capital 
contable; 
(ii) En el numeral 8 de la resolución I.1. del acta de dicha asamblea, se estableció que los accionistas 

de Porcelanite tendrían derecho a que, por cada acción de la sociedad de que fuesen tenedores, de las 
amparadas por los títulos en circulación a esa fecha, les fuesen entregadas en canje: a) una acción de la 
serie A-1 y una acción de la serie A-2, correspondientes al capital social de Porcelanite al operarse la 
escisión; y b) una acción de la serie A-1 y una acción de la serie A-2, correspondientes al capital social de 
PHolding, también en dicho momento. 

(iii) Asimismo, en el numeral 4, también incluido en la resolución I.1. de referencia, se aprobó e 
hizo constar el monto al que ascendería el capital social pagado tanto de Porcelanite como de 
PHolding, así como la distribución accionaria que tendría cada una de ellas, una vez que se hubiese 
operado la escisión; sin embargo, las distribuciones accionarias que al respecto se hicieron constar en 
dicho numeral, no correspondieron a lo dispuesto en el numeral 8 antes mencionado. 
(iv) En virtud de lo anterior, Porcelanite celebró con fecha 23 de diciembre de 2002 una asamblea 

general extraordinaria de accionistas en la que se aprobaron, entre otras resoluciones: a) ratificar en su 
integridad las resoluciones adoptadas en la asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 26 
de noviembre de 2001, salvo por el hecho de que: (I) una vez operada la escisión, la porción variable del 
capital de Porcelanite que quedó establecida en la cantidad de $27’198,107.00 debió estar representada 
por 141’523,758 acciones de la serie A-2 ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, con 
cupones adheridos del número 2 en adelante, en lugar de las 27’187,492 acciones de la serie A-2 
ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, con cupones adheridos del número 2 en adelante, 
en las que se hizo constar en el acta de dicha asamblea que estaría representada dicha porción variable; 
(II) una vez operada la escisión, el capital mínimo fijo sin derecho a retiro de PHolding que quedó 
establecido en la cantidad de $5’000,000.00 debió estar representado por 29’476,242 acciones de la serie 
A-1 ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, con cupones adheridos del número 1 en 
adelante, en lugar de las 4’998,036 acciones de la serie A-1 ordinarias, nominativas, sin expresión de 
valor nominal con cupones adheridos del número 1 en adelante, en las que se hizo constar en el acta de 
dicha asamblea que quedaría representado dicho capital fijo; y (III) una vez operada la escisión, la porción 
variable del capital de PHolding que quedó establecida en la cantidad de $109’381,195.00 debió estar 
representada por 141’523,758 acciones de la serie A-2 ordinarias, nominativas, sin expresión de valor 
nominal, con cupones adheridos del número 1 en adelante, en lugar de las 109’338,230 acciones de la 
serie A-2 ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, con cupones adheridos del número 1 en 
adelante, en las que se hizo constar en el acta de dicha asamblea que quedaría representada dicha 
porción variable; y (b) ratificar íntegramente el texto del acta levantada con motivo de dicha asamblea, 
salvo por el numeral 4 de la resolución I.1 de la escisión, el cual, en ese acto, y con efectos retroactivos al 
11 de diciembre de 2001, fecha en que surtió efectos la escisión, se modificó, para quedar su texto, 
exclusivamente en lo que a la división accionaria tanto de Porcelanite como de PHolding se refiere, como 
sigue: 

4. El capital social pagado de Porcelanite, S.A. de C.V., es actualmente de $171’067,195.00 M.N. 
(ciento setenta y un millones sesenta y siete mil ciento noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) , del cual la 
cantidad de $29’487,892.50 corresponde íntegramente al capital mínimo fijo sin derecho a retiro, y está 
representada por 29’476,242 acciones, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal de la serie 
A-1 que se encuentran totalmente pagadas, y que lo estarán también en el momento en que surta efectos 
la escisión; y la cantidad de $141’579,302.50 corresponde íntegramente a la porción variable del capital 
social, y está representada por 141’523,758 acciones, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor 
nominal de la serie A-2 que se encuentran totalmente pagadas, y que lo estarán también en el momento 
en que surta efectos la escisión. 

Al realizarse la aportación en bloque que la sociedad escindente hará a la sociedad escindida como 
consecuencia de la escisión, el importe del capital social pagado de Porcelanite, S.A. de C.V. será de 
$56’686,000.00 M.N., del cual la cantidad de $29’487,893.00 corresponderá íntegramente al capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro, y continuará estando representado por las 29’476,242 acciones antes 
referidas, y la cantidad de $27’198,107.00 corresponderá íntegramente a la porción variable del capital 
social, y estará representada por 141’523,758 acciones. 

El capital mínimo fijo con el que quedará constituida Porcelanite Holding, S.A. de C.V., será de 
$5’000,000.00 M.N. (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) , estará pagado en su totalidad y deberá 
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quedar representado por 29’476,242 acciones de la serie A-1 ordinarias, nominativas, sin expresión de 
valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas, y la porción variable del capital social será de 
$109’381,195.00 M.N. (ciento nueve millones trescientos ochenta y un mil ciento noventa y cinco pesos 
00/100 M.N.) , y estará pagada en su totalidad y deberá quedar representada por 141’523,758 acciones 
de la serie A-2 ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas. 

(v) Asimismo, se resolvió en la asamblea de referencia, lo siguiente: a) ratificar, en lo que toca a 
PHolding, los actos llevados a cabo por Porcelanite para dar correcta ejecución a la escisión de 
referencia, bajo los términos expuestos y con efectos retroactivos al 11 de diciembre de 2001, fecha en la 
que surtió efectos dicho evento; b) aprobar la corrección a la cláusula quinta de los estatutos sociales de 
PHolding, para quedar redactada en lo sucesivo como sigue: QUINTA.- El capital de la sociedad es 
variable. El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $5’000,000.00, representado por 29’476,242 
acciones integrantes de la serie A-1, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, totalmente 
pagadas. El monto de la porción variable del capital social estará representado por el número de acciones 
integrantes de la serie A-2, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, que determine la 
asamblea general de accionistas que acuerde su emisión ; c) hacer constar expresamente que el capital 
social de PHolding no sufrirá modificación alguna como consecuencia de los puntos precedentes; y d) que 
deberán anularse las acciones representativas tanto de la parte mínima fija sin derecho a retiro como de 
la porción variable del capital social de PHolding, emitidas con motivo de la escisión, con objeto de 
cumplir con la modificación del numeral 4 de la resolución I.1. de la asamblea de escisión a la que se ha 
hecho mención. La entrega de las acciones correspondientes se hará a partir de la fecha y en los 
términos que se comunicarán a los accionistas mediante un aviso que se deberá publicar oportunamente 
en uno o varios periódicos de los de mayor circulación en la ciudad de México, D.F. 

México, D.F., a 4 de marzo de 2003. 
Secretario del Consejo de Administración y Delegado de la Asamblea. 
Lic. Alejandro Archundia Becerra 
Rúbrica. 
(R.- 175718) 
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PORCELANITE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

(i) El 26 de noviembre de 2001, Porcelanite, S.A. de C.V. ( Porcelanite ) celebró una asamblea 
general extraordinaria de accionistas en la que se aprobó su escisión como escindente y la 
constitución de Porcelanite Holding, S.A. de C.V. ( PHolding ), como sociedad escindida, y a la cual, la 
escindente traspasó en bloque, una vez que surtió efectos la escisión, una parte de su activo y capital 
contable; 

(ii) En el numeral 8 de la resolución I.1. del acta de dicha asamblea, se estableció que los 
accionistas de Porcelanite tendrían derecho a que, por cada acción de la sociedad de que fuesen 
tenedores, de las amparadas por los títulos en circulación a esa fecha, les fuesen entregadas en 
canje: a) una acción de la Serie A-1 y una acción de la Serie A-2 , correspondientes al capital social de 
Porcelanite al operarse la escisión; y b) una acción de la Serie A-1 y una acción de la Serie A-2 , 
correspondientes al capital social de PHolding, también en dicho momento. 

(iii) Asimismo, en el numeral 4, también incluido en la resolución I.1. de referencia, se aprobó e 
hizo constar el monto al que ascendería el capital social pagado tanto de Porcelanite como de 
PHolding, así como la distribución accionaria que tendría cada una de ellas, una vez que se hubiese 
operado la escisión; sin embargo, las distribuciones accionarias que al respecto se hicieron constar en 
dicho numeral, no correspondieron a lo dispuesto en el numeral 8 antes mencionado. 
(iv) En virtud de lo anterior, Porcelanite celebró con fecha 23 de diciembre de 2002 una asamblea 

general extraordinaria de accionistas en la que se aprobaron, entre otras resoluciones: a) ratificar en su 
integridad las resoluciones adoptadas en la asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 26 
de noviembre de 2001, salvo por el hecho de que: (I) una vez operada la escisión, la porción variable del 
capital de Porcelanite que quedó establecida en la cantidad de $27’198,107.00 debió estar representada 
por 141’523,758 acciones de la Serie A-2 ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, con 
cupones adheridos del número 2 en adelante, en lugar de las 27’187,492 acciones de la Serie A-2 
ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, con cupones adheridos del número 2 en adelante, 
en las que se hizo constar en el acta de dicha asamblea que estaría representada dicha porción 
variable;(II) una vez operada la escisión, el capital mínimo fijo sin derecho a retiro de PHolding que quedó 
establecido en la cantidad de $5’000,000.00 debió estar representado por 29’476,242 acciones de la 
Serie A-1 ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, con cupones adheridos del número 1 en 
adelante, en lugar de las 4’998,036 acciones de la Serie A-1 ordinarias, nominativas, sin expresión de 
valor nominal, con cupones adheridos del número 1 en adelante, en las que se hizo constar en el acta de 
dicha asamblea que quedaría representado dicho capital fijo; y(III) una vez operada la escisión, la porción 
variable del capital de PHolding que quedó establecida en la cantidad de $109’381,195.00 debió estar 
representada por 141’523,758 acciones de la Serie A-2 ordinarias, nominativas, sin expresión de valor 
nominal, con cupones adheridos del número 1 en adelante, en lugar de las 109’338,230 acciones de la 
Serie A-2 ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, con cupones adheridos del número 1 en 
adelante, en las que se hizo constar en el acta de dicha asamblea que quedaría representada dicha 
porción variable; y (b) ratificar íntegramente el texto del acta levantada con motivo de dicha asamblea, 
salvo por el numeral 4 de la resolución I.1 de la escisión, el cual, en ese acto, y con efectos retroactivos al 
11 de diciembre de 2001, fecha en que surtió efectos la escisión, se modificó, para quedar su texto, 
exclusivamente en lo que a la división accionaria tanto de Porcelanite como de PHolding se refiere, como 
sigue: 

4. El capital social pagado de Porcelanite, S.A. de C.V., es actualmente de $171’067,195.00 M.N. 
(ciento setenta y un millones sesenta y siete mil ciento noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), del cual la 
cantidad de $29’487,892.50 corresponde íntegramente al capital mínimo fijo sin derecho a retiro, y está 
representada por 29’476,242 acciones, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal de la Serie 
A-1 que se encuentran totalmente pagadas, y que lo estarán también en el momento en que surta efectos 
la escisión; y la cantidad de $141’579,302.50 corresponde íntegramente a la porción variable del capital 
social, y está representada por 141’523,758 acciones, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor 
nominal de la Serie A-2 que se encuentran totalmente pagadas, y que lo estarán también en el momento 
en que surta efectos la escisión. 

Al realizarse la aportación en bloque que la sociedad escindente hará a la sociedad escindida como 
consecuencia de la escisión, el importe del capital social pagado de Porcelanite, S.A. de C.V. será de 
$56’686,000.00 M.N., del cual la cantidad de $29’487,893.00 corresponderá íntegramente al capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro, y continuará estando representado por las 29’476,242 acciones antes 
referidas, y la cantidad de $27’198,107.00 corresponderá íntegramente a la porción variable del capital 
social, y estará representada por 141’523,758 acciones. 

El capital mínimo fijo con el que quedará constituida Porcelanite Holding, S.A. de C.V., será de 
$5’000,000.00 M.N. (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), estará pagado en su totalidad y deberá 
quedar representado por 29’476,242 acciones de la Serie A-1 ordinarias, nominativas, sin expresión de 
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valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas, y la porción variable del capital social será de 
$109’381,195.00 M.N. (ciento nueve millones trescientos ochenta y un mil ciento noventa y cinco pesos 
00/100 M.N.), y estará pagada en su totalidad y deberá quedar representada por 141’523,758 acciones de 
la Serie A-2 ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas. 

(v) Asimismo se resolvió en la asamblea de referencia, lo siguiente: a) que el capital social tanto de 
Porcelanite como de PHolding, no sufrirá modificación alguna como consecuencia de las resoluciones 
adoptadas; y b) que deberán anularse las acciones representativas de la porción variable del capital social 
de Porcelanite, emitidas con motivo de la escisión, con objeto de cumplir con la modificación del numeral 
4 de la resolución I.1. de la asamblea de escisión. La entrega de las acciones correspondientes se hará a 
partir de la fecha y en los términos que se comunicarán a los accionistas mediante un aviso que se 
deberá publicar oportunamente en uno o varios periódicos de los de mayor circulación en la ciudad de 
México, D.F. 

México, D.F., a 4 de marzo de 2003. 
Secretario del Consejo de Administración y Delegado de la Asamblea. 
Lic. Alejandro Archundia Becerra 
Rúbrica. 
(R.- 175728) 
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COMPAÑIA URBANA SAN FRANCISCO, S.A. DE C.V. 
(ANTES COMPAÑIA URBANA SAN FRANCISCO, S.A.) 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Compañía Urbana San 

Francisco, S.A., celebrada el 3 de febrero de 2003, se acordó la transformación del régimen de la 
Sociedad de Sociedad Anónima a Sociedad Anónima de Capital Variable y la reforma total de sus 
estatutos sociales. 

Se publica el balance de la Sociedad al día 31 de enero de 2003 para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

El presente aviso se realiza en cumplimiento y para los efectos previstos en los artículos 223 y 228 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás ordenamientos aplicables. 

México, D.F., 14 de marzo de 2003. 
Delegado de la Asamblea 
Lic. Raúl Humberto Zepeda Ruiz 
Rúbrica. 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO AL MES DE ENERO DE 2003 
BALANCE GENERAL 
(miles de pesos) 
Concepto enero 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos 418 
Total 418 
Cuentas por cobrar 
Cuentas y Doctos. por cobrar 328 
Total cuentas por cobrar 328 
Total circulante 746 
Activos fijos 
Costo de adquisición 39 
Depreciación Acum. (16) 
Neto 23 
Revaluación 22,736 
Depreciación Acum. (9,136) 
Neto 13,600 
Total activos fijos 13,623 
Suma el activo 14,369 
Concepto enero 
Pasivo 
Corto plazo con costo 
Total 0 
Corto plazo sin costo 
Gastos acumulados por pagar 221 
I.S.R. por pagar 83 
Total 304 
Suma el pasivo corto plazo 304 
Otro pasivo largo plazo 
I.S.R. diferido 15 
Total otro pasivo largo plazo 15 
Pasivo total 319 
Capital contable 
Capital social 1 
Actualización del capital social 5,687 
Exceso o (Insuf.) actualización de capital 7,808 
Resultado acumulados de ejercicios Ante. 549 
Resultado del año en curso 5 
Suma el capital contable 14,050 
Suma pasivo y capital 14,369 
(R.- 175739) 
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INMUEBLES COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
(antes INMUEBLES COMERCIALES, S.A.) 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Por acuerdo de la As amblea General Extraordinaria de Accionistas de Inmuebles Comerciales, S.A., 

celebrada el 30 de enero de 2003, se acordó la transformación del régimen de la Sociedad de Sociedad 
Anónima a Sociedad Anónima de Capital Variable y la reforma total de sus estatutos sociales. 

Se publica el balance de la Sociedad al día 31 de diciembre de 2002 para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

El presente aviso se realiza en cumplimiento y para los efectos previstos en los artículos 223 y 228 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás ordenamientos aplicables. 

México, D.F., 14 de marzo de 2003. 
Delegado de la Asamblea 
Lic. Raúl Humberto Zepeda Ruiz 
Rúbrica. 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO AL MES DE DICIEMBRE DE 2002 
BALANCE GENERAL 
(miles de pesos) 
Concepto diciembre 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos 642 
Total 642 
Cuentas por cobrar 
Cuentas y Doctos. Por cobrar 391 
Deudores diversos 3 
Total cuentas por cobrar 394 
Total circulante 1,036 
Activos fijos 
Costo de adquisición 126 
Depreciación Acum. (50) 
Neto 76 
Revaluación 26,936 
Depreciación Acum. (8,847) 
Neto 18,089 
Total activos fijos 18,165 
Suma el activo 19,201 
Concepto diciembre 
Pasivo 
Corto plazo con costo 
Total 0 
Corto plazo sin costo 
Gastos acumulados por pagar 179 
I.S.R. por pagar 134 
Total 313 
Suma el pasivo corto plazo 313 
Otro pasivo largo plazo 
I.S.R. Diferido 20 
Total otro pasivo largo plazo 20 
Pasivo total 333 
Capital contable 
Capital social 0 
Actualización del capital social 5,123 
Exceso o (Insuf.) actualización de capital 12,889 
Resultado acumulados de ejercicios Ante. 707 
Resultado del año en curso 149 
Suma el capital contable 18,868 
Suma pasivo y capital 19,201 
(R.- 175742) 
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Ferrocarriles Nacionales de México 

En Liquidación 
Subdirección General, Comercial y de Atención a Gobierno 

Dirección de Comercialización 
Gerencia de Ventas 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
Ferrocarriles Nacionales de México, organismo descentralizado que conserva su personalidad jurídica 
exclusivamente para efectos del proceso de liquidación, de conformidad con el Decreto por el que se 
extingue el organismo público descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga su Ley 
Orgánica y con las bases para llevar a cabo la liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México, ambos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 4 y 28 de junio de 2001, respectivamente, a 
través de la Subdirección General, Comercial y de Atención a Gobierno, en cumplimiento con las 
disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, convoca a las personas físicas y 
morales que tengan interés en participar en las licitaciones públicas de los bienes que se describen a 
continuación y que no son útiles para Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación y dadas de baja 
por el área usuaria: 
 

Licitación 
pública 

Descripción Ubicación Fecha venta bases 
e inspección de 

bienes 

Fecha 
apertura 
ofertas 

Fecha límite 
de pago (lotes 
adjudicados)

GV-LP-
001/2003 

(160 lotes) 

156 Unidades tractivas y de 
arrastre (comercial) 

Maquinaria de vía (comercial): 
esmeriladoras para riel y torre de 

alumbrado 
Equipo de cómputo (comercial): 
Plataforma IBM con mobiliario 

y accesorios 

Varios lugares en: 
Aguascalientes, Chiapas, 

Coahuila, D.F., Guanajuato, 
Hidalgo, Michoacán, Oaxaca, 

S.L.P., Tabasco y Veracruz 
La Junta, Chih. 

Edificio Corporativo 
México, D.F. 

19 Mar.- 2 Abr. 3-Abr.-03 10

GV-LP-
002/2003 
(49 lotes) 

Materiales diversos (desecho): 
Acc. de vía, aceite quemado, 

acumuladores, bronce, cable, 
durmientes, ejes, leña, madera, 
mancuernas, mixto, mobiliario, 
papelería, plástico, primera y 
segunda, rebaba, riel, ruedas, 

trucks y desecho ferroso vehicular 

Varios lugares en: 
Aguascalientes, Baja California, 

Campeche, Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila, D.F., 
Durango, Hidalgo, Jalisco, 

México, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, Sinaloa, Sonora, 

Tabasco, Tamaulipas, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas 

19 Mar.- 3 Abr. 4-Abr.-03 11

GV-LP-
003/2003 
(36 lotes) 

Refacciones para coches 
dormitorio y materiales diversos 

(comercial): 

Pantaco, D.F.  19-Mar.- 4-Abr. 7-Abr.-03 14

GV-LP-
004/2003 
(32 lotes) 

Refacciones para locomotora y 
materiales diversos (comercial): 

Pantaco, D.F.  19-Mar.- 7-Abr. 8-Abr.-03 15

GV-LP-
005/2003 
(2 lotes) 

Equipo y material de 
telecomunicaciones (comercial): 
Cable coaxial, cable telefónico 

y transformadores 

Pantaco, D.F. 19-Mar.- 8-Abr. 9-Abr.-03 16

 
(1) La descripción de los bienes, así como la ubicación de los mismos y el precio mínimo de venta por lote 
se especifican en el anexo 1 que se incluye en las bases de cada licitación. 
Los interesados en participar deberán inscribirse y recoger las bases de las licitaciones en las oficinas de 
la Gerencia de Ventas, ubicadas en avenida Jesús García número 140, 10o. piso, ala B, colonia 
Buenavista, México, D.F., código postal 06358, con números telefónicos 55-47-73-59 y 55-47-75-30, de 
9:30 a 13:00 horas, de lunes a viernes, o bien realizar depósito en sucursal bancaria previa comunicación 
en los teléfonos que se señalan. Las bases tendrán un valor de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) 
más I.V.A. por licitación. Los interesados podrán inspeccionar los bienes en licitación en el lugar que se 
especifica como ubicación. El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo a partir de las 10:30 horas, el 
día que se señala en el cuadro, en la sala de juntas de la Subdirección General, Comercial y de Atención 
a Gobierno, ubicada en el 10o. piso, ala A, avenida Jesús García número 140, colonia Buenavista, 
México, D.F., dando a conocer en el mismo acto la hora y fecha del fallo. Los participantes deberán 
garantizar su postura mediante cheque certificado o de caja a favor de Ferrocarriles Nacionales de 
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México, con un importe equivalente al 10% del valor fijado como mínimo de venta del lote. Las personas 
físicas o morales que resulten ganadoras deberán pagar en un plazo no mayor a cinco días hábiles, 
posteriores a la fecha del fallo y retirar los bienes dentro de un plazo que no exceda el número de días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que se efectúe el pago de los lotes adjudicados y que se señala 
en el recuadro. 
Visítenos en nuestra página de Internet: www.fnm.com.mx. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2003. 
Gerente de Ventas 

Guillermo Viñals Lira 
Rúbrica. 

(R.- 175747) 
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HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Se convoca a los Accionistas de Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de objeto 

limitado, a las Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, que se celebrarán el día 4 
de abril de 2003, a las 8:30 horas, y 10:00 horas, respectivamente, en las oficinas corporativas, ubicadas 
en avenida San Jerónimo número 478, cuarto piso, colonia Jardines del Pedregal en la ciudad de México, 
D.F., bajo los siguientes: 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros correspondientes al 

ejercicio de 2002, así como el del dictamen del Comisario. 
II. Decreto de dividendos. 
III. Presentación, discusión, y en su caso, ratificación de los nombramientos de los miembros del 

Consejo de Administración del secretario y prosecretario del mismo. 
IV. Presentación, discusión, y en su caso, ratificación del nombramiento de comisario de la sociedad. 
V. Designación de delegado especial. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
ORDEN DEL DIA 
I. Aumento de capital. 
II. Designación de delegado especial 
Para ser admitidos en las asambleas de accionistas, los socios deberán depositar sus acciones en la 

sociedad o en una institución de crédito, a más tardar, tres días hábiles antes de la fecha citada para la 
celebración de las Asambleas, fecha en la que conforme a lo previsto en los estatutos sociales, el registro 
se cons iderará cerrado. 

Quedarán a su disposición, en el domicilio social de tanto el informe del Consejo de Administración 
como los demás informes a que alude el artículo ciento setenta y dos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D. F., a 17 de marzo de 2003. 
Presidente del Consejo de Administración 

Arq. José Manuel Agudo Roldán 
Rúbrica. 
(R.- 175752) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DISPOSICIONES de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado  
de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 
cuarto párrafo, 5, cuarto párrafo, 11, tercer párrafo, 14, penúltimo párrafo, 14 Bis 1, 14 Bis 2, fracciones I, 
III y V, 14 Bis 3, fracción I, último párrafo, 15, 15 Bis, 16, 16 Bis, 16 Bis 2, 16 Bis 3, 22 Bis 3, 35, 37, 
fracción IV, 41, fracción IX, segundo párrafo, 118, 120 y 122, primer párrafo de la Ley del Mercado de 
Valores y 4, fracciones V, XXIX, XXXI y XXXVI, 16, fracción I y 19 de su Ley, y 

CONSIDERANDO 

Que es conveniente compilar las disposiciones de carácter general que la Comisión ha emitido en 
relación con la inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores y la oferta pública de éstos, su 
mantenimiento en dicho Registro, así como en materia de revelación de información que las emisoras 
proporcionan en el mercado para la adecuada toma de decisiones de inversión y la normatividad relativa a 
las operaciones de adquisición de acciones propias que efectúen las empresas que han inscrito dichos 
títulos en el referido Registro, a fin de facilitar su consulta, aplicación y cumplimiento; 

Que es conveniente actualizar los procedimientos administrativos para obtener la inscripción de 
valores en el Registro Nacional de Valores, así como para la aprobación de ofertas públicas de compra o 
venta de valores, incorporando para dichos trámites el uso de programas informáticos, con el fin de hacer 
más ágil y eficiente el análisis de la información presentada y permitir, tratándose de ofertas públicas, 
cuando así proceda, incorporar por referencia toda aquella información que en tiempo y forma presentan 
las emisoras a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, bolsas de valores y público inversionista; 

Que es oportuno regular en forma adecuada los procedimientos que permiten a las emisoras obtener: 

l La inscripción preventiva de sus acciones en el Registro Nacional de Valores, cuyo efecto será 
permitir que la colocación de éstas se realice en el momento que se juzgue oportuno en función 
de las condiciones del mercado, y 

l La inscripción de valores a emitirse al amparo de programas de colocación en los que se prevea 
la realización de emisiones y colocaciones sucesivas; 

Que es necesario depurar y, en su caso, suprimir algunas de las estipulaciones estatutarias que, 
mediante disposiciones de carácter general, esta Comisión ha determinado con anterioridad se prevean 
en los estatutos sociales de las emisoras, que aseguren el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables y protejan los intereses del público inversionista, procurando con ello la adopción de prácticas 
sanas para la administración de las emisoras, incluso de aquellas que sean sociedades controladoras, 
con respecto de sus subsidiarias, en cumplimiento de lo señalado en los artículos 1, segundo párrafo y 14 
Bis 2, fracción V de la Ley del Mercado de Valores; 

Que resulta conveniente establecer condiciones mínimas que las bolsas de valores deberán prever en 
sus reglamentos interiores para el listado y mantenimiento de valores en dichas bolsas; 

Que es pertinente profundizar y fortalecer el régimen de revelación periódica de información 
financiera, económica, contable, jurídica y administrativa que deben proporcionar las emisoras cuyos 
valores se encuentren inscritos en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores, para la 
adecuada toma de decisiones de inversión en el mercado, a fin de infundir mayor confianza en el 
inversionista y alentar su participación en el mercado; 

Que es necesario actualizar las disposiciones que regulan la forma en que las emisoras llevan a cabo 
la adquisición de las acciones representativas de su capital social; 
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Que es necesario señalar los requisitos de independencia que deberán reunir los auditores externos 
en materia contable y los abogados que elaboren los dictámenes y opiniones que conforme a la Ley del 
Mercado de Valores, las emisoras deben proporcionar para obtener la inscripción de sus valores en el 
Registro Nacional de Valores, ha resuelto expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES  
Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES  

INDICE 

Título Primero 
Definiciones 

Título Segundo 
De la Inscripción de valores en el Registro y de su oferta pública 

Capítulo Primero 
De la Inscripción y oferta pública 
Capítulo Segundo 
De la Inscripción sin oferta pública 

Capítulo Tercero 
De la Inscripción preventiva 
Sección I 
De la Inscripción genérica 
Sección II 
De la Inscripción preventiva de acciones 
Sección III 
De la Inscripción preventiva de valores a emitirse al amparo de programas de colocación 

Capítulo Cuarto 
De la Actualización, Toma de Nota y cancelación de la Inscripción 
Sección I 
De la Actualización de la Inscripción y de la Toma de Nota 
Sección II 
De la cancelación de la Inscripción 

Capítulo Quinto 
De la oferta pública de compra 

Capítulo Sexto 
Otras disposiciones aplicables a la Inscripción y oferta pública de valores 

Título Tercero 
Del listado y mantenimiento de valores en Bolsa y de los sistemas de negociación 

Capítulo Primero 
Del listado de valores en Bolsa 

Capítulo Segundo 
Del mantenimiento del listado en Bolsa 

Capítulo Tercero 
De los sistemas de negociación 
Sección I 
De los valores Inscritos en la Sección de Valores 
Sección II 
De las acciones y de los certificados de participación ordinarios sobre acciones no inscritas 

Título Cuarto 
De la información que deberá proporcionarse a la Comisión, a las Bolsas y al público inversionista 

Título Quinto 
Revelación de eventos relevantes 
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Título Sexto 
Adquisición de acciones por sus Emisoras 

Título Séptimo 
De los representantes comunes 

Título Octavo 
Disposiciones Generales 

Transitorias 

Listado de anexos 

ANEXO A Contenido del escrito de solicitud para autorización de Inscripción de valores y ofertas 
públicas de venta. 

ANEXO A-1 Contenido del escrito de solicitud tratándose de ofertas públicas de compra. 

ANEXO B Listado de documentación e información anexa a la solicitud. 

ANEXO C Lineamientos generales sobre el contenido de la opinión legal independiente. 

ANEXO D Constancia suscrita por el secretario del consejo de administración en relación con la 
integración del capital social (sólo para Inscripción de acciones). 

ANEXO E Relación de empresas Subsidiarias, Asociadas y Controladora. 

ANEXO F Acta de emisión de títulos opcionales. 

ANEXO G Contenido del escrito para la Inscripción a que se refiere el artículo 15 de la Ley del 
Mercado de Valores. 

ANEXO H Instructivo para la elaboración de prospectos de colocación, folletos informativos y 
suplementos informativos. 

ANEXO I Instructivo para la elaboración de prospectos de colocación de títulos opcionales. 

ANEXO J Guía general para la revelación sobre el grado de adhesión a los principios del Código 
de Mejores Prácticas Corporativas. 

ANEXO J-1 Instructivo y formato a presentar con la información correspondiente a la revelación 
sobre el cumplimiento de las recomendaciones del Código de Mejores Prácticas 
Corporativas. 

ANEXO J-2 Instructivo y formato a presentar para la revelación sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones del Código de Mejores Prácticas Corporativas, con relación a la 
Asamblea General de Accionistas. 

ANEXO J-3 Carta suscrita por el Presidente y Secretario del Consejo de Administración. 

ANEXO J-4 Código de Mejores Prácticas Corporativas. 

ANEXO K Instructivo para la elaboración de folletos informativos para oferta pública de compra. 

ANEXO L Instructivo para la elaboración de prospectos de colocación de Inscripción de valores 
emitidos por entidades federativas y municipios. 

ANEXO M Formato para revelar el número de adquirentes en la oferta y el grado de concentración 
de su tenencia. 

ANEXO N Instructivo para la elaboración del reporte anual. 

ANEXO O Instructivo para la elaboración del reporte anual aplicable a entidades federativas o 
municipios. 

ANEXO P Instructivo para la elaboración de la declaración de información en caso de 
Reestructuraciones Corporativas Relevantes. 
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ANEXO Q Instructivo para la elaboración de prospectos de colocación de valores emitidos por 
Organismos Financieros Multilaterales. 

Título Primero 
Definiciones 

ARTICULO 1o.- Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

I. Actualización de la Inscripción, a la modificación de la Inscripción en el número, clase, serie o 
importe de las acciones o certificados de participación ordinarios sobre acciones, inscritos en el 
Registro. En el caso de certificados de participación ordinarios sobre bienes distintos a acciones 
o tratándose de instrumentos de deuda, a la modificación de la Inscripción en el número de los 
títulos, plazo o tasa, así como aquellas modificaciones que se acuerden mediante asamblea de 
tenedores de los citados certificados o instrumentos. 

II. Auditor Externo, al contador público que cuente con capacidad técnica certificada por algún 
órgano colegiado de contadores públicos que integre a la mayoría o represente al mayor número 
de estos profesionistas, cumpla con los requisitos de independencia conforme al artículo 83 de 
estas disposiciones y sea socio de un despacho que se ajuste a lo previsto en los artículos 85 y 
86 de estas disposiciones. 

III. Bolsa, a la sociedad anónima que obtenga concesión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para actuar como bolsa de valores en términos de lo dispuesto por la Ley del Mercado 
de Valores. 

IV. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

V. Emisora, a la persona moral que solicite y, en su caso, obtenga la Inscripción de sus valores en 
la Sección de Valores o Sección Especial. 

VI. Estados Financieros, al balance general, estado de resultados, estado de variaciones en el 
capital contable y estado de cambios en la situación financiera o de flujo de efectivo de una 
Emisora, incluyendo las notas correspondientes que se proporcionen a la Comisión, así como a 
la Bolsa, para su difusión al público inversionista, preparados de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 78, 79 y 81 de estas disposiciones. 

VII. Experto Independiente, a la persona de reconocido prestigio que cuente con los conocimientos 
técnicos necesarios para emitir opiniones respecto al precio de las acciones de una determinada 
Emisora y, que no se ubique en alguno de los supuestos siguientes: 

a) Preste servicios de auditoría externa contable o sea empleado o socio del despacho en el 
que labore el Auditor Externo de la Emisora. 

b) Emita la opinión legal a que se refiere el artículo 14, fracción I, inciso b) de la Ley del 
Mercado de Valores o sea empleado o socio del despacho en el que labore la persona que 
rinda la citada opinión legal. 

c) Trabaje o desempeñe un empleo, cargo o comisión en algún intermediario del mercado de 
valores que participe con motivo de la realización de cualquier operación de la Emisora en 
cuestión. 

VIII. Formato Electrónico, que dé a conocer la Bolsa para el envío de información a través del SEDI, a 
que hace referencia el artículo 74 de las presentes disposiciones. 

IX. Gran Público Inversionista, a las personas que mantengan valores de una Emisora, distintas a 
esta última, siempre que no se ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que sean consejeros, director general o su equivalente o funcionarios que ocupen cargos 
dentro de las 2 jerarquías inmediatas inferiores a la del director general de una Emisora y 
de sus Subsidiarias. 
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b) Que en lo individual mantengan directa o indirectamente, el 30% o más de las acciones 
ordinarias o de los certificados de participación ordinarios sobre tales acciones, que a su 
vez representen dicha porción en el capital ordinario de una Emisora, o bien, tengan la 
posibilidad, bajo cualquier título, de imponer decisiones en las asambleas generales de 
accionistas o de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del consejo de 
administración de una Emisora. 

c) Que integren un grupo de personas que se encuentren vinculadas por razón de parentesco 
por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, incluyendo en dicho grupo a 
sus cónyuges, concubinas o concubinarios y a las personas físicas o morales, que actúen 
de manera concertada o mantengan acuerdos para tomar decisiones en un mismo sentido 
que los ubiquen en cualquiera de los supuestos a que hace referencia el inciso b) anterior. 

d) Que mantengan vínculos patrimoniales con las personas a que se refieren los incisos b) y 
c) anteriores. 

e) Que actúen como fiduciarias de fideicomisos que se constituyan con el fin de establecer 
fondos de pensiones, jubilaciones o primas de antigüedad del personal de una Emisora, de 
opciones de compra de acciones para empleados, así como cualquier otro fondo con fines 
semejantes a los anteriores, constituidos por la Emisora o en cuyo patrimonio fiduciario ésta 
participe. 

X. Información Relevante, a toda información cualitativa o cuantitativa de una Emisora, sus valores 
y, en su caso, del grupo empresarial al que pertenezca, con independencia de la posición que 
tenga dentro de éste, necesaria para conocer la verdadera situación financiera, administrativa, 
económica y jurídica de la Emisora como ente económico, así como sus actividades y riesgos, 
cuya divulgación u omisión afecte la evaluación, la estimación del precio y toma de decisiones de 
inversión que conforme a prácticas de análisis, efectúe un inversionista común. 

XI. Inscripción, a la anotación que realiza la Comisión en el Registro respecto de los valores de una 
Emisora y sus características. 

XII. Intermediario Colocador, a la casa de bolsa que suscriba el contrato de colocación con la 
Emisora y sea responsable de realizar la revisión y análisis de la documentación e información 
relativa al negocio y actividades de la propia Emisora, para que se obtenga la Inscripción de 
algún valor y, en su caso, aprobación de su oferta pública, así como de llevar a cabo la 
colocación de dichos valores en el mercado. 

XIII. Inversionista Calificado, a la persona que mantenga en promedio, durante el último año, 
inversiones en valores por un monto igual o mayor a 1’500,000 unidades de inversión o que haya 
obtenido en cada uno de los 2 últimos años, ingresos brutos anuales iguales o mayores a 
500,000 unidades de inversión. 

XIV. Inversionista Institucional, a las personas a que hacen referencia los artículos 118, primer párrafo 
y 122, segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores, así como aquellos que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público autorice expresamente, oyendo la opinión de la propia Comisión,  
de conformidad con las leyes aplicables. 

XV. Organismo Financiero Multilateral, a las instituciones u organismos internacionales de carácter 
financiero a los que México pertenezca, que pretendan obtener u obtengan la Inscripción de sus 
valores en el Registro. 

XVI. Reestructuraciones Corporativas Relevantes, a las fusiones, escisiones, adquisiciones o ventas 
de activos que representen, cuando menos, el 10% de los activos y ventas totales consolidados  
del ejercicio anterior de la Emisora o el 25% de dichas ventas. 

XVII. Registro, al Registro Nacional de Valores. 

XVIII. Sección de Valores, a la Sección de Valores del Registro. 

XIX. Sección Especial, a la Sección Especial del Registro. 
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XX. SEDI, al sistema electrónico de envío y difusión de información que a la Bolsa de que se trate, le 
sea autorizado por la Comisión. 

XXI. Toma de Nota, cualquier anotación en el Registro respecto de actos corporativos de una 
Emisora, que no implique una Actualización de la Inscripción. 

Asimismo, los términos Afiliada, Asociada, Controladora y Subsidiaria, tendrán el significado que al 
efecto establezcan los principios de contabilidad generalmente aceptados a que hace referencia el 
artículo 78 de las presentes disposiciones. 

Título Segundo 
De la Inscripción de valores en el Registro y de su oferta pública 

Capítulo Primero 
De la Inscripción y oferta pública 

ARTICULO 2o.- Las solicitudes de Inscripción de cualquier clase de valores en la Sección de Valores 
o Sección Especial y, en su caso, autorización de oferta pública de venta, deberán presentarse ante la 
Comisión, debidamente integradas por cada valor que pretenda Inscribirse, conforme a los requisitos 
siguientes: 

I. Por lo que se refiere a la Inscripción de valores en la Sección de Valores y su autorización de 
oferta pública, la solicitud deberá presentarse conforme al anexo A de estas disposiciones, 
acompañada de la información y documentación siguiente: 

a) Listado de documentación e información anexa a la solicitud, en la forma y términos que 
establece el anexo B de estas disposiciones. 

b) Instrumento público que contenga el poder o copia certificada ante fedatario público del 
poder general o especial del representante de la Emisora o de la institución fiduciaria, con 
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, según corresponda, así como 
una constancia suscrita por el secretario del consejo de administración o, en su caso, del 
comité técnico del fideicomiso, que autentifique que las facultades del representante legal 
no han sido revocadas, modificadas o limitadas a la fecha de presentación de la solicitud. 

La constancia referida, deberá señalar en forma expresa, los datos de la asamblea de 
accionistas o de la sesión del consejo de administración o, en su caso, del comité técnico, 
en el que conste la designación de dicho representante. 

Cuando la promovente sea representada por alguna persona que la haya representado en 
Inscripciones anteriores, bastará con presentar copia simple del instrumento público en el 
que se contenga el poder general o especial a que hace referencia el primer párrafo de 
este inciso, acompañada de la autentificación del secretario del consejo de administración 
o, en su caso, del comité técnico del fideicomiso. 

Tratándose de instituciones de crédito bastará con que se ajusten a lo previsto por el 
artículo 90 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

c) Instrumento público o copia certificada ante fedatario público de la escritura constitutiva de 
la Emisora, así como de las modificaciones a los estatutos sociales, cada uno con datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio o constancia de trámite en el citado Registro 
o, en su caso, la protocolización de la asamblea general de accionistas en la que se haya 
aprobado la compulsa de los estatutos sociales de la Emisora con los datos del Registro 
Público de Comercio de dicho instrumento. 

d) Proyecto de acta de asamblea general de accionistas o del acuerdo del consejo de 
administración de la Emisora o del comité técnico del fideicomiso en el que se acuerde la 
emisión de los valores y solicitar su Inscripción, según resulte ser aplicable a cada tipo  
de valor. 

El instrumento público o copia certificada del acta de asamblea con los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio, cuando así proceda o, en su caso, copia autentificada 
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del acuerdo de consejo de administración o del comité técnico, deberá entregarse a más 
tardar el día de inicio de la oferta pública. 

e) Proyecto del título de los valores a ser Inscritos. 

La copia del título definitivo depositado en alguna institución para el depósito de valores, 
deberá entregarse previamente a que se realice la operación de colocación en Bolsa de los 
valores objeto de la oferta pública de que se trate. 

f) Estados Financieros dictaminados por Auditor Externo de la Emisora, así como de sus 
Asociadas, relativos a los 3 últimos ejercicios sociales o desde la fecha de constitución de 
la empresa, cuando ésta sea menor a 3 años, sin que el Estado Financiero correspondiente 
al ejercicio más reciente tenga una antigüedad superior a 15 meses. Para los efectos de 
este inciso, se considerarán exclusivamente las Asociadas que contribuyan con más de 
10% en las utilidades o activos totales consolidados de la Emisora correspondientes al 
ejercicio inmediato anterior, exceptuando a las sociedades de inversión, cuando la Emisora 
sea entidad financiera. 

Tratándose de instrumentos de deuda con plazo igual o menor a 1 año, podrán presentarse 
los Estados Financieros a que se refiere el párrafo anterior, relativos al último ejercicio 
social de la Emisora. 

Cuando los Estados Financieros del ejercicio más reciente a la fecha de colocación lleguen 
a tener una antigüedad mayor a 6 meses, se presentarán adicionalmente Estados 
Financieros con revisión limitada con fecha de corte no mayor a dicho periodo, en forma 
comparativa con los Estados Financieros correspondientes al mismo lapso del ejercicio 
anterior. 

En el caso de valores que se Inscriban como resultado de una escisión o fusión, se 
entregarán Estados Financieros combinados dictaminados por Auditor Externo, o cuando 
no sea posible, información financiera proforma, por el mismo periodo señalado en este 
inciso, relativa a la sociedad que resulte de la escisión o fusión, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV de las presentes disposiciones. 

g) Documento a que hacen referencia los artículos 84 y 87 de las presentes disposiciones, 
suscrito por el Auditor Externo y por el licenciado en derecho respectivamente. 

h) Opinión legal, en la forma y términos establecidos en el anexo C de estas disposiciones, 
expedida por licenciado en derecho que reúna los requisitos de independencia a que se 
refiere el artículo 87 de estas disposiciones. 

i) Opinión favorable de la Bolsa, respecto de la inscripción de valores en su listado de 
valores. Dicha opinión deberá presentarse a más tardar 5 días hábiles previos a la fecha en 
que inicie la oferta pública de que se trate. 

j) Informe correspondiente al grado de adhesión al Código de Mejores Prácticas 
Corporativas, de acuerdo con lo señalado en el anexo J de estas disposiciones. Este 
requisito no será exigible tratándose de instrumentos de deuda con plazo igual o menor a 1 
año. 

k) Proyecto del contrato de colocación a suscribir con el Intermediario Colocador. 

La copia del contrato de colocación firmado, deberá entregarse a la Comisión, a más tardar 
el día en que inicie la oferta pública de que se trate. 

l) Proyecto de aviso de oferta pública con la información que se contiene en la carátula del 
prospecto de colocación a que hace referencia el inciso siguiente. 

El proyecto de aviso de oferta pública que se presente a la Comisión para su autorización, 
únicamente podrá omitir la información relativa al precio, tasa y monto definitivos, así como 
aquella que sólo sea posible conocer hasta el día previo al inicio de la oferta pública. 

m) Prospecto de colocación o de suplemento informativo, tratándose de emisiones al amparo 
de programas de colocación de valores, preliminares, que contengan la información que se 
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detalla en los anexos H o I de estas disposiciones, según la naturaleza de los valores a 
ofertar y el tipo de Emisora. 

El prospecto o suplemento informativo, preliminares, que se presenten a la Comisión para 
su autorización, podrán omitir la información relativa al precio, tasa y monto definitivos, así 
como aquella que sólo sea posible conocer hasta el día previo al inicio de la oferta pública y 
deberá estar rubricado en todas las hojas por el representante legal de la Emisora o de la 
institución fiduciaria. 

El prospecto que se utilice para difusión al público en general deberá estar suscrito en la 
hoja final por: 

1. Cuando menos 2 delegados miembros del consejo de administración de la Emisora, tratándose 
de acciones, previo acuerdo favorable del propio consejo sobre el contenido del prospecto, al 
calce  
de la leyenda siguiente: 

“Los suscritos, como delegados especiales del consejo de administración, manifestamos 
bajo protesta de decir verdad, que el presente prospecto fue revisado por el consejo de 
administración con base en la información que le fue presentada por directivos de la 
emisora, y a su leal saber y entender refleja razonablemente la situación de la misma, 
estando de acuerdo con su contenido. Asimismo, manifestamos que el consejo no tiene 
conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este prospecto 
o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

2. El comisario, por lo que respecta a la opinión a que hace referencia el artículo 166, fracción IV de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, tratándose de acciones, al calce de la leyenda 
siguiente: 

“El suscrito ratifica la opinión que se incluye en el prospecto y manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que es la misma que rindió ante la asamblea de accionistas, de conformidad 
con el artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.” 

3. El director general, el director de finanzas y el director jurídico, o sus equivalentes, en sus 
respectivas funciones, al calce de la leyenda siguiente: 

“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de nuestras 
respectivas funciones, preparamos la información relativa a la emisora contenida en el 
presente prospecto, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su 
situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante 
que haya sido omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga información 
que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

4. El representante legal del Intermediario Colocador que cuente con poder general o especial 
suficiente para obligarlo, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter 
de intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de 
la emisora, así como participado en la definición de los términos de la oferta pública y que a 
su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad 
suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su representada 
no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este 
prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas. 

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la 
mejor distribución de (los valores correspondientes) materia de la oferta pública, con vistas 
a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado a la 
emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al público 
inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, 
como una sociedad con valores inscritos en la Sección de Valores del Registro Nacional de 
Valores y en bolsa.” 
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 Tratándose de acciones se adicionará a la leyenda que antecede el siguiente párrafo: 

“Su representada ha participado con la emisora, en la definición del rango de precio de las 
acciones materia de la oferta pública, tomando en cuenta las características de la sociedad, 
así como los indicadores comparativos con empresas del mismo ramo o similares, tanto en 
México como en el extranjero y atendiendo a los diversos factores que se han juzgado 
convenientes para su determinación, en la inteligencia de que el precio de colocación 
definitivo podrá variar del rango establecido, según los niveles de oferta y demanda de las 
acciones y las condiciones imperantes en el (los) mercado(s) de valores en la fecha de 
colocación.” 

5. El Auditor Externo, exclusivamente para efectos de la información relativa a los Estados 
Financieros que dictamine de conformidad con el inciso f) anterior, así como cualquier otra 
información financiera que se incluya en el prospecto, cuya fuente provenga de los Estados 
Financieros por él dictaminados, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros que 
contiene el presente prospecto, fueron dictaminados de acuerdo con las normas de 
auditoría generalmente aceptadas. Asimismo, manifiesta que, dentro del alcance del 
trabajo realizado, no tiene conocimiento de información financiera relevante que haya sido 
omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera 
inducir a error a los inversionistas.” 

6. El licenciado en derecho, exclusivamente para efectos de la opinión legal a que hace referencia 
el inciso h) anterior, así como de la información jurídica que fue revisada por éste e incorporada 
en el prospecto, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la 
emisión y colocación de los valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales 
aplicables. Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica 
relevante que haya sido omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga 
información que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

Tratándose del suplemento informativo que se utilice para difusión al público en general, deberá 
estar suscrito en la hoja final por las personas a que hacen referencia los numerales 3., 4. y, en 
su caso, 5. anteriores. 

Con la autorización de la Comisión y, en caso de mantener valores colocados previamente, 
podrá incorporarse por referencia, en forma total o parcial en el prospecto de colocación, la 
información contenida en el reporte anual del ejercicio inmediato anterior o reportes trimestrales 
presentados con posterioridad al mencionado reporte anual y que la Emisora de los valores haya 
proporcionado a la Comisión, a la Bolsa y al público inversionista de conformidad con lo previsto 
en el artículo 14 Bis 2, fracción I de la Ley del Mercado de Valores y en las presentes 
disposiciones. 

Las Emisoras que pretendan emitir instrumentos de deuda, con plazo igual o menor a 1 año, no 
estarán obligadas a presentar el prospecto a que hace referencia este inciso. Sin embargo, en el 
evento de que lo elaboren, éste deberá ser aprobado por la Comisión, debiendo cumplir, en todo 
caso, con los requisitos legales aplicables a su contenido. 

A más tardar dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que haya concluido la oferta 
pública de que se trate, las Emisoras deberán entregar a la Comisión 3 ejemplares impresos del 
prospecto de colocación o suplemento informativo. 

n) La demás información y documentación que, por tipo de valor, se señala en el artículo 7o. de 
estas disposiciones. 

Tratándose de ofertas públicas de venta secundarias de acciones, la solicitud de autorización 
deberá ser suscrita por cada uno de los accionistas vendedores o su representante legal 
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debidamente acreditado y presentar la información a que hacen referencia los incisos a), k), l) y 
m) anteriores, estando obligada la Emisora a proporcionar toda la información necesaria para la 
realización de la oferta pública correspondiente. Igualmente, el prospecto a que hace referencia 
el inciso m) anterior deberá contener la firma de cada uno de los accionistas vendedores o de su 
representante legal y, en su caso, de las personas a que se refieren los numerales 1. a 5. del 
mencionado inciso m) anterior. 

En el caso de certificados de participación ordinarios sobre acciones de 2 o más Emisoras, la 
solicitud respectiva no deberá incluir la información y documentación señalada en los incisos c), 
f), g), respecto del licenciado en derecho y j) anteriores. 

II. Por lo que se refiere a la Inscripción de valores en la Sección Especial del Registro, las 
solicitudes deberán presentarse conforme al anexo A de estas disposiciones, acompañadas de 
la información y documentación siguiente: 

a) Listado de documentación e información anexa a la solicitud, en la forma y términos que 
establece el anexo B de estas disposiciones. 

b) Instrumento público que contenga el poder o copia certificada ante fedatario público del 
poder general o especial y constancia a que se refiere el inciso b) de la fracción I anterior. 

c) Información general de la Emisora referente a su actividad, ubicación de sus principales 
oficinas, datos relativos a los miembros de su consejo de administración y funcionarios 
dentro de la jerarquía inmediata inferior a la de director general y capital social y contable, 
según los últimos Estados Financieros dictaminados por Auditor Externo. 

d) La copia del prospecto de colocación definitivo o documento informativo cuando no tenga 
lugar una oferta pública, así como de los demás contratos que suscriba con los agentes 
colocadores y liquidadores y de la demás información que se haya elaborado con motivo de 
la colocación. La citada documentación, deberá entregarse a la Comisión a más tardar 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que lleve a cabo la colocación de valores. 

Las Emisoras, en los eventos relevantes que divulguen respecto de los valores que mantengan 
inscritos exclusivamente en la Sección Especial, deberán incluir la siguiente leyenda: “Los valores no han 
sido registrados en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores, por lo que no son objeto de 
oferta pública ni de intermediación en México.” 

La Comisión, en los casos debidamente justificados y atendiendo a la naturaleza de la Emisora, podrá 
autorizar que se presente documentación en sustitución a la información requerida en este artículo. 

Las Emisoras determinarán bajo su responsabilidad, la información estratégica que habrán de 
reservarse para los efectos del presente artículo, siempre que no se trate de Información Relevante o de 
eventos relevantes cuya divulgación no pueda diferirse. En todo caso, las Emisoras deberán adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que la información reservada, sea conocida exclusivamente por las 
personas que sea indispensable que a ella accedan. 

ARTICULO 3o.- Las solicitudes de Inscripción de instrumentos de deuda en la Sección de Valores y 
autorización de oferta pública de venta, emitidos por entidades federativas y municipios, deberán 
presentarse ante la Comisión por cada valor que pretenda Inscribirse, conforme al anexo A de estas 
disposiciones, acompañada de la información y documentación siguiente: 

I. Listado de documentación e información anexa a la solicitud, en la forma y términos que 
establece el anexo B de estas disposiciones. 

II. Copia del nombramiento de la persona que, de conformidad con la legislación local aplicable en 
la entidad federativa o municipio de que se trate, se encuentra facultada para realizar la gestión 
de la Inscripción o, en su caso, acuerdo expedido por autoridad competente, o bien, poder o 
mandato otorgado por autoridad competente o ante notario público, que faculte al solicitante a 
realizar las gestiones tendientes a la Inscripción. 
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III. Copia de la Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio fiscal en que se pretenda emitir los 
valores o, de ser el caso, Decreto emitido por la Legislatura Local o Cabildo que contenga el 
programa de financiamiento o la cantidad total estimada y autorizada de endeudamiento para la 
entidad federativa o municipio de que se trate. 

IV. Copia de la Ley de Deuda correspondiente al ejercicio fiscal en que se pretenda emitir los 
valores o, de ser el caso, Decreto emitido por la Legislatura Local o Cabildo que contenga las 
bases y requisitos para la contratación de endeudamientos que constituyan la deuda pública de 
la entidad federativa o municipio de que se trate. 

V. Copia del presupuesto de egresos correspondiente al ejercicio fiscal en que se pretenda emitir 
los valores, cuando menos, por lo que corresponde al destino de los recursos. 

VI. En su caso, la autorización de la Legislatura Local o acuerdo de Cabildo, según corresponda, 
para la emisión de los valores a Inscribir en el Registro. 

VII. Estado de ingresos y egresos de los últimos 3 ejercicios fiscales de la entidad federativa o 
municipio de que se trate, elaborados conforme a los principios de contabilidad aplicables a 
éstos, o bien, de conformidad con lo dispuesto por su legislación aplicable, dictaminados por 
Auditor Externo, sin que el estado de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio más 
reciente tenga una antigüedad superior a 15 meses. Tratándose de instrumentos de deuda con 
plazo igual o menor a 1 año, podrán presentarse los Estados Financieros relativos al último 
ejercicio fiscal. 

Cuando el estado de ingresos y egresos del ejercicio más reciente a la fecha de colocación 
llegue a tener una antigüedad mayor a 6 meses, se presentarán adicionalmente estado de 
ingresos y egresos internos con fecha de corte no mayor a dicho periodo, en forma comparativa 
con el estado de ingresos y egresos correspondientes al mismo lapso del ejercicio anterior. 

Los estados de ingresos y egresos deberán acompañarse de un documento que contenga la 
explicación de las bases o reglas contables utilizadas para el registro de las operaciones y  
la preparación de dicho estado de ingresos y egresos y que señale, además, las diferencias 
relevantes entre esas bases y los principios de contabilidad generalmente aceptados emitidos 
por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera, A.C. 

VIII. Copia del informe presentado por el titular del Ejecutivo a la Legislatura Local o Cabildo, de 
conformidad con las leyes aplicables, relativo a la situación que guarda la cuenta pública por el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

IX. La documentación a que hace referencia el artículo 2o., fracción I, incisos e), g), h), i), k) y l) de 
estas disposiciones. 

X. Prospecto de colocación o de suplemento informativo, tratándose de programas de colocación 
de valores, preliminares, que contenga la información que se detalla en el anexo L de estas 
disposiciones. 

El prospecto o suplemento informativo, preliminares, que se presenten a la Comisión para su 
autorización, podrán omitir la información relativa al precio, tasa y monto definitivos, así como 
aquella que sólo sea posible conocer hasta el día previo al inicio de la oferta pública y deberá 
estar rubricado en todas las hojas por servidor público autorizado para ello. 

El prospecto que se utilice para difusión al público en general deberá estar suscrito en la hoja  
final por: 
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a) Servidor público que, conforme a la legislación local, esté facultado para contratar créditos 
o suscribir títulos de crédito o valores como representante de la entidad federativa o 
municipio de que se trate, así como por el responsable de las finanzas, en sus respectivas 
competencias, al calce de la leyenda siguiente: 

“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de 
nuestras respectivas competencias, preparamos la información relativa a la entidad 
federativa o municipio (según sea el caso) contenida en el presente prospecto, la cual, a 
nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, 
manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido 
omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera 
inducir a error a los inversionistas.” 

b) El representante legal del Intermediario Colocador que cuente con poder general o especial 
suficiente para obligarlo, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su 
carácter de intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del 
estado que guarda la administración financiera de la entidad federativa o municipio 
(según sea el caso), así como participado en la definición de los términos de la oferta 
pública y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud 
y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del informe de la 
cuenta pública del ejercicio fiscal inmediato anterior. Asimismo, su representada no 
tiene conocimiento  
de información relevante que haya sido omitida o falseada en este prospecto o que el 
mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar 
la mejor distribución de (los valores correspondientes) materia de la oferta pública, con 
vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado a 
la emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al 
público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado 
de valores, como una persona con valores inscritos en la Sección de Valores del 
Registro Nacional de Valores y en bolsa.” 

c) El Auditor Externo, exclusivamente para efectos de la información relativa a los estados de 
ingresos y egresos que dictamine de conformidad con la fracción VII anterior, así como 
cualquier otra información financiera que se incluya en el prospecto y cuya fuente provenga 
de los estados de ingresos y egresos dictaminados o de su dictamen, al calce de la leyenda 
siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los estados de ingresos y 
egresos que contiene el presente prospecto, fueron dictaminados de acuerdo con las 
normas de auditoría generalmente aceptadas. Asimismo, manifiesta que, dentro del 
alcance del trabajo realizado, no tiene conocimiento de información financiera relevante 
que haya sido omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga 
información que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

d) El licenciado en derecho exclusivamente para efectos de la opinión legal a que hace 
referencia el artículo 2o., fracción I, inciso h) anterior, así como de la información jurídica 
que fue revisada por éste e incorporada en el prospecto, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la 
emisión y colocación de los valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales 
aplicables. Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica 
relevante que haya sido omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga 
información que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 
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El suplemento informativo que se utilice para difusión al público en general, deberá estar suscrito en la 
hoja final por las personas a que hacen referencia los incisos a), b) y, en su caso, c) anteriores. 

Con la autorización de la Comisión y, en caso de mantener valores colocados previamente, podrá 
incorporarse por referencia, en forma total o parcial en el prospecto de colocación, la información 
contenida en el reporte anual del ejercicio inmediato anterior o reportes trimestrales presentados con 
posterioridad al mencionado reporte anual y que la entidad federativa o municipio emisor de los valores 
haya proporcionado a la Comisión, a la Bolsa y al público inversionista, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 14 Bis 2, fracción I de la Ley del Mercado de Valores y en las presentes disposiciones. 

Las entidades federativas o municipios que pretendan emitir valores representativos de un pasivo a su 
cargo con vencimiento igual o menor a 1 año, no estarán obligadas a presentar el prospecto a que hace 
referencia esta fracción. Sin embargo, en el evento de que lo elaboren, éste deberá ser aprobado por la 
Comisión, debiendo cumplir, en todo caso, con los requisitos legales aplicables a su contenido. 

A más tardar 5 días hábiles posteriores a la fecha en que haya concluido la oferta pública de que se 
trate, las Emisoras deberán entregar a la Comisión 3 ejemplares impresos del prospecto de colocación o 
suplemento informativo. 

XI. La demás información y documentación que, por tipo de valor, se señala en el artículo 7o. de 
estas disposiciones. 

Cuando la entidad federativa o municipio promovente, durante un mismo ejercicio fiscal haya 
presentado la información a que hacen referencia las fracciones II, III, IV, V y VIII del presente artículo, 
con motivo de Inscripciones anteriores de otros valores en el Registro, podrá omitir su presentación en 
solicitudes subsecuentes, que se realicen dentro del mismo ejercicio fiscal. Lo anterior, será aplicable 
siempre y cuando dichos documentos no hayan sufrido reformas o adiciones. 

La Comisión, en los casos debidamente justificados, podrá autorizar que se presente documentación 
en sustitución a la información requerida por estas disposiciones, atendiendo a la legislación aplicable y a 
la naturaleza del valor que pretende Inscribirse. 

ARTICULO 4o.- Las solicitudes de Inscripción de valores en la Sección de Valores emitidos por 
sociedades de nacionalidad extranjera al amparo del artículo 106 de la Ley del Mercado de Valores  
y autorización de oferta pública de venta, deberán presentarse ante la Comisión en idioma español, 
debidamente integradas por cada valor que pretenda Inscribirse, conforme al anexo A de estas 
disposiciones, acompañadas de la información y documentación siguiente: 

I. Listado de documentación e información anexa a la solicitud, en la forma y términos que 
establece el anexo B de estas disposiciones. 

II. Documento que acredite la personalidad y facultades del representante legal de la Emisora, con 
su correspondiente traducción por perito traductor. 

Cuando la promovente sea representada por la misma persona que la haya representado en 
Inscripciones anteriores, bastará con presentar copia simple del documento en el que se 
contengan su personalidad y facultades. 

III. Acta constitutiva y, en su caso, estatutos sociales vigentes actualizados de la Emisora o su 
equivalente, con su correspondiente traducción por perito traductor. 

IV. Resolución o acuerdo del órgano social competente de la Emisora que, en su caso, determine 
solicitar la Inscripción de los valores de que se trate, con su traducción por perito traductor, 
según resulte ser aplicable por tipo de valor. 

V. Estados Financieros dictaminados por Auditor Externo de la Emisora, así como de sus 
Asociadas relativos a los 3 últimos ejercicios sociales o desde la fecha de constitución de la 
empresa, cuando ésta sea menor a 3 años, sin que el Estado Financiero correspondiente al 
ejercicio más reciente tenga una antigüedad superior a 15 meses. Para los efectos de esta 
fracción, se considerarán exclusivamente las Asociadas que contribuyan con más de 10% en las 
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utilidades o activos totales consolidados de la Emisora correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior, exceptuando a las sociedades de inversión, cuando la Emisora sea entidad financiera. 

Tratándose de instrumentos de deuda con plazo igual o menor a 1 año, podrán presentarse 
únicamente los Estados Financieros a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, relativos 
al último ejercicio social de la Emisora. 

Cuando los Estados Financieros del ejercicio más reciente a la fecha de colocación lleguen a 
tener una antigüedad mayor a 6 meses, se presentarán adicionalmente Estados Financieros con 
revisión limitada con fecha de corte no mayor a dicho periodo, en forma comparativa con los 
Estados Financieros correspondientes al mismo lapso del ejercicio anterior. 

En el caso de valores que se Inscriban como resultado de una escisión o fusión, se entregarán 
Estados Financieros combinados dictaminados por Auditor Externo, o cuando no sea posible, 
información financiera proforma por el mismo periodo señalado en esta fracción, relativa a la 
sociedad que resulte de la escisión o de la fusión, de conformidad con el artículo 81, fracción IV 
de las presentes disposiciones. 

VI. Opinión legal, en la forma y términos establecidos en el anexo C de estas disposiciones, 
expedida por licenciado en derecho del país de origen de la Emisora o de cotización principal de 
sus valores, pero en todo caso, para efectos de verificar su independencia, deberá reunir los 
requisitos de independencia a que se refiere el artículo 87 de estas disposiciones. 

VII. La documentación a que hace referencia el artículo 2o., fracción I, incisos e), g), i), k), l) y m)  
de estas disposiciones. 

VIII. La demás información y documentación que, por tipo de valor, se señala en el artículo 7o. de 
estas disposiciones. 

Tratándose de ofertas públicas de venta secundarias, la solicitud de autorización se ajustará a lo 
dispuesto por el artículo 2o., fracción I, segundo párrafo de estas disposiciones. 

La Comisión en los casos debidamente justificados y atendiendo a la naturaleza de las Emisoras, 
podrá autorizar que se presente documentación en sustitución a la información requerida por este artículo. 

Las Emisoras determinarán bajo su responsabilidad, la información estratégica que habrán de 
reservarse para los efectos del presente artículo, siempre que no se trate de Información Relevante o 
eventos relevantes cuya divulgación no pueda diferirse. En todo caso, las Emisoras deberán adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que la información reservada, sea conocida exclusivamente por las 
personas que sea indispensable que a ella accedan. 

ARTICULO 5o.- Las solicitudes de Inscripción de instrumentos de deuda en la Sección de Valores, 
emitidos por Organismos Financieros Multilaterales y autorización de oferta pública de venta, deberán 
presentarse ante la Comisión, debidamente integradas por cada valor que pretenda Inscribirse conforme 
al anexo A de estas disposiciones, acompañadas de la información y documentación siguiente: 

I. Listado de documentación e información anexa a la solicitud, en la forma y términos que 
establece el anexo B de estas disposiciones. 

II. Documento que acredite la personalidad y facultades del representante legal de la Emisora. 

Cuando la promovente sea representada por la misma persona que la haya representado en 
Inscripciones anteriores, bastará con presentar copia simple del documento en el que se 
contengan su personalidad y facultades. 

III. Opinión legal expedida por licenciado en derecho del país sede del Organismo Financiero 
Multilateral que verse sobre la validez de los valores a ser Inscritos. 

IV. Copia del título de los valores a ser Inscritos. 

V. Opinión favorable de la Bolsa respecto de la inscripción de valores en su listado de valores. 
Dicha opinión deberá presentarse a más tardar 5 días hábiles previos a la fecha en que se 
pretenda dar inicio a la oferta pública de que se trate. 
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VI. Dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión o del Organismo Financiero Multilateral. 

Tratándose de emisiones y colocaciones al amparo de un programa, podrá presentarse la 
calificación de cada emisión o colocación que se realice o, en su caso, la calificación del 
programa actualizada o del Organismo Financiero Multilateral de que se trate. 

VII. Proyecto del contrato de colocación a suscribir con el Intermediario Colocador. 

La copia del contrato de colocación firmado deberá entregarse a la Comisión, a más tardar el día 
en que inicie la oferta pública de que se trate. 

VIII. Proyecto de aviso de oferta pública con la información que se contiene en la carátula del 
prospecto de colocación a que hace referencia la fracción siguiente. 

El proyecto de aviso de oferta pública que se presente a la Comisión para su autorización, podrá 
omitir la información relativa al precio, tasa y monto definitivos, así como aquella que sólo sea 
posible conocer hasta el día previo al inicio de la oferta pública. 

IX. Prospecto de colocación o de suplemento informativo, tratándose de emisiones al amparo de 
programas de colocación de valores, preliminares, que contengan la información que se detalla 
en el anexo Q de estas disposiciones, en el que podrá incorporar por referencia o remitir a su 
página electrónica en la red mundial (Internet), en forma total o parcial, la información contenida 
en los informes que el Organismo Financiero Multilateral haya proporcionado a la Comisión, a la 
Bolsa y al público inversionista, de conformidad con lo previsto en el artículo 14 Bis 2, fracción I 
de la Ley del Mercado de Valores y con las presentes disposiciones. 

El Organismo Financiero Multilateral, para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
IX anterior, podrá presentar el prospecto de colocación o suplemento informativo que haya distribuido en 
otros mercados. 

ARTICULO 6o.- Las Emisoras con valores Inscritos en la Sección de Valores, siempre que se 
encuentren al corriente en la entrega de la información periódica a que hace referencia el Título Cuarto de 
las presentes disposiciones, podrán omitir al tramitar las solicitudes a que se refieren los artículos 2o., 3o. 
y 4o., anteriores, la información y documentación siguiente: 

I. La señalada en los artículos 2o., fracción I, incisos c) y f), 3o., fracción VII y 4o. fracciones III y V, 
anteriores, según corresponda. 

II. La que se indica en el artículo 2o., fracción II, inciso c) de estas disposiciones. 

III. La mencionada en el artículo 2o., fracción I, inciso j) de estas disposiciones, cuando dicha 
información haya sido presentada por la Emisora durante el año inmediato anterior al que 
pretenda obtener la Inscripción, excepto en el caso de existir cambios no hechos del 
conocimiento público. 

ARTICULO 7o.- Las Emisoras, adicionalmente a la información y documentación requerida conforme 
a los artículos 2o., 3o. y 4o. anteriores, para obtener la Inscripción en la Sección de Valores, deberán 
presentar a la Comisión, por tipo de valor, la documentación siguiente: 

I. Tratándose de acciones: 

a) Constancia suscrita por el secretario del consejo de administración o por el representante 
del órgano social competente, de conformidad con el anexo D de estas disposiciones, 
relativa a la integración del capital social, en la que: 

1. Señale que el importe del capital y su integración es resultado de todos y cada uno de 
los aumentos y disminuciones registrados en los libros de actas de la asamblea general 
de accionistas o en aquél correspondiente a las modificaciones del capital, conforme a lo 
previsto en los artículos 194 y 219 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

2. Señale que los estatutos sociales se adecuan a las disposiciones legales aplicables, en 
particular a los supuestos a que hace referencia el artículo 14 Bis 3 de la Ley del 
Mercado de Valores, así como que los libros de actas de asambleas generales y 
especiales de accionistas, de sesiones del consejo de administración, de registro de 
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aumentos y disminuciones de capital social y de registro de acciones, se encuentran 
actualizados a la fecha de la solicitud. 

3. Manifieste que los Estados Financieros correspondientes a los 3 últimos ejercicios 
sociales o desde la constitución de la sociedad, si su antigüedad es menor, se 
encuentran debidamente aprobados por la asamblea general ordinaria de accionistas. 

b) Relación de sus Subsidiarias, Asociadas y, en su caso, de su Controladora, así como el 
porcentaje de participación en cada una de ellas, conforme al anexo E de estas 
disposiciones, excepto en el caso de que la Emisora tenga acciones inscritas en la Sección 
de Valores y se encuentre al corriente en la entrega de información periódica. 

 Lo dispuesto en los numerales 2. y 3. del inciso a) anterior, no resulta aplicable para las 
Emisoras a que hace referencia el artículo 4o. de estas disposiciones. 

II. Tratándose de certificados de participación ordinarios: 

a) Sobre acciones: 

1. La documentación señalada en la fracción I anterior, respecto del fideicomitente, excepto 
tratándose de certificados de participación ordinarios sobre acciones de 2 o más 
Emisoras. 

2. La documentación a que hace referencia el artículo 2o., fracción I, incisos c), d), f), g) y j) 
de estas disposiciones, deberá ser respecto del fideicomitente, excepto tratándose de 
certificados de participación ordinarios sobre acciones de 2 o más Emisoras. 

3. Proyecto de contrato de fideicomiso base de la emisión y del acta de emisión, que 
cumplan con lo previsto en el artículo 228 m de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito. 

El contrato definitivo deberá entregarse a la Comisión a más tardar el día hábil previo a la 
fecha en que inicie la oferta pública de que se trate. 

4. Dictamen a que se refiere el artículo 14 Bis 9 de la Ley del Mercado de Valores. 

b) Sobre bienes distintos a acciones: 

1. El balance del patrimonio afecto en fideicomiso. Cuando el cumplimiento de las 
obligaciones del fideicomiso dependa total o parcialmente del fideicomitente, del 
administrador de los activos o de cualquier otro tercero, deberá presentarse 
adicionalmente la información a que hacen referencia los artículos 2o., fracción I, incisos 
c) y f), o 3o., fracción VII anteriores, según corresponda, respecto de estos últimos. 

El fideicomitente, el administrador de los activos o el tercero a que se refiere este 
numeral, que ya sean Emisoras, no estarán obligados a presentar la referida información, 
siempre que éstas se encuentren al corriente de la entrega de la información periódica a 
que se refiere el Título Cuarto de las presentes disposiciones. 

2. La opinión legal a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso h) de estas 
disposiciones, en la que adicionalmente se alude a la validez del contrato de fideicomiso, 
la existencia del patrimonio fiduciario y las facultades del fideicomitente para afectar 
dicho patrimonio en fideicomiso. 

3. En el caso de certificados de participación inmobiliarios, el certificado de libertad de 
gravámenes vigente, respecto de los inmuebles afectos en fideicomiso. 

4. Proyecto de contrato y dictamen a que se refiere el inciso a), numerales 3. y 4. de esta 
misma fracción II, respectivamente. 

El contrato definitivo deberá entregarse a la Comisión a más tardar el día hábil previo a la 
fecha en que inicie la oferta pública de que se trate. 

5. Dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión expedido por una institución 
calificadora de valores, con fecha de expedición no mayor de 90 días hábiles a la fecha 
de colocación.  
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El dictamen deberá incluir las razones que motivaron dicha calificación, así como los 
condicionamientos o consideraciones que, en su caso, se hayan establecido para la 
calificación y la evidencia de la revisión jurídica efectuada tratándose de emisiones 
estructuradas. 

El mismo día en que se modifique la calificación de los instrumentos o su perspectiva, la 
calificadora deberá enviar a la Bolsa a través del SEDI el dictamen correspondiente. En 
todo caso, deberá mantenerse calificada la emisión durante toda su vigencia. 

III. Tratándose de instrumentos de deuda, dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión 
expedido por una institución calificadora de valores, con fecha de expedición no mayor de 90 
días hábiles a la fecha de colocación. El dictamen deberá incluir las razones que motivaron dicha 
calificación, así como los condicionamientos o consideraciones que, en su caso, se hayan 
establecido para la calificación y la evidencia de la revisión jurídica efectuada tratándose de 
emisiones estructuradas. 

El mismo día en que se modifique la calificación de los instrumentos o su perspectiva, la 
calificadora deberá enviar a la Bolsa a través del SEDI el dictamen correspondiente. En todo 
caso, deberá mantenerse calificada la emisión durante toda su vigencia. 

En el evento de emisiones con plazo igual o menor a 1 año al amparo de un programa de 
colocación el dictamen a que hace referencia este inciso podrá referirse únicamente al programa 
de colocación. 

Adicionalmente, tratándose de: 

a) Emisiones con avales o garantías: 

1. Opinión legal a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso h) de estas disposiciones, en 
la que adicionalmente se aluda a la debida constitución de las garantías y, en su caso, a las 
facultades del aval para fungir como tal, así como al procedimiento de ejecución de la 
garantía. 

2. Información financiera del aval o garante a que se refieren los artículos 2o., fracción I, 
inciso f) o 3o., fracción VII de las presentes disposiciones, en este último caso, tratándose 
de entidades federativas o municipios. Lo anterior no será aplicable en el caso de 
Subsidiarias de la Emisora, ni cuando el aval o garante sea una Emisora que se encuentre 
al corriente de la entrega de la información periódica a que se refiere el Título Cuarto de las 
presentes disposiciones. 

3. En su oportunidad y según corresponda, constancia relativa a la inscripción en el registro 
de obligaciones y empréstitos de entidades federativas y municipios a cargo de la 
Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, en el caso de que, en su calidad de Emisoras, afecten las 
participaciones en ingresos federales que les corresponden, o bien, constancia relativa a la 
inscripción en el registro estatal de deuda pública cuando en términos de la legislación 
aplicable así proceda. 

b) Certificados bursátiles emitidos a través de fideicomisos, la documentación a que hace referencia 
el inciso b) de la fracción II anterior. 

c) Instrumentos que se emitan al amparo de un acta de emisión, proyecto de dicha acta con  
el contenido que resulte aplicable. El testimonio del acta de emisión debidamente inscrito en el 
Registro Público de Comercio, deberá entregarse a la Comisión a más tardar el día en que inicie 
la oferta pública de que se trate. 

En el caso de obligaciones subordinadas y bonos emitidos por entidades financieras, proyecto  
de acta de emisión y, en su caso, copia del oficio de autorización de Banco de México. El acta de 
emisión deberá hacerse constar ante la Comisión a más tardar el día hábil previo a la fecha en 
que inicie la oferta pública de que se trate. 

IV. Tratándose de títulos opcionales, el acta de emisión que contenga los datos e información a que 
se refiere el anexo F de estas disposiciones. 
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ARTICULO 8o.- Las Emisoras, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 Bis 2 fracción V, 
incisos b) y d) de la Ley del Mercado de Valores, que pretendan obtener y mantener la Inscripción de las 
acciones representativas de su capital social, en la Sección de Valores, deberán prever en sus estatutos 
sociales, además de lo señalado en el artículo 14 Bis 3 de la citada Ley, lo siguiente: 

I. Tratándose de sociedades anónimas de capital variable: 

a) El establecimiento de un capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 

b) La estipulación de que los aumentos y, en su caso, las disminuciones a la porción variable 
del capital social deberán ser aprobados por la asamblea general de accionistas ordinaria o 
extraordinaria, según se convenga, debiendo protocolizarse en cualquier caso el acta 
correspondiente, excepto cuando los accionistas ejerzan su derecho de retiro, o cuando se 
trate de los aumentos o disminuciones a que hace referencia el artículo 14 Bis 3, fracción I 
de la Ley del Mercado de Valores. 

c) La modalidad de que el procedimiento para el ejercicio del derecho de retiro de los 
tenedores de acciones de la parte variable, además de ceñirse a lo ordenado en los 
artículos 220 y 221 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se sujete a que el 
reembolso correspondiente se pague conforme a lo siguiente: 

1. El valor que resulte más bajo de los dos siguientes: 95% del valor de cotización en Bolsa 
obtenido del precio promedio ponderado por volumen de las operaciones que se hayan 
efectuado durante los últimos 30 días en que se hubieran negociado las acciones de la 
Emisora, previos a la fecha en que el retiro deba surtir sus efectos, durante un periodo 
que no podrá ser superior a 6 meses, o bien, el valor contable de las acciones de 
acuerdo al balance general correspondiente al cierre del ejercicio inmediato anterior a 
aquel en que la separación deba surtir sus efectos, previamente aprobado por la 
asamblea general ordinaria de accionistas. 

En caso de que el número de días en que se hayan negociado las acciones durante el 
periodo señalado en el párrafo anterior sea inferior a 30, se tomarán los días que 
efectivamente se hubieren negociado. En el evento de que las acciones no se negocien 
en dicho periodo, se tomará el valor contable de las acciones. 

2. El pago del reembolso será exigible a la sociedad, a partir del día siguiente a la 
celebración de la asamblea general ordinaria de accionistas, que haya aprobado el 
balance general correspondiente al ejercicio en que el retiro deba surtir sus efectos. 

II. Tratándose de Controladoras: 

a) La estipulación de que sus Subsidiarias no deberán directa o indirectamente invertir en el 
capital social de su Controladora, ni de ninguna otra sociedad respeto de la cual dicha 
Controladora sea su Subsidiaria. 

b) Cláusulas que establezcan medidas tendientes a proveer lo necesario para someter a la 
opinión del comité de auditoría y aprobación del consejo de administración de la propia 
Emisora, las operaciones que sus Subsidiarias pretendan celebrar con personas 
relacionadas o que impliquen comprometer su patrimonio en los términos del artículo 14 Bis 
3 fracción IV, inciso d) de la Ley del Mercado de Valores. 

III. En el evento de cancelación de la Inscripción de acciones en la Sección de Valores: 

a) La obligación de los accionistas que sean titulares de la mayoría de las acciones ordinarias 
o tengan la posibilidad, bajo cualquier título, de imponer decisiones en las asambleas 
generales de accionistas o de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de 
administración de la Emisora, de realizar una oferta pública de compra, previamente a la 
cancelación. 

b) La obligación de los accionistas a que se refiere el inciso anterior, de afectar en un 
fideicomiso por un periodo mínimo de 6 meses, los recursos necesarios para comprar al 
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mismo precio de la oferta las acciones de los inversionistas que no acudieron a ésta, en el 
evento de que una vez realizada la oferta pública de compra y previo a la cancelación de la 
Inscripción en el Registro, los mencionados accionistas, no logren adquirir el 100% del 
capital social pagado. 

La oferta pública a que hace referencia esta fracción, deberá realizarse cuando menos al precio que 
resulte mayor entre el valor de cotización en Bolsa de conformidad con el párrafo siguiente o el valor 
contable de la acción de acuerdo al último reporte trimestral presentado a la Comisión y a la Bolsa antes 
del inicio de la oferta, excepto cuando dicho valor se haya modificado de conformidad con criterios 
aplicables a la determinación de información relevante, en cuyo caso, deberá considerar la información 
financiera más reciente con que cuente la Emisora. 

El valor de cotización en Bolsa será el precio promedio ponderado por volumen de las operaciones 
que se hayan efectuado durante los últimos 30 días en que se hubieran negociado las acciones de la 
Emisora, previos a la fecha de la oferta, durante un periodo que no podrá ser superior a 6 meses. En caso 
de que el número de días en que se hayan negociado las acciones durante el periodo señalado sea 
inferior a 30, se tomarán los días que efectivamente se hubieren negociado. En el evento de que las 
acciones no se negocien en dicho periodo, se tomará el valor contable de las acciones. 

En caso de que la oferta comprenda más de una serie accionaria, el promedio a que hace referencia 
el párrafo anterior, deberá realizarse por cada una de las series que se pretenda cancelar, debiendo 
tomarse como valor de cotización para la oferta pública de todas las series, el promedio que resulte 
mayor. 

El consejo de administración de la Emisora, dentro de los 5 días hábiles previos al día de inicio de la 
oferta, deberá dar a conocer su opinión, respecto a la justificación del precio de la oferta pública de 
compra, en la que tomará en cuenta los intereses de los accionistas minoritarios a fin de cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 16, segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores y la opinión del comité de 
auditoría, la que en el evento de que sea contraria, deberá divulgarse. En caso de que el consejo de 
administración se encuentre frente a situaciones que puedan generarle conflicto de interés, la opinión del 
consejo deberá estar acompañada de otra emitida por un Experto Independiente seleccionado por el 
comité de auditoría, en la que se haga especial énfasis en la salvaguarda de los derechos de los 
accionistas minoritarios. 

Los accionistas a que se refiere el inciso a) de la presente fracción, no estarán obligados a llevar a 
cabo la oferta pública mencionada para la cancelación registral, si se acredita el consentimiento de los 
accionistas que representen cuando menos el 95% de capital social de la sociedad de que se trate 
mediante acuerdo de asamblea y que el monto a ofrecer por las acciones colocadas entre el Gran Público 
Inversionista conforme a lo establecido en esta fracción sea menor a 300,000 unidades de inversión. Lo 
anterior, en el entendido de que para solicitar y obtener la cancelación, la Emisora deberá constituir el 
fideicomiso a que hace referencia el inciso b) anterior y notificar la cancelación y constitución del 
fideicomiso a través del SEDI. 

Lo previsto en esta fracción será aplicable a los certificados de participación ordinarios sobre 
acciones, así como a los títulos representativos de 2 o más acciones de una o más series accionarias de 
la propia Emisora. 

Los accionistas obligados a realizar la oferta pública, podrán solicitar a la Comisión les autorice, 
considerando la situación financiera y perspectivas de la Emisora, utilizar una base distinta para la 
determinación del precio a que hace referencia el segundo párrafo de esta fracción, siempre que 
presenten el acuerdo del consejo de administración, previa opinión favorable del comité de auditoría, en el 
que se contengan los motivos por los cuales se estima justificado establecer un precio distinto, 
acompañado de un informe de Experto Independiente que haga especial énfasis en que el precio es 
consistente con el artículo 16 de la Ley del Mercado de Valores. 

Lo dispuesto en el presente artículo, no resultará aplicable a las Emisoras a que hace referencia el 
artículo 4o. de las presentes disposiciones. 
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Capítulo Segundo 
De la Inscripción sin oferta pública 

ARTICULO 9o.- Las Emisoras que pretendan obtener la Inscripción de sus valores en la Sección de 
Valores, sin que al efecto medie oferta pública, deberán solicitarlo a la Comisión proporcionando la 
documentación e información a que se refieren los artículos 2o., fracción I, excepto lo establecido en los 
incisos k), l) y m), 3o., excepto lo establecido en la fracción X, 4o., y, en lo conducente, el 7o. de estas 
disposiciones. En todo caso, la Emisora deberá entregar el folleto informativo conforme a los anexos H, I 
o L, según sea el caso, de estas disposiciones, suscrito por las personas a que hacen referencia los 
artículos 2o., fracción I, inciso m), numerales 1. a 3., 5. y 6. y 3o., fracción X, incisos a), c) y d), de estas 
disposiciones, según corresponda. 

Tratándose de acciones, la Emisora deberá adecuar sus estatutos, conforme a lo previsto en el 
artículo 8o. anterior, en forma previa a que obtengan su Inscripción. 

Capítulo Tercero 
De la Inscripción preventiva 

Sección I 
De la Inscripción genérica 

ARTICULO 10.- Los valores emitidos o garantizados por el Gobierno Federal o por el Banco de 
México, así como los valores representativos de un pasivo a cargo de instituciones de crédito a plazo 
igual 
o menor a 1 año, se Inscribirán en el Registro en forma preventiva y bajo la modalidad de genérica al 
amparo del artículo 15 de la Ley del Mercado de Valores, bastando la previa comunicación escrita de la 
Emisora, en la que señale las características de los títulos objeto de dicha Inscripción. 

Al amparo de la Inscripción preventiva, en su modalidad de genérica, las Emisoras podrán llevar a 
cabo una o más emisiones de valores objeto de la misma y darán a conocer a la Comisión, por medios 
electrónicos, a más tardar al tercer día hábil siguiente a aquel en que se hubiere llevado a cabo una 
emisión, la información que se señala en el anexo G de estas disposiciones así como haber efectuado el 
depósito de los valores en alguna institución para el depósito de valores, cuando así corresponda. Una 
vez presentada esta información la Comisión procederá a efectuar la Inscripción de los valores en la 
Sección de Valores. 

Tratándose de la Inscripción preventiva, en la modalidad de genérica, de acciones representativas del 
capital social de sociedades de inversión de cualquier tipo, bastará con la solicitud de Inscripción 
acompañada de copia simple del instrumento público en el que consten sus estatutos sociales, pudiendo 
igualmente, realizar una o más emisiones de acciones al amparo de la mencionada Inscripción. 

Las Emisoras que inscriban preventivamente sus valores, en la modalidad de genérica, no están 
obligadas a presentar la información periódica a que hace referencia el Capítulo Cuarto de las presentes 
disposiciones. 

Sección II 
De la Inscripción preventiva de acciones 

ARTICULO 11.- Las Emisoras podrán solicitar a la Comisión, autorice la Inscripción preventiva de sus 
acciones en la Sección de Valores bajo la modalidad del listado previo, acompañando a su solicitud, la 
documentación a que hacen referencia los artículos 2o., fracción I, excepto lo establecido en los incisos 
e), k), l) y m) y 4o., así como 7o., fracción I anteriores. En todo caso, la Emisora deberá entregar el folleto 
informativo conforme al anexo H de estas disposiciones, suscrito por las personas a que hace referencia 
el artículo 2o., fracción I, inciso m), numerales 1. a 3., 5. y 6. de estas disposiciones. 

La Inscripción preventiva bajo la modalidad de listado previo tendrá por efecto el permitir a la Emisora 
realizar la oferta pública de las acciones objeto de dicho acto registral, en un plazo improrrogable de 2 
años. Dicha oferta podrá llevarse a cabo, siempre que: 

I. A partir del momento en que obtengan la autorización de la Inscripción preventiva bajo la 
modalidad de listado previo, haya dado cumplimiento a las disposiciones aplicables a las 
Emisoras con valores Inscritos en la Sección de Valores a que se refiere el artículo 14 Bis 2, 
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fracciones I y III de la Ley del Mercado de Valores, ajustándose para ello a lo dispuesto en el 
Título Cuarto de estas disposiciones. 

II. Solicite la autorización de la documentación a que hace referencia el artículo 2o., fracción I, 
incisos l) y m) de estas disposiciones, acompañada de la documentación a que hace referencia 
la fracción I, incisos e) y k) del citado artículo 2o. Asimismo, deberá adecuar sus estatutos 
conforme a lo previsto en el artículo 8o. de las presentes disposiciones. 

Una vez presentada la información a que hace referencia la fracción II anterior, la Comisión procederá 
a efectuar la Inscripción de las acciones en la Sección de Valores. 

En el evento de que la Emisora que hubiere obtenido la Inscripción a que se refiere el presente 
artículo, no proporcione en los términos y condiciones señalados en el Título Cuarto de estas 
disposiciones, la información anual o trimestral a que se hace referencia, la Comisión, previa audiencia de 
la interesada, cancelará dicha Inscripción. 

Asimismo, la Emisora podrá solicitar a la Comisión la cancelación de la Inscripción preventiva de que  
se trata. 

ARTICULO 12.- La Bolsa deberá proveer las medidas que sean conducentes al establecimiento del 
correlativo listado de Emisoras, con los mismos efectos de la Inscripción preventiva referida en el artículo 
anterior. 

Sección III 
De la Inscripción preventiva de valores a emitirse 

al amparo de programas de colocación 

ARTICULO 13.- Las Emisoras podrán solicitar a la Comisión la Inscripción preventiva de instrumentos 
de deuda en la Sección de Valores, bajo la modalidad de programa de colocación, con el objeto de contar 
con la posibilidad de emitir y colocar una o más series de valores, en forma sucesiva durante un plazo y 
por un monto determinado, con o sin revolvencia, siempre que se cumpla con los requisitos siguientes: 

I. Que acompañen a su solicitud la documentación a que hacen referencia los artículos 2o., 3o., 
4o.  
y 7o. de estas disposiciones, según corresponda. Tratándose de instrumentos de deuda con 
plazo mayor a 1 año, en los que no exista colocación inicial, no estarán obligados a presentar la 
señalada en los artículos 2o., fracción I, incisos e), k) y l), ni la señalada en el artículo 7, fracción 
III. 

El prospecto de colocación, la opinión legal independiente y la opinión de la Bolsa, deberán 
referirse al programa de colocación. 

En el evento de que se modifiquen los términos bajo los cuales se otorgó la opinión legal del 
programa o transcurrido 1 año a partir de su expedición, la Emisora deberá presentar una nueva 
opinión legal independiente, antes de llevar a cabo colocaciones adicionales al amparo del 
programa. 

II. Que soliciten la autorización del aviso y del suplemento informativo a que hacen referencia los 
artículos 2o. fracción I, incisos l) y m) o 3o., fracción X, según corresponda de estas 
disposiciones y acompañen el título y el contrato previstos en los incisos e) y k) del citado 
artículo 2o., fracción I, así como el dictamen a que se refiere el artículo 7o., fracción III, inciso a) 
anterior, previamente a que lleve a cabo la colocación de cada emisión, tratándose de emisiones 
de instrumentos de deuda con plazo mayor a 1 año. 

El plazo del programa podrá ser determinado libremente por la Emisora. En todo caso, las Emisoras 
en la emisión y colocación de sus valores, deberán ajustarse a las disposiciones legales y administrativas 
que resulten aplicables en la fecha de la emisión. 

En el evento de que la Emisora no realice la primera colocación de los valores al amparo del programa 
correspondiente, en un plazo improrrogable de 1 año, contado a partir de la fecha en que se otorgue la 
Inscripción preventiva de los valores, dicha Inscripción quedará sin efectos. Una vez realizada la 
colocación correspondiente, la Comisión procederá a efectuar la Inscripción de los valores en la Sección 
de Valores. 
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En todo caso, las Emisoras deberán cumplir con la entrega de la información a que se refiere el 
artículo 14 Bis 2, fracciones I y III y 16 Bis de la Ley del Mercado de Valores, ajustándose para ello, a lo 
dispuesto en los Títulos Cuarto y Quinto de estas disposiciones, a partir del momento en que obtengan la 
autorización de la Inscripción preventiva del programa de colocación respectivo, de lo contrario se 
cancelará la Inscripción. 

Capítulo Cuarto 
De la Actualización, Toma de Nota y cancelación de la Inscripción 

Sección I 
De la Actualización de la Inscripción y de la Toma de Nota 

ARTICULO 14.- Las Emisoras deberán solicitar la Actualización de la Inscripción en la Sección de 
Valores y Toma de Nota, de conformidad con lo siguiente: 

I. Por lo que se refiere a la Actualización de la Inscripción de acciones o de certificados de 
participación ordinarios sobre acciones, cuando se trate de aumentos, disminuciones o cualquier 
clase de transformación en el capital social, en el número, clase o serie de las acciones, la 
solicitud correspondiente deberá presentarse ante la Comisión debidamente integrada de 
conformidad con la información y documentación siguientes: 

a) La que se señala en los artículos 2o., fracción I, incisos b) y d), 4o., fracciones II y IV, y 7o., 
fracción I, inciso a), numeral 1. de estas disposiciones. 

b) Copia del título provisional a depositarse en sustitución del anterior en una institución para 
el depósito de valores. 

c) La opinión legal a que hacen referencia los artículos 2o., fracción I, inciso h), o 4o., fracción 
VI de estas disposiciones, según corresponda, en el caso de aumentos de capital, 
incremento en el número de acciones y modificación de serie accionaria. 

En el evento de que se pretenda llevar a cabo oferta pública de las acciones objeto de la 
Actualización de la Inscripción, deberá presentarse adicionalmente la información a que hace 
referencia el artículo 2o., fracción I, incisos a), k), l) y m) de estas disposiciones. 

II. Por lo que se refiere a la Actualización de la Inscripción de instrumentos de deuda y certificados 
de participación ordinarios sobre bienes distintos a acciones, la solicitud correspondiente deberá 
presentarse ante la Comisión acompañada de la documentación que se señala en el artículo 2o., 
fracción I, inciso b) de estas disposiciones, así como el proyecto del acta de asamblea de 
tenedores de los valores. El acta de asamblea de tenedores, no deberá ser presentada, en el 
evento de que se encuentre previsto en el título o acta de emisión correspondiente, que el 
incremento de los títulos de deuda no requerirá de la celebración de dicha asamblea de 
tenedores. 

Asimismo, deberá presentarse la opinión legal a que hacen referencia los artículos 2o., fracción I, 
inciso h), o 4o., fracción VI de estas disposiciones, según corresponda, en el caso de que 
proceda la sustitución del título de que trate, así como copia del título provisional a depositarse 
en una institución para el depósito de valores. 

III. Por lo que se refiere a la Toma de Nota, la solicitud correspondiente deberá presentarse ante la 
Comisión, especificando la modificación que deberá efectuarse en el asiento registral 
correspondiente y, en su caso, copia del acta de asamblea de accionistas, acuerdo del consejo 
de administración de la Emisora, del comité técnico del fideicomiso o de la asamblea de 
tenedores, en la que se haya acordado la modificación correspondiente. 

Sección II 
De la cancelación de la Inscripción 
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ARTICULO 15.- Las Emisoras que soliciten la cancelación de la Inscripción de sus valores en el 
Registro, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar solicitud de cancelación de Inscripción, que contenga la información relativa al valor, 
así como el motivo de la cancelación. 

II. Tratándose de acciones, adicionalmente: 

a) Ajustarse a lo dispuesto por el artículo 8o., fracción III de estas disposiciones y, en lo 
conducente, a lo dispuesto por el Capítulo Quinto siguiente. 

b) Presentar copia del acta de asamblea extraordinaria de accionistas indicando los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio o constancia de trámite en el citado 
Registro, que contenga la determinación de llevar a cabo la cancelación de la Inscripción 
de acciones representativas del capital social de la Emisora. 

c) En el caso de las Emisoras a que hace referencia el artículo 4o. de las presentes 
disposiciones, resolución o acuerdo del órgano social competente, que determine llevar a 
cabo la cancelación de la Inscripción, con su correspondiente traducción al español por 
perito traductor. 

III. Tratándose de instrumentos de deuda, adicionalmente a lo previsto en la fracción I de este 
artículo: 

a) Constancia de no adeudos o amortización total o parcial, expedida por institución para el 
depósito de valores o agente liquidador o, en su caso, copia del título cancelado. 

Tratándose de programas con emisiones con plazo igual o menor a 1 año, la constancia 
deberá presentarse respecto de la emisión a la que corresponda el último vencimiento. 

b) En el evento de instrumentos vencidos y no pagados, copia del acuerdo de asamblea de 
tenedores que determine la cancelación registral. 

Capítulo Quinto 
De la oferta pública de compra 

ARTICULO 16.- Las solicitudes para obtener la autorización de oferta pública de compra sobre 
acciones y certificados de participación ordinarios sobre acciones, deberán presentarse ante la Comisión 
debidamente integradas conforme al anexo A-1 de estas disposiciones, acompañadas de la información y 
documentación siguiente: 

I. Listado de documentación e información anexa a la solicitud, en la forma y términos que 
establece el anexo B de estas disposiciones. 

II. En su caso, instrumento público o copia certificada que contenga el poder general o especial del 
representante del oferente, con los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, 
según corresponda. Tratándose de personas morales, adicionalmente, constancia suscrita por el 
secretario del consejo de administración que autentifique que las facultades del representante 
legal no han sido revocadas, modificadas o limitadas a la fecha de presentación de la solicitud. 

III. En su caso, copia autentificada por el secretario del consejo de administración del acta de 
asamblea de accionistas o del acuerdo del consejo de administración del oferente, que 
determine llevar a cabo la oferta pública de compra. 

IV. Folleto informativo preliminar que contenga la información que se detalla en el anexo K de estas 
disposiciones. El folleto informativo preliminar, que se presente a la Comisión para su 
autorización, podrá omitir la información relativa al precio y monto definitivos, así como aquella 
que sólo sea posible conocer hasta el día previo al inicio de la oferta pública de compra. 

El folleto informativo que se utilice para su difusión entre el público en general deberá estar 
rubricado en todas las hojas y suscrito en la hoja final por e l oferente o su representante legal y 
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por el representante legal del intermediario, con poder general o especial suficiente para obligar 
a este último. 

El folleto informativo que se utilice para difusión al público en general, deberá estar suscrito en la 
hoja final por el oferente o su representante legal, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de 
información relevante que haya sido omitida o falseada en este folleto informativo con 
motivo de la oferta pública de compra o que contenga información que pudiera inducir a 
error al público.” 

A más tardar el día de inicio de la oferta pública de que se trate, deberán entregarse a la 
Comisión 3 ejemplares impresos del folleto informativo. 

V. En su caso, copia de los contratos, actos o acuerdos previos con otros compradores, accionistas  
y consejeros de la Emisora, relacionados con ésta, sus acciones o la oferta de compra, debiendo 
también manifestar la existencia de hechos o acuerdos verbales y su resultado, al respecto. 

VI. Proyecto de contrato de intermediación a suscribir entre el oferente y el intermediario, a través 
del cual realizará la oferta de compra. 

La copia del contrato de intermediación deberá entregarse a la Comisión a más tardar el día que 
inicie la oferta pública de que se trate. 

VII. Proyecto de aviso de oferta pública con la información que se contiene en la carátula del folleto 
informativo a que hace referencia la fracción IV de este artículo. 

El aviso de oferta pública que se presente a la Comisión para su autorización, podrá omitir la 
información relativa al precio y monto definitivos, así como aquella que sólo sea posible conocer 
hasta el día previo al inicio de la oferta pública. 

VIII. En su caso, opinión emitida por Experto Independiente sobre si el precio de la oferta es justo. 

Tratándose de ofertas públicas de compra, que tengan como finalidad la cancelación de la Inscripción 
de las acciones en la Sección de Valores, en el folleto informativo a que hace referencia la fracción IV de 
este artículo, deberán revelarse los términos y condiciones del fideicomiso a que se refiere el artículo 8o.,  
fracción III, inciso b) de las presentes disposiciones. 

ARTICULO 17.- Las ofertas públicas de compra a que se refiere el artículo anterior, deberán ajustarse 
a los términos y condiciones siguientes: 

I. El plazo mínimo de la oferta será de 15 días hábiles. 

II. La asignación de la oferta deberá ser a prorrata, sin importar el momento de la aceptación dentro 
del plazo de la oferta. 

III. La oferta y sus características podrán modificarse en cualquier momento anterior a su 
conclusión, siempre que impliquen un trato más favorable para los destinatarios de la misma o 
en los términos previstos en el folleto correspondiente y, en caso de que las modificaciones sean 
relevantes, se amplíe el plazo de la oferta por un periodo que no podrá ser inferior a 5 días 
hábiles. En todo caso, deberá informarse adecuadamente sobre dichos cambios a través de los 
mismos medios por los que se realizó la oferta. El oferente deberá prever en su folleto 
informativo el derecho a favor del aceptante de declinar su aceptación en caso de modificaciones 
relevantes. 

El oferente no podrá, directa o indirectamente, celebrar operaciones con valores objeto de la oferta 
fuera de ésta, desde el momento en que haya acordado llevarla a cabo y hasta su conclusión. 

Capítulo Sexto 
Otras disposiciones aplicables a la Inscripción y oferta pública de valores 

ARTICULO 18.- Las Emisoras o, de ser el caso, el oferente, deberán publicar en un periódico de 
amplia circulación nacional al inicio de la oferta, así como durante un periodo que comprenda la vigencia 
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de la oferta, cuando menos, una vez cada 3 días, el aviso de oferta pública a que hacen referencia los 
artículos 2o. fracción I, inciso l) y 16, fracción VII de estas disposiciones. En el caso de instrumentos de 
deuda  
y certificados de participación ordinarios sobre bienes distintos a acciones, la referida publicación deberá 
llevarse a cabo a través del SEDI. 

Las casas de bolsa deberán informar a sus clientes que sean accionistas de la Emisora cuyas 
acciones sean objeto de una oferta pública, el inicio de la misma. 

ARTICULO 19.- Las Emisoras, los intermediarios del mercado de valores, los accionistas o cualquier 
otra persona, en la difusión de información a través de cualquier medio masivo de comunicación que, con 
fines de promoción y publicidad sobre valores realicen en ocasión de ofertas públicas, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

I. Obtener la previa autorización de la Comisión. 

II. Difundir la información de que se trate, con posterioridad a que el prospecto o suplemento 
informativo haya sido divulgado en términos del artículo 23 de las presentes disposiciones. 

III. Que la información incluya, cuando menos, la denominación de la Emisora, tipo de valores y 
nombre del Intermediario Colocador al que se podrá solicitar mayor información, así como la 
mención a que hace referencia el artículo 14, último párrafo de la Ley del Mercado de Valores. 

IV. Que únicamente dé a conocer información que se contenga en el prospecto de colocación, 
folleto o suplemento informativo. En todo caso, la información deberá ser clara, objetiva y veraz. 

V. Que la información contenga el número de autorización de la Comisión, así como una leyenda 
que señale que toda la Información Relevante de la Emisora, en especial, aquella relativa a 
factores de riesgo, se encuentra contenida de manera detallada en el prospecto de colocación o 
suplemento informativo, al cual podrán tener acceso a través de la página electrónica en la red 
mundial (Internet) de la Bolsa en la que pretenda cotizar sus valores. 

La información que se divulgue a través de conferencias telefónicas, encuentros bursátiles o 
presentaciones, inclusive aquella que se transmita a través de la red mundial (Internet), no requerirá ser 
autorizada por la Comisión, pero, en todo caso, deberá ajustarse a lo dispuesto por las fracciones II y IV 
anteriores y enviar a la Comisión el material que, en su caso, presenten o distribuyan. 

ARTICULO 20.- La casa de bolsa que funja como Intermediario Colocador de los valores objeto de la 
oferta pública, excepto tratándose de instrumentos de deuda con plazo igual o menor a 1 año, deberá 
informar a la Comisión, a la Bolsa y a la Emisora correspondiente, a más tardar a los 5 días hábiles 
inmediatos siguientes al de la liquidación de la operación de colocación, el número de adquirentes, así 
como el grado de diversificación de tenencia de los valores que hubieran sido colocados en Bolsa, 
utilizando para tal efecto el modelo de forma que se adjunta a las presentes disposiciones como anexo M. 

Tratándose de operaciones de colocación en las que participe más de una casa de bolsa, la obligación 
contenida en este artículo se entenderá referida a la casa de bolsa que actúe como Intermediario 
Colocador, por lo que las demás casas de bolsa deberán entregar la información respectiva a esta última, 
a más tardar el tercer día hábil inmediato siguiente al de la liquidación de la operación de colocación. 

Por su parte, la Emisora deberá enviar a la Bolsa a través del SEDI la información que obtenga de la 
casa de bolsa que hubiere fungido como Intermediario Colocador, sobre el número de adquirentes, así 
como el grado de diversificación de tenencia de los títulos que hubieren sido colocados en Bolsa, a más 
tardar el día hábil inmediato siguiente a aquél en que la reciba. 

Tratándose de acciones o certificados de participación ordinarios sobre acciones, el Intermediario 
Colocador deberá informar a la Comisión y a la Bolsa, con anterioridad a la celebración de la operación de 
colocación, el número de inversionistas que hayan aceptado la oferta y puedan ser considerados como 
Gran Público Inversionista. 

ARTICULO 21.- Las solicitudes de Inscripción e Inscripción preventiva bajo cualquiera de sus 3 
modalidades y, en su caso, de aprobación de oferta pública de compra o venta de los valores a que se 
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refiere el presente Título, así como la información y documentación que las acompañen deberán dirigirse 
a la Dirección General de Emisoras sita en Insurgentes Sur 1971, torre Norte, planta baja, conjunto Plaza 
Inn, colonia Guadalupe Inn, delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad y presentarse vía electrónica, 
según sea el caso, de conformidad con las reglas de operación, uso de claves y firmas electrónicas que al 
efecto establezca y reconozca como válidas la Comisión, para ser utilizadas por los promoventes y que dé 
a conocer en su página electrónica en la red mundial (Internet), en el sitio siguiente: 
http://www.cnbv.gob.mx/. 

Tratándose de acciones, certificados de participación ordinarios sobre acciones, títulos opcionales e 
instrumentos de deuda que deban emitirse con base en un acta de emisión, copia de la solicitud y de la 
documentación e información a que se refiere el primer párrafo de este artículo, también deberá enviarse  
a la Dirección General de Autorizaciones de la Comisión. 

Las Emisoras u oferentes deberán presentar las solicitudes debidamente integradas con la 
información  
y documentación requerida, con cuando menos 20 días hábiles de anticipación a la fecha proyectada para 
la realización de la oferta pública o listado de los valores de que se trate. Tratándose de instrumentos de 
deuda con plazo igual o menor a 1 año, con cuando menos 10 días hábiles de anticipación a la fecha 
proyectada para la realización de la oferta pública o listado de los valores de que se trate. 

ARTICULO 22.- Las Emisoras que soliciten la Inscripción o Inscripción preventiva de valores en la 
Sección de Valores y, en su caso, autorización de oferta pública de compra o venta, así como las 
personas que soliciten la autorización a que hace referencia el artículo 16 de estas disposiciones, deberán 
entregar a la Bolsa donde pretendan listar sus valores o en la que coticen los valores objeto de la oferta, 
copia de la solicitud con la documentación y requisitos a que se refieren las presentes disposiciones, en la 
misma fecha en que se entreguen a la Comisión, así como presentar el prospecto de colocación, folleto 
informativo o suplemento informativo preliminares a través de los medios electrónicos que la Bolsa 
determine en su reglamento interior. 

ARTICULO 23.- La Bolsa, al recibir copia de las solicitudes a que se refiere el artículo anterior, deberá 
hacer del conocimiento público a más tardar el día hábil inmediato siguiente al de su recepción, la 
denominación de la sociedad y el tipo de valores objeto de Inscripción y listado. Simultáneamente, la 
Bolsa pondrá a disposición del público, en sus instalaciones, las mencionadas solicitudes y toda su 
documentación, así como el prospecto de colocación, folleto o suplemento informativo, preliminares, a 
partir de esa misma fecha, debiendo divulgar estos últimos a través de su página electrónica en la red 
mundial (Internet). 

Las Emisoras u oferentes, en casos debidamente justificados, podrán solicitar a la Comisión y a la 
Bolsa que no pongan a disposición del público las solicitudes y demás documentación a que hace 
referencia el párrafo anterior, así como solicitar que la Bolsa no ponga a disposición del público la 
denominación de la sociedad y el tipo de valores objeto de Inscripción. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Información Relevante y documentación a que hacen referencia en lo 
conducente, los artículos 2o., 3o., 4o., 5o. y 16 de estas disposiciones, deberá estar disponible al público  
de conformidad con lo previsto en el primer párrafo de este artículo, por lo menos con 10 días hábiles de 
anticipación a la fecha de inicio de la oferta pública. Tratándose de instrumentos de deuda con plazo 
mayor a 1 año y certificados de participación ordinarios sobre bienes distintos a acciones, deberá estar 
disponible  
al público cuando menos 5 días hábiles previos a la oferta pública. Para instrumentos de deuda con plazo 
igual o menor a 1 año, la información deberá estar disponible para el público, por lo menos 2 días hábiles 
previos a la oferta. En el caso de oferta pública de compra, la información deberá estar disponible el día 
de inicio de la oferta correspondiente. 

Las Emisoras u oferentes que no observen los plazos antes señalados, no podrán realizar la 
colocación de los valores o, en su caso, la oferta pública, según corresponda. 
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La Bolsa deberá revelar, a través de los mecanismos que prevé el artículo 77, segundo párrafo de las 
presentes disposiciones, el momento a partir del cual la información a que hace referencia e l presente 
artículo se encuentra disponible al público, así como las modificaciones a que se refiere el artículo 
siguiente. 

ARTICULO 24.- Las Emisoras u oferentes, en el evento de que realicen modificaciones al prospecto 
de colocación, folleto o suplemento informativo preliminares, deberán hacerlo del conocimiento de la 
Bolsa, la que simultáneamente, sustituirá los citados documentos por los que contengan las 
modificaciones, siempre que estén debidamente rubricadas por el representante legal de la Emisora. 

En el evento de que haya habido cambios relevantes en la información hecha del conocimiento 
público de acuerdo con lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo anterior, los plazos a que se refiere el 
citado párrafo empezarán a correr a partir del momento en que dicha información sea sustituida de 
conformidad con el presente artículo. Las Emisoras u oferentes que no observen los plazos antes 
señalados, no podrán realizar la colocación de los valores o, en su caso, la oferta pública 
correspondiente. 

En la fecha de inicio de la oferta pública, la Bolsa sustituirá el prospecto de colocación, folleto o 
suplemento informativo, preliminar, por el definitivo. Para tal efecto, las Emisoras enviarán a la Bolsa a 
través del SEDI dichos documentos, a más tardar a las 12 horas de la citada fecha de inicio. 

Título Tercero 
Del listado y mantenimiento de valores en Bolsa y de los sistemas de negociación 

Capítulo Primero 
Del listado de valores en Bolsa 

ARTICULO 25.- La Bolsa preverá en su reglamento interior los requisitos que las Emisoras deberán 
satisfacer para obtener la inscripción de sus acciones o certificados de participación ordinarios sobre 
acciones, en el listado de valores autorizados para cotizar. Dichos requisitos deberán contemplar, cuando 
menos, los aspectos siguientes: 

I. Historial de operación. 

II. Situación financiera de la Emisora. 

III. Número mínimo de acciones o certificados de participación ordinarios a ofertar públicamente 
entre el Gran Público Inversionista. 

IV. Precio mínimo de cada valor a ofertar. 

V. Porcentaje de capital social que deberá colocarse entre el Gran Público Inversionista, el cual, en 
ningún caso, podrá ser inferior al 15 % del capital social de la Emisora. 

VI. Número mínimo de accionistas o titulares de certificados de participación ordinarios sobre 
acciones, considerados como Gran Público Inversionista, una vez realizada la operación de 
colocación, el cual, en ningún caso, podrá ser menor a 200. 

Las instituciones financieras que presten servicios de custodia de valores a favor de terceros, 
que no especifiquen el número de inversionistas que representan, así como las sociedades de 
inversión  
y demás personas morales, fondos y fideicomisos, se considerarán como 1 inversionista. 
Asimismo, no se considerará Gran Público Inversionista, a las Emisoras que hayan adquirido 
acciones representativas de su capital, de conformidad con el artículo 14 Bis 3, fracción I de la 
Ley del Mercado de Valores. 
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VII. Criterios de distribución de los valores aplicables a la oferta que se celebre en México que 
prevean, entre otros, los siguientes: 

a) Cuando menos el 50% del monto total la oferta deberá colocarse entre personas que 
adquieran menos del 5% del monto total de la oferta. 

b) Ninguna persona podrá adquirir más del 40% del monto total de la oferta. 

VIII. Requisitos de gobierno corporativo. 

Lo dispuesto en las fracciones III, IV y VI anteriores, se aplicará por cada serie accionaria o emisión de 
certificados de participación ordinarios sobre una serie accionaria. También será aplicable a los títulos que 
incorporen 2 o más acciones de 1 o más series accionarias de la misma Emisora, en el entendido de que 
el requisito de número de tenedores y precio de los referidos títulos, se aplicará por título y no por las 
acciones que represente. 

Para efectos de lo dispuesto en las fracciones III, V y VI anteriores, se tomarán en cuenta los valores 
colocados en los mercados del exterior. 

ARTICULO 26.- El Intermediario Colocador deberá abstenerse de efectuar el registro de una 
colocación en Bolsa, cuando no se cumpla con lo establecido en el reglamento de la Bolsa que 
corresponda, respecto a lo previsto en el artículo anterior. 

Las casas de bolsa que participen en la oferta pública, deberán proporcionar al Intermediario 
Colocador la información necesaria para el adecuado cumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior. 
En el evento de que alguna de las casas de bolsa a que hace referencia dicho párrafo no especifique el 
número  
de inversionistas que participan en la operación de colocación, éstos se considerarán como 1 
inversionista. 

Capítulo Segundo 
Del mantenimiento del listado en Bolsa 

ARTICULO 27.- La Bolsa preverá en su reglamento interior los requisitos que las Emisoras deberán 
satisfacer para mantener la inscripción de sus acciones o certificados de participación ordinarios sobre 
acciones, en el listado de valores autorizados para cotizar. Dichos requisitos deberán contemplar, cuando 
menos, los aspectos siguientes: 

I. Situación financiera de la Emisora. 

II. Condiciones mínimas de operatividad, incluyendo número mínimo de operaciones. 

III. Número mínimo de acciones o certificados de participación ordinarios que deberán mantenerse 
colocados entre el Gran Público Inversionista. 

IV. Precio mínimo que cada valor debe mantener. 

V. Porcentaje de capital social que deberá mantenerse entre el Gran Público Inversionista, el cual, 
en ningún caso, podrá ser inferior al 12 % del capital social de la Emisora. 

VI. Número mínimo de accionistas o titulares de certificados de participación ordinarios sobre 
acciones, considerados como Gran Público Inversionista, el cual, en ningún caso, podrá ser 
inferior a 100. 

Las instituciones financieras que presten servicios de custodia de valores a favor de terceros, 
que no especifiquen el número de inversionistas que representan, así como las sociedades de 
inversión y demás personas morales, fondos y fideicomisos, se considerarán como 1 
inversionista. Asimismo, no se considerará Gran Público Inversionista, a las Emisoras que hayan 
adquirido acciones representativas de su capital, de conformidad con el artículo 14 Bis 3, 
fracción I de la Ley del Mercado de Valores. 

VII. Requisitos de gobierno corporativo. 
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Lo contemplado en las fracciones II, III, IV y VI anteriores se aplicará, en su caso, para el 
mantenimiento de la inscripción en el listado respecto de cada serie accionaria o certificado de 
participación ordinarios sobre acciones. También será aplicable a los títulos que incorporen 2 o más 
acciones de 1 o más series accionarias de la misma Emisora, en el entendido de que el requisito de 
número de tenedores y precio de los referidos títulos, se aplicará por título y no por las acciones que 
represente. 

Para efectos de lo dispuesto en las fracciones III, V y VI de esta disposición, se tomarán en cuenta los 
valores colocados en los mercados del exterior. 

ARTICULO 28.- La Bolsa deberá verificar anualmente, que las Emisoras cumplan con los requisitos 
establecidos en su reglamento interior para mantener la inscripción de sus valores en el listado de valores 
autorizados para cotizar, excepto por cuanto hace a lo dispuesto por las fracciones I, II y IV del artículo 
anterior, cuya observancia además deberá ser verificada por la Bolsa en forma semestral. 

La Bolsa deberá informar a la Comisión en el mes de junio de cada año el resultado de la revisión 
anual que realicen, así como en los meses de marzo y agosto el resultado de la revisión semestral a que 
hace referencia el párrafo anterior. Asimismo, deberán divulgar al público inversionista dicha información, 
a través de su página electrónica en la red mundial (Internet). 

ARTICULO 29.- La Bolsa, en caso de que alguna Emisora no cumpla con uno o más de los requisitos 
de mantenimiento establecidos en su reglamento interior, deberá requerir a la Emisora de que se trate, 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a que informe a la Comisión del incumplimiento, la presentación 
de un programa tendiente a subsanar dicho incumplimiento. 

El programa a que hace referencia el párrafo anterior, deberá proporcionarse dentro de los 40 días 
hábiles siguientes a aquel en que haya sido requerido por la Bolsa, a través del SEDI, debiendo la Bolsa 
evaluar periódicamente los avances en la corrección del incumplimiento. 

La Bolsa, de conformidad con el procedimiento que establezca al efecto y previa audiencia de la 
Emisora, deberá suspender la cotización de las series accionarias respecto de las cuales se dé el 
incumplimiento  
y hasta en tanto éste no se subsane, en los supuestos siguientes: 

I. Cuando la Emisora no presente el programa correspondiente. 

II. Cuando el programa no resulte ser satisfactorio a juicio de la Bolsa. 

III. Cuando la Emisora no presente un grado de avance significativo en la corrección del 
incumplimiento. 

En todo caso, la Bolsa deberá comunicar en forma inmediata a la Comisión, los requerimientos que 
formule y las resoluciones adoptadas con motivo de los programas a que se refiere este artículo, así como 
los grados de avance en la corrección de los incumplimientos de que se trate. La Comisión, podrá ordenar 
modificaciones y, en su caso, objetar la procedencia de los programas de corrección aprobados por la 
Bolsa. 

La Comisión, previo el desahogo del derecho de audiencia, podrá decretar la suspensión de la 
cotización de las acciones o certificados de participación ordinarios sobre acciones inscritos en Bolsa. 

La Bolsa deberá prever en su reglamento interior modalidades especiales de negociación, para 
aquellas Emisoras que hubieren incumplido los requisitos de mantenimiento a que hace referencia el 
artículo 27 de estas disposiciones. Dichas modalidades deberán prever, entre otros, parámetros estrictos 
que eviten condiciones desordenadas de mercado o manipulación de precios. 

ARTICULO 30.- La Bolsa podrá establecer requisitos de listado y mantenimiento diferenciados 
aplicables a los valores inscritos al amparo del artículo 14 de la Ley del Mercado de Valores, emitidos por 
sociedades de inversión de capitales, sociedades de inversión de objeto limitado y fiduciarias de 
fideicomisos cuyo patrimonio se encuentre integrado por acciones de 2 o más distintas Emisoras. 

Capítulo Tercero 
De los sistemas de negociación 
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Sección I 
De los valores Inscritos en la Sección de Valores 

ARTICULO 31.- La oferta y negociación de valores Inscritos en la Sección de Valores podrá realizarse 
de conformidad con lo siguiente: 

I. Las acciones o certificados de participación ordinarios sobre acciones se negociarán, 
exclusivamente con la intermediación de casas de bolsa y especialistas bursátiles, a través de 
los sistemas que prevea el reglamento interior de la Bolsa, lo anterior, sin perjuicio del derecho 
de los particulares a la libre disposición de la propiedad de sus valores, fuera de Bolsa, siempre 
que se ajusten a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley del Mercado de Valores. 

II. Los instrumentos de deuda emitidos por Emisoras que obtengan la Inscripción de sus valores al 
amparo del artículo 14 de la Ley del Mercado de Valores, podrán negociarse dentro o fuera de 
Bolsa y con la intermediación de casas de bolsa y especialistas bursátiles e instituciones de 
crédito.  
En todo caso, las citadas casas de bolsa y especialistas bursátiles, deberán registrar las 
operaciones en Bolsa en términos del artículo 71 de las presentes disposiciones. 

III. Los instrumentos de deuda y las acciones representativas del capital social de sociedades de 
inversión, cuyas Emisoras obtengan la Inscripción de sus valores al amparo del artículo 15 de la 
Ley del Mercado de Valores, podrán negociarse fuera de Bolsa y no requerirán de la inscripción 
en esta última, con independencia de los servicios de intermediación que las distintas entidades 
financieras puedan ofrecer respecto de dichos valores, en los términos de las leyes especiales 
que las rijan. 

Sección II 
De las acciones y de los certificados de participación ordinarios sobre acciones no Inscritas 

ARTICULO 32.- La Bolsa podrá establecer sistemas de negociación, para la oferta y negociación de 
acciones o certificados de participación ordinarios sobre acciones no Inscritos en el Registro, de 
conformidad con el artículo 120 de la Ley del Mercado de Valores. 

Los referidos títulos que sean objeto del mencionado sistema, podrán negociarse sin la intervención 
de casas de bolsa, especialistas bursátiles o de otros intermediarios del mercado de valores, siempre que 
su oferta, colocación y negociación, se realice exclusivamente con Inversionistas Institucionales o 
Inversionistas Calificados, de conformidad a lo previsto en los artículos 118 y 119 de la citada Ley, con 
independencia de que dichas entidades puedan ofrecer servicios de mediación, depósito y administración 
sobre los títulos  
de que se trata. 

Las operaciones que impliquen la colocación de acciones o certificados de participación ordinarios 
sobre acciones no inscritos en el Registro, al amparo de lo previsto en el artículo 118 de la Ley del 
Mercado de Valores, deberán ser notificadas para fines estadísticos por la Bolsa a la Comisión, señalando 
los términos  
y condiciones de la oferta a más tardar 10 días después de su colocación. 

La Bolsa deberá requerir a los Inversionistas Calificados o Institucionales un documento suscrito en el 
que manifiesten que cumplen los requisitos necesarios para ser considerados como Inversionistas 
Calificados  
o Institucionales, según sea el caso. 

En ningún caso, las transacciones llevadas a cabo a través de los sistemas de negociación a que se 
refiere este artículo, podrán considerarse como celebradas en Bolsa. 

Título Cuarto 
De la información que deberá proporcionarse a la Comisión, 

a las Bolsas y al público inversionista 
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ARTICULO 33.- Las Emisoras con valores inscritos en la Sección de Valores, deberán proporcionar a 
la Comisión, a la Bolsa y al público inversionista, la información financiera, económica, contable y 
administrativa que a continuación se señala, en la forma y con la periodicidad siguientes: 

I. Información anual: 

a) El tercer día hábil inmediato siguiente a la fecha de celebración de la asamblea general 
ordinaria de accionistas que resuelva acerca de los resultados del ejercicio social, que 
deberá efectuarse dentro de los 4 meses posteriores al cierre de dicho ejercicio: 

1. Informe del consejo de administración presentado a la asamblea referida en el párrafo 
inmediato anterior, autentificado por el secretario del consejo, en el que además se 
contenga el reporte a que hace referencia el artículo 14 Bis 3, fracción V, inciso a) de la 
Ley del Mercado de Valores. El citado reporte deberá hacer referencia a las políticas 
contables de mayor importancia adoptadas para la elaboración de Estados Financieros 
de la Emisora, así como a la forma y términos en que dichas políticas fueron analizadas 
y adoptadas. 

2. Informe de los comisarios a que hace referencia el artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, acerca de la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la 
información presentada por el consejo de administración a la asamblea. 

3. Estados Financieros anuales dictaminados por Auditor Externo de la Emisora, así como 
de sus Asociadas que contribuyan con más de 10% en sus utilidades o activos  
totales consolidados, exceptuando a las sociedades de inversión, cuando la Emisora sea 
entidad financiera. 

4. Comunicación suscrita por el secretario del consejo de administración, en la que 
manifieste el estado de actualización que guardan los libros de actas de asambleas de 
accionistas, de sesiones del consejo de administración, de registro de acciones y, 
tratándose de sociedades anónimas de capital variable, el libro de registro de aumentos 
y disminuciones del capital social. Lo establecido en este numeral no será aplicable a 
instrumentos de deuda. 

5. Documento a que hace referencia el artículo 84 de las presentes disposiciones suscrito 
por el Auditor Externo. 

b) A más tardar el 30 de junio de cada año: 

1. Reporte anual correspondiente al ejercicio social inmediato anterior, elaborado conforme 
al instructivo que se acompaña a las presentes disposiciones como anexo N, suscrito en 
la hoja final por: 

1.1 El director general, el director de finanzas y el director jurídico, o sus equivalentes, 
en sus respectivas competencias, al calce de la leyenda siguiente: 

 “Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de 
nuestras respectivas funciones, preparamos la información relativa a la emisora 
contenida en el presente reporte anual, la cual, a nuestro leal saber y entender, 
refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos 
conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este 
reporte anual o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas.” 

1.2 El Auditor Externo, exclusivamente para efectos de la información relativa a los 
estados financieros que dictamine de conformidad con el numeral 3. del inciso a) 
de esta fracción, así como cualquier otra información financiera que se incluya en el 
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reporte anual, cuya fuente provenga de los estados financieros por él dictaminados, 
al calce de la leyenda siguiente: 

 “El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad que los estados financieros 
que contiene el presente reporte anual fueron dictaminados de acuerdo con las 
normas  
de auditoría generalmente aceptadas. Asimismo, manifiesta que, dentro del 
alcance del trabajo realizado, no tiene conocimiento de información financiera 
relevante que haya sido omitida o falseada en este reporte anual o que el mismo 
contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

 Las Emisoras determinarán bajo su responsabilidad, la información estratégica que 
habrán de reservarse, siempre que no se trate de Información Relevante o de 
eventos relevantes cuya divulgación no pueda diferirse. En todo caso, las Emisoras 
deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar que la información 
reservada, sea conocida exclusivamente por las personas que sea indispensable 
que a ella accedan. 

2. Informe correspondiente al ejercicio social inmediato anterior, relativo al grado de 
adhesión al Código de Mejores Prácticas Corporativas de acuerdo con lo señalado en el 
anexo J de estas disposiciones. 

II. Información Trimestral: 

Dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de cada uno de los primeros trimestres del 
ejercicio social y dentro de los 40 días hábiles siguientes a la conclusión del cuarto trimestre, los Estados 
Financieros, así como la información económica, contable y administrativa que se precise en los Formatos 
Electrónicos correspondientes, los que deberán contener una actualización del reporte anual relativa a los 
comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la 
Emisora, comparando cuando menos las cifras del trimestre de que se trate con las del mismo periodo del 
ejercicio anterior. 

Adicionalmente, deberán presentar a la Comisión una constancia suscrita por el director general y por 
el director de finanzas o su equivalente de la Emisora, en sus respectivas competencias, al calce de la 
leyenda siguiente: 

“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de 
nuestras respectivas funciones, preparamos la información relativa a la emisora 
contenida en el presente reporte trimestral, la cual, a nuestro leal saber y entender, 
refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos 
conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este 
reporte trimestral o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a 
los inversionistas”. 

La información correspondiente al cuarto trimestre tendrá carácter preliminar, en la inteligencia 
de que una vez que se cuente con los Estados Financieros dictaminados, se enviará la 
información de este periodo con cifras dictaminadas en los Formatos Electrónicos 
correspondientes. La entrega  
de información relativa al cuarto trimestre, no exime de la obligación de presentar los Estados 
Financieros dictaminados a que hace referencia la fracción I, inciso a), numeral 3. anterior. 

La información a que hace referencia la fracción I de esta disposición, deberá ser entregada por las 
Emisoras a la Comisión y a la Bolsa de manera impresa debidamente suscrita. Sin perjuicio de lo anterior, 
la información a que hace referencia el inciso b) de dicha fracción, también deberá ser transmitida por las 
Emisoras a través del SEDI. 

Por lo que se refiere a la información señalada en la fracción II anterior, las Emisoras deberán 
transmitirla a través del SEDI. 

Tratándose de certificados de participación ordinarios sobre acciones, la información a que hace 
referencia este artículo, deberá ser respecto del fideicomitente, excepto en el caso de certificados de 
participación ordinarios sobre acciones de 2 o más Emisoras. 
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En el caso de certificados de participación ordinarios sobre acciones de 2 o más Emisoras, bienes 
distintos a acciones y certificados bursátiles emitidos por fideicomisos, el fiduciario o, en su caso, el 
representante común, deberán presentar únicamente, la información a que hacen referencia las 
fracciones I, inciso a), numeral 3. y II de este artículo, referente al patrimonio afecto en fideicomiso. 

Cuando el cumplimiento de las obligaciones del fideicomiso, dependa total o parcialmente del 
fideicomitente, del administrador de los activos o de cualquier otro tercero, deberá proporcionarse 
adicionalmente la información a que hacen referencia las fracciones I, inciso a), numeral 3. y II de este 
artículo, o bien el artículo 36, fracciones I, inciso b) y II de estas disposiciones, respecto de los mismos, 
según corresponda. 

En el evento de emisiones de instrumentos de deuda con avales o garantías, deberá presentarse 
adicionalmente, la información financiera a que hacen referencia las fracciones I, inciso a), numeral 3. y II 
de la presente disposición, respecto del aval o garante, excepto tratándose de subsidiarias de la Emisora. 

El fideicomitente, el administrador de los activos, el tercero, el aval o garante a que se refieren los 
párrafos anteriores, que ya sean Emisoras, no estarán obligados a presentar la información de que se 
trata, siempre que éstas se encuentren al corriente de la entrega de la información periódica a que se 
refiere el presente Título Cuarto. 

ARTICULO 34.- Las Emisoras con valores inscritos en la Sección de Valores, deberán proporcionar a 
la Comisión, a la Bolsa y al público inversionista, además de la información señalada en el artículo 33 
anterior, la información jurídica que a continuación se señala, en la forma y con la periodicidad siguientes: 

I. El día de su publicación, la convocatoria a las asambleas de accionistas, así como a las 
asambleas de obligacionistas y tenedores de otros valores. El orden del día respectivo deberá 
especificar de manera clara cada uno de los asuntos que van a tratarse en la asamblea. 

II. El día hábil inmediato siguiente al de celebración de la asamblea de que se trate: 

a) Resumen de los acuerdos adoptados en la asamblea de accionistas que se celebre en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, que incluya expresamente la aplicación de utilidades y, en su caso, el 
dividendo decretado, número del cupón o cupones contra los que se pagará, así como 
lugar y fecha de pago. 

b) Resumen de los acuerdos adoptados en asambleas de accionistas distintas a las 
mencionadas en el inciso anterior, así como de las asambleas de obligacionistas y 
tenedores de otros valores. 

III. Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea de accionistas, de 
obligacionistas o de tenedores de otros valores, según corresponda: 

a) Copia autentificada por el secretario del consejo de administración de la Emisora o por 
persona facultada para ello, de las actas de asambleas de accionistas, acompañada de la 
lista de asistencia firmada por los escrutadores designados al efecto, indicándose el 
número  
de acciones correspondientes a cada socio y, en su caso, por quien esté representado, así 
como el total de acciones representadas. 

A la lista de asistencia se anexarán copias de las constancias y, en su caso, del listado de 
titulares a que se refiere el artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores, las que deberán 
ser enviadas por los depositantes a la Emisora. 

b) Copia autentificada por el presidente de la asamblea, de las actas de asambleas generales 
de obligacionistas y tenedores de otros valores, acompañadas de la lista de asistencia 
firmada por los obligacionistas y tenedores de los valores o sus representantes y por los 
escrutadores designados al efecto, indicando el número de valores correspondientes a 
cada obligacionista o tenedor de valores, así como el total de los valores representados. 
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c) Copia autentificada por el secretario del consejo de administración de los estatutos sociales  
de la Emisora, en el evento de que se hayan acordado modificaciones en la asamblea 
correspondiente. 

IV. El día que lo acuerde la Emisora, según corresponda, dependiendo del tipo de valor de que se 
trate: 

a) Aviso a los accionistas para el ejercicio del derecho de preferencia que les corresponda, 
con motivo de aumentos en el capital social y la consecuente emisión de acciones cuyo 
importe deba exhibirse en efectivo. 

b) Aviso de entrega o canje de acciones, obligaciones y otros valores. 

c) Aviso para el pago de dividendos, en el que deberá precisarse el monto y proporciones de 
éstos o, en su caso, pago de intereses. 

d) Cualquier otro aviso dirigido a los accionistas, obligacionistas, titulares de otros valores o al 
público inversionista. 

V. El 30 de junio de cada 5 años, la protocolización de la asamblea general de accionistas en la que 
se hubiere aprobado la compulsa de los estatutos sociales de la Emisora con los datos de 
inscripción de la Emisora en el Registro Público de Comercio de dicho instrumento. 

La información a que hacen referencia las fracciones I, II, IV y V de esta disposición, deberá ser 
transmitida por las Emisoras a través del SEDI. Sin perjuicio de lo anterior, la información señalada en la 
referida fracción V, también deberá ser entregada por las Emisoras a la Comisión y a la Bolsa de manera 
impresa. 

Por lo que se refiere a la información señalada en la fracción III anterior, las Emisoras deberán 
entregarla a la Comisión y a la Bolsa de manera impresa debidamente suscrita. 

Se entenderá por cumplida la obligación de proporcionar la información a que hace referencia esta 
disposición, cuando se entregue por el representante común de los tenedores de los valores de que se 
trate. 

Tratándose de certificados de participación ordinarios sobre acciones de una sola Emisora deberá 
presentarse la información a que hace referencia este artículo respecto del fideicomitente. 

ARTICULO 35.- Las Emisoras con valores inscritos en la Sección de Valores, en el evento de que 
lleven a cabo Reestructuraciones Corporativas Relevantes o la Actualización en la Inscripción de sus 
valores, deberán proporcionar a la Comisión, a la Bolsa y al público inversionista, la información que a 
continuación se señala, en la forma y con la periodicidad siguientes: 

I. En caso de Reestructuraciones Corporativas Relevantes de Emisoras de acciones, de 
certificados de participación ordinarios sobre acciones de una sola Emisora o de obligaciones 
subordinadas obligatoriamente convertibles en capital: 

El día hábil inmediato siguiente a que se publique la convocatoria para la asamblea de 
accionistas o tenedores de valores con motivo de la Reestructuración Corporativa Relevante de 
que se trate, presentará un folleto sobre dicha Reestructuración, que contenga la información 
necesaria para que los accionistas puedan tomar una decisión, conforme al instructivo que se 
acompaña a las presentes disposiciones como anexo P, suscrito por el director general, el 
director de finanzas y el director jurídico, o sus equivalentes, en sus respectivas competencias, al 
calce de la leyenda siguiente: 

“Los suscritos, manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de 
nuestras respectivas funciones, preparamos la información relativa a la emisora 
contenida en el presente folleto, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja 
razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento 
de información relevante que haya sido omitida o falseada en este folleto o que el 
mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 
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Adicionalmente, en la información trimestral que presente la Emisora correspondiente al trimestre 
en que surta efectos la Reestructuración Corporativa Relevante y durante los 3 siguientes, 
deberá incluir en sus notas, para efectos comparativos, un estado financiero con cifras proforma 
en el que se presente la situación financiera de la Emisora como si la Reestructuración 
respectiva hubiera surtido efectos en el ejercicio anterior. 

II. En caso de Actualización de la Inscripción: 

El día hábil inmediato siguiente a que se publique la convocatoria para la asamblea de 
accionistas o de tenedores de valores, se presentará un informe que contenga la descripción del 
acto que motive la Actualización de la Inscripción y sus motivos, los efectos sobre los accionistas 
o tenedores del valor, según sea el caso, así como una nota comparativa respecto a las 
diferencias más relevantes que pudieren llegar a tener lugar en los valores como consecuencia 
de la Actualización de la Inscripción. 

La información a que se refiere esta disposición, deberá ser transmitida por las Emisoras a través del 
SEDI. Sin perjuicio de lo anterior, la información a que hace referencia la fracción I anterior, también 
deberá ser entregada por las Emisoras a la Comisión y a la Bolsa de manera impresa debidamente 
suscrita. 

ARTICULO 36.- Las entidades federativas y municipios con valores inscritos en la Sección de Valores, 
deberán proporcionar a la Comisión, a la Bolsa y al público inversionista, la información financiera, 
económica, contable, administrativa y jurídica que a continuación se señala, en la forma y con la 
periodicidad siguientes: 

I. Información anual: 

El tercer día hábil inmediato siguiente a la presentación o publicación del informe respectivo: 

a) Informe presentado a la Legislatura Local o Cabildo, de conformidad con las leyes 
aplicables, relativo a la situación que guarda la cuenta pública. 

b) Estado de ingresos y egresos de la entidad federativa o municipio de que se trate, 
elaborados conforme a los principios de contabilidad aplicables a éstos, o bien, de 
conformidad con lo dispuesto por su legislación aplicable, dictaminados por Auditor 
Externo. 

Los estados de ingresos y egresos deberán acompañarse de un documento que contenga 
la explicación de las bases o reglas contables utilizadas para el registro de las operaciones  
y la preparación de dicho estado de ingresos y egresos y que señale además, las 
diferencias relevantes entre esas bases y los principios de contabilidad generalmente 
aceptados emitidos por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas 
de Información Financiera, A.C. 

c) Reporte anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y elaborado conforme al 
instructivo que se acompaña a las presentes disposiciones como anexo O y rubricado en 
todas las hojas por: 

1. El responsable de las finanzas en la entidad federativa o municipio, al calce de la 
leyenda siguiente: 

“El suscrito, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de su 
competencia, preparó la información relativa a la entidad federativa o municipio 
(según sea el caso) contenida en el presente reporte anual, la cual, a su leal saber y 
entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifiesta que no tiene 
conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este 
reporte anual o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas.” 
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2. El Auditor Externo, exclusivamente para efectos de la información relativa a los estados 
de ingresos y egresos que dictamine de conformidad con el inciso b) anterior, así como 
cualquier otra información financiera que se incluya en el reporte anual, cuya fuente 
provenga de los estados de ingresos y egresos por él dictaminados, al calce de la 
leyenda siguiente: 

“El suscrito, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, los estados financieros que 
contiene el presente reporte anual fueron dictaminados de acuerdo con las normas de 
auditoría generalmente aceptadas. Asimismo, manifiesta que, dentro del alcance del 
trabajo realizado, no tiene conocimiento de información financiera relevante que haya 
sido omitida o falseada en este reporte anual o que el mismo contenga información 
que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

II. Información Trimestral: 

Dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de cada uno de los primeros trimestres del 
ejercicio fiscal y dentro de los 40 días hábiles siguientes a la conclusión del cuarto trimestre, el estado de 
ingresos y egresos, así como la información económica, contable y administrativa que se precise en los 
Formatos Electrónicos correspondientes, los que necesariamente deberán contener una actualización del 
reporte anual relativa a los comentarios y análisis de la entidad federativa o municipio respecto de sus 
ingresos y egresos y de su posición financiera, comparando, cuando menos, las cifras del trimestre de 
que se trate con las del mismo periodo del ejercicio anterior. 

Adicionalmente, deberán presentar a la Comisión una constancia suscrita por el responsable de las 
finanzas de la entidad federativa o municipio, en sus respectivas competencias, al calce de la leyenda 
siguiente: 

“El suscrito, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de su 
competencia, preparó la información relativa a la entidad federativa o municipio 
(según sea el caso) contenida en el presente reporte trimestral, la cual, a su leal 
saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifiesta que no 
tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este 
reporte trimestral o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a 
los inversionistas.” 

La información correspondiente al cuarto trimestre tendrá carácter preliminar, en la inteligencia 
de que una vez que se cuente con los estados de ingresos y egresos dictaminados, se enviará la 
información de este periodo con cifras dictaminadas en los Formatos Electrónicos 
correspondientes. La presentación de la información relativa al cuarto trimestre, no exime de la 
obligación de presentar los estados de ingresos y egresos dictaminados a que hace referencia el 
inciso b) de la fracción I anterior. 

III. El tercer día hábil siguiente a aquel que de conformidad con la ley correspondiente, deba 
publicarse o presentarse: 

a) Ejemplar de la publicación periódica en el órgano o periódico oficial que contenga el monto 
de la deuda pública que refleje el registro estatal de la deuda pública, o de las obligaciones  
y empréstitos del gobierno estatal y municipios o su equivalente, de conformidad con la 
legislación aplicable. 

b) En caso de que la legislación local así lo contemple, informe periódico que rinda a la 
Legislatura local el titular del Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate, sobre las 
cuentas de origen y aplicación de los recursos públicos, el ejercicio de los programas 
previstos en la Ley de Ingresos correspondiente y los saldos de la deuda pública. 

c) En su caso, la información a que hace referencia el artículo 8 del Reglamento del artículo 
9o. de la Ley de la Coordinación Fiscal en materia de registro de obligaciones y empréstitos 
de entidades federativas y municipios. 
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IV. Información jurídica: 

a) El día de su publicación, la convocatoria a las asambleas de tenedores de valores. El orden 
del día respectivo deberá especificar de manera clara cada uno de los asuntos que van a 
tratarse en la asamblea. 

b) Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea de tenedores de 
valores, deberá presentar copia autentificada por el presidente de la asamblea de las actas  
de asambleas generales de tenedores de valores, acompañadas de la lista de asistencia 
firmada por los tenedores de los valores o sus representantes, indicándose el número de 
valores correspondientes a cada tenedor de valores y, en su caso, por quien esté 
representado, así como el total de dichos valores. 

c) El día que lo acuerde la asamblea de tenedores o la entidad federativa o municipio emisor, 
según corresponda: 

1. Resumen de los acuerdos tomados en la asamblea de tenedores correspondiente. 

2. Aviso de entrega o canje de valores. 

3. Cualquier otro aviso dirigido a los titulares de valores o al público inversionista. 

d) Información en caso de Actualización de la Inscripción. 

El día hábil inmediato siguiente a que se publique la convocatoria para la asamblea de 
tenedores valores, se presentará un informe que contenga la descripción de la 
Actualización de la Inscripción y sus motivos, los efectos sobre los tenedores del valor, 
así como una nota comparativa respecto a las diferencias más relevantes que pueden 
llegar a tener lugar en los valores como consecuencia de la Actualización de la 
Inscripción. 

La información a que hacen referencia las fracciones I, inciso c), II y IV, incisos a), c) y d) de este 
artículo, deberá ser transmitida por las entidades federativas y municipios a través del SEDI. Sin perjuicio 
de lo anterior, la información a que hace referencia la fracción I, también deberá ser entregada por las 
entidades federativas y municipios a la Comisión y a la Bolsa de manera impresa debidamente suscrita. 

Por lo que se refiere a la información señalada en las fracciones III y IV, inciso b) anteriores, deberá 
ser entregada por las entidades federativas y municipios a la Comisión y a la Bolsa de manera impresa 
debidamente suscrita. 

Se entenderá por cumplida la obligación de proporcionar la información a que hace referencia la 
fracción IV de este artículo, cuando se entregue por el representante común de los tenedores de los 
valores de que  
se trate. 

La Comisión, en los casos debidamente justificados y atendiendo a la naturaleza de la Emisora, podrá 
autorizar que se presente documentación en sustitución a la información requerida por este artículo. 

ARTICULO 37.- Las Emisoras de nacionalidad extranjera con valores inscritos en la Sección de 
Valores, deberán proporcionar a la Comisión, a la Bolsa y al público inversionista, la información 
financiera, económica, contable y administrativa, en idioma español, que a continuación se señala, en la 
forma y con la periodicidad siguientes: 

I. Información anual: 

a) En forma simultánea a la que se presente en el mercado de valores del país de origen de la 
Emisora o, en su caso, en los mercados del exterior en donde se encuentren listados sus 
valores, la información siguiente: 

1. Resumen del informe presentado por el consejo de administración u órgano social 
competente, a la asamblea de accionistas o al órgano social competente. 
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2. Estados Financieros anuales dictaminados por Auditor Externo de la Emisora, así como 
de sus Asociadas, que contribuyan con más de 10% en sus utilidades o activos totales 
consolidados, exceptuando a las sociedades de inversión, cuando la Emisora sea 
entidad financiera. 

3. Documento a que hace referencia el artículo 84 de las presentes disposiciones suscrito 
por el Auditor Externo. 

b) A más tardar el 30 de junio de cada año, reporte anual correspondiente al ejercicio social 
inmediato anterior, elaborado conforme al instructivo que se acompaña a las presentes 
disposiciones como anexo N suscrito en la hoja final por: 

1. El director general, el director de finanzas y el director jurídico o sus equivalentes, en sus 
respectivas competencias, al calce de la siguiente: 

“Los suscritos, manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de 
nuestras respectivas funciones, preparamos la información relativa a la emisora 
contenida en el presente reporte anual, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja 
razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento 
de información relevante que haya sido omitida o falseada en este reporte anual o 
que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

2. El Auditor Externo, exclusivamente para efectos de la información relativa a los estados 
financieros que dictamine de conformidad con el inciso a), numeral 2. de esta fracción, 
así como cualquier otra información financiera que se incluya en el reporte anual, cuya 
fuente provenga de los estados financieros por él dictaminados, al calce de la leyenda 
siguiente: 

“El suscrito, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, los estados financieros que 
contiene el presente reporte anual fueron dictaminados de acuerdo con las normas de 
auditoría generalmente aceptadas. Asimismo, manifiesta que dentro del alcance del 
trabajo realizado, no tiene conocimiento de información financiera relevante que haya 
sido omitida o falseada en este reporte anual o que el mismo contenga información 
que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

Las Emisoras determinarán bajo su responsabilidad, la información estratégica que habrán 
de reservarse, siempre que no se trate de Información Relevante o de eventos relevantes 
cuya divulgación no pueda diferirse. En todo caso, las Emisoras deberán adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que la información reservada, sea conocida 
exclusivamente por las personas que sea indispensable que a ella accedan. 

Las Emisoras extranjeras, para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por este inciso, podrán 
presentar el reporte anual cuyo contenido comprenda toda la información a que se refiere el anexo N de 
estas disposiciones que, en su caso, hayan distribuido en el mercado de valores del país de origen o, en 
su caso, en los mercados del exterior en donde se encuentren listados sus valores. 

II. En forma simultánea a la que se presente en el mercado de valores del país de origen de la 
Emisora o, en su caso, en los mercados del exterior en donde se encuentren listados sus 
valores, la información siguiente: 

a) Los Estados Financieros a fechas intermedias que se elaboren durante el ejercicio social, 
suscritos por el director general y director de finanzas, o sus equivalentes, en sus 
respectivas competencias, al calce de la leyenda siguiente: 

“Los suscritos, manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de 
nuestras respectivas funciones, preparamos la información relativa a la emisora 
contenida en el reporte trimestral, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja 
razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento 
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de información relevante que haya sido omitida o falseada en este reporte trimestral o 
que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

b) Actualización del reporte anual sobre los comentarios y análisis de la administración relativa 
a los resultados de operación y situación financiera de la Emisora. 

Las Emisoras a que hace referencia el presente artículo, cuyos valores no se encuentren listados en 
otro mercado, deberán presentar la información a que hace referencia el artículo 33 de estas 
disposiciones. 

La información a que hace referencia la fracción I de esta disposición, deberá ser entregada por las 
Emisoras a la Comisión y a la Bolsa de manera impresa debidamente suscrita. Sin perjuicio de lo anterior, 
la información a que hace referencia el inciso b) de dicha fracción, también deberá ser transmitida por las 
Emisoras a través del SEDI. 

Por lo que se refiere a la información señalada en la fracción II, las Emisoras deberán transmitirla a 
través del SEDI. 

La Comisión, en los casos debidamente justificados y atendiendo a la naturaleza de la Emisora, podrá 
autorizar que se presente documentación en sustitución a la información requerida por esta disposición o 
excepciones a la forma y términos en que se presenta la información. 

ARTICULO 38.- Las Emisoras de nacionalidad extranjera con valores inscritos en la Sección de 
Valores, deberán proporcionar en idioma español a la Comisión, a la Bolsa y al público inversionista, 
además de  
la información referida en el artículo 37 anterior, la información jurídica que a continuación se señala, en la 
forma y con la periodicidad siguientes: 

I. El día de su publicación o divulgación en el país de origen de la propia Emisora, la convocatoria 
a las asambleas de accionistas o de tenedores de otros valores. El orden del día respectivo 
deberá especificar de manera clara cada uno de los asuntos que van a tratarse en la asamblea. 

II. El día hábil inmediato siguiente al de celebración de la asamblea de que se trate: 

a) Resumen de los acuerdos adoptados en la asamblea de accionistas o, en su caso, del 
órgano social competente que resuelva acerca de los resultados del ejercicio social, que 
incluya expresamente la aplicación de utilidades y, en su caso, el dividendo decretado, 
número del cupón o documento contra el que se pagará, así como lugar y fecha de pago, 
traducidos por perito traductor. 

b) Resumen de los acuerdos adoptados en asambleas de accionistas o tenedores de otros 
valores distintos a las mencionadas en el inciso anterior, traducidos al español por perito 
traductor. 

III. Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea de accionistas o 
tenedores de otros valores, copia autentificada por el secretario del órgano de administración 
competente de la Emisora o por persona facultada para ello, de las actas de asambleas de 
accionistas o de otros valores. 

IV. El día que lo acuerde la Emisora, según corresponda, dependiendo el tipo de valor de que se 
trate: 

a) Aviso a los accionistas para el ejercicio del derecho de preferencia que les corresponda, 
con motivo de aumentos en el capital social y la consecuente emisión de acciones, cuyo 
importe deba exhibirse en efectivo. 

b) Aviso de entrega o canje de acciones. 

c) Aviso para el pago de dividendos, en que deberá precisarse el monto y proporciones de 
éstos o, en su caso, pago de intereses. 
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d) Cualquier otro aviso dirigido a los accionistas, titulares de otros valores o al público 
inversionista. 

La información a que hacen referencia las fracciones I, II, y IV de esta disposición, deberá ser 
transmitida por las Emisoras a través del SEDI. Por lo que respecta a la información señalada en la 
fracción III anterior, deberá ser entregada por las Emisoras a la Comisión y a la Bolsa de manera impresa 
debidamente suscrita. 

La Comisión, en los casos debidamente justificados y atendiendo a la naturaleza de la Emisora, podrá 
autorizar que se presente documentación en sustitución a la información requerida por este artículo o 
excepciones a la forma y términos en que se presenta la información. 

ARTICULO 39.- Los Organismos Financieros Multilaterales cuyos instrumentos de deuda se 
encuentren Inscritos en la Sección de Valores, deberán proporcionar a la Comisión, a la Bolsa y al público 
inversionista, en la misma fecha en que se haga del conocimiento público en México o en el extranjero, en 
donde ocurra primero, la información que a continuación se señala: 

I. Informe o reporte anual. 

II. Estados Financieros anuales y a fechas intermedias. 

III. Las modificaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos y obligaciones de los 
tenedores de los valores. 

La información a que hace referencia esta disposición, deberá ser transmitida por los Organismos 
Financieros Multilaterales a través del SEDI o cualquier otro medio autorizado por la Comisión. 

ARTICULO 40.- Las Emisoras que hayan obtenido la Inscripción de instrumentos de deuda con plazo 
igual o menor a 1 año en la Sección de Valores, inclusive tratándose de programas cuyas emisiones no 
puedan exceder de 1 año, únicamente, para efectos de este Título, deberán proporcionar en la forma  
y términos al efecto establecidos a la Comisión, a la Bolsa y al público inversionista, la información anual y 
trimestral señalada en los artículos 33, fracciones I, inciso a), numeral 3. y II, 36, fracciones I, inciso b) y II  
y 37, fracciones I, inciso a), numeral 2. y II, de estas disposiciones, según sea el caso. 

ARTICULO 41.- Las Emisoras deberán revelar en su información trimestral y anual, las modificaciones 
que hubieren realizado a las políticas, criterios y prácticas contables conforme a las cuales elaboraron sus 
Estados Financieros. De existir cambios relevantes en la aplicación de tales políticas, criterios y prácticas, 
deberán revelar a través del SEDI los motivos de los cambios y su impacto, así como el reporte de su 
Auditor Externo, en el que se contenga su opinión respecto a los mencionados cambios relevantes e 
incluir en las notas de la información trimestral, un comparativo con cifras proforma en el que se presente 
la situación financiera de la Emisora como si las modificaciones hubieran surtido efectos en el ejercicio 
anterior. 

Los cambios relevantes a que hace referencia el párrafo anterior, deberán ser previamente aprobados 
por el consejo de administración de las Emisoras y contar con la opinión favorable del comité de auditoría 
a que alude el artículo 14 Bis 3, fracción V, inciso b) de la Ley del Mercado de Valores. 

ARTICULO 42.- Las Emisoras deberán revelar a través del SEDI cualquier cambio de Auditor Externo 
encargado de dictaminar sus Estados Financieros, indicando las causas del cambio. En este supuesto, la 
Comisión oirá las consideraciones que, en su caso, el auditor removido formule respecto de las causas 
del cambio y podrá ordenar a la Bolsa, de estimarlo pertinente, las dé a conocer al público inversionista. 

ARTICULO 43.- Las Emisoras que presenten en mercados del exterior la información a que se refiere 
el artículo 14 Bis 2, fracción I de la Ley del Mercado de Valores y estas disposiciones, con anterioridad a 
los plazos establecidos por estas últimas, estarán obligadas a entregar dicha información con la misma 
oportunidad a la Comisión, a la Bolsa y al público inversionista, en idioma español. 

Asimismo, las Emisoras deberán enviar a través de SEDI en idioma español y en la misma fecha a la 
Comisión, a la Bolsa y al público inversionista, la Información Relevante que presenten en mercados del 
exterior, la que les sea requerida por las autoridades de dichos mercados, así como aquella que estén 
obligadas a proporcionar a las respectivas bolsas de valores o, que éstas, hagan pública de la Emisora de 
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que se trate y que sea distinta a la que, de conformidad con las presentes disposiciones, también deba 
ser presentada a la Comisión, a la Bolsa o hecha del conocimiento público. 

ARTICULO 44.- Cuando las Emisoras presenten información confusa, incompleta o bien, ésta no se 
ajuste a lo previsto en el presente Título, la Bolsa podrá suspender la cotización de los valores en función 
de la evaluación que realice respecto de la información disponible y las condiciones prevalecientes en el 
mercado. Con independencia de lo anterior, la Bolsa deberá requerir, en forma inmediata a las Emisoras, 
que precisen o rectifiquen dicha información. 

La Bolsa podrá permitir que los valores continúen cotizando mientras subsista la deficiencia o 
incumplimiento por un plazo no mayor a 20 días hábiles, contado a partir de la fecha en que se actualice 
el supuesto correspondiente, siempre que no se presenten condiciones desordenadas en el mercado. 

ARTICULO 45.- Las Emisoras que no estén en condiciones de proporcionar la información a que hace 
referencia el presente Título, deberán divulgar a través del SEDI, a más tardar en el día inmediato anterior 
a aquel señalado para su entrega, las causas que originan el incumplimiento así como la fecha en que 
presentarán la información correspondiente. 

La Bolsa, al evaluar las causas del incumplimiento divulgadas por la Emisora, los antecedentes de 
ésta en cuanto a entrega de información, así como la información disponible y siempre que no se 
presenten condiciones desordenadas en el mercado, podrá permitir que los valores continúen cotizando 
mientras subsista el incumplimiento, por un plazo no mayor a 20 días hábiles, contado a partir de la fecha 
en que se haya omitido la entrega de la información correspondiente. 

En el evento de que la Emisora no proceda conforme al primer párrafo de este artículo, la Bolsa 
deberá suspender la cotización de los valores el día hábil inmediato siguiente al establecido por estas 
disposiciones para su entrega, comunicando dicha circunstancia a la Emisora. 

ARTICULO 46.- En caso de que el dictamen a los Estados Financieros de alguna Emisora presente 
salvedades, menciones, aclaraciones o párrafos de énfasis , las Emisoras deberán divulgar la información 
contenida en el dictamen, a través del SEDI, en la misma fecha a la establecida por estas disposiciones 
para la entrega del dictamen correspondiente. En el evento de que la Emisora no proceda conforme a lo 
anterior, la Bolsa deberá suspender la cotización de los valores. 

Asimismo, la Bolsa, al evaluar la importancia de las salvedades, menciones, aclaraciones o párrafos 
de énfasis, en función a la adecuada y suficiente información proporcionada al público inversionista, podrá 
suspender la cotización de los valores correspondientes. 

En el evento de que el dictamen a los Estados Financieros referido sea negativo o constituya una 
abstención de opinión por parte del Auditor Externo, de conformidad con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas, la Bolsa deberá suspender la cotización de los valores, informando a la 
Emisora, hasta en tanto se subsane la situación. 

Asimismo, para el caso de que la opinión del comisario a que hace referencia el artículo 166, fracción 
IV de la Ley General de Sociedades Mercantiles, determine que la información presentada no se adecua 
a las políticas y criterios contables y de información seguidos por la Emisora, así como que dichas 
políticas y criterios no se han aplicado consistentemente, la Bolsa podrá suspender la cotización de los 
valores, considerando la importancia de dichos eventos, en función a la adecuada y suficiente información 
proporcionada al público inversionista. 

ARTICULO 47.- El consejo de administración de la Emisora deberá aprobar lineamientos para sus 
consejeros, directivos y demás personas que participen en la elaboración, análisis, aprobación y 
presentación de la información a que se refiere este Título, que ayuden a determinar cuando deberán 
abstenerse de ordenar la celebración de operaciones con valores de la propia Emisora. Dichos 
lineamientos deberán incluir a las personas responsables en materia de adquisición de acciones propias y 
de ordenar la compra y colocación de acciones propias a que hace referencia el Título Sexto de las 
presentes disposiciones. 

ARTICULO 48.- Las personas a que se refiere el artículo 16 Bis 2 de la Ley del Mercado de Valores, 
que pretendan obtener la autorización a que hace referencia el segundo párrafo del mencionado artículo, 
deberán presentar por escrito la correspondiente solicitud a la Comisión, en la que se contenga lo 
siguiente: 
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I. El tipo de operación que pretenden efectuar, con especificación de la clase de valores a adquirir 
o enajenar, así como del volumen o monto de la operación. Tratándose de acciones deberá 
especificarse la serie accionaria. 

II. El intermediario a través del cual se pretende llevar a cabo la operación. 

III. El tipo de operaciones, la clase de valor, la fecha, volumen, precio, Bolsa o mercado e 
intermediario, a través del cual se celebró la operación por virtud de la que se requiere de la 
autorización a que hace referencia este artículo. 

IV. Los motivos por los que se estima justificada la solicitud de que se trata. 

En el escrito de solicitud, la persona deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, que no cuenta 
con información privilegiada, en términos del artículo 16 Bis de la Ley del Mercado de Valores, que lo 
motive a realizar la operación objeto de la solicitud. 

En el evento de que se otorgue dicha autorización, la persona de que se trate, deberá informar a la 
Comisión a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que llevó a cabo o celebró la última de las 
operaciones autorizadas, su resultado, incluyendo la fecha de celebración, volumen operado, precio e 
intermediario a través del cual se realizó. Tratándose de acciones, la operación deberá celebrarse en 
Bolsa y al precio corriente en el mercado correspondiente al día en que la vaya a llevar a cabo. 

ARTICULO 49.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo anterior, la Comisión podrá 
considerar justificada la solicitud, cuando las personas de que se trata pretendan: 

I. Participar en Reestructuraciones Corporativas Relevantes. 

II. Efectuar recomposiciones en la tenencia accionaria de la Emisora, cuando se trate de volúmenes 
superiores al 1% de su capital social dentro del mismo grupo de personas. 

III. Participar en ofertas públicas. 

IV. Ejercer el derecho de preferencia por el tanto, en el caso de una suscripción de acciones. 

V. Enajenar acciones de una serie y con los recursos obtenidos adquirir acciones de otra serie de la 
misma Emisora. 

VI. Enajenar acciones para obtener efectivo a fin de enfrentar situaciones de emergencia. 

Título Quinto 
Revelación de eventos relevantes 

ARTICULO 50.- Las Emisoras de valores inscritos en el Registro deberán transmitir a la Bolsa, a 
través del SEDI, sus eventos relevantes, en la forma y términos que se establecen en el presente Título. 

La Bolsa deberá establecer en su reglamento interior en forma enunciativa mas no limitativa, actos, 
hechos o acontecimientos que se consideren como eventos relevantes. 

ARTICULO 51.- Las Emisoras que opten por diferir la revelación de algún evento relevante, en 
términos del artículo 16 Bis de la Ley del Mercado de Valores, deberán llevar un registro con los nombres 
de las personas que hayan tenido acceso a la información, que incluya la fecha y hora en que se hicieron 
conocedores de la misma, obteniendo de éstas un compromiso de confidencialidad, conservando dicha 
información el carácter de privilegiada para todos los efectos legales aplicables. 

ARTICULO 52.- Los miembros del consejo de administración, el director general o su equivalente y 
los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior al de este último, que conozcan o que por sus 
funciones deban tener conocimiento de eventos relevantes, serán los responsables de divulgar la 
información relativa conforme a este Título. 

ARTICULO 53.- La Bolsa, al presentarse movimientos inusitados de valores en el mercado, deberá 
requerir en forma inmediata a las Emisoras correspondientes, que informen al público las causas que 
hayan dado origen a tales movimientos o en caso de desconocer dichas causas, que formulen una 
declaración en ese sentido. Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión efectúe los requerimientos 
citados a las Emisoras de que se trate. 
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ARTICULO 54.- La Bolsa deberá requerir en forma inmediata a las Emisoras, mayor información 
sobre eventos relevantes difundidos, cuando a su juicio la información contenida en éstos sea insuficiente, 
así como ordenarles se precise o rectifique dicha información en caso de que sea confusa. 

La Bolsa podrá requerir a las Emisoras, ratifiquen o nieguen algún evento relevante, cuando hubiere 
sido divulgado por terceros entre el público y que, a su juicio, pueda afectar o influir en la cotización de los 
valores. 

La Bolsa deberá informar de manera inmediata a la Comisión, sobre los requerimientos formulados. 
Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión efectúe los requerimientos citados a las Emisoras de que se 
trate. 

ARTICULO 55.- La Comisión y, en su caso, la Bolsa en los términos de su reglamento interior, podrán 
suspender la cotización de los valores de una Emisora, con motivo de la falta de divulgación de  
eventos relevantes. 

Igualmente tendrán dicha facultad, ante cambios en la oferta o demanda de los valores o en su precio 
o volumen negociado, que no sea consistente con su comportamiento histórico y no pueda explicarse con 
la información pública disponible de conformidad con las presentes disposiciones. 

Título Sexto 
Adquisición de acciones por sus Emisoras 

ARTICULO 56.- Las Emisoras que realicen la adquisición de acciones representativas de su capital 
social, de conformidad con el artículo 14 Bis 3, fracción I de la Ley del Mercado de Valores, lo harán a 
través de la Bolsa, debiendo ajustarse a lo siguiente: 

I. Estar al corriente en el pago de dividendos acumulativos que, en su caso, se haya establecido a 
favor de acciones preferentes. 

II. Estar al corriente en el pago de las obligaciones derivadas de la emisión de instrumentos de 
deuda que se encuentren registrados en la Sección de Valores. 

III. Llevar a cabo la adquisición: 

a) Sobre acciones liberadas, sin ninguna distinción respecto de los titulares de las acciones, 
que reste generalidad a la operación. 

b) A través de una orden a mercado. En el evento de que no hubiere posturas, la Emisora 
deberá instruir que se opere su orden como limitada, para lo cual determinará como precio 
el de la última operación de compraventa registrada en Bolsa, a menos que conforme a lo 
previsto en el reglamento interior de la Bolsa, o bien, a solicitud justificada de la Emisora, 
proceda la operación mediante subasta, en la que en todo caso deberán considerarse los 
precios de las otras series de la Emisora. 

c) En caso de que la intención de la Emisora sea adquirir más del 1% de las acciones en 
circulación en el mercado, en una misma sesión bursátil, deberá informarlo a través del 
SEDI, cuando menos con 10 minutos de anticipación a la presentación de las posturas 
correspondientes a su orden. Dicho comunicado deberá contener, como mínimo, 
información relativa a la clase de acciones a adquirir, porcentaje del capital social de la 
Emisora y precio. 

d) Mediante oferta pública de compra cuando el número de acciones que se pretenda adquirir 
en una o varias operaciones, dentro de un lapso de 20 días hábiles, sea igual o superior al 
3% de las acciones en circulación de la Emisora. 

En caso de que la oferta a que se refiere este inciso tenga como finalidad la cancelación de 
la Inscripción de las acciones en la Sección de Valores, el precio de la oferta, deberá 
ajustarse a lo dispuesto por el artículo 8o., fracción III de estas disposiciones. 
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e) Ordenándola por conducto de la persona designada por el consejo de administración de la 
Emisora como responsable del manejo de los recursos para la adquisición de acciones 
propias, ajustándose en todo caso a lo dispuesto en el artículo 60 de las presentes 
disposiciones. 

f) A través de una sola casa de bolsa, cuando se lleve a cabo en una misma fecha. 

IV. Abstenerse de instruir órdenes durante los primeros y los últimos 30 minutos de operación que 
correspondan a una sesión bursátil, así como fuera del horario de dicha sesión. 

V. Instruir únicamente órdenes con vigencia diaria. 

VI. Dar aviso a la Bolsa, a más tardar el día hábil inmediato siguiente a la concertación de la 
operación de adquisición, a través del SEDI en los Formatos Electrónicos correspondientes. 
Dichos Formatos, deberán precisar, cuando menos, la información siguiente: 

a) La fecha y número consecutivo de la operación de adquisición correspondiente. 

b) Tipo de operación. 

c) Serie y número de acciones adquiridas. 

d) Precio unitario e importe de la operación. 

e) Intermediarios por conducto de los cuales se efectúan las adquisiciones. 

f) Si la adquisición se efectuó con cargo al capital contable o al capital social y el importe que 
corresponda, así como el número de acciones propias o en tesorería, según sea el caso,  
que resulten de la adquisición. 

g) El remanente de los recursos que, mediante acuerdo en asamblea de accionistas, se 
hubieren asignado para la adquisición de acciones propias. 

VII. Abstenerse de instruir la realización de operaciones de compra o venta de sus acciones, desde 
el momento en que tenga conocimiento de cualquier oferta pública sobre sus acciones y hasta 
que  
el periodo de dicha oferta haya concluido. 

La Comisión, previa solicitud de la Emisora y siempre que las condiciones imperantes en el mercado o 
en la actividad económica que desarrolla así lo justifiquen, podrá autorizar excepciones a lo previsto en 
las fracciones III, inciso c) y IV del presente artículo. 

ARTICULO 57.- Las Emisoras al colocar en Bolsa las acciones propias que hayan previamente 
adquirido, se ajustarán a lo señalado en artículo 56, fracciones III a VII anterior. 

ARTICULO 58.- Las personas a que se refiere el primer párrafo del artículo 16 Bis 3 de la Ley del 
Mercado de Valores, quedarán exceptuadas de la obligación de comprar o vender mediante oferta pública 
las acciones de la Emisora a la que se encuentren vinculadas, cuando realicen las operaciones 
siguientes: 

I. Traspasos de acciones que la Emisora de que se trate, realice con las instituciones fiduciarias de 
fideicomisos irrevocables, que se constituyan con el único fin de establecer planes de opciones  
de compra de acciones para empleados, siempre que la Emisora comunique tal circunstancia a 
la Bolsa a través del SEDI, en forma previa a la realización de los mencionados traspasos, dando 
a conocer las condiciones y causas que motivan éstos. 

Los planes de opciones de compra de acciones para empleados deberán ser previamente 
aprobados por la asamblea de accionistas de la Emisora de que se trate y prever un trato 
general y equivalente para empleados que mantengan condiciones similares de trabajo. 

II. Operaciones de colocación que la Emisora de que se trate, realice con las personas e 
instituciones fiduciarias a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando estas últimas 
ejerzan derechos derivados de títulos opcionales de compra liquidables en especie emitidos por 
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la Emisora, cuyo activo subyacente corresponda a las acciones de la Emisora; lo anterior, 
siempre que los títulos opcionales hayan sido adquiridos en el mercado secundario por persona 
distinta a la Emisora o en oferta pública. 

III. Las adquisiciones o colocaciones de acciones propias, que la Emisora de que se trate efectúe 
con las instituciones fiduciarias mencionadas en el artículo 16 Bis 3 de la Ley del Mercado de 
Valores, siempre y cuando se cumplan las condiciones siguientes: 

a) Que las instituciones fiduciarias acrediten haber ordenado la presentación en Bolsa de 
posturas de compra o de venta ininterrumpidas sobre las acciones de la Emisora, así como 
el mantenimiento de éstas, durante un lapso mínimo de una hora en la sesión bursátil que 
corresponda; 

b) Que la Emisora dé a conocer a través del SEDI, su intención de participar en una operación 
de subasta, al menos 10 minutos antes de la transmisión a Bolsa de las posturas derivadas 
de sus órdenes, y 

c) Que la adquisición o colocación se lleve a cabo mediante operaciones de subasta en los 
términos del reglamento interior de la Bolsa, en cuyo caso las instituciones fiduciarias a que 
se hace referencia, deberán instruir la presentación de su postura al mismo precio al que 
instruyeron las órdenes a que se refiere el inciso a) anterior. 

IV. Las adquisiciones o colocaciones que la Emisora lleve a cabo con las personas a que se refiere 
el artículo 16 Bis 1, fracciones I y II de la Ley del Mercado de Valores, en cumplimiento  
de estipulaciones contenidas en acuerdos o contratos reconocidos en los estatutos de la Emisora 
de que se trate, en las cuales se establezcan derechos a favor de socios estratégicos, cuya 
tenencia  
de valores, se encuentre restringida hasta un determinado porcentaje del capital social, que se 
encuentren restringidos para mantener, en todo momento, hasta un determinado porcentaje  
de capital social, siempre que la Emisora comunique tal circunstancia a la Bolsa a través del 
SEDI. 

ARTICULO 59.- Las Emisoras deberán abstenerse de celebrar operaciones sobre sus propias 
acciones, cuando existan eventos relevantes que no hubieren sido dados a conocer al público 
inversionista de conformidad con las presentes disposiciones. 

Los miembros del consejo de administración, el director general o su equivalente y los funcionarios de 
nivel jerárquico inmediato inferior al de éste, que conozcan o que por sus funciones deban tener 
conocimiento de eventos relevantes, serán responsables de la debida observancia de lo establecido en  
este artículo. 

ARTICULO 60.- Las Emisoras deberán mantener a disposición de la Comisión, la documentación 
relativa a las políticas de adquisición y colocación de acciones propias previamente aprobadas por su 
consejo de administración, así como los acuerdos del consejo con base en los cuales se instruya la 
compra y colocación de dichas acciones. Las políticas referidas, deberán contemplar cuando menos, lo 
siguiente: 

I. Las funciones y responsabilidades en materia de adquisición de acciones propias, entre las 
personas facultadas para tomar la decisión de adquirir o colocar dichas acciones, en función del 
monto o porcentaje de capital social a adquirir o colocar, así como aquéllas responsables de 
llevar a cabo la operación y dar el aviso a que hace referencia el artículo 56, fracción VI anterior. 

II. El procedimiento de asignación de acciones propias a las instituciones fiduciarias en fideicomisos 
que se constituyan con el fin de establecer programas de opciones sobre acciones para 
empleados. 
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III. La forma y términos en que el consejo de administración deberá informar, cuando menos 
anualmente, a la asamblea general ordinaria de accionistas de la Emisora, sobre los 
procedimientos y acuerdos señalados en el presente artículo. 

ARTICULO 61.- Las Emisoras podrán instruir la adquisición y colocación de acciones propias, siempre 
que tengan celebrado un contrato de intermediación bursátil no discrecional con alguna casa de bolsa. 

ARTICULO 62.- La Comisión podrá ordenar a las Emisoras, suspender la adquisición y colocación de 
sus acciones, cuando existan condiciones desordenadas o se efectúen operaciones que sean contrarias a 
los sanos usos o prácticas del mercado. 

ARTICULO 63.- Las Emisoras deberán divulgar las operaciones que realicen en instrumentos 
financieros derivados cuyo subyacente sean acciones propias o certificados de participación ordinarios 
sobre dichas acciones, dando a conocer las condiciones y motivos de éstas, en los comentarios y análisis 
de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora del reporte 
trimestral que corresponda. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 14 Bis 3, fracción 1 de 
la Ley del Mercado de Valores, con relación a la adquisición de acciones propias. 

ARTICULO 64.- Las entidades financieras cuyas acciones se encuentran inscritas en la Sección de 
Valores, únicamente podrán efectuar la adquisición de acciones propias cuando las disposiciones legales 
aplicables a su organización y funcionamiento así lo autoricen. 

Título Séptimo 
De los representantes comunes 

ARTICULO 65.- Las Emisoras de instrumentos de deuda, de certificados de participación ordinarios y 
de títulos opcionales que hayan obtenido la Inscripción de sus valores en la Sección de Valores, al 
momento en que lleven a cabo la colocación de éstos, designarán a casas de bolsa o instituciones de 
crédito, como representantes comunes de tenedores de dichos valores, quienes estarán obligados a 
ejercer los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los inversionistas. 

Las Emisoras deberán especificar, en el acta de emisión o, en su caso, en el título correspondiente, 
las funciones a desempeñar por el representante común, así como la forma y términos en que se llevará a 
cabo la sustitución del encargo, en el entendido de que los tenedores de los valores a que hace referencia 
el primer párrafo, únicamente podrán designar como representante común sustituto a casas de bolsa o 
instituciones de crédito. 

ARTICULO 66.- En ningún caso, la designación de representante común podrá recaer en la casa de 
bolsa que actúe como Intermediario Colocador o miembro del sindicato de colocación, ni en aquellas 
instituciones de crédito que participen en la emisión y operación de oferta pública de los valores de que  
se trate. 

Tampoco podrá actuar como representante común, la casa de bolsa o institución de crédito que forme 
parte del mismo grupo financiero o empresarial al que pertenezca la Emisora o el Intermediario Colocador 
o, en su caso, la sociedad Controladora del grupo financiero al que éste pertenezca. Para efectos de lo 
dispuesto en este párrafo, se entenderá como grupo empresarial al conjunto de personas morales 
organizadas bajo esquemas de inversión, directa o indirecta del capital social, controladas por una misma 
sociedad, incluyendo a esta última. 

ARTICULO 67.- Los títulos representativos de los valores a que hace referencia el artículo 65, primer 
párrafo de estas disposiciones, deberán contener la firma autógrafa del representante común designado, 
con la mención de que posee tal carácter. 

ARTICULO 68.- La designación y aceptación del cargo de representante común, atribuirá a éste la 
obligación de ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de tenedores de los valores, 
para el pago de capital e intereses vencidos y no pagados a éstos por la Emisora, sin perjuicio de otras 
facultades que las leyes le confieran. 

El representante común está obligado a actuar con oportunidad ante eventos que pudieran perjudicar 
a los tenedores de los instrumentos, así como a rendir cuentas de su administración, cuando le sean 
solicitadas o al momento de concluir su encargo. 
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ARTICULO 69.- Las Emisoras estarán obligadas a informar a la institución para el depósito de valores 
en que se encuentren depositados éstos, respecto del pago de sus títulos o el cálculo de la tasa de 
interés correspondiente, directamente o por conducto del representante común, por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación a su vencimiento. 

Las Emisoras harán del conocimiento de la Bolsa la información a que se refiere el párrafo anterior, a 
través del SEDI. 

La falta de informe referente al pago de los títulos o la indicación de que los valores no serán cubiertos 
a su vencimiento, dará lugar a que la institución depositaria, en ejercicio del poder conferido por la 
Emisora y antes de la fecha de vencimiento, proceda a emitir tantos títulos como depositantes tenga 
registrados, de manera que pueda ejercerse acción cambiaria y no se produzca el efecto de cesión 
ordinaria previsto en el artículo 27 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Título Octavo 
Disposiciones generales 

ARTICULO 70.- Las Emisoras notificarán por escrito a la Dirección General de Supervisión de 
Mercados de la Comisión, sita en Insurgentes Sur 1971, torre Norte, planta baja, conjunto Plaza Inn, 
colonia Guadalupe Inn, delegación Alvaro Obregón, de esta ciudad y a la Bolsa, los nombres de las 
personas responsables de proporcionar a la Comisión y la Bolsa la información prevista en los títulos 
Cuarto y Quinto de estas disposiciones, así como el nombre de las personas responsables de ordenar la 
compra y colocación de las acciones representativas de su capital social y la copia del contrato y sus 
modificaciones, a que hace referencia el Título Sexto de las presentes disposiciones y de las sustituciones 
que, en su caso, se realicen. 

La sustitución de las personas responsables, deberá ser notificada a la Comisión y a la Bolsa, en los 
términos del párrafo anterior, dentro de los 3 días hábiles inmediatos siguientes al de la sustitución. 

ARTICULO 71.- Las operaciones que las casas de bolsa realicen sobre obligaciones no susceptibles 
de convertirse en títulos representativos del capital social, bonos, pagarés, letras de cambio, títulos 
opcionales, certificados de participación ordinarios sobre bienes distintos a acciones, certificados 
bursátiles, títulos bancarios, valores gubernamentales o instrumentos que se asimilen en su régimen de 
operación a estos últimos, que se encuentren inscritos en el Registro, podrán realizarse fuera de Bolsa, 
debiendo en su caso registrarse en esta última, a más tardar el día hábil siguiente al de su celebración, 
conforme a lo previsto en el reglamento interior de la Bolsa en que se encuentren inscritos o listados 
dichos valores. 

ARTICULO 72.- La Bolsa deberá informar inmediatamente a la Comisión y al público en general, a 
través de los medios que al efecto establezca en su reglamento interior, la suspensión de la cotización de 
los valores en los casos a que se hace referencia en los artículos 29, 44, 45, 46 y 55 de estas 
disposiciones. 

Una vez que la Bolsa divulgue la información a que alude el párrafo anterior, los intermediarios del 
mercado de valores y las empresas que administran mecanismos tendientes a facilitar las operaciones 
con valores inscritos en el Registro, deberán abstenerse de canalizar solicitudes u órdenes tendientes a 
celebrar operaciones con valores que hayan sido suspendidos. 

ARTICULO 73.- Las Emisoras podrán solicitar a la Bolsa o, en su caso, a la Comisión levante la 
suspensión de la cotización de sus valores, siempre que acrediten que han sido superadas las causas 
que dieron origen a la suspensión y que se encuentran al corriente en la entrega de la información 
periódica de conformidad con lo previsto en el artículo 14 Bis 2, fracciones I y, en su caso, IV de la Ley del 
Mercado  
de Valores y en las presentes disposiciones. En caso de que proceda el levantamiento de la suspensión, 
el reinicio de la cotización se efectuará a través del esquema de operación que determine la Bolsa en su 
reglamento interior. 

En el evento de que una Emisora se encuentre suspendida por más de 20 días hábiles y obtenga 
autorización para reiniciar la cotización de sus valores sin que medie oferta pública, deberá enviar a 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     167 

través del SEDI con anterioridad a que dicha suspensión sea levantada, una descripción de los motivos 
que originaron la suspensión, así como la justificación de que ésta sea levantada. 

ARTICULO 74.- Los Formatos Electrónicos elaborados por la Bolsa para el envío de la información a 
través del SEDI a que se refieren las presentes disposiciones, incluyendo sus modificaciones, deberán ser 
previamente autorizados por la Comisión. 

En el evento de que la Bolsa pretenda realizar modificaciones a las interconexiones y enlaces en el 
envío y recepción de información a través del SEDI deberá previamente dar aviso a la Comisión. 

La Bolsa deberá prever en su reglamento interior los mecanismos, así como la forma y términos, en 
que dará a conocer los Formatos Electrónicos a que se refiere el primer párrafo de esta disposición. 

ARTICULO 75.- Las Emisoras deberán divulgar en su página electrónica en la red mundial (Internet), 
los prospectos de colocación o suplementos a que se refiere el Título Segundo de las presentes 
disposiciones, la compulsa de sus estatutos sociales, el reporte anual, el reporte trimestral, el grado de 
apego al Código de Mejores Prácticas Corporativas, las Reestructuraciones Corporativas Relevantes a 
que hace referencia el Título Cuarto, así como aquella información sobre eventos relevantes a que hace 
referencia el Título Quinto de estas disposiciones, el mismo día en que la citada información sea 
presentada a la Comisión, a la Bolsa y al público en general. 

El cumplimiento de la presente disposición no exime a las Emisoras de presentar la información a que 
hace referencia el artículo 14 Bis 2, fracciones I y II de la Ley del Mercado de Valores. 

ARTICULO 76.- Las Emisoras, en la difusión de información que realicen a través de cualquier medio 
masivo de comunicación, con fines de promoción y publicidad sobre sus valores, distinta a la que hace 
referencia el artículo 19 de las presentes disposiciones, deberán obtener la previa autorización de la 
Comisión y divulgar únicamente información que previamente hayan dado a conocer conforme a las 
presentes disposiciones y que, en todo caso, deberá ser clara, objetiva y veraz. 

La información que se divulgue a través de conferencias telefónicas, encuentros bursátiles o 
presentaciones, inclusive aquella que se transmita a través de la red mundial (Internet), no requerirá ser 
autorizada por la Comisión, pero, en todo caso, deberá ajustarse a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

ARTICULO 77.- La Bolsa deberá enviar de forma inmediata a la Comisión y poner a disposición del 
público inversionista en su página electrónica en la red mundial (Internet), la información que en términos 
de las presentes disposiciones reciba a través del SEDI. 

Asimismo, la Bolsa deberá establecer mecanismos adicionales, tales como el correo electrónico, para 
procurar la amplia y oportuna difusión de la información a que se refieren los artículos 7, fracciones II, 
inciso b), numeral 5, segundo párrafo y III, segundo párrafo, 8, fracción III, sexto párrafo, 18, 20, tercer 
párrafo, 23, último párrafo, 24, último párrafo, 29, segundo párrafo, 34, fracciones I, II y IV, 36, fracción IV, 
incisos a) y c), 38, fracciones I, II y IV, 39, fracción III, 41, primer párrafo, 42, 43, segundo párrafo, 45, 
primer párrafo, 46, primer párrafo, 50, 56, fracción III, inciso c), 58, fracciones I, III, inciso b) y IV, 73, 
último párrafo, y 84, último párrafo, de las presentes disposiciones. 

La Bolsa deberá poner en forma inmediata a disposición del público inversionista para su consulta, en 
sus oficinas y a través de los medios que establezca en su reglamento interior, aquella información que 
reciba de manera impresa. 

La información que las Emisoras presenten a la Bolsa y que esta última ponga a disposición del 
público, constituye información difundida directamente por la Emisora, en términos de los artículos 14, 14 
Bis 1, 14 Bis 2, 14 Bis 3 y 16 de la Ley del Mercado de Valores. 

La Bolsa deberá prever en su reglamento interior mecanismos alternos para la recepción de la 
información que las Emisoras están obligadas a enviar a través del SEDI, cuando por causas no 
imputables a éstas, no les sea posible enviar dicha información. Asimismo, la Bolsa deberá contar con 
planes de contingencia para garantizar la difusión de la información que reciba. 
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ARTICULO 78.- Los Estados Financieros deberán ser elaborados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, que reconozca y emita el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C, así como dictaminados por Auditor Externo cuando 
así corresponda. 

La auditoría y el dictamen del Auditor Externo, deberán ser realizados con base en las normas de 
auditoría generalmente aceptadas emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

Tratándose de los estados financieros que, en su caso, presenten las entidades financieras, deberán 
ser elaborados de acuerdo con las normas contables dictadas por las autoridades competentes. 

ARTICULO 79.- Los Estados Financieros de Emisoras, fideicomitentes o garantes de nacionalidad 
extranjera, deberán ser elaborados de acuerdo con alguna de las opciones siguientes: 

I. Principios de contabilidad generalmente aceptados que reconozca y emita el Consejo Mexicano 
para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. 

II. Normas internacionales de contabilidad, emitidas por el Consejo Internacional de Normas de 
Contabilidad “International Accounting Standards Board” o principios de contabilidad 
generalmente aceptados en los Estados Unidos de América conocidos comúnmente como “US 
GAAP”, debiendo incorporar en las notas complementarias correspondientes, un documento 
explicativo de las diferencias relevantes entre los principios contables y métodos utilizados para 
elaborar sus estados financieros y los principios a que hace referencia la fracción anterior. 

III. Principios de contabilidad aplicables en el país de origen de la Emisora, debiendo incorporar en 
las notas complementarias un documento explicativo de las diferencias relevantes entre los 
principios contables y métodos utilizados para elaborar sus estados financieros y los principios a 
que hace referencia la fracción I anterior, así como una conciliación de las cuentas más 
relevantes que permita, en su caso, cuantificar las diferencias entre unos y otros principios. 

Los garantes extranjeros no están obligados a presentar la conciliación a que hace referencia  
esta fracción. 

Los estados financieros que se elaboren en moneda extranjera, podrán estar acompañados de su 
correspondiente conversión en moneda nacional, únicamente por el periodo más reciente, al tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación correspondiente a la fecha de su elaboración. 

Todo cambio en la denominación de la moneda que se utilice para la elaboración de dichos estados 
financieros en relación con los ejercicios previamente reportados, deberá ser informado expresando las 
razones de dicho cambio. 

ARTICULO 80.- Los Estados Financieros a que se refiere el artículo anterior, deberán ser 
dictaminados por Auditores Externos, con base en alguna de las siguientes opciones: 

I. Normas de auditoría generalmente aceptadas, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C .; 

II. Normas internacionales de auditoría, emitidas por el Comité Internacional de Prácticas de 
Auditoría, “International Assurance and Auditing Practices Committee”; o 

III. Normas de auditoría del país de origen de la Emisora, fideicomitente o garante, según sea el 
caso. 

Las Emisoras, fideicomitentes, o garantes extranjeros, podrán contratar auditores externos del país de 
origen de la sociedad, pero en todo caso, para efectos de verificar su independencia, deberán ajustarse a 
lo dispuesto por el artículo 83, fracciones I a VIII de las presentes disposiciones. 

ARTICULO 81.- En la elaboración de los Estados Financieros, las Emisoras, deberán de ajustarse a  
lo siguiente: 

I. Los Estados Financieros deberán presentarse en forma consolidada. 
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II. Las notas explicativas deberán contener información por segmentos de negocio y por  
zona geográfica. 

III. Las Emisoras que en su carácter de fideicomitente, afecten al patrimonio fiduciario derechos, 
bienes o activos que representen más del 5% de sus activos totales consolidados, en las notas 
explicativas de sus Estados Financieros deberán especificar cuales de estos fideicomisos se 
encuentran consolidados y cuales no. 

Asimismo, las Emisoras en las notas correspondientes deberán hacer una breve descripción de 
los términos generales del contrato de fideicomiso, con independencia de que éstos se 
encuentren consolidados, así como informar las principales cifras de las cuentas del balance y 
estado de resultados del patrimonio afecto en fideicomiso. 

Lo establecido en esta fracción resultará aplicable a contratos, vehículos u otras figuras similares 
al fideicomiso que se utilicen a nivel internacional. 

IV. Los estados financieros proforma deberán presentar o excluir el impacto de operaciones 
particulares sobre la situación financiera de la Emisora, o bien, de modificaciones en la 
aplicación de políticas, criterios o prácticas contables, como si las mencionadas operaciones o 
modificaciones hubiesen o no, según sea el caso, surtido efectos a la fecha que se refieran 
dichos estados financieros proforma. En todo caso, los estados financieros proforma deberán 
elaborarse, en la medida de lo posible, siguiendo los mismos principios contables conforme a los 
cuales se elaboran sus  
Estados Financieros. 

La información financiera deberá incluir, en columnas comparativas, cifras base, cifras de ajuste 
proforma y cifras proforma resultantes, así como acompañarse de notas complementarias que 
expliquen claramente las bases de su preparación y en el caso de fusiones o escisiones, 
además, la opinión del Auditor Externo que verse sobre dichas bases y la cuantificación del 
evento. 

ARTICULO 82.- Las Emisoras, en la información financiera que difundan a través de documentos, 
incluso aquellos que se d ivulguen en cumplimiento a las presentes disposiciones, deberán ajustarse a lo 
siguiente: 

I. Al revelar información preparada con bases distintas a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados utilizados para elaborar los Estados Financieros de la Emisora deberán, 
en el documento respectivo, explicar en qué consisten las desviaciones respecto a dichos 
principios, así como la cuantificación de las mismas. 

II. Las cifras en moneda extranjera que, en su caso presenten, deberán estar acompañadas de su 
correspondiente conversión en moneda nacional, al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial 
de la Federación correspondiente a la fecha de su elaboración. 

III. En las comparaciones que efectúen, deberán incluir, las cifras correspondientes al mismo 
periodo del ejercicio inmediato anterior, a pesos constantes. 

ARTICULO 83.- El Auditor Externo que dictamine los Estados Financieros, será independiente para 
los efectos de los artículos 14, fracción I, inciso a) y 14 Bis 2, fracción I de la Ley del Mercado de Valores, 
cuando a la fecha de celebración del contrato de prestación de servicios con la Emisora de que se trate y 
durante el desarrollo de la auditoría, no se ubique en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Los ingresos que perciba el despacho del que sea socio el Auditor Externo, provenientes de la 
Emisora, su Controladora, Subsidiarias, Asociadas o Afiliadas, derivados de la prestación de sus 
servicios, representen el 10% o más de los ingresos totales del despacho durante el año 
inmediato anterior a aquel en que pretenda prestar el servicio. 
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II. El Auditor Externo, el despacho en el que labore o algún socio o empleado del despacho haya 
sido cliente o proveedor importante de la Emisora, su Controladora, Subsidiarias, Afiliadas o 
Asociadas, durante el año inmediato anterior a aquel en que pretenda prestar el servicio. 

Se considera que un cliente o proveedor es importante, cuando sus ventas o, en su caso, 
compras a la Emisora, su Controladora, Subsidiarias, Afiliadas o Asociadas, representen el 20% 
o más de sus ventas totales o, en su caso, compras totales. 

III. El Auditor Externo sea o haya sido durante el año inmediato anterior a su designación como 
auditor, consejero, director general o empleado que ocupe un cargo dentro de los dos niveles 
inmediatos inferiores a este último en la Emisora, su Controladora, Subsidiarias, Afiliadas o 
Asociadas. 

IV. El Auditor Externo, el despacho en el que labore, algún socio o empleado del mismo, o el 
cónyuge, concubina o concubinario o dependiente económico, tengan inversiones en acciones, 
instrumentos de deuda, instrumentos financieros derivados sobre acciones de la Emisora, su 
Controladora, Subsidiarias, Afiliadas o Asociadas. Lo anterior, no es aplicable a la tenencia en 
acciones representativas del capital social de sociedades de inversión. 

V. Los créditos o deudas que el Auditor Externo, el despacho en el que labore, algún socio del 
mismo o bien algún empleado del despacho que participe como profesionista en la auditoría de 
la Emisora correspondiente, así como el cónyuge, concubina o concubinario o dependiente 
económico de cualquiera de éstos, mantenga con las mencionadas sociedades, sean 
equivalentes o superiores al 10% de su patrimonio, con excepción de los adeudos por tarjeta de 
crédito, por financiamientos destinados a la compra de bienes de consumo duradero y por 
créditos hipotecarios para adquisición de inmuebles, siempre y cuando sean otorgados en 
condiciones de mercado. 

VI. La Emisora, su Controladora, Subsidiarias, Afiliadas o Asociadas tengan inversiones en el 
despacho que realiza la auditoría. 

VII. El Auditor Externo, el despacho en el que labore, algún socio o empleado del despacho 
proporciona a la Emisora, adicionalmente al de auditoría, cualquiera de los servicios siguientes: 

a) Preparación de la contabilidad, de los Estados Financieros de la Emisora, su Controladora, 
Subsidiarias, Afiliadas o Asociadas, así como de los datos que utilice como soporte para 
elaborar los mencionados Estados Financieros o alguna partida de éstos. 

b) Operación directa o indirecta, de los sistemas de información financiera de la Emisora, o 
bien, administración de su red local. 

c) Operación, supervisión, diseño o implementación de los sistemas informáticos (hardware y 
software) de la Emisora, que concentren datos que soportan los Estados Financieros o 
generen información significativa para la elaboración de éstos. 

d) Valuaciones, avalúos o estimaciones que en lo individual o su conjunto sean relevantes 
para los Estados Financieros dictaminados por el Auditor Externo, excepto aquellos 
relacionados con precios de transferencia para fines fiscales. 

Se considera que las valuaciones, avalúos o estimaciones son relevantes para los Estados 
Financieros de la Emisora, cuando el monto de éstos, en lo individual o su conjunto, 
representan el 10% o más de sus activos o ventas totales consolidados, al cierre del 
ejercicio inmediato anterior en que se pretenda prestar dicho servicio. 

e) Administración, temporal o permanente, participando en las decisiones de la Emisora. 

f) Auditoría interna relativa a Estados Financieros y controles contables. 

g) Reclutamiento y selección de personal de la Emisora para que ocupen cargos de director 
general o de los dos niveles inmediatos inferiores al de este último. 

h) Contenciosos ante tribunales o cuando el Auditor, el despacho en el que labore, o algún 
socio o empleado del mismo, cuente con poder general con facultades de dominio, 
administración  
o pleitos y cobranzas, otorgado por la Emisora. 
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i) Elaboración de opiniones que, conforme a las leyes que regulan el sis tema financiero 
mexicano, requieran ser emitidas por licenciados en derecho. 

VIII. Los ingresos que el Auditor Externo perciba o vaya a percibir por auditar los Estados Financieros 
de la Emisora, dependan del resultado de la propia auditoría o del éxito de cualquier operación 
realizada por la Emisora que tenga como sustento el dictamen de los estados financieros del 
Auditor Externo. 

IX. El Auditor Externo, el despacho en el que labore, algún socio o empleado del mismo, se ubique 
en alguno de los supuestos que prevé el Código de Etica Profesional emitido por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C., como causales de parcialidad en el juicio para expresar 
su opinión  
y que no se encuentren previstos en las presentes d isposiciones. 

X. El Auditor Externo sea responsable del dictamen de los Estados Financieros de la Emisora por 
más de 5 años consecutivos, sin que haya transcurrido una interrupción mínima de 2 años. 

ARTICULO 84.- El Auditor Externo, a la fecha en que se suscriba el contrato de prestación de 
servicios correspondiente, deberá entregar previamente al inicio de la auditoría y por cada ejercicio sujeto 
a revisión,  
a la Emisora y, a través de ésta, a la Bolsa para su difusión al público inversionista, un documento en 
donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

I. Que no se encuentra dentro de los supuestos a que hace referencia el artículo anterior. 

II. Su consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información que ésta le requiera a 
fin de verificar su independencia. 

III. Que se obliga a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un periodo 
no inferior a 5 años, en sus oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de 
juicio utilizados para elaborar el dictamen correspondiente y a proporcionarla a la Comisión. 

IV. Su consentimiento para que la Emisora incluya en el prospecto o suplemento a que hacen 
referencia los artículos 2o., fracción I, inciso m) y 3o., fracción X de las presentes disposiciones, 
así como en la información anual a que hacen referencia los artículos 33, fracción I, inciso b), 
numeral 1. y 36, fracción I, inciso c) de estas disposiciones, los Estados Financieros que 
dictaminó, así como cualquier otra información financiera cuya fuente provenga de los 
mencionados Estados Financieros o del dictamen que al efecto presente, con el fin de que dicha 
información sea hecha del conocimiento público. 

Lo anterior, en el entendido de que previamente a la inclusión de la información, el Auditor 
Externo la verifique. 

V. Que cuenta con documento vigente que acredita su capacidad técnica. 

VI. Que no tiene ofrecimiento para ser consejero o directivo de la Emisora. 

El consejo de administración de las Emisoras deberá contar con la opinión favorable del comité de 
auditoría a que hace referencia el artículo 14 Bis 3, fracción V, inciso b) de la Ley del Mercado de Valores, 
para designar al Auditor Externo. 

Asimismo, el comité de auditoría a que hace referencia el párrafo anterior deberá aprobar los servicios 
adicionales a los de auditoría que, en su caso, preste el despacho en el que el Auditor Externo labore. En 
todo caso, la Emisora deberá revelar a través del SEDI el informe en que el comité de auditoría describa 
la clase de servicios adicionales que habrá de contratar con el despacho en que el Auditor Externo labora 
y la justificación de que la contratación de los servicios citados no afecta la independencia de aquél, en 
función de la relevancia potencial que el resultado del servicio prestado pudiera tener en los Estados 
Financieros de la Emisora, así como a la remuneración de estos servicios con respecto al monto que se 
pague por los servicios de auditoría. 

ARTICULO 85.- El despacho en el que labore el Auditor Externo, deberá contar con un manual de 
políticas y procedimientos, que le permitan mantener un adecuado control de calidad en la prestación del 
servicio de auditoría y vigilar el cumplimiento de los requisitos de independencia a que hace referencia el 
artículo 83 de estas disposiciones, que cuando menos prevea lo siguiente: 
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I. Procedimientos que determinen claramente las funciones y responsabilidades de los socios y 
empleados encargados de realizar la auditoría, en los que se incluyan la obtención de 
compromisos de confidencialidad por parte de dichas personas. 

II. Programas internos de capacitación permanente para empleados y socios del despacho. 

III. Sistemas que permitan a los socios y empleados contar con información periódica de las 
Emisoras respecto de las cuales deben mantener independencia. 

IV. Mecanismos de comunicación permanente con los socios o empleados, a fin de solicitarles 
información que les permita identificar el grado de apego a los criterios de independencia 
establecidos en las presentes disposiciones. 

V. Procedimientos disciplinarios que aseguren el cumplimiento de las políticas señaladas en el 
presente artículo. 

ARTICULO 86.- El despacho en el que labore el Auditor Externo deberá participar en un programa de 
evaluación de calidad, que contemple, al menos lo siguiente: 

I. El grado de apego a las normas de auditoría generalmente aceptadas a que hace referencia el 
artículo 78 de estas disposiciones. 

II. El contenido y grado de apego al manual a que hace referencia el artículo anterior. 

El programa de evaluación de calidad a que hace referencia el presente artículo deberá ajustarse a las 
políticas, normas y procedimientos establecidas al efecto por la Comisión mediante disposiciones de 
carácter general. 

ARTICULO 87.- El licenciado en derecho que rinda la opinión legal en términos del artículo 14, 
fracción I, inciso b) de la Ley del Mercado de Valores, no será independiente respecto de la Emisora para 
los efectos de dicho precepto legal, cuando a la fecha de celebración del contrato de prestación de 
servicios y durante el desarrollo de los estudios y análisis necesarios para emitir la opinión 
correspondiente, éste, el despacho en  
el que, en su caso, labore o algún socio o empleado del propio despacho, según corresponda, se ubiquen  
en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 83, fracciones I a VI y VIII de estas 
disposiciones o, en su caso, presten servicios adicionales que impliquen o puedan implicar la existencia 
de conflictos de interés, incluyendo los cargos de secretario del consejo de administración o de la 
asamblea general de accionistas de la Emisora. 

Asimismo, se entenderá que el licenciado en derecho a que hace referencia este artículo, no es 
independiente, cuando éste o el despacho en el que en su caso labore, algún socio o empleado del 
despacho, mantenga convenios o relaciones de reciprocidad con el Auditor Externo de la Emisora para la 
prestación de sus servicios. 

El licenciado en derecho a que hace referencia este artículo, a la fecha en que se suscriba el contrato 
de prestación de servicios correspondiente deberá entregar a la Emisora y a través de ésta a la Bolsa 
para su difusión al público inversionista, un documento en donde manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, lo siguiente: 

I. Su consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información que ésta le requiera a 
fin de verificar su independencia. 

II. Que se obliga a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un periodo 
no inferior a 5 años, en sus oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de 
juicio utilizados para elaborar la opinión correspondiente y a proporcionarla a la Comisión. 

III. Su consentimiento para que la Emisora incluya en el prospecto o suplemento a que hacen 
referencia los artículos 2o., fracción I, inciso m) y 3o., fracción X de las presentes disposiciones, 
la opinión legal que rindió, así como cualquier otra información legal cuya fuente provenga de la 
mencionada opinión legal. 

Lo anterior, en el entendido que previamente a la inclusión de la información, el licenciado en 
derecho la verifique. 
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ARTICULO 88.- Las Emisoras estarán obligadas a suministrar cualquier otra información  
o documentación adicional a la señalada en las presentes disposiciones, que les sea requerida en 
ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia que a la Comisión le atribuye el artículo 4, fracción 
XXX de la Ley  
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Asimismo, las Emisoras deberán presentar toda aquella información y documentación que, a su juicio, 
consideren Información Relevante, aun cuando ésta no se encuentre especificada en las presentes 
disposiciones, debiendo en todo caso, presentarla a la Bolsa correspondiente para su divulgación al 
público. 

ARTICULO 89.- Las infracciones a lo establecido en las presentes disposiciones, darán lugar a que la 
Comisión, previa audiencia del interesado, aplique las sanciones correspondientes de acuerdo con la Ley 
del Mercado de Valores. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- A la entrada en vigor de estas disposiciones quedarán abrogadas las Circulares 11-7, 11-
8, 11-9, 11-14, 11-15, 11-17, 11-18, 11-19, 11-21, 11-24, 11-27, 11-28, 11-29, 11-31, 11-32, 11-33 y 11-
34, así como sus respectivas modificaciones, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Asimismo, quedarán abrogadas las Circulares 10-1, 10-2, 10-24, 10-118, 10-133, 10-143, 10-147, 10-
148 y 10-182, así como sus respectivas modificaciones, emitidas por la citada Comisión. Igualmente, 
quedará derogada la Circular 10-87 excepto los numerales 2.4 y 2.5 de la disposición primera. 

Igualmente quedarán abrogadas las Disposiciones para la oferta pública internacional de acciones 
serie L de Teléfonos de México, S.A. de C.V., de fecha 9 de mayo de 1991, expedidas por esta Comisión. 

TERCERA.- La documentación que conforme al Título Segundo de las presentes disposiciones deba 
presentarse vía electrónica, se proporcionará a la Dirección General de Emisoras en forma impresa, hasta 
en tanto no se den a conocer las reglas de operación, uso de claves y firmas electrónicas a que hace 
referencia el artículo 21 de las presentes disposiciones. 

La información requerida de acuerdo con el “Sistema de captura electrónica para el registro y oferta 
pública de valores”, al cual podrán tener acceso, a través de la página electrónica en la red mundial 
(Internet) de la Comisión, cuya dirección es la siguiente: http://www.cnbv.gob.mx/. o solicitarse a la 
Dirección General de Emisoras de la Comisión, continuará presentándose a través del mencionado 
sistema hasta en tanto no se den a conocer las citadas reglas de operación, uso de claves y firmas 
electrónicas. 

CUARTA.- Las entidades federativas y municipios, para efectos de lo dispuesto en el artículo 3o., 
fracción VII, primer párrafo de las presentes disposiciones, sólo estarán obligadas a dictaminar el último 
de los estados de ingresos y egresos que presenten, con motivo de ofertas que realicen durante el 
ejercicio 
de 2003. 

QUINTA.- Las instituciones de crédito Emisoras que a la fecha de entrada en vigor de las presentes 
disposiciones, pretendan efectuar emisiones de títulos de deuda que mantengan Inscritos en forma 
genérica al amparo del artículo 15, tercer párrafo de la Ley del Mercado de Valores, vigente con 
anterioridad al 1 de junio de 2001, sólo podrán efectuar dichas emisiones con plazos iguales o menores a 
1 año, conforme a lo dispuesto en el artículo 15, primer párrafo de la citada Ley, observando lo previsto en 
el artículo 10 de estas disposiciones. 

Las instituciones de crédito, contarán con un plazo de 6 meses contado a partir de la fecha en que se 
publiquen las presentes disposiciones, para ajustarse estrictamente a lo dispuesto por el artículo 14 de la 
Ley del Mercado de Valores, en la emisión de instrumentos de deuda con plazo mayor a 1 año que 
pretendan llevar a cabo. 
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Atento a lo anterior, las autorizaciones de Inscripción que las instituciones de crédito hayan obtenido al 
amparo del procedimiento previsto en el artículo 15, tercer párrafo de la Ley del Mercado de Valores, que 
estuvo vigente hasta el 1o. de junio de 2001, quedan modificadas para efectos de lo señalado en esta 
misma disposición transitoria y limitada la Inscripción genérica de sus valores o títulos representativos de 
una deuda a cargo de dichas instituciones de crédito, para aquellas emisiones con plazo igual o menor a 
1 año . 

SEXTA.- Las Emisoras que a la entrada en vigor de estas disposiciones, tengan acciones inscritas en 
la Sección de Valores, deberán ajustar sus estatutos sociales a lo previsto en las mismas, a más tardar el 
31 de diciembre de 2003. 

SEPTIMA.- Las Emisoras contarán con un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la entrada en 
vigor de estas disposiciones, para notificar la designación de las personas responsables a que hace 
referencia el artículo 70 de estas disposiciones, siempre que no hubieren dado a conocer a la Comisión 
conforme a la normatividad aplicable con anterioridad, tales designaciones. 

OCTAVA.- Las sociedades que se encuentren en el listado previo de emisoras de conformidad a lo 
dispuesto por la Circular 11-15, a partir de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, se ajustarán 
a lo siguiente: 

I. Contarán con un plazo improrrogable de 2 años contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que se publiquen estas disposiciones, para solicitar la autorización de la oferta pública de sus 
acciones y efectuar la colocación de éstas, para lo cual deberán observar lo establecido en el 
artículo 11 de las presentes disposiciones. 

II. Adecuarán sus estatutos sociales en cumplimiento a lo previsto por el Ley del Mercado de 
Valores y por estas disposiciones, a más tardar al momento de solicitar la autorización de oferta 
pública. 

Asimismo, las sociedades que a la fecha de entrada en vigor de las presentes disposiciones, aún 
mantengan la autorización de incorporación al listado previo de emisoras, se entenderán inscritas en 
forma preventiva en la Sección de Valores, siempre que den cumplimiento a las disposiciones legales y 
administrativas que les resulten aplicables. 

NOVENA.- Las Emisoras en un plazo de 90 días hábiles contados a partir de la fecha de entrada en 
vigor de las presentes disposiciones, deberán entregar la compulsa a que hace referencia el artículo 34, 
fracción V de estas disposiciones. 

DECIMA.- Las Emisoras deberán tener disponible la información a que hace referencia el artículo 75 
de estas disposiciones, en un plazo que no excederá de 2 años a partir de la entrada en vigor de las 
presentes disposiciones. 

DECIMA PRIMERA.- Los despachos a los que pertenezcan los Auditores Externos Independientes 
deberán contar con el programa de evaluación de calidad a que hace referencia el artículo 86 de las 
presentes disposiciones, a más tardar el 30 de enero de 2004. 

DECIMA SEGUNDA.- La Bolsa en un plazo que no excederá de 90 días hábiles contado a partir de la 
fecha de entrada en vigor de las presentes disposiciones, deberá someter a la consideración de la 
Comisión las modificaciones a su reglamento interior a lo previsto por las presentes disposiciones. 

DECIMA TERCERA.- La Bolsa en un plazo que no excederá de 90 días hábiles contado a partir de la 
fecha de entrada en vigor de las presentes disposiciones, deberá realizar las adecuaciones necesarias a 
sus sistemas para la transmisión a través del SEDI de los Formatos Electrónicos. 

Asimismo, la Bolsa deberá tener disponible la información a que hace referencia el artículo 77 de 
estas disposiciones en un plazo que no excederá de 90 días hábiles, a partir de la entrada en vigor de las 
presentes disposiciones. 

DECIMA CUARTA.- Los licenciados en derecho a que se refiere el artículo 87 de las presentes 
disposiciones, que ostenten los cargos de secretario del consejo de administración o de la asamblea 
general de accionistas de alguna Emisora, podrán proporcionar la opinión legal señalada en el artículo 14, 
fracción I, inciso b) de la Ley del Mercado de Valores, pese al cargo que ocupen, siempre que la formulen 
dentro del plazo de 1 año contado a partir de la fecha de entrada en vigor de estas disposiciones. 
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Una vez agotado el plazo señalado en el párrafo anterior, los licenciados en derecho de que se trata, 
deberán ajustarse a los requisitos de independencia que les resulten aplicables. 

Los licenciados en derecho a que se refiere el artículo 87 de las presentes disposiciones, que hayan 
sido consejeros de una Emisora durante el año inmediato anterior a la fecha de entrada en vigor de las 
presentes disposiciones, se considerarán como independientes siempre que a la fecha de elaboración de 
la opinión legal señalada en el artículo 14, fracción I, inciso b) de la Ley del Mercado de Valores ya no 
ostenten dicho cargo y se ajusten estrictamente a los demás requisitos de independencia señalados en el 
citado artículo 87. 

DECIMA QUINTA.- Los Auditores Externos y licenciados en derecho que a la fecha de entrada en 
vigor de las presentes disposiciones, mantengan inversiones en los valores a que hace referencia el 
artículo 83, fracción IV anterior, tendrán un plazo de 1 año contado a partir de la fecha de entrada en vigor 
de estas disposiciones para ajustarse a lo dispuesto por el mencionado artículo. 

DECIMA SEXTA.- En tanto el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera, A.C. no reconozca o emita principios de contabilidad generalmente aceptados, los 
Estados Financieros que en cumplimiento a estas disposiciones deban elaborarse de acuerdo a dichos 
principios, deberán ser elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
publicados por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de febrero de 2003.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 

ANEXO A 

CONTENIDO DEL ESCRITO DE SOLICITUD PARA AUTORIZACION DE INSCRIPCION DE 
VALORES Y OFERTAS PUBLICAS DE VENTA. 

1. Denominación de la Emisora o, en su caso, de la institución fiduciaria Emisora, así como del 
fideicomitente y del fideicomisario en el fideicomiso base de emisión. 

2. Nombre del representante legal autorizado para presentar la solicitud. 

3. Domicilio para recibir notificaciones y número telefónico en México. 

4. Nombre(s) de la(s) persona(s) facultada(s) para recibir notificaciones y realizar los trámites 
inherentes a la solicitud. 

5. Especificación de los actos cuya autorización y aprobación se solicita. 

6. Número y características de los valores a inscribir (clase, series, valor nominal, monto, plazo, 
tasa de interés, amortización, aval o garantía y cualquier otra que permita su plena 
identificación).  
En caso de que se solicite la Inscripción de títulos en la Sección Especial, la información anterior 
se complementará con los datos relativos al lugar de colocación, legislación aplicable, en su 
caso, listado en bolsas de valores extranjeras y agentes colocadores. 

7. Tratándose de autorizaciones de programas, las características del mismo, así como plazo 
máximo y mínimo de las emisiones al amparo del programa. 

8. Tratándose de inscripciones con oferta pública, las características de dicha oferta. 

8.1 Tipo de oferta (primaria, secundaria, nacional, internacional). 

8.2 Número de títulos a colocar. 

8.3 Monto total de la oferta. 

8.4 Periodo o fecha de la oferta. 

8.5 Denominación del Intermediario Colocador. 

Tratándose de acciones o certificados de participación ordinarios sobre acciones: 
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8.6 En su caso, número de títulos y mecánica de sobreasignación. 

8.7 Porcentaje del capital social pagado después de la oferta, que representarán las acciones 
materia de la oferta y, en su caso, porcentaje incluyendo opción de sobreasignación. 

8.8 Estructura del capital social antes y después de la oferta. 

8.9 Rango de precio de colocación y bases para la fijación del mismo. 

8.10 Las operaciones especiales que, en su caso, se realizarán en la oferta pública. 

Tratándose de títulos de deuda: 

8.11 Denominación del representante común de los tenedores. 

Tratándose de títulos de deuda con plazo igual o menor a 1 año: 

8.12 Información general referente a su actividad y a la ubicación de sus principales oficinas, así 
como datos relativos a los miembros de su consejo de administración y funcionarios dentro 
de la jerarquía inmediata inferior a la de director general y, en su caso, la denominación de 
las sociedades con las que integra un mismo grupo empresarial y/o Subsidiarias. Lo 
anterior, no será aplicable a aquellas Emisoras que mantengan otros valores inscritos en la 
Sección de Valores, siempre que se encuentren al corriente en la entrega de información 
periódica. 

9. Firma del representante legal de la Emisora, del representante legal de los accionistas 
vendedores (tratándose de ofertas secundarias) o, en su caso, de la institución fiduciaria Emisora 
y de la sociedad fideicomitente. 

10. Firma del representante legal de la casa de bolsa colocadora aceptando fungir como 
Intermediario en la operación y, en su caso, de la entidad que actuará como representante 
común de  
los tenedores. 

ANEXO A-1 

CONTENIDO DEL ESCRITO DE SOLICITUD TRATANDOSE DE OFERTAS PUBLICAS DE 

COMPRA 

1. Denominación de la sociedad o nombre de la persona oferente y de la Emisora. 

2. Domicilio para recibir notificaciones y número telefónico. 

3. Nombre(s) de la(s) persona(s) facultada(s) para recibir notificaciones y realizar los trámites 

inherentes a la solicitud. 

4. Especificación de los actos cuya autorización y aprobación se solicita. 

5. Características de la oferta pública. 

5.1. Número de títulos a adquirir y características de los mismos (clase, series, valor nominal y 

cualquier otra que permita su plena identificación). 
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5.2. En su caso, porcentaje del capital social pagado de la Emisora que representan los títulos 

materia de la oferta. 

5.3. Precio de adquisición y bases para la fijación del mismo. 

5.4. Monto de la oferta. 

5.5. Periodo de la oferta. 

5.6. Plazo de liquidación. 

5.7. En su caso, condiciones a las que se encuentre sujeta la oferta. 

5.8. En su caso, posibilidad de prórroga de la oferta y razones de la misma. 

5.9. En su caso, posibilidad de cancelación de la Inscripción de los valores de la Emisora en  

el Registro. 

5.10. Denominación de la casa de bolsa que funja como Intermediario en la operación. 

6. Firma del oferente o su representante legal y, en su caso, de la Emisora. 

7. Firma del representante legal de la casa de bolsa colocadora aceptando su designación. 
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ANEXO B 

LISTADO DE DOCUMENTACION E INFORMACION ANEXA A LA SOLICITUD. 

Marcar en el recuadro de la derecha la documentación que se acompaña, en caso de que la 
información no sea aplicable, deberá indicarse en el mismo recuadro. 

I. Documentación e información relativa a la Inscripción de valores en la Sección de Valores: 

1 Poder del representante de la Emisora. (artículo 2o., fracción I, inciso b)).  

2 Constancia del secretario de consejo de administración o comité técnico del fideicomiso, relativa al 

poder del representante de la Emisora (artículo 2o., fracción I, inciso b)). 

 

3 Escritura constitutiva y modificaciones o compulsa de estatutos sociales de la Emisora o, en su 
caso, del fideicomitente, administrador de los activos o tercero (artículo 2o., fracción I, inciso c)).  

(*) 

4 Proyecto de acta de asamblea general de accionistas, acuerdo del consejo de administración o del 

comité técnico que determine la Inscripción (artículo 2o., fracción I, inciso d)). 

 

5 Proyecto del título (artículo 2o., fracción I, inciso e)).  

6 Estados Financieros dictaminados, con revisión limitada o proforma de la Emisora o, en su caso, 
del fideicomitente, administrador de los activos o tercero (artículo 2o., fracción I, inciso f)). 

(*) 

7 En su caso, Estados Financieros dictaminados o con revisión limitada de empresas Asociadas de 
la Emisora (artículo 2o., fracción I, inciso f)). 

(*) 

8 Documento suscrito por el Auditor Externo respecto de la Emisora o, en su caso, del fideicomitente 
(artículo 2o., fracción I, inciso g)). 

 

9 Documento suscrito por licenciado en derecho independiente respecto de la emisora o, en su caso, 
del fideicomitente (artículo 2o., fracción I, inciso g)). 

 

10 Opinión legal que, en su caso, verse además sobre la constitución del fideicomiso y de las 

garantías (anexo C). 

 

11 Opinión favorable de la Bolsa (artículo 2o., fracción I, inciso i)).  

12 En su caso, informe correspondiente al grado de adhesión al Código de Mejores Prácticas 
Corporativas de la Emisora o, en su caso, del fideicomitente (anexo J). 

(*) 

13 Proyecto del contrato de colocación (artículo 2o., fracción I, inciso k)).   

14 Proyecto de aviso de oferta pública (anexo H o anexo I).  

15 En su caso, prospecto de colocación, suplemento informativo o folleto informativo preliminar 

(anexo H o anexo I).  

 

16 Información relativa al Sistema de captura electrónica para el registro y oferta pública de valores 
(segundo párrafo de la disposición tercera transitoria). 

 

17 Otros documentos (especificar cualquier otro).   

 

II. Documentación e información relativa a la Inscripción de valores en la Sección Especial: 

1 Poder del representante de la Emisora (artículo 2o., fracción II, inciso b)).  

2 Constancia del secretario del consejo de administración relativa al poder del representante de la 

Emisora (artículo 2o., fracción II, inciso b)). 
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3 Información general de la Emisora (artículo 2o., fracción II, inciso c)).  (*) 

4 Otros documentos (especificar cualquier otro).   

III. Documentación e información relativa a la Inscripción de valores en la Sección de Valores 
emitidos por entidades federativas y municipios: 

1 Copia del nombramiento de la persona facultada (artículo 3o., fracción II). (*) 

2 Copia de la Ley de Ingresos o Decreto de la Legislatura Local o Cabildo (artículo 3o., fracción III). (*) 

3 Copia de la Ley de Deuda de la Legislatura Local o Cabildo (artículo 3o., fracción IV). (*) 

4 Copia del Presupuesto de Egresos (artículo 3o., fracción V). (*) 

5 En su caso, autorización de la Legislatura Local o acuerdo del Cabildo para la emisión de los 
valores (artículo 3o., fracción VI). 

 

6 Estados de ingresos y egresos dictaminados o con revisión limitada de la Emisora o, en su caso, 
del fideicomitente, administrador de los activos o tercero (artículo 3o., fracción VII). 

(*) 

7 Copia del informe presentado a la Legislatura Local o Cabildo, de la cuenta pública (artículo 3o., 

fracción VIII). 

(*) 

8 Proyecto del título (artículo 3o., fracción IX).  

9 Documento suscrito por el Auditor Externo respecto de la Emisora o, en su caso, del fideicomitente 
(artículo 3o., fracción IX). 

 

10 Documento suscrito por licenciado en derecho independiente respecto de la emisora o, en su caso, 

del fideicomitente (artículo 3o., fracción IX). 

 

11 Opinión legal que, en su caso, verse además sobre la constitución del fideicomiso y de las 
garantías (anexo C). 

 

12 Opinión favorable de la Bolsa (artículo 3o., fracción IX).  

13 Proyecto del contrato de colocación (artículo 3o., fracción IX).   

14 Proyecto de aviso de oferta pública (anexo L).  

15 En su caso, prospecto de colocación o suplemento informativo preliminar (anexo L).   

16 Información relativa al Sistema de captura electrónica para el registro y oferta pública de valores 

(segundo párrafo de la disposición tercera transitoria). 

 

17 Otros documentos (especificar cualquier otro).   

 

IV. Documentación e información relativa a la Inscripción de valores en la Sección de Valores 
emitidos por Emisoras extranjeras: 

1 Poder del representante de la Emisora y traducción (artículo 4o., fracción II).  

2 Acta constitutiva y, en su caso, estatutos sociales actualizados y traducción (artículo 4o., 

fracción III).  

(*) 

3 Resolución o acuerdo del órgano social que determine la Inscripción y traducción (artículo 4o., 
fracción IV). 
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4 Estados Financieros dictaminados, con revisión limitada o proforma de la Emisora o, en su caso, 
del fideicomitente (artículo 4o., fracción V). 

(*) 

5 En su caso, Estados Financieros dictaminados o con revisión limitada de empresas Asociadas de 
la Emisora (artículo 4o., fracción V). 

(*) 

6 Opinión legal que, en su caso, verse además sobre la constitución del fideicomiso y de las 
garantías (anexo C). 

 

7 Proyecto del título (artículo 4o., fracción VII).  

8 Documento suscrito por el Auditor Externo respecto de la Emisora o, en su caso, del fideicomitente 

(artículo 4o., fracción VII). 

 

9 Documento suscrito por licenciado en derecho independiente respecto de la emisora o, en su caso, 

del fideicomitente (artículo 4o., fracción VII). 

 

10 Opinión favorable de la Bolsa (artículo 4o., fracción VII).  

11 Proyecto del contrato de colocación (artículo 4o., fracción VII).   

12 Proyecto de aviso de oferta pública (anexo H).  

13 En su caso, prospecto de colocación, suplemento informativo o folleto informativo preliminar 

(anexo H).  

 

14 Otros documentos (especificar cualquier otro).   

 

V. Documentación e información relativa a la Inscripción de valores en la Sección de Valores 

emitidos por Organismos Financieros Multilaterales: 

1 Poder del representante de la Emisora (artículo 5o., fracción II).  

2 Opinión legal (artículo 5o., fracción III).  

3 Copia del título (artículo 5o., fracción IV).  

4 Opinión favorable de la Bolsa (artículo 5o., fracción V).  

5 Dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión (artículo 5o., fracción VI).  

6 Proyecto del contrato de colocación (artículo 5o., fracción VII).   

7 Proyecto de aviso de oferta pública (anexo Q).  

8 En su caso, prospecto de colocación o suplemento informativo preliminar (anexo Q).   

9 Otros documentos (especificar cualquier otro).   

 

VI. Documentación e información adicional relativa a la Inscripción de valores en la Sección 

de Valores, por tipo de instrumento: 

a) Acciones y certificados de participación ordinarios sobre acciones: 
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1 Constancia del secretario del consejo de administración relativa al capital social de la Emisora 

o, en su caso, del fideicomitente (anexo D).  

 

2 Relación de empresas Subsidiarias, Asociadas y Controladora de la Emisora o, en su caso, del 

fideicomitente (anexo E). 

(*) 

3 En su caso, proyecto de contrato de fideicomiso base de la emisión y del acta de emisión (artículo 

7o., fracción II, inciso a), numeral 3.). 

 

4 En su caso, dictamen a que se refiere el artículo 14 bis 9 de la Ley del Mercado de Valores 

(artículo 7o., fracción II, inciso a), numeral 4.). 

 

b) Certificados de participación ordinarios sobre bienes, derechos o valores distintos a 
acciones y certificados bursátiles emitidos por fideicomisos: 

1 Balance del patrimonio afecto en fideicomiso (artículo 7o., fracción II, inciso b), numeral 1.).   

2 En su caso, certificados de libertad de gravámenes (artículo 7o., fracción II, inciso b), numeral 3.).  

3 Proyecto de contrato de fideicomiso base de la emisión (artículo 7o., fracción II, inciso b), 
numeral 4.). 

 

4 En su caso, dictamen a que se refiere el artículo 14 bis 9 de la Ley del Mercado de Valores 
(artículo 7o., fracción II, inciso b), numeral 4.). 

 

5 Dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión (artículo 7o., fracción II, inciso b), numeral 5.).  

 

c) Instrumentos de deuda: 

1 Dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión (artículo 7o., fracción III).  

2 En su caso, información financiera del aval o garante (artículo 7o., fracción III, inciso a), 
numeral 2.). 

(*) 

3 En su caso, constancia relativa a la inscripción en el registro de obligaciones y empréstitos de 
entidades federativas y municipios (artículo 7o., fracción III, inciso a), numeral 3.). 

 

4 En su caso, proyecto del acta de emisión y oficio de autorización de Banco de México (artículo 7o., 
fracción III, inciso c)). 

 

 

d) Títulos opcionales: 

1 Acta de Emisión (anexo F).  

 

El listado de documentación e información para Inscripción de valores en la Sección de Valores, 
deberá incluir nombre y firma del representante legal por parte de la Emisora y del Intermediario 
Colocador. 

Tratándose de Inscripción en la Sección Especial, deberá incluir nombre y firma del representante 
legal por parte de la Emisora. 

VII. Documentación e información relativa a ofertas públicas de compra: 

1 Poder del representante del oferente (artículo 16, fracción II).  

                                                                 
(*) En caso de que la Emisora tenga inscritos otros valores en la Sección de Valores, esta información podrá ser omitida de acuerdo 
con lo establecido por los artículos 3o., 6o. y 7o. de estas disposiciones. 
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2 Constancia relativa al poder del representante del oferente (artículo 16, fracción II).  

3 En su caso, acta del órgano del oferente en que se acuerde la oferta (artículo 16, fracción III).  

4 Proyecto de folleto informativo preliminar (anexo K).  

5 En su caso, copia de contratos, actos o acuerdos previos (artículo 16, fracción V).  

6 Proyecto de contrato suscrito con el intermediario en la operación (artículo 16, fracción VI).   

7 Proyecto de aviso de oferta pública (anexo K).   

8 En su caso, opinión de Experto Independiente (artículo 16, fracción VIII).  

9 Información relativa al Sistema de captura electrónica para el registro y oferta pública de valores 
(segundo párrafo de la disposición tercera transitoria). 

 

10 Otros documentos (especificar cualquier otro).   

 

El listado de documentación e información relativa a ofertas públicas de compra, deberá incluir 
nombre y firma del representante legal por parte del oferente y, en su caso, de la Emisora. 

ANEXO C 

LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE EL CONTENIDO DE LA OPINION LEGAL 

INDEPENDIENTE. 

I. Requisitos y Alcance de la Opinión Legal. 

La opinión legal independiente a que se refiere el artículo 14, fracción I, inciso b) de la Ley del 

Mercado de Valores deberá ir dirigida a la Comisión para efectos de su divulgación entre el público 

inversionista, que verse sobre la existencia legal de la Emisora, la validez, en su caso, de los acuerdos de 

la asamblea general de accionistas o del consejo de administración, según se trate, relativos a la emisión 

y a la oferta pública de los valores objeto de la Inscripción, así como sobre las facultades de las personas 

que los suscriban y la validez de los mismos valores y de las garantías que, en su caso, se constituyan, 

sujetándose al efecto a los presentes lineamientos. 

El uso de la opinión legal que se emita para obtener la Inscripción y oferta pública de valores, no 

podrá limitarse a la Emisora, a los tenedores de los valores y a la propia Comisión. Tampoco podrá 

limitarse la responsabilidad civil de quien la emita por el daño que, en su caso, se cause a los 

inversionistas o a la propia Emisora, si contuviere afirmaciones falsas o que induzcan al error, si se 

comprobare que fueron hechas con dolo, negligencia o mala fe. 

La opinión legal deberá ser emitida por licenciado en derecho. Tratándose de despachos, deberá ser 

firmada por el socio responsable que cuente con facultades para ello. 

II. Contenido de la Opinión Legal. 

La opinión legal deberá contener como mínimo lo siguiente: 

1. Manifestación relativa a la debida constitución de la sociedad, haciendo mención de que la 

misma cuenta con la capacidad legal para la celebración del acto. Tratándose de fideicomisos en 

los supuestos a que alude el artículo 7o., fracción II de estas disposiciones, dicha manifestación 
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se deberá hacer con relación al fideicomitente. En ambos casos deberá hacerse referencia a los 

documentos públicos en que ello conste. Cuando la Emisora sea un fideicomiso, se deberá hacer 

referencia a los documentos en que conste la debida constitución y formalización del mismo. 

2. Tratándose de Inscripción de acciones, manifestación de que los títulos están apegados a 

derecho. Asimismo opinión acerca del apego de los estatutos sociales a las disposiciones 

legales vigentes. 

3. Declaración relativa a que los valores que serán objeto de Inscripción y oferta pública, una vez 

que hayan sido suscritos, habrán sido válidamente emitidos por la Emisora y los acuerdos 

relativos a la emisión y oferta pública de las mismas habrán sido válidamente adoptados, de 

conformidad con los requisitos que establece la legislación vigente en la materia y los estatutos 

sociales en vigor  

de la Emisora. Se deberá mencionar el nombre del representante que cuenta con facultades 

suficientes para la suscripción de los títulos relativos. 

4. En su caso, validez de las garantías cambiarias, personales, reales o de cualquier otra especie  

que se establezcan de conformidad con el artículo 7o., fracción III, inciso a), numeral 1. de  

estas disposiciones. 
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ANEXO D 

CONSTANCIA SUSCRITA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION EN 

RELACION CON LA INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL (SOLO PARA INSCRIPCION DE 

ACCIONES). 

(Nombre), en mi carácter de secretario del consejo de administración de (denominación de la 

Emisora), hago constar que a la fecha de la presente: 

a) Esta sociedad tiene la siguiente estructura en su capital social, la cual es resultado de todos y 

cada uno de los aumentos y disminuciones registrados en los libros de actas o aquél 

correspondiente a variaciones de capital: 

 

Fecha de última 

asamblea 

general de 

accionistas 

 

Series accionarias 

 

Número de 

acciones 

 

Valor nominal 

o teórico 

 

Monto del capital 

social 

     

     

     

Total    

b) Los estatutos sociales se adecuan a las disposiciones legales y administrativas, aplicables, en 

especial a lo referente en el artículo 14 bis 3 de la Ley del Mercado de Valores. 

c) Los libros de actas de asambleas generales de accionistas, de actas de sesiones del consejo de 

administración, de registro de aumentos y disminuciones de capital social y de registro de 

acciones se encuentran actualizados a esta fecha. 

c) Los Estados Financieros correspondientes a los tres últimos ejercicios sociales (o en su caso, 

desde la constitución de la Emisora, si su antigüedad es menor) se encuentran debidamente 

aprobados por parte de la asamblea general ordinaria de accionistas. 

Atentamente 

 

 

 

 

________________________ 
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(Nombre y firma del secretario del consejo de administración). 
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ANEXO E 

RELACION DE EMPRESAS SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS Y CONTROLADORA. 

Denominación de la Emisora: ______________________ 

En su caso, denominación de la compañía Controladora: ____________________ 

 

Denominación de la sociedad 

________________________ 

________________________ 

________________________ 

________________________ 

________________________ 

________________________ 

________________________ 

________________________ 

________________________ 

________________________ 

 

 Tipo 

(Subsidiaria o Asociada) 

________________ 

________________ 

________________ 

________________ 

________________ 

________________ 

________________ 

________________ 

________________ 

________________ 

 

 Porcentaje de tenencia 

% 

______________________ 

% 

______________________ 

% 

______________________ 

% 

______________________ 

% 

______________________ 

% 

______________________ 

% 

______________________ 

% 

______________________ 

% 

______________________ 

% 

______________________ 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1o. de estas disposiciones. 

Asimismo, deberá incorporarse un diagrama donde se incluyan las Subsidiarias y Asociadas que 
contribuyan con más del 10% de las utilidades y/o activos totales. 

 

 

________________________ 
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(Nombre y firma del representante legal autorizado de la Emisora). 
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ANEXO F 

ACTA DE EMISION DE TITULOS OPCIONALES. 

La emisión de los títulos opcionales será hecha por declaración unilateral de voluntad y el acta deberá 

contener, como mínimo, lo siguiente: 

1. La denominación, el objeto y el domicilio social de la Emisora de los títulos opcionales. 

2. Designación del agente. 

3. El acta de la sesión del consejo de administración o acuerdo de la asamblea general de 

accionistas en que se haya autorizado la emisión. 

4. Glosario de términos y definiciones. 

5. Características de la emisión de los títulos opcionales (número de títulos opcionales a emitir, la 

indicación de ser títulos de compra o de venta, así como especificar las características de los 

valores de referencia). 

6. Denominación de la emisión. 

7. Prima de emisión. 

8. Precio de ejercicio. 

9. Fecha de oferta. 

10. Título global. 

11. Plazo de vigencia de los títulos opcionales y fecha de ejercicio, de conformidad con la circular  

10-157 emitida por esta Comisión. 

12. La forma y lugar de liquidación. 

13. En su caso, eventos extraordinarios, de conformidad con la circular 10-157, emitida por esta 

Comisión. 

14. Cobertura y norma de liquidez agregada o, en su caso, plan de requerimiento de efectivo. 

15. Mecánica de ejercicio y l iquidación. 

16. Designación del representante común. 

17. Atribuciones del representante común. 

18. Facultades de la asamblea de tenedores de los títulos opcionales. 

19. Posibles adquirentes. 

20. Ejercicio de derechos corporativos y patrimoniales. 

21. Régimen fiscal aplicable. 

22. Domicilio en donde se encuentran ubicadas sus principales oficinas. 

23. Tribunales competentes. 

24. Número de Inscripción en el Registro. 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     189 

25. Número del oficio y fecha de autorización de la Comisión. 

26. El lugar y la fecha de emisión. 

ANEXO G 

CONTENIDO DEL ESCRITO PARA LA INSCRIPCION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 15 DE 
LA LEY DEL MERCADO DE VALORES. 

� Denominación de la Emisora. 

� Características de los títulos emitidos: 

- Tipo de emisión (inicial o ampliación). 

- En su caso, clave de la emisión. 

- Clave del valor (de acuerdo con la Bolsa correspondiente o una institución para el depósito 
de valores). 

- Serie de la emisión. 

- Fecha de emisión. 

- Fecha de vencimiento. 

- Plazo de la emisión. 

- Monto de la emisión. 

- Tasa de interés. 

� Nombre y firma del representante legal autorizado. 

ANEXO H 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACION DE PROSPECTOS DE COLOCACION, FOLLETOS 
INFORMATIVOS Y SUPLEMENTOS INFORMATIVOS. 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información a los que deberán apegarse 
las Emisoras para la elaboración de prospectos de colocación, folletos informativos y suplementos 
informativos con el fin de obtener la Inscripción en el Registro y para autorización de ofertas públicas de 
venta y/o suscripción de los mismos instrumentos. 

El prospecto de colocación deberá de incluir la información que se conozca a la fecha más reciente a 
la presentación de la solicitud, salvo en los casos en que en las disposiciones de carácter general y en 
este instructivo se especifique una fecha o periodo determinado. 

En caso de que ciertos incisos o capítulos de este instructivo no sean aplicables al giro específico de 
la Emisora, no será necesario desarrollar los mismos; sin embargo, dependiendo del caso, se deberá 
proporcionar información equivalente. De igual manera, si cierta información requerida en cualquier 
numeral de este instructivo ha sido incluida en otro capítulo del prospecto de colocación, no será 
necesario volver a incluirla, únicamente deberá hacerse referencia al capítulo en el que se encuentra. 

El orden en que se presenten los capítulos del prospecto deberá apegarse a este instructivo, salvo 
que la Comisión, por tratarse de ofertas globales autorice un orden distinto, en cuyo caso, deberá incluirse  
una tabla resumen que indique los capítulos en donde se incorporen los requisitos contenidos en el  
presente instructivo . 

En la preparación del prospecto siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil comprensión, 
evitando usar términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser fácilmente 
comprensibles para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de que se 
trate. Asimismo, deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de considerarse 
necesario, tendrán que justificarse adecuadamente. 

Para efectos de este instructivo, también se entenderá como prospecto de colocación al suplemento 
informativo y folleto informativo, excepto cuando se indique de otra forma. 
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A) Principio de Relevancia 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este 
instructivo, deberá proporcionarse toda aquella Información Relevante. 

Este principio deberá seguirse en todo momento en la preparación del prospecto al determinar la 
profundidad y amplitud con que deben desarrollarse los diversos temas que se establecen en este 
instructivo. 

Será responsabilidad de la Emisora, así como de las personas que suscriban el documento, el 
determinar qué información es relevante en el contexto de las características particulares de cada 
Emisora. Al determinar qué información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores 
cuantitativos como cualitativos. 

Asimismo, la Comisión podrá requerir la inclusión de información en adición o sustitución de la 
información requerida en este instructivo cuando, la revelación de la misma a los inversionistas se 
considere necesario. 

B) Fuentes de Información Externa y Declaración de Expertos 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el prospecto de colocación se 
hubiese obtenido de una fuente pública de información, se deberá citar la misma y cuando la información 
provenga de algún experto se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido 
incluida, con el consentimiento de la persona. 

C) Ofertas Globales 

En caso de que se solicite autorización para llevar a cabo una oferta pública global, las Emisoras 
estarán obligadas a incluir en el prospecto de colocación que distribuyan en territorio nacional toda 
aquella información que las disposiciones legales de los países donde oferten los valores les soliciten, en 
adición a la información requerida en este instructivo, eliminando aquellas secciones que no se 
consideren aplicables  
o relevantes para los inversionistas mexicanos. 

D) Denominación de la moneda, tratándose de Emisoras extranjeras 

Todas las cifras que se presenten en el prospecto de colocación deberán estar expresadas en la 
misma moneda de los Estados Financieros, salvo que se indique lo contrario. Cuando la Emisora 
considere conveniente presentar una conversión de dichas cifras a pesos, se deberá utilizar el tipo de 
cambio de la fecha del último periodo presentado. 

En este caso, se deberá indicar el tipo de cambio utilizado para convertir las mismas a dólares 
americanos, así como el tipo de cambio utilizado para convertir los dólares a pesos. Asimismo, deberá 
indicarse la fecha del (de los) tipo(s) de cambio utilizado(s), así como la fuente oficial y las 
especificaciones técnicas del mismo (por ejemplo, tipo de cambio al cierre, promedio, etc.). 

De igual manera deberá indicarse que dicha conversión se realizó con la única finalidad de facilitar la 
lectura y entendimiento a los inversionistas, mencionando que éstas no deberán interpretarse como 
declaraciones de que las cantidades en la moneda utilizada para preparar los Estados Financieros 
realmente equivalen a esas cantidades en pesos o que podrá convertirse a pesos de acuerdo con el tipo 
de cambio indicado. 

II. Folleto informativo para la Inscripción de valores en el Registro y para el listado en Bolsa sin 
que medie oferta pública y para Inscripción preventiva de acciones 

Tratándose de Emisoras que pretendan listar valores en Bolsa sin que medie oferta pública, deberán 
presentar un folleto informativo, que deberá contener la misma información requerida en cada uno de los 
capítulos de este instructivo, salvo la información referente a la oferta pública. 

III. Incorporación por referencia de la información contenida en el reporte anual y en los 
reportes trimestrales 

La incorporación por referencia deberá efectuarse de conformidad con lo siguiente: 
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• El índice del prospecto deberá de contener todos los capítulos y apartados que se requieren en 
este instructivo y, cuando alguno de los mismos haya sido incorporado por referencia, deberá de 
señalarse esta situación en la parte inferior de cada título o subtítulo, indicando el documento 
fuente y la fecha de su presentación a esta Comisión y a la Bolsa correspondiente. 

• No se podrá incorporar por referencia aquellos capítulos del reporte anual o reportes 
trimestrales, que no se apeguen de manera cabal a los requisitos contenidos en el presente 
instructivo, a juicio de la Comisión. 

• Deberá incluirse un apartado titulado “Acontecimientos Recientes” en el que se incorpore la 
Información Relevante que no se encuentre revelada en el reporte anual o reportes trimestrales 
que se hayan incorporado por referencia. 

IV. Emisiones que se realicen al amparo de una autorización bajo la modalidad de programa 

El prospecto de colocación que se prepare con relación a un programa de colocación, de conformidad 
con el artículo 13 de estas disposiciones, deberá de contener la información que se detalla en el presente 
instructivo, salvo por las características relativas a la oferta a que se refiere el capítulo 2) y la portada de 
este instructivo, en cuyo lugar se incluirán las características del programa. Las características de los 
valores a ofertarse se incluirán en un suplemento al prospecto que deberá contener la siguiente 
información: 

• La información contenida en el apartado “Portada del Prospecto” del presente instructivo. 

• La información contenida en el capítulo 2) relativo a “La Oferta” de este instructivo. 

• Deberá incluirse un apartado titulado “Acontecimientos Recientes” en el que se incorpore la 
Información Relevante que no se encuentre revelada en el prospecto del programa o reportes 
trimestrales que se hayan incorporado por referencia. 

• Se deberá incluir en “negritas” el siguiente párrafo al final del índice dentro del prospecto, 
procurando que sea por lo menos 2 puntos más del tamaño de letra al utilizado en el índice:  
“El presente suplemento es parte integrante del prospecto del programa autorizado por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por lo que ambos documentos deben consultarse 
conjuntamente”. 

• El suplemento informativo podrá incorporar por referencia la información contenida en los 
reportes trimestrales presentados a esta Comisión después del último prospecto del programa 
actualizado. 

Las Emisoras deberán de actualizar el prospecto del programa si, habiendo transcurrido 1 año a partir 
de la fecha de publicación del mismo o, a partir de su última actualización, efectúa una nueva emisión al 
amparo del programa. En todo caso, podrá incorporar por referencia la información contenida en dicho 
documento de conformidad con la fracción III de este instructivo. 

V. Información de Avales o Garantes 

En el caso de emisiones avaladas, con obligado solidario o garantizadas por un tercero deberá 
incluirse como mínimo la siguiente información del aval o garante, excepto tratándose de Subsidiarias de 
la Emisora que proporcionarán la establecida en el capítulo 3), inciso a), penúltimo párrafo del instructivo 
para la elaboración del reporte anual (anexo N) de estas disposiciones: 

• Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, así como 
una descripción del negocio en el que participe. 

• Los Estados Financieros a que se refiere el artículo 7o., fracción III inciso a) numeral 2. de estas 
disposiciones. 

• Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de crédito de que se 
trate del aval, obligado solidario o garante. 

VI. Información en caso de emisiones realizadas por instituciones financieras en su carácter de 
fiduciario 
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Deberá incluirse, en adición a los requisitos de este instructivo que resulten aplicables, toda aquella 
información sobre los bienes o derechos fideicomitidos que se considere relevante para evaluar el riesgo 
de la emisión de los valores objeto de la Inscripción. 

Cuando el cumplimiento de las obligaciones del fideicomiso, dependa total o parcialmente del 
fideicomitente, del administrador de los activos o de cualquier otro tercero, de conformidad con el artículo 
7o., fracción II, inciso b), numeral 1., deberá proporcionarse la siguiente información respecto de los 
mismos: 

• Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, así como 
una descripción del negocio en el que participe. 

• Los Estados Financieros a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso f), 3o., fracción VII y 
4o., fracción V de estas disposiciones. 

• Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de crédito del 
fideicomitente, el administrador de los activos o tercero. 

Lo anterior, sin perjuicio de que esta Comisión solicite información adicional del fideicomitente, el 
administrador de los activos o tercero, en los casos que lo considere necesario. 

VII. INFORMACION REQUERIDA EN EL PROSPECTO 

A) Portada del Prospecto 

Aquellos datos que no se conozcan a la fecha de elaboración del prospecto preliminar, como el precio 
y la fecha de colocación de los valores, deberán quedar indicados, con un espacio en blanco. 

La portada del prospecto deberá contener como mínimo la siguiente información: 

• Mención de ser oferta pública y tipo de ésta (primaria, secundaria, nacional, internacional). 

• Denominación de la Emisora y, en su caso, nombre de los accionistas vendedores o, de la 
institución fiduciaria y del fideicomitente. 

• Clave de pizarra. 

• Número y características de los títulos que se ofrecen (clase, series, tipo, en su caso, valor 
nominal y demás que permitan su plena identificación). 

• Denominación de la moneda de referencia en que se realice la emisión. 

• Precio de colocación. 

• Monto total de la oferta (en caso de ofertas mixtas, especificar el monto de cada oferta). 

• En el caso de emisiones al amparo de un programa, monto total autorizado con carácter 
revolvente. 

• Periodo o fecha de la oferta. 

• Fecha de registro en la Bolsa correspondiente. 

• Fecha de liquidación. 

• Recurso neto que obtendrá la Emisora con la colocación. 

• En su caso, enumeración genérica de posibles adquirentes y posibles limitantes. 

• Denominación del Intermediario Colocador. 

• En su caso, denominación de los Intermediarios participantes en el sindicato colocador. 

• Depositario. 

• En su caso, calificación otorgada por institución calificadora (deberá incluirse una breve 
explicación del significado de dicha calificación). 

• Fundamento legal del régimen fiscal aplicable. 

• La mención de que los títulos se encuentran inscritos en la Sección de Valores del Registro 
Nacional de Valores y de que son objeto de cotización en Bolsa. 

• Trascripción del último párrafo del artículo 14 de la Ley del Mercado de Valores “La Inscripción 
en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la 
solvencia del emisor”. 
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• Número de Inscripción en el Registro. 

• Lugar y fecha de publicación del prospecto o, en su caso, del aviso. 

• Número del oficio y fecha de autorización de la Comisión, para publicar el prospecto o, en su 
caso, el aviso. 

• En su caso, la leyenda "Prospecto a disposición con el intermediario colocador" y la página 
electrónica en la red mundial (Internet) donde puede consultarse. 

• En el caso del documento preliminar, la leyenda "Prospecto Preliminar" en tinta roja, así como la 
siguiente: "La información contenida en este prospecto preliminar se encuentra sujeta a cambios, 
reformas, adiciones, aclaraciones o sustituciones. 

La versión actualizada de este prospecto preliminar que incluya los citados cambios, reformas, 
adiciones aclaraciones o sustituciones que se puedan realizar entre la fecha de este documento y la fecha 
en que se lleve a cabo la oferta, podrá consultarse en la página electrónica en la red mundial (Internet) de 
la (nombre de la Bolsa correspondiente) en la siguiente dirección: 

(incluir dirección de la página electrónica en la red mundial (Internet)) 

Asimismo, cualquier cambio que se realice al presente prospecto preliminar en los términos anteriores, 
se harán del conocimiento público a través del (nombre del SEDI correspondiente) en su página 
electrónica en la red mundial (Internet): 

(incluir dirección de la página electrónica en la red mundial (Internet)) 

Los valores de que se trata en este prospecto preliminar no pueden ser ofrecidos ni vendidos hasta 
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorice su oferta en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores. El presente documento preliminar no constituye una oferta de venta de los valores descritos". 

Tratándose de acciones, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

• Número de acciones representativas del capital social de la Emisora, antes y después de la 
oferta. En caso de ofertas mixtas, se deberá especificar el número de valores de la porción 
primaria y el número de valores de la porción secundaria. 

• En su caso, número de valores que se destinarán a sobreasignación y forma en que se deberá 
ejercer la misma. 

• Porcentaje del capital social que representan las acciones de la oferta y, en su caso porcentaje 
incluyendo opción de sobreasignación, después de la oferta. 

• Revelar si en forma simultánea a la oferta pública se está realizando cualquier colocación 
privada de valores iguales o similares, o bien, si se realiza alguna oferta pública en otro país. 

• Tratándose de acciones sin derecho de voto, voto restringido o cualquier otro mecanismo a 
través del cual se limiten los derechos corporativos, deberá revelarse dicha situación y hacerse 
referencia  
a los factores de riesgo, donde se describirán con mayor detalle los mismos. 

Tratándose de títulos de deuda, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

• Plazo y fecha de vencimiento. 

• En su caso, número de series en que se divide la emisión. 

• En su caso, número de emisión correspondiente. 

• Tasa de interés, de descuento o de rendimiento y procedimiento de cálculo. 

• Tasa de interés aplicable para el primer periodo. 

• Periodicidad de pago de rendimientos. 

• Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar causas y tratamiento 
de amortización anticipada. 

• En su caso, aval o garantía(s). 

• Fecha de emisión. 

• Lugar y forma de pago de intereses o rendimientos y principal. 

• Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

• En su caso, subordinación de los títulos. 
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Tratándose de instrumentos emitidos por un fideicomiso, adicionalmente deberá incluirse  
lo siguiente: 

• Plazo y fecha de vencimiento. 

• En su caso, número de series en que se d ivide la emisión. 

• En su caso, número de emisión correspondiente. 

• Número de fideicomiso y datos relativos al contrato de fideicomiso. 

• Nombre del Fiduciario. 

• Fideicomitente. 

• Fideicomisarios. 

• Bienes, derechos o valores fideicomitidos. 

• Derechos que confieren los certificados de participación (según el caso): 

- Rendimiento y procedimiento de cálculo. 

- En su caso, rendimiento mínimo. 

- Tasa de interés aplicable para el primer periodo. 

- Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar causas y 
tratamiento de amortización anticipada. 

- Periodicidad y forma de pago de rendimientos. 

• Lugar y forma de pago de rendimientos y de amortización en su caso. 

• Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

• En su caso, dictamen valuatorio. 

El aviso oferta pública deberá contener la misma información que la portada del prospecto. 
B) Indice 

En la primera hoja del prospecto se deberá incorporar un índice del contenido del mismo de acuerdo 
con el siguiente: 

1) INFORMACION GENERAL 

a) Glosario de Términos y Definiciones 

b) Resumen Ejecutivo 

c) Factores de Riesgo 

d) Otros Valores 

e) Documentos de Carácter Público 

2) LA OFERTA 

a) Características de los Valores 

b) Destino de los Fondos 

c) Plan de Distribución 

d) Gastos Relacionados con la Oferta 

e) Estructura de Capital después de la Oferta 

f) Funciones del Representante Común (en su caso) 

g) Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta 

Tratándose de acciones, adicionalmente: 

h) Dilución 

i) Accionistas Vendedores (en su caso) 

j) Información del Mercado de Valores 

3) LA COMPAÑIA 
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a) Historia y Desarrollo de la Emisora 

b) Descripción del Negocio 

i) Actividad Principal 

ii) Canales de Distribución 

iii) Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos 

iv) Principales Clientes 

v) Legislación Aplicable y Situación Tributaria 

vi) Recursos Humanos 

vii) Desempeño Ambiental 

viii) Información del Mercado 

ix) Estructura Corporativa 

x) Descripción de los Principales Activos 

xi) Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales 

Tratándose de acciones, adicionalmente: 

xii) Acciones representativas del Capital Social. 

xiii) Dividendos. 

Tratándose de Emisoras extranjeras, adicionalmente: 

xiv) Controles Cambiarios y otras Limitaciones que afecten a los Tenedores de los Títulos 

4) INFORMACION FINANCIERA 

a) Información Financiera Seleccionada 

b) Información Financiera por Línea de Negocio, Zona Geográfica y Ventas de Exportación 

c) Informe de Créditos Relevantes 

d) Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y Situación 
Financiera de la Compañía 
i) Resultados de la Operación 

ii) Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital 
iii) Control Interno 

e) Estimaciones Contables Críticas 

5) ADMINISTRACION 
a) Auditores Externos 

b) Operaciones con Personas Relacionadas y Conflicto de Intereses 
c) Administradores y Accionistas 
Tratándose de acciones, adicionalmente: 

d) Estatutos Sociales y Otros Convenios 
Tratándose de Emisoras extranjeras, adicionalmente: 

e) Otras Prácticas de Gobierno Corporativo 
6) PERSONAS RESPONSABLES 
7) ANEXOS 

a) Estados Financieros e Informe del Comisario 
b) Opinión Legal 

c) Título que Ampara la Emisión 
Se deberá incluir en “negritas” el siguiente párrafo al final del índice dentro del Prospecto, procurando 

que sea por lo menos 2 puntos más del tamaño de letra al utilizado en el índice: 
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“Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o 
cualquier otra persona, ha sido autorizada para proporcionar información o 
hacer cualquier declaración que no esté contenida en este documento. Como 
consecuencia de lo anterior, cualquier información o declaración que no esté 
contenida en este documento deberá entenderse como no autorizada por la 
Emisora y (denominación social del Intermediario Colocador).” 

C) Información que deberán contener los capítulos del prospecto 

El contenido de los capítulos señalados en este instructivo, se elaborará de conformidad con lo 
dispuesto en el instructivo para la elaboración del reporte anual (anexo N), de estas disposiciones, cuando 
así se establezca. 

1) INFORMACION GENERAL 
a) Glosario de Términos y Definiciones 

Ver anexo N, fracción II, numeral 1), inciso a). 
b) Resumen Ejecutivo 

Ver anexo N, fracción II, numeral 1), inciso b), sin considerar el comportamiento de los títulos en 
el mercado de valores. 

c) Factores de Riesgo 

Ver anexo N, fracción II, numeral 1), inciso c), adicionando los riegos relacionados con la oferta 
pública y los valores objeto de la emisión. 

d) Otros Valores 

Ver anexo N, fracción II, numeral 1), inciso d). 
e) Documentos de Carácter Público 

La Emisora deberá indicar que los documentos presentados como parte de la solicitud a la 
Comisión y a la Bolsa, podrán ser consultados en esta última. 
Asimismo, la Emisora deberá mencionar si a solicitud del inversionista se otorgarán copias de 
dichos documentos, proporcionando el nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico de la 
persona a la cual deberán dirigirse los inversionistas para solicitar dicha información. 

En su caso, deberá proporcionarse la información necesaria para ingresar a la página electrónica 
en la red mundial (Internet) de la Emisora. 
En el caso de Emisoras extranjeras se deberá proporcionar la dirección y teléfono de las oficinas 
en México para realizar notificaciones. 

2) LA OFERTA 

a) Características de la Oferta 

Aquellos datos que no se conozcan antes de la determinación del precio y de la fecha de 
colocación de los valores, deberán quedar indicados, en el caso del prospecto preliminar, con un 
espacio en blanco. 

Se deberá presentar una descripción de la siguiente información: 

• Tipo de oferta (primaria, secundaria, nacional, internacional). 

• Importe total de la emisión en México y en el extranjero (en su caso). 

• Número de los valores ofrecidos en México y en el extranjero (en su caso). 

• Precio de colocación los valores, así como una descripción de la forma como se determinó 
el mismo. 

• El periodo por el que se mantendrá vigente la oferta. 

• La forma y el plazo para liquidar los valores. 

• Enumeración genérica de los posibles adquirentes y posibles limitantes (en su caso). 

• Mención del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas o acuerdo del 
consejo de administración, en lo relativo a la aprobación de la emisión de los títulos (en su 
caso). 
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• Cuando se considere apropiado deberá presentarse una explicación descriptiva y 
esquemática de la operación que se pretende llevar a cabo. 

Tratándose de acciones, adicionalmente: 

• Monto del capital social fijo y variable, en su caso, antes y después de la colocación, y el 
porcentaje que representa el monto colocado del capital social, especificando la fecha de la 
asamblea general de accionistas en la que se decretó el aumento. 

• El número de acciones en circulación antes y después de la oferta pública clasificadas por 
serie. 

• Indicar el tipo de acciones y los derechos corporativos que confieren (ejemplo: voto pleno, 
restringido, sin derecho y preferentes). 

• Tratándose de acciones sin derecho de voto, voto restringido o cualquier otro mecanismo a 
través del cual se limiten los derechos corporativos, deberá señalarse la mención de que 
los tenedores de éstos valores se encuentran en desventaja en relación con los accionistas  
que detentan acciones con pleno derecho de voto, debido a que sólo tendrán injerencia en 
los asuntos que se sometan a la asamblea general de accionistas  que así se estipulen  
en los estatutos de la sociedad y deberá hacerse referencia a los factores de riesgo, donde 
se describirán los mismos. 

• Señalamiento de la forma en que estarán representadas las acciones (por ejemplo: títulos 
definitivos o certificados provisionales) indicando en su caso la fecha de canje. 

• Indicar si las acciones estarán representadas por certificados de participación ordinarios 
sobre acciones y el número de acciones que los amparan. 

• Presentar el múltiplo precio/utilidad, precio/valor en libros y el múltiplo precio/UAFIDA 
(utilidad antes de gastos financieros, impuestos, depreciación y amortización) de la Emisora 
antes y después de la oferta, así como el múltiplo del sector o ramo al que pertenezca y el 
del mercado. 

Tratándose de títulos de deuda, adicionalmente: 

• Insertar copia del dictamen de una Institución Calificadora de Valores cuya fecha de 
expedición no sea mayor a 90 días a la de colocación. 

• Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía y forma de ejecutar o hacer efectiva la 
misma. 

• En el caso de títulos con garantía hipotecaria se deberá especificar el valor de los bienes 
otorgados en garantía, una breve descripción de los mismos y los datos del avalúo vigente. 

• Mencionar si los bienes dados en garantía se encuentran asegurados y los datos de la 
póliza. 

• Si los títulos cuentan con garantía fiduciaria, se deberá incluir un extracto del contrato del 
fideicomiso, así como el valor de los bienes según avalúo vigente y los datos de éste  
(en su caso). 

• Bases para determinación del rendimiento y tabla de amortizaciones. 

• Limitantes a los que se encontrará sujeta la Emisora durante la vigencia de la emisión. 

• Revelar los términos de cualquier cláusula por medio de la cual se permita incrementar el 
número de títulos sin autorización de los tenedores. 

• Transcripción de otros términos relevantes del título y, en su caso, del acta de emisión. 

• Identificación de la fuente de los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones 
de pago de los títulos. 

• Fundamento legal del régimen fiscal aplicable. 

Tratándose de valores emitidos por un fideicomiso, además de la información aplicable a 
acciones o deuda según se trate, adicionalmente: 
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• Especificar si los bienes a fideicomitir se encuentran asegurados, así como los datos de la 
póliza. 

• Insertar una copia del resultado del dictamen de Nacional Financiera, S.N.C. o Banco 
Nacional de Obras Públicas, S.N.C., Institución Calificadora de Valores o Institución de 
Crédito. 

• Extracto del contrato de fideicomiso incluyendo las obligaciones del fideicomitente. 

b) Destino de los Fondos 

El prospecto o, en su caso, suplemento, deberá mostrar el importe neto de los recursos de la 
oferta, detallando cada uno de los principales proyectos o fines del financiamiento obtenido, así 
como el porcentaje destinado a cada uno de ellos. 

Si los recursos se utilizan directa o indirectamente para adquirir activos distintos a los del giro 
normal del negocio de la Emisora, se deberá describir el tipo de activos y su costo, así como el 
beneficio esperado. En caso de que los activos se adquieran de empresas Afiliadas, Asociadas o 
de accionistas de la Emisora o de sus Subsidiarias, se deberá revelar la identidad de los 
vendedores y la forma en que se determinó el costo de la transacción. 

Si los recursos se pretenden utilizar para financiar la adquisición de otros negocios, se deberá 
dar una descripción de éstos últimos, así como informar sobre la existencia de las negociaciones 
para dicha adquisición. 

Si una parte importante de los recursos se utilizan para amortizar parcial o totalmente deuda, se 
deberá mencionar el monto, la tasa de interés y la fecha original de vencimiento de tales deudas 
y, en caso de que los pasivos hubiesen sido contratados el año anterior, el destino que se les dio 
a tales recursos. 

En el caso del prospecto preliminar, la información requerida en este capítulo deberá presentarse 
de forma estimada. 

c) Plan de Distribución 

Dentro de este capítulo la Emisora deberá proporcionar la siguiente información: 

• Nombre del Intermediario Colocador líder, identificando si los valores serán ofrecidos por 
éste bajo los términos de toma en firme o mejor esfuerzo. Asimismo deberá especificarse si 
el Intermediario Colocador ha firmado o pretende firmar algún contrato de subcolocación 
con otras casas de bolsa para formar un sindicato colocador. En caso de que se conozca, 
el porcentaje estimado de títulos que serán distribuidos por cada uno de los miembros del 
sindicato colocador en el prospecto preliminar y el número de títulos efectivamente 
distribuidos por cada uno de ellos en el prospecto definitivo. 

• Deberá indicarse la relación de negocios o de cualquier otro tipo que exista entre el o los 
Intermediario(s) Colocador(es) que participe(n) en la oferta y la Emisora, así como cualquier 
conflicto de interés derivado de la participación del (de los) Intermediario(s) Colocador(es) 
en  
la oferta. 

• En caso de que sea del conocimiento de la Emisora o del Intermediario Colocador, se 
deberá revelar si los principales accionistas, directivos o miembros del consejo de 
administración pretenden suscribir parte de los valores que son objeto de la oferta o si 
alguna persona intenta suscribir más del 5% de la misma, en lo individual o en grupo. 

• Mencionar si el monto de la oferta en México puede incrementarse por el ejercicio de 
sobreasignación otorgado al Intermediario Colocador. 

• Deberá mencionarse si el Intermediario Colocador y miembros del sindicato llevarán a cabo 
operaciones que faciliten la colocación de los valores, como la estabilización de precios, en 
tal caso, deberá explicarse en qué consisten tales operaciones. Asimismo, deberá 
mencionarse cómo se cubrirán las sobreasignaciones, en caso de que existan y en el caso 
de que éstas se cubran con acciones obtenidas en préstamo, el mecanismo que se utilizará 
para la devolución de las mismas. 

• Incluir la estrategia de venta que se pretende llevar a cabo para colocar los valores, 
incluyendo la clase de inversionistas a quienes estará dirigida la oferta. 
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• Asimismo, deberán explicarse los criterios empleados para la asignación de los valores, 
tales como, si existe monto mínimo y máximo a asignar por inversionista, asignación 
conforme a primero en tiempo primero en derecho, asignación a prorrata, etc. En caso de 
que la tasa o el precio de los valores vayan a ser determinados conforme al procedimiento 
de subasta, deberán revelarse los requisitos para participar en la misma, la fecha a partir de 
la cual podrán empezarse a recibir posturas, los criterios para seleccionar a los ganadores 
y la forma de darse a conocer el resultado de la misma. 

d) Gastos Relacionados con la Oferta 

Se deberán revelar los recursos netos estimados de la colocación, así como una descripción 
general de los gastos relacionados con la oferta, desglosando las comisiones por intermediación 
y colocación, costos de Inscripción en el Registro, listado en Bolsa, asesores legales y otros. 

e) Estructura de Capital después de la Oferta 

La Emisora deberá presentar información financiera que muestre su capitalización y 
endeudamiento a la fecha más reciente posible (distinguiendo entre deuda de corto y largo plazo; 
bancaria y bursátil), dando a conocer la situación actual y, si es aplicable, los ajustes al balance 
que reflejen la aplicación de los recursos obtenidos de la venta de los valores que serán 
colocados entre los inversionistas. 

Cabe señalar que la información requerida en este capítulo deberá presentarse de forma 
estimada en el caso del prospecto preliminar. 

f) Funciones del Representante Común 

La Emisora deberá relacionar en este apartado las funciones del Representante Común en 
concordancia con lo que se establece en el acta de emisión o en el cuerpo del título. 

g) Nombre de las Personas con Participación Relevante en la Oferta 

La Emisora deberá presentar una lista de los nombres de las siguientes personas: 

• En el caso de acciones, accionistas fundadores si éstos participan en la administración de 
la Emisora. 

• Personas físicas y/o morales designadas y/o con participación relevante en la asesoría y/o 
consultoría en relación con la oferta de valores e involucradas en la evaluación legal  
o financiera de la Emisora, incluyendo a cualquier otro experto contratado por la Emisora al 
que se haya atribuido cualquier declaración o reporte de importancia incluido en el 
prospecto, o que haya preparado o certificado cualquier parte del mismo. 

• En caso de que cualquiera de los expertos o asesores que participen en la transacción sea 
propietario de acciones de la Emisora o sus Subsidiarias o, tenga un interés económico 
directo o indirecto en la misma, se deberá proporcionar una descripción de dicha inversión 
o interés. 

• Persona encargada de las relaciones con los inversionistas. 

Tratándose de acciones, adicionalmente: 

h) Dilución 

Tratándose de acciones se deberá revelar, en el caso de una oferta primaria, el efecto dilutivo en 
monto y porcentaje de la oferta sobre las acciones, calculado como la diferencia entre el precio 
de colocación y el valor en libros por acción, tomando como referencia los últimos Estados 
Financieros. De igual modo, deberá proporcionarse el efecto dilutivo en monto y porcentaje para 
los accionistas que no suscriban las acciones objeto de la oferta, así como el efecto dilutivo en la 
utilidad y valor en libros por acción con motivo de las nuevas acciones. 

Por otro lado, la Emisora deberá incluir una comparación entre el precio de colocación y el costo 
de adquisición de las acciones de la Emisora para los principales funcionarios y consejeros de la 
Emisora en los últimos 3 años, cuando las mismas no hayan sido adquiridas en el mercado u 
ofrecidas a todos los accionistas. 

La información requerida en el primer párrafo de este inciso deberá presentarse de forma 
estimada en el caso del prospecto preliminar. 
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i) Accionistas Vendedores 

Tratándose de ofertas secundarias de acciones, se deberá proporcionar el nombre de la persona  
o entidad que está realizando la oferta, así como el tipo de relación mercantil o de cualquier otra 
índole que tiene con la Emisora; el número y clase de los valores que están siendo ofrecidos por 
cada uno de los accionistas vendedores y el porcentaje que representan del capital de la 
Emisora. 

Asimismo, deberá darse a conocer el monto y porcentaje de los valores en propiedad de los 
accionistas vendedores antes y después de la oferta. 

j) Información del Mercado de Valores 

En caso de que las acciones de la Emisora se encuentren listadas en Bolsa u otros mercados, se 
deberá informar el precio máximo y mínimo por serie y el volumen promedio operado en Bolsa y 
en el mercado principal fuera de México, en cada uno de los últimos 5 años; los precios máximos 
y mínimos de cada semestre correspondientes a los últimos 2 ejercicios y por lo que se refiere a 
los últimos 6 meses, los precios máximos y mínimos de cada mes. Asimismo, en caso de que se 
considere relevante, deberá incluirse una comparación de dichos precios contra el principal 
indicador de la Bolsa correspondiente mediante gráficas. 

De igual manera, se deberá revelar si ocurrieron suspensiones en la negociación de los valores 
de la Emisora en los últimos 3 ejercicios y el tiempo que duraron y, su nivel de bursatilidad en el 
mismo periodo, de acuerdo a los datos de la escala de la Bolsa correspondiente. 

Asimismo, se deberán revelar las Bolsas y cualquier otro tipo de mercado regulado en los que 
son negociados los valores. 

Por último deberá revelarse el número aproximado de los actuales tenedores de las acciones a 
la fecha de la última información financiera. 

3) LA COMPAÑIA 

a) Historia y Desarrollo de la Emisora 

Ver anexo N, fracción II, numeral 2), inciso a), esta información deberá abarcar los últimos 3 
años. 

b) Descripción del Negocio 

Ver anexo N, fracción II, numeral 2), inciso b), adicionalmente, en el apartado de “Recursos 
Humanos”, se deberá proporcionar el número de personas empleadas en los últimos 3 años si a 
lo largo de este periodo dicho número hubiera variado considerablemente, incluyendo una 
explicación de la mencionada variación. 

4) INFORMACION FINANCIERA 

a) Información Financiera Seleccionada 

Ver anexo N, fracción II, numeral 3), inciso a), adicionalmente, se presentará información 
financiera seleccionada al último periodo intermedio disponible y el comparativo con el mismo 
periodo del año anterior. 

b) Información Financiera por Línea de Negocio, Zona Geográfica y Ventas de Exportación 

Ver anexo N, fracción II, numeral 3), inciso b), adicionalmente se presentará información 
financiera seleccionada al último periodo intermedio disponible y el comparativo con el mismo 
periodo del año anterior. 

c) Informe de Créditos Relevantes 

Ver anexo N, fracción II, numeral 3), inciso c), incluyendo en su caso, información al último 
periodo intermedio disponible. 

d) Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y 
Situación Financiera de la Compañía 
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Ver anexo N, fracción II, numeral 3), inciso d). 

En caso de que la Emisora presente Estados Financieros con revisión limitada o a fecha 
intermedia no auditados, deberá incluirse una explicación de los cambios relevantes que se 
hallan presentado entre estos Estados Financieros y los Estados Financieros del periodo anterior 
comparable. 

e) Estimaciones Contables Críticas 

Ver anexo N, fracción II, numeral 3), inciso e), incluyendo en su caso, información al último 
periodo intermedio disponible. 

5) ADMINISTRACION 

a) Auditores Externos 

Ver anexo N, fracción II, numeral 4), inciso a). 

b) Operaciones con Personas Relacionadas y Conflicto de Intereses 

Ver anexo N, fracción II, numeral 4), inciso b). 

c) Administradores y Accionistas 

Ver anexo N, fracción II, numeral 4), inciso c). 

Tratándose de acciones, adicionalmente se deberá presentar la siguiente información: 

d) Estatutos Sociales y Otros Convenios 

Ver anexo N, fracción II, numeral 4), inciso d). 

Asimismo, deberá presentarse un resumen de las cláusulas de los estatutos sociales más 
importantes y mencionarse la forma como se convocarán las asambleas generales ordinarias  
y extraordinarias de accionistas, incluyendo las condiciones para participar en ellas. 

Tratándose de Emisoras extranjeras, adicionalmente se deberá presentar la siguiente 
información: 

e) Otras Prácticas de Gobierno Corporativo 

Ver anexo N, fracción II, numeral 4), inciso e). 

6) PERSONAS RESPONSABLES 

 Incluir el nombre, cargo e institución que representan las personas que de conformidad con el 
artículo 2o., fracción I, inciso m) de estas disposiciones, deben firmar el documento, estos datos 
deben aparecer al calce de las leyendas que en el mismo artículo se establecen. 

7) ANEXOS 

a) Estados Financieros e Informe del Comisario 

Deberán incluirse el informe del comisario y los Estados Financieros señalados en el artículo 2o., 
fracción I, inciso f) y artículo 4o., fracción V de estas disposiciones, en el caso de Emisoras que 
ya cuenten con acciones o títulos de deuda Inscritos en la Sección de Valores, siempre que se 
encuentren al corriente en la entrega de información periódica a que hace referencia el Título 
Cuarto de estas disposiciones, deberán incluir los últimos Estados Financieros que se hayan 
presentado a la Comisión y a la Bolsa correspondiente, en sustitución de los Estados Financieros 
con revisión limitada a que se refieren los mencionados artículos. 

b) Opinión Legal 

Se deberá agregar copia de la opinión legal señalada en el artículo 2o., fracción I, inciso h) y 
artículo 4o., fracción VI de estas disposiciones. 

c) Título que Ampara la Emisión 
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Se deberá agregar copia del título que ampara la emisión señalado en el artículo 2o., fracción I, 
inciso e) y artículo 4o., fracción VII de estas disposiciones. 

ANEXO I 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACION DE PROSPECTOS DE COLOCACION DE TITULOS 
OPCIONALES. 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información a los que deberán apegarse 
las Emisoras de títulos opcionales para la elaboración de prospectos de colocación, con el fin de obtener 
la Inscripción en el Registro y para autorización de la oferta pública de los mismos instrumentos. 

El prospecto de colocación deberá de incluir la información que se conozca a la fecha más reciente a 
la presentación de la solicitud, salvo en los casos en que en las disposiciones de carácter general y en 
este instructivo se especifique una fecha o periodo determinado. 

En caso de que ciertos incisos o capítulos de este instructivo no sean aplicables al giro específico de 
la Emisora, no será necesario desarrollar los mismos; sin embargo, dependiendo del caso, se deberá 
proporcionar información equivalente. De igual manera, si cierta información requerida en cualquier 
numeral de este instructivo ha sido incluida en otro capítulo del prospecto de colocación, no será 
necesario volver a incluirla, únicamente deberá hacerse referencia al capítulo en el que se encuentra. 

El orden en que se presenten los capítu los del prospecto deberá apegarse a este instructivo, salvo 
que la Comisión, por tratarse de ofertas globales autorice un orden distinto, en cuyo caso, deberá incluirse  
una tabla resumen que indique los capítulos en donde se incorporen los requisitos contenidos en el  
presente instructivo . 

En la preparación del prospecto siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil comprensión, 
evitando usar términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser fácilmente 
comprensibles para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de que se 
trate. Asimismo, deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de considerarse 
necesario, tendrán que justificarse adecuadamente. 

A) Principio de Relevancia 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este 
instructivo, deberá proporcionarse toda aquella Información Relevante. 

Este principio deberá seguirse en todo momento en la preparación del prospecto al determinar la 
profundidad y amplitud con que deben desarrollarse los diversos temas que se establecen en este 
instructivo. 

Será responsabilidad de la Emisora, así como de las personas que suscriban el documento, el 
determinar que información es relevante en el contexto de las características particulares de cada 
Emisora. Al determinar que información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores 
cuantitativos como cualitativos. 

Asimismo, la Comisión podrá requerir la inclusión de información en adición o sustitución de la 
información requerida en este instructivo cuando, la revelación de la misma a los inversionistas se  
considere necesario. 

B) Fuentes de Información Externa y Declaración de Expertos 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el prospecto se hubiese obtenido de 
una fuente pública de información, se deberá citar la misma y cuando la información provenga de algún 
experto se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido incluida, con el 
consentimiento de la persona. 

II. Incorporación por referencia de la información contenida en el reporte anual y en los 
reportes trimestrales 

La incorporación por referencia deberá efectuarse de conformidad con lo siguiente: 

• El índice del prospecto deberá de contener todos los capítulos y apartados que se requieren en 
este instructivo y, cuando alguno de los mismos haya sido incorporado por referencia, deberá de 
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señalarse esta situación en la parte inferior de cada título o subtítu lo, indicando el documento 
fuente y la fecha de su presentación a esta Comisión y a la Bolsa correspondiente. 

• No se podrá incorporar por referencia aquellos capítulos del reporte anual o reportes 
trimestrales, que no se apeguen de manera cabal a los requisitos contenidos en el presente 
instructivo, a juicio de la Comisión. 

• Deberá incluirse un apartado titulado “Acontecimientos Recientes” en el que se incorpore la 
Información Relevante que no se encuentre revelada en el reporte anual o reportes trimestrales 
que se hayan incorporado por referencia. 

III. INFORMACION REQUERIDA EN EL PROSPECTO 

A) Portada del Prospecto 

Aquellos datos que no se conozcan a la fecha de elaboración del prospecto preliminar, como la 
determinación de la prima de emisión, precio de ejercicio y la fecha de colocación de los valores, deberán 
quedar indicados, con un espacio en blanco. 

La portada del prospecto deberá contener como mínimo la siguiente información: 

• Mención de ser oferta pública y tipo de ésta. 

• Denominación de la Emisora. 

• Número y características de títulos materia de la oferta mencionando el número de series en que 
se divide la emisión. 

• Valor de los títulos opcionales. 

• Monto total de la oferta. 

• Periodo o fecha de la oferta. 

• Fecha de registro en la Bolsa correspondiente. 

• Fecha de emisión. 

• Fecha de liquidación. 

• Número de títulos autorizados para circular. 

• Plazo de vigencia de la emisión. 

• Tipo de ejercicio. 

• Fecha de ejercicio. 

• Valores de referencia. 

• Número mínimo de títulos opcionales a ejercer. 

• Clave de pizarra de los valores de referencia. 

• Enumeración genérica de posibles adquirentes y posibles limitantes. 

• Denominación del agente colocador. 

• Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

• Fundamento legal del régimen fiscal aplicable. 

• Lugar y forma de liquidación. 

• Serie y clave de pizarra de la misma. 

• Prima de emisión. 

• Precio de ejercicio. 

• Precio por lote. 

• En su caso, valor intrínseco. 

• Número de títulos de la serie. 

• Plazo de vigencia de la serie. 
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• Descripción de los derechos que se otorgan a los tenedores de los títulos opcionales. 

• Los efectos de los valores de referencia sobre los títulos opcionales. 

• En su caso, eventos extraordinarios. 

• La mención de que los títulos se encuentran inscritos en la Sección de Valores del Registro 
Nacional de Valores y de que son objeto de cotización en Bolsa. 

• Trascripción del último párrafo del artículo 14 de la Ley del Mercado de Valores “La Inscripción 
en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la 
solvencia del emisor”. 

• Número de Inscripción en el Registro. 

• Lugar y fecha de publicación del prospecto o, en su caso, del aviso. 

• Número del oficio y fecha de autorización de la Comisión, para publicar el prospecto o, en su 
caso, el aviso. 

• En su caso, la leyenda "Prospecto a disposición con el agente colocador" y la página electrónica 
en la red mundial (Internet) donde puede consultarse. 

• En el caso del documento preliminar, la leyenda "Prospecto Preliminar", en tinta roja, así como la 
siguiente: "La información contenida en este prospecto preliminar se encuentra sujeta a cambios, 
reformas, adiciones, aclaraciones o sustituciones. 

La versión actualizada de este prospecto preliminar que incluya los citados cambios, reformas, 
adiciones aclaraciones o sustituciones que se puedan realizar entre la fecha de este documento y la fecha 
en que se lleve a cabo la oferta, podrá consultarse en la página electrónica en la red mundial (Internet) de 
la (nombre de la Bolsa correspondiente) en la siguiente dirección: 

(incluir dirección de la página electrónica en la red mundial (Internet)) 

Asimismo, cualquier cambio que se realice al presente prospecto preliminar en los términos anteriores, 
se harán del conocimiento público a través del (nombre del SEDI correspondiente) en su página 
electrónica en la red mundial (Internet): 

(incluir dirección de la página electrónica en la red mundial (Internet)) 

Los valores de que se trata en este prospecto preliminar no pueden ser ofrecidos ni vendidos hasta 
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorice su oferta en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores. El presente documento preliminar no constituye una oferta de venta de los valores descritos". 

El aviso de oferta pública deberá contener la misma información que la portada del prospecto. 

B) Indice 

En la primera hoja del prospecto se deberá incorporar un índice del contenido del mismo de acuerdo 
con el siguiente: 

1) INFORMACION GENERAL 

a) Glosario de Términos y Definiciones 

b) Riesgos de los Tenedores de Títulos Opcionales 

c) Otros Valores 

2) CARACTERISTICAS DE LA OFERTA 

a) Transcripción de las Cláusulas Relevantes del Acta de Emisión 

b) Destino de Fondos 

c) Fundamento Legal del Régimen Fiscal Aplicable 

d) Autorización y Registro 

e) Documentos de Carácter Público 

f) Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta 

3) LA COMPAÑIA 
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a) Historia y Desarrollo de la Emisora 

i) Estructura de Capital 

ii) Recursos Humanos 

iii) Dividendos 

iv) Perspectivas 

v) Legislación Aplicable y Situación Tributaria 

vi) Sucursales 

vii) Información de Mercado 

viii) Sociedades de Inversión 

b) Información Financiera Seleccionada 

c) Administradores 

4) EMISORA DE LOS VALORES DE REFERENCIA 

a) Datos Generales 

b) Información Bursátil 

5) PERSONAS RESPONSABLES 

6) ANEXOS 

d) Estados Financieros 

e) Opinión Legal 

f) Título que Ampara la Emisión 

Se deberá incluir en “negritas” el siguiente párrafo al final del índice dentro del Prospecto, procurando 
que sea por lo menos 2 puntos más del tamaño de letra al utilizado en el índice: 

“Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o 
cualquier otra persona, ha sido autorizada para proporcionar información o 
hacer cualquier declaración que no esté contenida en este documento. Como 
consecuencia de lo anterior, cualquier información o declaración que no esté 
contenida en este documento deberá entenderse como no autorizada por la 
Emisora y (denominación social del Intermediario Colocador).” 

C) Información que deberán contener los capítulos del prospecto 

1) INFORMACION GENERAL 

a) Glosario de Términos y Definiciones 

En caso de considerarse apropiado se deberá incluir un glosario de términos y definiciones. 

b) Riesgos de los Tenedores de Títulos Opcionales 

La Emisora deberá explicar los factores que pueden afectar significativamente el precio de los 
títulos opcionales, así como el valor intrínseco de los mismos. 

Se recomienda que se ordenen en función de la importancia que representan para el tenedor. 

c) Otros Valores 

La Emisora deberá revelar si cuenta o no con otros valores inscritos en el Registro o listados en 
otros mercados, así como el tipo de reportes de carácter público que envía a las autoridades 
regulatorias y a las bolsas de valores correspondientes, de forma periódica y continua. De igual 
manera, deberá mencionarse la periodicidad con que se entrega la información antes 
mencionada a la autoridad regulatoria o a las bolsas de valores donde coticen los valores, así 
como los periodos reportados (por ejemplo, trimestre actual contra trimestre anterior, trimestre 
actual contra mismo trimestre del año anterior, etc.). Asimismo, deberá informar si ha entregado 
en forma completa y oportuna en los últimos 3 ejercicios los reportes que la legislación mexicana 
y extranjera les requieren sobre eventos relevantes e información periódica. 
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2) CARACTERISTICAS DE LA OFERTA 

a) Transcripción de las Cláusulas Relevantes del Acta de Emisión 

Mención del acto del órgano social que acordó la emisión de los valores y transcripción de las 
cláusulas relevantes del acta de emisión que contenga como mínimo lo siguiente: 

• Emisión de los títulos opcionales. 

• Denominación de la Emisora. 

• Prima de emisión. 

• Precio de ejercicio. 

• Fecha de la oferta. 

• Título global. 

• Plazo de vigencia y periodo de ejercicio. 

• Derechos de ejercicio. 

• Eventos extraordinarios. 

• Cobertura y plan de requerimiento. 

• Mecánica de ejercicio y liquidación. 

• Designación del representante común. 

• Atribuciones del representante común. 

• Asamblea de tenedores de los títulos opcionales. 

• Posibles adquirentes. 

• Ajustes técnicos (en el caso de que los valores de referencia sean acciones). 

• Ejercicio de derechos corporativos y patrimoniales. 

• Tribunales competentes. 

b) Destino de los Fondos 

El prospecto deberá mostrar el importe neto de los recursos de la oferta, detallando cada uno de 
los principales proyectos o fines del destino que se les dará a los recursos. 

c) Fundamento Legal del Régimen Fiscal Aplicable 

Descripción de las leyes y disposiciones fiscales aplicables a los instrumentos. 

d) Autorización y Registro 

Número de Inscripción en el Registro, así como número y fecha del oficio de autorización de  
la Comisión. 

e) Documentos de Carácter Público 

La Emisora deberá indicar que los documentos presentados como parte de la solicitud a la 
Comisión y a la Bolsa, podrán ser consultados en esta última. 

Asimismo, la Emisora deberá mencionar si a solicitud del inversionista se otorgarán copias de 
dichos documentos, proporcionando el nombre, el domicilio y el teléfono de la persona a la cual 
deberán dirigirse los inversionistas para solicitar dicha información. 

f) Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta 

La Emisora deberá presentar una lista de los nombres de las siguientes personas: 

• Personas físicas y/o morales designadas y/o con participación relevante en la asesoría y/o 
consultoría en relación con la oferta de valores e involucrados en la evaluación legal o 
evaluación financiera de la Emisora, incluyendo a cualquier otro experto contratado por la 
Emisora al que se haya atribuido cualquier declaración o reporte de importancia incluido en 
el prospecto, o que haya preparado o certificado cualquier parte del mismo. 

• En caso de que cualquiera de los expertos o asesores que participen en la transacción sea 
propietario de una porción significativa de las acciones de la Emisora o sus Subsidiarias o 
tenga un interés económico directo o indirecto que dependa del éxito de la colocación, se 
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deberá proporcionar una breve descripción de la naturaleza y términos de dicha 
contingencia o interés. 

• Persona encargada de las relaciones con los inversionistas. 

3) LA COMPAÑIA 

En el caso de emisiones realizadas por la Emisora sobre sus propios valores, deberá incluirse una 
descripción del negocio en el que participe y cualquier otra información que se considere relevante para 
evaluar el riesgo de los títulos. Adicionalmente, indicar donde se puede obtener mayor información de la 
Emisora, incluyendo su página electrónica en la red mundial (Internet). 

En el caso de que la Emisora este constituida como casa de bolsa o institución de crédito, este 
capítulo deberá contener lo siguiente: 

a) Historia y Desarrollo de la Emisora 

Se deberá proporcionar una breve descripción de la historia de la Emisora, así como de su 
actividad y desarrollo en los últimos 5 años. 

i) Estructura de Capital 

Deberá describirse el importe del capital suscrito y pagado, el número y clase de las acciones 
que lo representan, el detalle de sus características, y en su caso, información sobre el capital no 
pagado, fijo y variable. Así como porcentaje de participación extranjera (en su caso). 

Si una proporción significativa del capital ha sido pagada en especie en los últimos 2 años, este 
hecho deberá ser revelado. 

ii) Recursos Humanos 

Proporcionar el número de personas empleadas a la fecha de los últimos Estados Financieros y, 
en los últimos 3 años si a lo largo de este periodo dicho número hubiera variado 
considerablemente, incluyendo una explicación del porque sucedió la mencionada variación. 
También deberá presentarse el porcentaje de empleados entre confianza y sindicalizados, y una 
descripción de la relación que se tenga con el sindicato. 

Si la Emisora contrata un número significativo de empleados temporales, se deberá indicar el 
número de personas contratadas bajo este sistema al cierre del último ejercicio. 

iii) Dividendos 

Se deberá mencionar la frecuencia con que la Emisora ha decretado dividendos en los últimos 3 
ejercicios, así como el importe del dividendo decretado por acción. En caso de que existan 
restricciones que limiten a la Emisora en el pago de dividendos o que puedan limitar su 
capacidad de pago futura, éstas deberán describirse. 

Asimismo, cuando la Emisora no haya pagado dividendos en efectivo a pesar de haber contado 
con capacidad de pago de los mismos conforme a sus utilidades, deberá explicar el por qué. De 
igual modo, se deberá explicar la política de dividendos que el consejo de administración 
pretende seguir en el futuro y la asamblea general de accionistas en la que se estableció dicha 
política. 

iv) Perspectivas 

Se deberá identificar cualquier tendencia, proyecto o acontecimiento que pueda afectar 
significativamente el desempeño de la Emisora, citando los motivos para llevar acabo dichos 
planes. 

v) Legislación Aplicable y Situación Tributaria 

Descripción del efecto de las leyes y disposiciones gubernamentales sobre el desarrollo del 
negocio, así como de los beneficios fiscales especiales (subsidios, exenciones y otros) que goza 
la Emisora o si es sujeta de algún impuesto especial. 

vi) Sucursales 
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Deberá presentar información relativa a su red de sucursales, mencionando la cobertura que a 
nivel nacional representan. 

vii) Información de Mercado 

Deberá describir la trayectoria de la institución respecto a su operatividad en el mercado de 
capitales y de dinero, lugar que ocupa, custodia de clientes, posición propia e integración de su 
capital contable. En este sentido, deberá sustentarse cualquier declaración al respecto. 

viii) Sociedades de Inversión 

Deberá proporcionar el nombre y el porcentaje de capital detentado de las sociedades de 
inversión que administre, así como el régimen de inversión de dichas sociedades. 

b) Información Financiera Seleccionada 

Deberá presentarse información financiera seleccionada en columnas comparativas para los 
últimos 3 ejercicios y en su caso información financiera seleccionada al último periodo intermedio 
disponible y el comparativo con el mismo periodo del año anterior. Esta información deberá 
proporcionarse por un periodo más amplio cuando se considere como Información Relevante. La 
finalidad de esta información será la de resaltar, mediante un formato de fácil lectura, ciertas 
tendencias en la situación financiera de la Emisora y en sus resultados de operación. 

Es importante mencionar que la información que se presente en la tabla de información 
financiera seleccionada deberá ajustarse a las características particulares de la Emisora. En este 
sentido, deberá incluirse información como la siguiente: ventas netas o ingresos operativos, 
utilidad (pérdida) bruta, operativa y neta, utilidad (pérdida) por acción, adquisición de 
propiedades y equipo, depreciación y amortización del ejercicio, total de activos, total de pasivos 
de largo plazo, rotación de cuentas por cobrar, rotación de cuentas por pagar, rotación de 
inventarios, capital contable y dividendos en efectivo decretados por acción. 

c) Administradores 
Con relación al consejo de administración se deberá mencionar el número de miembros que lo 
integran (propietarios y suplentes), el tipo de consejeros, sus nombres, forma en que se 
designan, funciones, y las facultades del consejo de administración. Asimismo, deberán 
mencionarse las fechas y los tipos de asambleas generales de accionistas en los que fueron 
designados y el periodo por el cual fueron electos. 
Adicionalmente, se deberá proporcionar la siguiente información, tanto para consejeros como 
para principales funcionarios: nombre, cargo, tiempo que lleva laborando en la Emisora, 
empresas donde estén colaborando como ejecutivos principales o como miembros del consejo 
de administración, indicando si dichas empresas tienen algún tipo de relación con la Emisora. 
Deberá proporcionarse también, información relativa a la posible existencia de órganos 
intermedios de administración, incluyendo el nombre de sus integrantes, su relación con la 
Emisora y un resumen de las bases operativas de dichos órganos. En caso de que la Emisora no 
cuente con estos órganos, deberá hacerse una mención al respecto. 

4) EMISORA DE LOS VALORES DE REFERENCIA 
a) Datos Generales 

La Emisora deberá indicar la denominación social de la Emisora de los valores de referencia, así 
como revelar que los documentos e información de la Emisora de los valores subyacentes 
podrán ser consultados en la Bolsa correspondiente o en la página electrónica en la red mundial 
(Internet) en la siguiente dirección (incluir dirección de la página electrónica en la red mundial 
(Internet)). 
En caso de que el valor del subyacente sea un índice de precios (índice de referencia), se 
deberá de remitir a las fuentes de información que contengan lo siguiente; antecedentes, 
determinación del índice, evolución gráfica, volatilidad histórica y niveles del índice. 

b) Información Bursátil 
En caso de que la emisión de los títulos opcionales se refiera a acciones de Emisoras 
registradas en Bolsa, se deberá informar respecto de los precios máximos y mínimos y el 
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volumen promedio operado en Bolsa, en cada uno de los últimos 5 años; los precios máximos y 
mínimos de los periodos intermedios correspondientes a los últimos 2 ejercicios y por lo que se 
refiere a los últimos 6 meses, los precios máximos y mínimos de cada mes. Asimismo, en caso 
de que se considere relevante deberá incluirse una comparación de dichos precios contra el 
principal indicador de la Bolsa correspondiente. 

De igual manera, se deberá revelar si ocurrieron suspensiones significativas en la negociación 
de los valores de la(s) Emisora(s) en los últimos 3 ejercicios. 

Asimismo, se deberán revelar las Bolsas y cualquier otro tipo de mercado regulado en los que 
son negociados los valores. 
Al tratarse de emisiones referidas a índices de precios accionarios reconocidos por la propia 
Bolsa, se deberá informar la evolución de dicho índice durante los últimos 3 años, así como la 
volatilidad histórica del índice. 

5) PERSONAS RESPONSABLES 
Incluir el nombre, cargo e institución que representan las personas que de conformidad con el artículo 

2o., fracción I, inciso m) de estas disposiciones, deben firmar el documento, estos datos deben aparecer 
al calce de las leyendas que en el mismo artículo se establecen. 

6) ANEXOS 

a) Estados Financieros 
Deberán incluirse los Estados Financieros señalados en el artículo 2o., fracción I, inciso f) de 
estas disposiciones, en el caso de Emisoras que ya cuenten con acciones o títulos de deuda 
Inscritos en la Sección de Valores, siempre que se encuentren al corriente en la entrega de 
información periódica a que hace referencia el Título Cuarto de estas disposiciones, deberán 
incluir los últimos Estados Financieros que se hayan presentado a la Comisión y a la Bolsa 
correspondiente, en sustitución de los Estados Financieros con revisión limitada a que se refiere 
el mencionado artículo. 

b) Opinión Legal 
Se deberá agregar copia de la opinión legal señalada en el artículo 2o., fracción I, inciso h) de 
estas disposiciones. 

c) Título que Ampara la Emisión 
Se deberá agregar copia del título que ampara la emisión señalado en el artículo 2o., fracción I, 
inciso e) de estas disposiciones. 

ANEXO J 

GUIA GENERAL PARA LA REVELACION SOBRE EL GRADO DE ADHESION A LOS PRINCIPIOS 

DEL CODIGO DE MEJORES PRACTICAS CORPORATIVAS 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La presente guía tiene por objeto indicar y describir de manera general la información que deberán 

presentar las sociedades Emisoras de valores inscritas en el Registro sobre sus prácticas de gobierno 

corporativo y sobre el cumplimiento de las recomendaciones del Código de Mejores Prácticas 

Corporativas. Se debe destacar que la adhesión al Código es voluntaria; sin embargo, es obligación de 

estas Emisoras revelar su apego conforme a lo dispuesto en la presente. 

PRESENTACION  
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Las sociedades Emisoras de valores deberán llenar los formatos de este anexo J conforme a la 

información actual de la Emisora en relación a las prácticas de gobierno corporativo en cuanto al consejo 

de administración y las de las Asambleas de Accionistas al momento de hacer entrega de la información 

requerida en el prospecto de estas disposiciones. 

El anexo J-1 corresponde a un cuestionario que busca conocer las prácticas que siguen las Emisoras 

en cuanto al funcionamiento general del Consejo de Administración y de sus principales órganos 

intermedios. Las preguntas del cuestionario están relacionadas a los principios que recomienda el Código 

de Mejores Prácticas Corporativas. Asimismo, se incluyen preguntas generales a través de las cuales se 

pretende que la Emisora de a conocer de manera general el funcionamiento del Consejo de 

Administración y sus órganos intermedios. 

El anexo J-2 corresponde a un cuestionario que busca conocer las prácticas que siguen las Emisoras 

en cuanto a la información que reciben los accionistas en las Asambleas de Accionistas. Las preguntas 

del cuestionario están relacionadas con los principios recomendados por el Código de Mejores Prácticas 

Corporativas. 

El anexo J-3 contiene la carta que deberá ser firmada por el Presidente y Secretario del Consejo de 

Administración. 

El anexo J-4 contiene el Código de Mejores Prácticas Corporativas con el fin de que la Emisora 

cuente con un contexto claro para la revelación requerida 

ANEXO J-1 

INSTRUCTIVO Y FORMATO A PRESENTAR CON LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LA 
REVELACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DEL CODIGO DE 
MEJORES PRACTICAS CORPORATIVAS 

ANEXO J-1 Cuestionario sobre gobierno corporativo de la Emisora y comentarios en relación a 
prácticas de gobierno corporativo de la Emisora. 

Este formato contiene un cuestionario en relación a los siguientes temas: 

1) Sobre las Funciones del Consejo de Administración. 

2) Sobre la Estructura del Consejo de Administración. 

3) Sobre la Función de Evaluación y Compensación. 

4) Sobre la Función de Auditoría. 

5) Sobre la Función de Finanzas y Planeación. 
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6) Prácticas de gobierno corporativo de la Emisora adicionales al Código de Mejores Prácticas 
Corporativas. (opcional) 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL ANEXO J-1 

El anexo J-1 contiene 2 tipos de preguntas, unas que son preguntas tema en las que se requiere una 
respuesta elaborada y se solicita una explicación sobre el tema correspondiente y otras que deberán ser 
contestadas de manera afirmativa o negativa.  

a) Las preguntas del cuestionario deberán contestarse de forma afirmativa o negativa con una “X” 
en la columna correspondiente. 

b) En los casos en que la respuesta sea negativa, la Emisora podrá indicar por qué no cumple con 
el principio recomendado y en su caso si cuenta con un mecanismo alterno al sugerido. Estas 
respuestas deberán presentarse en la columna de comentarios exponiendo de forma clara las 
prácticas de gobierno corporativo que sigue la sociedad. 

c) En cuanto a las preguntas a elaborar, se busca exponer toda aquella información que ayude a 
los inversionistas a conocer la forma en que la Emisora ha incorporado los principios del Código. 

d) Tanto para las preguntas del cuestionario como para las preguntas a elaborar se hace referencia 
a secciones y principios específicos del Código de Mejores Prácticas Corporativas (anexo J-4) 
con el fin de contextualizar el sentido de la pregunta. 

e) Es importante aclarar que para el caso de Emisoras Subsidiarias, cuyas controladoras coticen en 
la Bolsa, las primeras deberán responder a las preguntas del cuestionario en lo conducente, y en 
aquellos principios donde éstos se cumplan a través de su controladora, sólo deberán indicarlo 
en la columna de comentarios. Por ejemplo, principios tales como el número de consejeros 
recomendado, el número de sesiones al año del Consejo, deberán ser contestados por la 
Subsidiaria independientemente que la controladora haya respondido. Sin embargo, si la 
participación de consejeros independientes, las funciones de evaluación y compensación; 
auditoría; y finanzas y planeación, se realizan en la controladora, las Subsidiarias sólo se 
limitarán a comentar en la columna de comentarios que la controladora se ha adherido a dichas 
recomendaciones. 

ANEXO J-1 

CUESTIONARIO SOBRE GOBIERNO CORPORATIVO DE LA EMISORA 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

i) Sobre las Funciones del Consejo de Administración (ver sección I, Principio 1) 

En esta sección se deberá comentar acerca de la función que tiene el Consejo de Administración 
dentro de la sociedad, exponiendo cuál es la visión del Consejo y cómo es que encaja dentro del proceso 
administrativo. Dentro de este marco general, se debe dar una descripción acerca de las funciones 
específicas que realiza el Consejo, indicando por qué las considera importantes y necesarias. 

ii) Sobre la Estructura del Consejo de Administración (ver sección I, Principios 10, 11 y 14) 

En esta sección se deberá comentar acerca de la estructura que tiene el Consejo de Administración. 
Se deberá señalar si existen órganos intermedios que le auxilien para cumplir sus funciones. Asimismo, 
se deberá indicar cuántos, cuáles y qué funciones cumplen. En la descripción, también se requiere que se 
explique cómo es que los órganos intermedios informan al Consejo de sus actividades. 

Sobre la Integración del Consejo de Administración SI NO Comentarios 

1) ¿El Consejo de Administración está integrado por un número no 
menor a 5 y no mayor a 15 consejeros propietarios? (Principio 2) 

   

2) *¿Existen únicamente Consejeros Propietarios? (Principio 3)    
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3) ¿Los consejeros suplentes únicamente pueden suplir a un consejero 
propietario previamente establecido? (Principio 3) 

   

4) ¿En su caso el consejero propietario sugiere al Consejo la 
designación de la persona que será su respectivo suplente? (Principio 
3) 

   

5) ¿Los consejeros independientes y patrimoniales, en conjunto, 
constituyen al menos el 40% del Consejo de Administración? 
(Principio 7) 

   

6) ¿Los consejeros independientes representan cuando menos el 20% 
del total de consejeros? (Principio 7) 

   

7) ¿En el informe anual presentado por el Consejo de Administración se 
mencionan cuáles consejeros tienen la calidad de independientes y 
cuáles de patrimoniales? (Principio 8) 

   

8) ¿Se indica en el informe anual la categoría a la que pertenecen los 
consejeros patrimoniales? (Principio 8) 

   

9) ¿En el informe anual del Consejo de Administración se indican los 
principales cargos de cada consejero a la fecha del informe? 
(Principio 9) 

   

* En caso de responder afirmativamente a esta pregunta, se deberá responder “NO APLICA” para las 
preguntas 3) y 4) siguientes en la columna de comentarios. 

Sobre la Estructura del Consejo de Administración SI NO Comentarios 

10) ¿El Consejo de Administración realiza las Funciones de 
Compensación y Evaluación, Auditoría y Planeación y Finanzas? 
(Principio 10) 

   

11) ¿Los órganos intermedios únicamente están conformados por 
consejeros propietarios? (Principio 12) 

   

12) ¿Cada órgano intermedio se compone de 3 miembros como mínimo 
y 7 como máximo? (Principio 13) 

   

13) ¿Cada consejero independiente, además de cumplir con sus 
funciones en el Consejo, participa en al menos uno de los órganos 
intermedios? (Principio 16) 

   

14) ¿El órgano intermedio que se encarga de la función de auditoría es 
presidido por un consejero independiente? (Principio 17) 

   

Sobre la Operación del Consejo de Administración SI NO Comentarios 

 

15) ¿El Consejo de Administración se reúne al menos 4 veces al año? 
(Principio 18)  

   

16) ¿Cuándo menos una de las reuniones del Consejo de Administración 
está dedicada a la definición de la estrategia de mediano y largo 
plazo de la sociedad? (Principio 18) 
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17) ¿Con acuerdo de al menos el 25% de consejeros, se puede 
convocar a una sesión de Consejo? (Principio 19) 

   

18) ¿Los consejeros tienen acceso a toda la Información Relevante con 
cuando menos 5 días hábiles a la sesión? (Principio 20) 

   

19) * ¿Existe algún mecanismo que asegure que los consejeros puedan 
evaluar cuestiones sobre asuntos estratégicos, aun cuando no 
reciban la información necesaria con cuando menos 5 días hábiles 
de anticipación? (Principio 20) 

   

20) * ¿Se induce al consejero nombrado por primera vez, explicándole 
sus responsabilidades y la situación de la sociedad? (Principio 21) 

   

 

Sobre los Deberes de los Consejeros  SI NO Comentarios 

21) ¿Los consejeros comunican al Presidente y al Secretario del 
Consejo cualquier conflicto de interés que implique se deban de 
abstener de votar y en efecto se abstienen de participar en la 
deliberación correspondiente? (Principio 22) 

    

22) ¿Los consejeros únicamente utilizan los activos o servicios de la 
sociedad sólo para el cumplimiento de su objeto social? 
(Principio 23) 

    

23) ¿En su caso, se definen políticas claras para cuando los consejeros 
utilicen excepcionalmente los activos de la sociedad para cuestiones 
personales? (Principio 23) 

    

24) *¿Los consejeros dedican tiempo a sus funciones asistiendo cuando 
menos al 70% de las sesiones a las que son convocados? 
(Principio 24) 

    

25) *¿Los consejeros mantienen absoluta confidencialidad acerca de los 
asuntos sociales de los que tienen conocimiento a través de las 
sesiones a las que asisten? (Principio 25) 

    

26) ¿Los consejeros propietarios y los consejeros suplentes se 
mantienen mutuamente informados acerca de los asuntos tratados 
en las sesiones del consejo? (Principio 26) 

    

27) ¿Se apoya al Consejo de Administración a través de opiniones, 
recomendaciones y orientaciones que se deriven del análisis del 
desempeño de la empresa? (Principio 27) 

    

l En el caso de que se responda afirmativamente a estas preguntas, se deberá ampliar la 
respuesta en la columna de comentarios.  

FUNCION DE COMPENSACION Y EVALUACION 

iii) Sobre la Función de Evaluación y Compensación (ver sección II Principio 28) 

En esta sección se deberá comentar cómo se maneja la Evaluación y Compensación del Director 
General y de los funcionarios de alto nivel describiendo los procesos que se utilizan para cumplir con 
dichas funciones. 
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Sobre la Operación del órgano que cumple con la función de 
Evaluación y Compensación 

SI NO Comentarios 

28) ¿El órgano intermedio que realiza las funciones de Evaluación y 
Compensación revisa que las condiciones de contratación de 
ejecutivos de alto nivel y que los pagos probables por separación 
de la sociedad, se apeguen a lineamientos aprobados por el 
Consejo? (Principio 29) 

   

29) ¿La estructura y las políticas utilizadas para la determinación de los 
paquetes de consejeros y funcionarios son reveladas? (Principio 30) 

   

 

FUNCION DE AUDITORIA 

iv) Sobre la Función de Auditoría (ver sección III, Principios 31, 37, 38, 40) 

En esta sección se deberá comentar cómo se cumple con la función de auditoría describiendo los 
procesos que se utilizan para cumplir con dichas funciones. En específico, se debe describir cómo es que 
el órgano intermedio interactúa con el Consejo en relación a las prácticas contables de la sociedad y a los 
mecanismos que tiene para asegurar una buena calidad en la información financiera. 

Sobre la Selección de los Auditores SI NO Comentarios 

30) ¿Los ingresos del Auditor Externo así como de cualquier otra 
revisión externa, provenientes de llevar a cabo la auditoría de la 
sociedad, representan un porcentaje igual o menor al 20% de los 
ingresos totales de los despachos encargados? (Principio 32) 

   

31) ¿La rotación del socio que dictamina a la sociedad es de al menos 
cada 6 años? (Principio 33) 

   

32) ¿La persona que firma el dictamen de la auditoría a los Estados 
Financieros anuales de la sociedad es distinta de aquella que actúa 
como Comisario? (Principio 34) 

   

33) ¿Se revela información en el Informe Anual acerca del perfil 
profesional del Comisario de la sociedad? (Principio 35) 

   

Sobre la Información Financiera    

34) ¿La sociedad cuenta con un área de auditoría interna? (Principio 36)     

35) ¿El órgano intermedio que se encarga de realizar la función de 
auditoría somete las políticas contables a la aprobación 
del Consejo? (Principio 37) 

    

36) ¿El órgano intermedio que se encarga de la función de auditoría se 
cerciora si la información financiera pública intermedia se elabora de 
acuerdo con los mismos principios, criterios y prácticas con los que 
se elaborarán los informes anuales? (Principio 39) 

    

Sobre los Controles Internos     

37) ¿Existe un sistema de control interno? (Principio 41)     
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38) ¿Se someten a la aprobación del Consejo los lineamientos generales 
del sistema de control interno? (Principio 41) 

    

39) ¿El órgano intermedio que se encarga de la función de auditoría 
evalúa y emite una opinión acerca de la efectividad del sistema de 
control interno? (Principio 42) 

    

40) ¿Los Auditores Externos validan la efectividad del sistema de control 
interno y emiten un reporte respecto a dichos controles? 
(Principio 43) 

    

Revisión del Cumplimiento con Disposiciones     

41) ¿El órgano intermedio que se encarga de la función de auditoría 
verifica que existan controles que permitan determinar si la sociedad 
cumple con las disposiciones que le son aplicables y lo reporta 
periódicamente al Consejo? (Principio 44) 

    

42 ¿La revisión del cumplimiento de todas las disposiciones aplicables 
se lleva a cabo cuando menos una vez al año? (Principio 44) 

    

43 ¿Se informa periódicamente al Consejo de Administración acerca de 
la situación legal de la misma? (Principio 45) 

    

 

FUNCION DE FINANZAS Y PLANEACION 

v) Sobre la Función de Finanzas y Planeación (ver sección IV Principio 46) 

En esta sección se deberá comentar cómo se cumple con las funciones de Finanzas y Planeación 
describiendo los procesos que se utilizan para cumplir con dichas funciones. En específico, en la 
descripción se debe exponer la interacción que tiene el órgano intermedio con el Consejo para apoyarlo 
en  
las decisiones.  

Sobre la Operación del órgano intermedio que se encarga de la 
función de Finanzas y Planeación 

SI NO Comentarios 

44) ¿El órgano intermedio que se encarga de la función de Finanzas y 
Planeación emite una evaluación acerca de la viabilidad de 
las principales inversiones y transacciones de financiamiento de la 
sociedad? (Principio 47) 

   

45) ¿El órgano intermedio que se encarga de las funciones de Finanzas 
y Planeación evalúa periódicamente la posición estratégica de la 
sociedad de acuerdo a lo estipulado en el plan estratégico? 
(Principio 48) 

   

46 ¿El órgano intermedio que se encarga de las funciones de Finanzas 
y Planeación apoya al Consejo vigilando la congruencia de las 
políticas de inversión y de financiamiento con la visión estratégica de 
la sociedad? (Principio 49) 

   

47) ¿El órgano intermedio que se encarga de las funciones de Finanzas 
y Planeación apoya al Consejo revisando las proyecciones 
financieras de la sociedad asegurando su congruencia con el plan 
estratégico de la sociedad? (Principio 50) 

   

 

vi) Pregunta Opcional 
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Si se cuenta con prácticas de gobierno corporativo adicionales a las recomendadas por el Código de 
Mejores Prácticas Corporativas, en esta sección se da la opción para que la Emisora las dé a conocer. 

ANEXO J-2 

INSTRUCTIVO Y FORMATO A PRESENTAR PARA LA REVELACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS RECOMENDACIONES DEL CODIGO DE MEJORES PRACTICAS CORPORATIVAS, CON 
RELACION A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  

ANEXO J-2 Cuestionario sobre la Asamblea de Accionistas 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL ANEXO J-2 

Este formato contiene un cuestionario con 8 preguntas con relación a las Asambleas de Accionistas.  

a) Las preguntas presentadas en este formato deberán contestarse de forma afirmativa o negativa 
con una “X” en la columna correspondiente. 

b) En los casos en que la respuesta sea negativa (y por excepción en los casos de las preguntas 1 
y 2 con respuesta afirmativa), la Emisora podrá indicar por qué no cumple con el principio 
recomendado y en su caso si cuenta con un mecanismo alterno al sugerido. En estos casos, las 
respuestas deberán presentarse en la columna de comentarios exponiendo de forma clara las 
prácticas de gobierno corporativo que sigue la sociedad. 

c) Las preguntas hacen referencia a una sección específica del Código de Mejores Prácticas 
Corporativas (anexo J-4), a fin de contextualizar el sentido de la pregunta. 

ANEXO J-2 

CUESTIONARIO SOBRE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

DERECHOS DE ACCIONISTAS (Ver sección V) 

Sobre la Información y Orden del Día de la Asamblea de Accionistas SI NO Comentarios 

1) ¿Se omitió de la Orden del Día de las Asambleas el punto referente a 
’Asuntos Varios’? (Principio 51) 

   

2) ¿Se evitó la agrupación de asuntos relacionados con diferentes 
temas en un solo punto del Orden del Día? (Principio 51) 

   

3) ¿Toda la información sobre cada punto del orden del día de la 
Asamblea de Accionistas está disponible con 15 días de 
anticipación? (Principio 52) 

   

4) ¿Se facilita a los accionistas con algún formulario que contenga en 
detalle la información y posibles alternativas de voto sobre los 
asuntos del orden del día, para que puedan girar instrucciones a sus 
mandatarios? (Principio 53) 

   

5) ¿Dentro de la información que se entrega a los accionistas, se 
incluye la propuesta de integración del Consejo de Administración, 
acompañado de información referida al perfil profesional de los 
candidatos? (Principio 54) 

   

Sobre la Información y Comunicación entre el Consejo de 
Administración y los Accionistas 

   

6) ¿El Consejo de Administración incluye en su informe anual a la 
Asamblea aspectos relevantes de los trabajos de cada órgano 
intermedio y los nombres de sus integrantes? (Principio 55) 

   

7) ¿Los informes de cada órgano intermedio presentados al Consejo 
están a disposición de los accionistas junto con el material para la 
Asamblea? (Principio 55) 
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8) ¿La sociedad cuenta con políticas, mecanismos y personas 
responsables para informar a los inversionistas y mantener cauces 
de comunicación con los accionistas e inversionistas potenciales? 
(Principio 56)  

   

 

 

ANEXO J-3 

 

 

 

 

CARTA SUSCRITA POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 

(Lugar y Fecha) 

 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 

Insurgentes Sur 1971, torre Sur, piso 10 

Col. Guadalupe Inn  

01020, México, D.F. 

Los que suscribimos la presente hacemos constar que hemos revisado el reporte sobre el grado de 

adhesión al Código de Mejores Prácticas Corporativas de (denominación de la Emisora) de fecha 

_______, el cual fue elaborado con base en la información proporcionada por consejeros y funcionarios 

de esta sociedad, estando de acuerdo con su contenido.  

Atentamente 

 

 

 

____________________________________ 

Nombre y firma del Presidente y Secretario de la Emisora 
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ANEXO J-4 

CODIGO DE MEJORES PRACTICAS CORPORATIVAS 

Exposición de Motivos 

Para que los inversionistas tengan confianza en el manejo de las empresas, es necesario que éstas 
cuenten con transparencia en su administración y que se fomente una adecuada revelación a los 
inversionistas. 

En este sentido, diversos sectores de la economía mexicana han manifestado su interés en que las 
empresas del país alcancen estándares internacionales que les permitan ser más competitivas, 
transparentando su administración y ofreciendo mayor confianza a los inversionistas nacionales y 
extranjeros, para así allegarse de inversión en beneficio de la economía nacional. Con este objetivo en 
mente, se formó un Comité de Mejores Prácticas Corporativas (Comité) integrado por miembros 
representativos de los sectores industrial, gubernamental, financiero y servicios, entre otros.  

La primera labor del Comité consistió en analizar experiencias internacionales sobre mecanismos que 
han logrado dar a conocer de manera transparente la información acerca del manejo de las empresas. Se 
encontró que el medio más utilizado y adecuado para lograr este fin, ha sido los Códigos de Mejores 
Prácticas, ya que en éstos se establecen principios que ayudan a lograr una armonización entre los 
diversos participantes de las empresas, mejorando así el gobierno corporativo de las mismas. 

Así, el Comité se ha encargado de la elaboración de un Código de Mejores Prácticas para México. En 
dicho Código se establecen recomendaciones de aplicación voluntaria para mejorar el gobierno 
corporativo de las empresas mexicanas. Estas recomendaciones no se contraponen a la legislación 
vigente, sino por el contrario, complementan muchas de las disposiciones de las leyes aplicables. 

Es importante destacar que las recomendaciones fueron elaboradas de acuerdo a las prácticas que 
debiera seguir una sociedad en México, conforme a la realidad económica y social de nuestro país. 
Asimismo, se reconoció la necesidad de crear principios, no reconocidos en los ordenamientos de  
otros países. 

Por ejemplo, se consideró que la estructura de capital de las sociedades mexicanas es ciertamente 
distinta a las de otros países. En varios países desarrollados, el capital está pulverizado y detentado por 
grandes inversionistas institucionales, a diferencia de México, en donde la mayoría del capital de las 
sociedades cotizadas lo detentan accionistas de control, lo que hace que éstos tengan un papel 
preponderante en la administración de las empresas.  

Por otra parte, el Código, como parte medular, establece recomendaciones respecto a la operación e 
integración de los consejos de administración. Dentro de este marco, se recomiendan aspectos puntuales 
y otros de tipo funcional.  

En relación a las recomendaciones puntuales, es importante señalar que si bien éstas representan un 
estándar deseado para la generalidad de las sociedades, cada sociedad en lo individual debe evaluar la 
forma de adherirse a ellas. 

Por lo que se refiere a las recomendaciones funcionales, el Comité propone la instrumentación de 
órganos intermedios del Consejo de Administración de manera que actúen como un medio para apoyar al 
Consejo en sus funciones y así, poder tomar decisiones más informadas.  

Es importante destacar que el Código puede aplicar a todas las empresas mexicanas, ya sean 
cotizadas en Bolsa o no, reconociendo que existen ciertos principios que solamente aplican a las 
cotizadas por la propia naturaleza de éstos. Por último, se debe señalar que con el objeto de contribuir a 
una mejor revelación de información al mercado, el Comité solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores la emisión de disposiciones a fin de que las empresas cuyas acciones coticen en la Bolsa revelen 
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su grado de adhesión a las prácticas sugeridas. En el caso de que una empresa pública no siga dichas 
prácticas, ésta indicará las razones por las cuales no las sigue, así como el mecanismo alterno que tenga 
para suplirlas. 

CODIGO DE MEJORES PRACTICAS CORPORATIVAS 

INDICE 

Introducción 

I. Consejo de Administración 

I.1 Funciones 

I.2 Integración 

I.3 Estructura 

I.4 Operación 

I.5 Deberes de los Consejeros 

II. Función de Evaluación y Compensación 

II.1 Funciones Genéricas 

II.2 Aspectos Operativos 

III. Función de Auditoría 

III.1 Funciones Genéricas 

III.2 Selección de Auditores 

III.3 Información Financiera 

III.4 Controles Internos 

III.5 Revisión del Cumplimiento de Disposiciones 

IV. Función de Finanzas y Planeación 

IV.1 Funciones Genéricas 

IV.2 Aspectos Operativos 

V. Revelación de Información a los Accionistas 

V.1. Información y Orden del Día de la As amblea de Accionistas 

V.2. Información y Comunicación entre el Consejo de Administración y los Accionistas 

ANEXO 

CODIGO DE MEJORES PRACTICAS CORPORATIVAS 

Introducción 

A iniciativa del Consejo Coordinador Empresarial se constituyó el Comité de Mejores Prácticas 
Corporativas (Comité) quien emite este Código de Mejores Prácticas (Código) donde se establecen 
recomendaciones para un mejor gobierno corporativo de las sociedades mexicanas.  

Las recomendaciones del Código van encaminadas a definir principios que contribuyen a mejorar el 
funcionamiento del Consejo de Administración y a la revelación de información a los accionistas. De 
manera específica, las recomendaciones buscan: (i) que las sociedades amplíen la información relativa a 
su estructura administrativa y las funciones de sus órganos sociales; (ii) que las sociedades cuenten con 
mecanismos que procuren que su información financiera sea suficiente; (iii) que existan procesos que 
promuevan la participación y comunicación entre los consejeros; y (iv) que existan procesos que fomenten 
una adecuada revelación a los accionistas. Es importante señalar que los principios a los que se hace 
mención se encuentran a lo largo del Código en negrillas y antecedidos por una viñeta. El resto del texto 
del Código busca dar una breve explicación y contextualizar cada principio. 

En la elaboración del Código, el Comité reconoció la realidad y necesidades de las sociedades 
mexicanas. Entre ellas, se tomó en cuenta la estructura accionaria de dichas sociedades, así como la 
importancia que pueden tener los accionistas en la administración de las mismas. 
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Finalmente, es importante destacar que el Código puede aplicar a todas las sociedades mexicanas, ya 
sea para aquéllas cuyas acciones cotizan en Bolsa (listadas) o para aquellas que no, reconociendo que 
existen ciertos principios que solamente aplican a las primeras. Para las sociedades listadas, se considera 
adecuado que informen su grado de adhesión a las prácticas sugeridas. En el caso de que una sociedad 
listada no siga dichas prácticas, ésta podrá indicar las razones por las cuales no las sigue, así como el 
mecanismo alterno que tenga para suplirlas. Se debe destacar que con el propósito de facilitar 
el cumplimiento de las recomendaciones del Código, las Subsidiarias podrán optar por adherirse al 
Código a través de sus tenedoras.  

I. Consejo de Administración 

La operación diaria de una sociedad es responsabilidad del equipo directivo de la misma, mientras 
que la labor de definir la visión estratégica y de aprobar la gestión debe ser responsabilidad del Consejo 
de Administración. En estas tareas, tienen responsabilidad todos los miembros de este órgano.  

Para cumplir con su objetivo, se recomienda que el Consejo cuente con miembros que no estén 
involucrados en la operación diaria de la sociedad y que puedan aportar una visión externa e 
independiente. Asimismo, para facilitar sus tareas, el Consejo se debe apoyar en órganos intermedios que 
se dediquen a evaluar información y a proponer acciones en áreas específicas de relevancia para el 
Consejo, de manera que éste cuente con mayor información para hacer más eficiente su toma de 
decisiones. Finalmente, se debe asegurar que existan reglas claras respecto a la operación y al 
funcionamiento del Consejo. 

I.1  Funciones 

Si bien es cierto que en la ley se prevén ciertas facultades para el Consejo de Administración, el 
Comité considera que cumplir con las siguientes funciones ayuda a delinear su labor y contribuye a que la 
información de la sociedad sea más útil, oportuna y confiable. 

(Principio 1) 

l Se recomienda que, además de las obligaciones que prevé la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado de Valores y demás leyes 
específicas, dentro de las funciones del Consejo de Administración se incluyan las siguientes:  
(i) establecer la visión estratégica de la sociedad, (ii) asegurar que los accionistas y el mercado 
tengan acceso a la información pública de la sociedad; (iii) establecer mecanismos de control 
interno; (iv) asegurar que la sociedad cuenta con los mecanismos necesarios que permitan 
comprobar que cumple con las diferentes disposiciones legales que le son aplicables; y (v) 
evaluar regularmente el desempeño del Director General y de los funcionarios de alto nivel1 de la 
sociedad.  

I.2  Integración 

La integración del Consejo de Administración constituye un elemento esencial para su adecuado 
funcionamiento. Por lo mismo, se considera que es necesario que exista un número mínimo de 
consejeros que genere una pluralidad de opinión dentro del Consejo. Sin embargo, se debe buscar 
establecer un máximo para asegurar que los miembros efectivamente tengan la posibilidad de expresar y 
discutir sus puntos de vista sin caer en la ineficiencia que puede provocar el funcionar con un número 
excesivo de consejeros. 

(Principio 2) 

l Se recomienda que el Consejo de Administración esté integrado por un número que se 
encuentre entre 5 y 15 consejeros propietarios. 

Es importante evitar que los consejeros propietarios, al no asistir, sean suplidos indistintamente por 
cualquier consejero suplente, diluyendo así sus obligaciones frente al resto del Consejo. Asimismo, se 
considera conveniente que el consejero propietario forme un equipo con su consejero suplente con el 
propósito de lograr una participación más efectiva. En este sentido se considera relevante permitir que  
el consejero propietario participe en el proceso de selección de su respectivo suplente. 

(Principio 3) 

                                                                 
1 Funcionario de alto nivel se refiere a la categoría inmediata inferior al Director General. 
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l Se recomienda que no existan consejeros suplentes, y si los hubiere que únicamente puedan 
suplir a un consejero propietario previamente establecido. En este último caso, se recomienda 
que cada candidato a consejero propietario sugiera quién sea su suplente. 

La composición del Consejo es fundamental para que éste pueda definir la visión estratégica de la 
sociedad y ser un apoyo en su operación. Consistente con lo anterior, es importante incorporar la figura 
del consejero independiente. El término consejero independiente se utiliza para identificar a aquellos que 
no están vinculados con el equipo directivo de la sociedad. Estos consejeros son llamados a formar parte 
del Consejo por su prestigio personal y profesional. Su labor fundamental es contribuir con una visión 
imparcial a la planeación estratégica de la sociedad y a las demás funciones que le son propias al 
Consejo.  

(Principio 4) 

l Consejeros Independientes: Son aquéllos seleccionados por su experiencia, capacidad y 
prestigio profesional y que además, no se encuentren en alguno de los supuestos siguientes al 
momento de su nombramiento: (i) ser empleados o directivos de la sociedad; (ii) sin ser 
empleados o directivos y siendo accionistas de la sociedad, tengan poder de mando sobre los 
directivos de la misma; (iii) ser asesores de la sociedad o socios o empleados de firmas que 
funjan como asesores o consultores de la sociedad o sus afiliadas y que sus ingresos dependan 
significativamente2 de esta relación contractual; (iv) ser clientes, proveedores, deudores o 
acreedores de la sociedad o socios o empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, 
deudor o acreedor importante3; (v) ser empleados de una fundación, universidad, asociación civil 
o sociedad civil que reciba donativos importantes de la sociedad4; (vi) ser Director General o 
funcionario de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo de administración participe el Director 
General o un funcionario de alto nivel de la sociedad; y (vii) ser parientes5 de alguna de las 
personas mencionadas en los incisos (i) a (vi) anteriores. 

Asimismo, es importante incorporar la figura del consejero patrimonial. Este consejero se caracteriza 
por asumir el riesgo que implica una tenencia significativa en el capital de una sociedad. Es conveniente 
su participación, ya que al mantener un monitoreo permanente sobre su inversión, beneficia a toda la 
sociedad.  

(Principio 5) 

l Consejeros Patrimoniales: Son aquéllos seleccionados por su carácter de accionistas 
significativos6, o aquellos que actúan como mandatarios de éstos. Dependiendo de si el 
accionista significativo y su mandatario cumplen o no con las características de consejero 
independiente podrán ser Consejeros Patrimoniales Independientes o Consejeros Patrimoniales 
Relacionados. 

(Principio 6) 

l Consejeros Relacionados: Son aquellos que no se encuentran en alguno de los supuestos 
enumerados en las definiciones anteriores. 

Con el fin de que los consejeros independientes y patrimoniales cumplan con su propósito, es 
necesario que tengan un porcentaje de representación suficiente dentro del órgano de administración. 

(Principio 7) 

l Se sugiere que los consejeros independientes y patrimoniales conjuntamente constituyan al 
menos el 40% del Consejo de Administración. Asimismo, se recomienda que los consejeros 
independientes representen cuando menos el 20% del total de consejeros. 

                                                                 
2 Se considera ingreso significativo si representa más de 10% de los ingresos del asesor o de la firma.  
3 Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando las ventas de o a la empresa representan más de 10% de las ventas 
totales del cliente o del prov eedor, respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante cuando el importe 
del crédito es mayor al 15% de los activos de la sociedad o de su contraparte.  
4 Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más de 15% del total de donativos recibidos por la institución.  
5 Este supuesto aplica al cónyuge y hasta el tercer grado en los casos de consanguinidad y de afinidad, para los casos de los incisos (i) 
y (ii); y al cónyuge y hasta el primer grado en los casos de consanguinidad y de afinidad, para los casos expuestos en los incisos (iii) a 
(vi).  
6 Se considera accionista significativo a aquel que de manera directa o indirecta detenta un porcentaje del capital social que sea igual o 
superior al 2%.  
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Con el propósito de que el mercado esté en condiciones de evaluar la integración del Consejo de 
Administración, es necesario que la sociedad proporcione información acerca del perfil y la categoría a la 
que pertenecen sus consejeros. 

(Principio 8) 

l Se sugiere que en el informe anual presentado por el Consejo de Administración se mencione 
cuáles consejeros tienen la calidad de independientes y cuáles de patrimoniales, indicando para 
estos últimos su categoría. 

(Principio 9) 

l Se sugiere que en el informe anual presentado por el Consejo de Administración se presenten 
los principales cargos actuales de cada consejero a la fecha del informe. 

I.3 Estructura 

El Comité considera que existen cuando menos 3 áreas específicas en las que el Consejo de 
Administración debe tomar determinaciones importantes para la sociedad. Estas son: evaluación y 
compensación; auditoría; y finanzas y planeación. En consecuencia, el Consejo requiere de mecanismos 
que le garanticen una adecuada toma de decisiones en dichas áreas.  

El Comité recomienda la creación de 1 o varios órganos intermedios como mecanismos para apoyar al 
Consejo de Administración en sus funciones. Estructuralmente, dichos órganos se conforman por 
consejeros, y funcionalmente, fungen como una extensión del Consejo para brindarle apoyo en la toma de 
decisiones sobre diversas materias.  

Es importante destacar que los órganos intermedios no intervienen en la operación de la sociedad. 
Por ello, para poder cumplir con sus funciones, se podrán apoyar en el trabajo de las estructuras 
administrativas. De esta forma, los órganos intermedios no constituyen un órgano ejecutivo ni asumen 
funciones que le corresponden al Consejo y a las áreas operativas de la sociedad. 

(Principio 10) 

l Se recomienda que, con el propósito de tomar decisiones más informadas, el Consejo de 
Administración realice las funciones de evaluación y compensación, de auditoría, y de finanzas y 
planeación, que se definen posteriormente en el Código, a través de 1 o varios órganos 
intermedios.  

No obstante que el Comité reconoce que se debe ser flexible en las estructuras organizacionales de 
las distintas sociedades, la práctica internacional utiliza a los comités para cumplir con estas funciones 
específicas. Lo que es de especial relevancia es que el Consejo de Administración tome decisiones 
informadas sobre temas importantes.  

Por ejemplo, se considera importante que los consejeros patrimoniales y los consejeros 
independientes participen en los trabajos de los órganos intermedios. Estos últimos porque fueron 
elegidos por su prestigio profesional y experiencia, y los patrimoniales debido a que tienen los incentivos 
para involucrarse y resolver los asuntos de dichos órganos.  

Se recomienda que se atiendan los siguientes principios respecto a los órganos intermedios: 

(Principio 11) 

l Se pueden crear 1 o varios siempre y cuando tengan un objetivo claro y su membresía evite 
conflictos de interés. 

(Principio 12) 

l Deberán estar integrados únicamente por consejeros propietarios.  

(Principio 13) 

l Se recomienda que estén compuestos de 3 miembros como mínimo y 7 como máximo. 

(Principio 14) 

l Se sugiere que informen regularmente de sus actividades al Consejo de Administración. 

(Principio 15) 
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l El presidente de cada órgano intermedio podrá invitar a sus sesiones a los funcionarios de la 
sociedad cuyas responsabilidades estén relacionadas con las funciones del órgano intermedio. 

(Principio 16) 

l Se sugiere que cada consejero independiente, además de cumplir con sus funciones en el 
Consejo, participe en al menos un órgano intermedio.  

(Principio 17) 

l Se recomienda que el órgano intermedio encargado de la función de auditoría sea presidido por 
un consejero independiente. 

I.4  Operación 

El Consejo deberá reunirse con una periodicidad que asegure el seguimiento adecuado y permanente 
de los asuntos de la sociedad.  

(Principio 18) 

l Se sugiere que el Consejo de Administración se reúna cuando menos 4 veces al año. Se 
recomienda que una de sus reuniones sea dedicada a la definición de la estrategia de mediano y 
largo plazo de la sociedad. 

También es importante que las sociedades cuenten con mecanismos que garanticen apertura dentro 
del propio Consejo, a fin de que su funcionamiento no dependa de una sola persona. 

(Principio 19) 

l Se sugiere que exista un proceso por el que, con acuerdo de por lo menos 25% del número de 
consejeros, se pueda convocar a una sesión del mismo. 

La activa participación y responsabilidad de los miembros del Consejo de Administración se traduce 
en una mayor institucionalidad de este órgano. Para apoyar lo anterior, es importante proveer 
anticipadamente la información a los consejeros a fin de que cuenten con los elementos necesarios para 
cumplir sus funciones.  

(Principio 20) 

l Se recomienda que los consejeros tengan acceso con anticipación de cuando menos 5 días 
hábiles a la reunión, a la información que sea relevante para la toma de decisiones de acuerdo al 
orden del día contenido en la convocatoria. Lo anterior no será aplicable tratándose de asuntos 
estratégicos que requieran confidencialidad; sin embargo, en este caso se deberán establecer 
los mecanismos necesarios para que los consejeros puedan evaluar adecuadamente las 
propuestas referentes a dichos asuntos estratégicos.  

El consejero nombrado por primera vez debe contar con la información necesaria para desempeñar 
debidamente su encargo. Con tal propósito, es necesario que tenga un conocimiento amplio del negocio; 
entre otros aspectos, debe conocer la posición que ocupa la sociedad dentro de su sector y quiénes son 
sus principales competidores, clientes y proveedores.  

Además, los consejeros tienen la obligación legal de responder por el ejercicio de sus funciones. El 
desconocimiento de sus responsabilidades no los exime de sus deberes. Por lo anterior, es importante 
que se haga del conocimiento de los nuevos consejeros el alcance y las consecuencias legales y 
estatutarias de su encargo. 

(Principio 21) 

l Se sugiere que cuando los consejeros sean nombrados por primera vez, se les haya otorgado 
una adecuada inducción a su nueva responsabilidad. Como mínimo, la sociedad deberá proveer 
información respecto a la misma y a su entorno, así como las obligaciones, responsabilidades y 
facultades  que implica ser consejero de la sociedad. 

I.5  Deberes de los Consejeros 

Los consejeros asumen obligaciones y responsabilidades al aceptar su cargo. Por esta razón, se 
considera importante que la sociedad cuente con un marco genérico de actuación que establezca las 
normas de conducta a las que deberán apegarse sus consejeros.  
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Se recomienda que se atiendan 6 principios a este respecto. 

(Principio 22) 

l Comunicar al Presidente y al Secretario del Consejo de Administración cualquier situación de la 
que se pueda derivar un conflicto de interés y abstenerse de participar en la deliberación 
correspondiente; 

(Principio 23) 

l Utilizar los activos o servicios de la sociedad sólo para el cumplimiento del objeto social, y definir 
políticas claras cuando excepcionalmente se utilicen dichos activos para cuestiones personales; 

(Principio 24) 

l Dedicar a su función el tiempo y la atención necesarias, asistiendo como mínimo al 70% de las 
reuniones a las que sea convocado (sólo aplica para los consejeros propietarios); 

(Principio 25) 

l Mantener absoluta confidencialidad sobre toda aquella información que pudiera afectar la 
operación de la sociedad, así como de las deliberaciones que se lleven a cabo en el Consejo; 

(Principio 26) 

l Los consejeros propietarios y, en su caso, los respectivos suplentes deberán mantenerse 
mutuamente informados acerca de los asuntos tratados en las sesiones del Consejo de 
Administración a las que asistan; y 

(Principio 27) 

l Apoyar al Consejo de Administración a través de opiniones, recomendaciones y orientaciones 
que se deriven del análisis del desempeño de la empresa, a efecto de que las decisiones que 
adopte, se encuentren debidamente sustentadas en criterios profesionales y de personal 
calificado que cuente con un enfoque más amplio e independiente respecto de la operación de la 
empresa. 

II. Función de Evaluación y Compensación  

El comité recomienda que exista un mecanismo que apoye al consejo en el cumplimiento de la función 
de evaluación y compensación del director general y de los funcionarios de alto nivel de la sociedad. Para 
cumplir con dicha función, se podrá apoyar en las estructuras internas de la sociedad como lo es el área 
de recursos humanos. 

El Comité considera que lo esencial es que el mecanismo elegido asegure que las propuestas sean 
elevadas al Consejo de Administración para que éste tome las decisiones correspondientes. Asimismo,  
la existencia del mecanismo deberá ser revelada y su operación deberá ser transparente para 
incrementar la confianza de los inversionistas en la administración. 

II.1  Funciones Genéricas 

Las funciones siguientes están encaminadas a que la sociedad cuente con políticas de recursos 
humanos y remuneración adecuadas. 

(Principio 28) 

l Se recomienda que se cumpla con las siguientes funciones: (i) sugerir al Consejo procedimientos 
para proponer al Director General y a funcionarios de alto nivel; (ii) proponer al Consejo los 
criterios para la evaluación del Director General y de los funcionarios de alto nivel, de acuerdo a 
los lineamientos generales que establezca el Consejo de Administración; y (iii) analizar y elevar 
al Consejo de Administración la propuesta realizada por el Director General acerca de la 
estructura y monto de las remuneraciones de los principales ejecutivos de la sociedad.  

II.2  Aspectos Operativos 

Se debe asistir al Consejo en la evaluación de las  políticas para la determinación de las 
remuneraciones del Director General y de los funcionarios de alto nivel de la sociedad. Es importante que 
dichas políticas consideren aspectos tales como las metas previamente fijadas, el desempeño individual y 
el desempeño  
de la misma sociedad. El Comité considera que las políticas de remuneración que implemente el Consejo 
de Administración deberán ser reveladas al mercado.  



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     225 

Para proteger el patrimonio de la sociedad es importante que se auxilie al Consejo para evitar pagos 
excesivos a los principales funcionarios por motivo de indemnización, mediante la revisión de las 
condiciones de contratación de los funcionarios. 

(Principio 29) 

l Se sugiere que se apoye al Consejo revisando que las condiciones de contratación del Director 
General y de los funcionarios de alto nivel y sus pagos probables por separación de la sociedad 
se apeguen a lineamientos aprobados por el Consejo. 

(Principio 30) 

l Se sugiere que en el informe anual presentado por el Consejo de Administración, se revelen las 
políticas utilizadas y los componentes que integran los paquetes de remuneración de los 
consejeros, del Director General y de los funcionarios de alto nivel de la sociedad. 

III.  Función de Auditoría  

El comité recomienda que exista un mecanismo que apoye al consejo en la verificación del 
cumplimiento de la función de auditoría, asegurándose que las auditorías interna y externa se realicen con 
la mayor objetividad posible y que la información financiera sea útil, oportuna y confiable; es decir, que la 
información que llegue al Consejo de Administración, a los accionistas y al público en general sea 
transparente, suficiente y refleje adecuadamente la posición financiera de la sociedad. Para cumplir con 
dicha función, se podrá apoyar en las estructuras internas de la sociedad como lo es el área de auditoría 
interna y en los Auditores Externos. 

El Comité considera que lo esencial es que el mecanismo elegido se encargue de cumplir con las 
funciones aquí señaladas y asegure que las propuestas sean elevadas al Consejo de Administración para 
que éste tome las decisiones correspondientes. 

III.1  Funciones Genéricas 

Es importante que exista una coordinación durante todas las etapas del proceso de auditoría entre el 
Auditor Externo, Interno y Comisario.  

(Principio 31) 

l Se sugiere que se cumpla con las siguientes funciones: (i) recomendar al Consejo de 
Administración los candidatos para Auditores Externos de la sociedad; (ii) recomendar al 
Consejo las condiciones de contratación y el alcance de los mandatos profesionales de los 
Auditores Externos; (iii) apoyar al Consejo de Administración supervisando el cumplimiento de 
los contratos de auditoría; (iv) servir de canal de comunicación entre el Consejo de 
Administración y los Auditores Externos, así como asegurar la independencia y objetividad de 
estos últimos; (v) revisar el programa de trabajo, las cartas de observaciones y los reportes de 
auditoría e informar al Consejo de Administración sobre los resultados; (vi) recomendar al 
Consejo las bases para la preparación de la información financiera; (vii) auxiliar al Consejo 
mediante la revisión de la información financiera y su proceso de emisión; (viii) contribuir en la 
definición de los lineamientos generales del sistema de control interno y evaluar su efectividad; 
(ix) auxiliar al Consejo en la coordinación y evaluación de los programas anuales de auditoría 
interna; (x) coordinar las labores del Auditor Externo, interno y Comisario; y (xi) verificar que se 
cuenten con los mecanismos necesarios de manera que se permita comprobar que la sociedad 
cumple con las diferentes disposiciones a las que está sujeta.  

III.2 Selección de los Auditores 

En el proceso de selección se debe tomar en cuenta, tanto la capacidad técnica de los auditores como 
su independencia. En dicho proceso, se debe estar atento ante aquellas circunstancias que pudieran 
afectar la objetividad del auditor, como pudiera ser el que los ingresos del despacho dependieran de 
manera significativa de la sociedad.  

En caso de que los auditores provean a la sociedad de servicios dis tintos a la propia auditoría, es 
importante que se mantenga bajo revisión la naturaleza y la extensión de dichos servicios, a fin de 
asegurar que la objetividad de los auditores no se vea afectada. 

(Principio 32) 

l Tanto para la auditoría externa de Estados Financieros como para cualquier otra revisión 
externa, se sugiere que se abstenga de recomendar al Consejo la contratación de aquellos 
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despachos en los que los honorarios percibidos por todos los servicios que presten a la 
sociedad, representen un porcentaje mayor al 20% de los ingresos totales de dichos despachos.  

El dictamen de auditoría aporta la opinión de un tercero independiente sobre la razonabilidad de los 
Estados Financieros. Si la persona que dictamina, se encarga de esta función por un tiempo prolongado, 
se puede correr el riesgo de que pierda objetividad al emitir su opinión. Por esta razón, el Comité 
considera importante que la sociedad procure una rotación en la persona encargada de dictaminar los 
Estados Financieros. 

(Principio 33) 

l Se sugiere que se recomiende al Consejo algún mecanismo de rotación del socio que dictamine 
a la sociedad, a fin de asegurar objetividad en los reportes. Se sugiere que esta rotación sea al 
menos cada 6 años. 

Como se establece en la Ley General de Sociedades Mercantiles, el Comisario de una sociedad es 
designado por los accionistas y está encargado, entre otros aspectos, de revisar tanto los Estados 
Financieros como la aplicación de las políticas contables. Por otra parte, el auditor es designado por la 
administración de la sociedad para opinar sobre los Estados Financieros. Aunque algunas de las 
funciones del Comisario y del auditor son similares, quienes los designan lo hacen por diferentes 
propósitos, por lo que encargarle al Comisario la auditoría genera conflictos de interés. 

(Principio 34) 

l Se recomienda que la persona que firma el dictamen de la auditoría a los Estados Financieros 
anuales de la sociedad sea distinta de aquella que actúa como Comisario. Sin embargo, ambas 
personas podrán ser socios del mismo despacho.  

(Principio 35) 

l Se recomienda cuidar que el perfil profesional de la persona designada como Comisario de la 
sociedad le permita cumplir con sus obligaciones legales. Asimismo, se recomienda que en el 
informe anual que presenta el Consejo de Administración, se revele dicho perfil.  

III.3 Información Financiera 

La información financiera que presenta la Dirección General al Consejo durante el ejercicio contiene 
cifras no auditadas. Para garantizar que el Consejo tome decisiones con información confiable, se podrá 
apoyar en las estructuras internas de la sociedad, a fin de poder emitir una opinión acerca de los procesos 
de validación de dicha información. 

La auditoría interna constituye una herramienta de apoyo para la administración de la sociedad que le 
permite valorar la información financiera que se genera, así como la efectividad de los controles internos. 

(Principio 36) 

l Se sugiere que la sociedad cuente con un área de auditoría interna.  

El Consejo de Administración debe estar informado acerca de las políticas generales de contabilidad 
que serán aplicadas en la preparación de los Estados Financieros. Lo anterior, garantiza a los usuarios de 
la información que la sociedad está apegándose a aquellas políticas contables que más satisfacen a sus 
necesidades.  

(Principio 37) 

l Se sugiere que se someta a la aprobación del Consejo de Administración las políticas contables 
para la preparación de información financiera de la sociedad. 

El mantener una misma política contable asegura consistencia en la información financiera y facilita la 
formación de expectativas sobre el futuro de la sociedad. Se considera que cuando excepcionalmente se 
decida cambiar una política contable, se informe con la debida oportunidad y justificación, a fin de que los 
usuarios puedan evaluar los impactos de dicho cambio. 

(Principio 38) 

l Cuando se someta a la aprobación del Consejo de Administración cambios en políticas 
contables, se deberá justificar el motivo de dichos cambios.  

Con el propósito de promover confianza y certidumbre en la información por parte de los 
inversionistas, es importante que las bases de preparación del informe anual sean consistentes con las 
que se utilizan durante el ejercicio. 
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(Principio 39) 

l Se recomienda que el Consejo se cerciore que la información financiera intermedia se elabore 
con las mismas políticas, criterios y prácticas con las que se elaborará la información anual. En 
el proceso, se podrá auxiliar por los auditores internos, externos y el Comisario de la sociedad. 

(Principio 40) 

l Se sugiere que se proponga al Consejo la aprobación de mecanismos que sean necesarios para 
asegurar una buena calidad de la información financiera que se presenta al Consejo. En el 
proceso, podrán participar los auditores internos, externos y el Comisario de la sociedad. 

III.4 Controles Internos 

El sistema de control interno7 constituye el medio por el cual el Consejo se asegura que la sociedad 
opera en un ambiente general de control. Dicho sistema da mayor certeza de que lo acordado por el 
Consejo está siendo llevado a cabo adecuadamente.  

(Principio 41) 

l Se sugiere que se someta a la aprobación del Consejo de Administración los lineamientos 
generales del sistema de control interno. 

Es importante que los accionistas tengan información sobre la existencia de procesos definidos dentro 
de los cuales la sociedad opera, que ésta cuenta con un proceso administrativo ordenado y que se tenga 
un control adecuado de los activos. Para cumplir con lo anterior, los reportes emitidos por los Auditores 
Externos e internos pueden servir de apoyo para verificar la efectividad del sistema de control. 

(Principio 42) 

l Se sugiere que se apoye al Consejo evaluando la efectividad del sistema de control interno y se 
emita una opinión sobre los controles financieros y operacionales. 

(Principio 43) 

l Se sugiere que los Auditores Externos validen la efectividad del sistema de control interno y 
emitan un reporte respecto a dichos controles. 

III.5 Revisión del Cumplimiento de Disposiciones 

El Comité considera importante que las sociedades cuenten con un mecanismo que le permita al 
Consejo estar informado sobre el cumplimiento con las disposiciones que les son aplicables. 

Para cumplir con lo anterior, es necesario que exista una información periódica acerca de todos los 
aspectos referidos a este campo. Con esta información, se podrá estar en condiciones de emitir una 
opinión sobre el nivel de cumplimiento con las disposiciones y de que no existe contingencia legal alguna 
para la sociedad. Con este proceso se reduce la posibilidad de ocurrencia de costos inesperados y da al 
mercado certidumbre sobre la situación legal de la sociedad. 

(Principio 44) 

l Se sugiere que se asegure que existan mecanismos que permitan determinar si la sociedad 
cumple debidamente con las disposiciones legales que le sean aplicables. Para estos efectos, se 
recomienda que se realice una revisión cuando menos una vez al año. 

(Principio 45) 

l Se recomienda que se informe periódicamente al Consejo de Administración acerca de la 
situación legal de la sociedad.  

IV.  Función de Finanzas y Planeación  

El Comité recomienda que exista un mecanismo que apoye al consejo en la función de finanzas y 
planeación, en especial en la evaluación de la estrategia de largo plazo del negocio y de las principales 

                                                                 
7 Se entiende por sistema de control interno a los controles operacionales que se establecen con el fin de que la sociedad marche 
conforme a los lineamientos generales establecidos por el Consejo de Administración. Entre otros aspectos, estos controles cubren 
políticas y  procedimientos, segregación de funciones, manuales de operación y salvaguarda de activos. 
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políticas de inversión y financiamiento. Para cumplir con dicha función, se podrá apoyar en las estructuras 
internas de la sociedad como lo es el área de finanzas.  

El Comité considera que lo esencial es que el mecanismo elegido se encargue de cumplir con las 
funciones aquí señaladas y asegure que las propuestas sean elevadas al Consejo de Administración para 
que éste tome las decisiones correspondientes. Asimismo, el mecanismo elegido deberá asegurar que las 
políticas de inversión y financiamiento sean acordes con la visión estratégica. 

IV.1  Funciones Genéricas 

Las funciones siguientes se enfocan al apoyo para el Consejo en la definición de políticas y 
estrategias.  

(Principio 46) 

l Se sugiere que se cumpla con las siguientes funciones: (i) evaluar y, en su caso, sugerir las 
políticas de inversión de la sociedad propuestas por la dirección general, para posteriormente 
someterlas a la aprobación del Consejo; (ii) evaluar y, en su caso, sugerir las políticas de 
financiamiento (capital o deuda) de la sociedad propuestas por la dirección general, para 
posteriormente someterlas a la aprobación del Consejo; (iii) evaluar y, en su caso, sugerir los 
lineamientos generales para 
la determinación de la planeación estratégica de la sociedad; (iv) opinar sobre las premisas del 
presupuesto anual y proponerlas al Consejo para su aprobación; (v) dar seguimiento a la 
aplicación del presupuesto y del plan estratégico; e (vi) identificar los factores de riesgo a los que 
está sujeta la sociedad y evaluar las políticas para su administración. 

IV.2  Aspectos Operativos 

Con el fin de apoyar al Consejo de Administración en su toma de decisiones, se considera importante 
que éste reciba opiniones acerca de las distintas transacciones de inversión y de financiamiento que se 
pretenden realizar. En esta tarea se deben tomar en cuenta las prioridades y políticas establecidas por el 
Consejo de Administración.  

(Principio 47) 

l Se sugiere que se presente al Consejo de Administración una evaluación sobre la viabilidad de 
las principales inversiones y transacciones de financiamiento de la sociedad, de acuerdo a las 
políticas establecidas. 

La planeación estratégica no solamente implica la definición de objetivos, sino el establecimiento de 
procesos que supervisen las estrategias y planes que se instrumenten para la consecución de dichos 
objetivos.  

(Principio 48) 

l Se recomienda que se evalúe periódicamente la posición estratégica de la sociedad de acuerdo 
a lo estipulado en el plan estratégico. 

Debe existir una vinculación de las políticas de inversión y financiamiento de la sociedad con sus 
objetivos a largo plazo. Si dichas políticas no son definidas considerando la visión estratégica de la 
sociedad, los objetivos trazados podrán no ser cumplidos. De ahí que se deba verificar la consistencia de 
las citadas políticas con la visión estratégica de la sociedad y que se revise que éstas sean incorporadas 
en la diferente documentación que prepara la sociedad. 

(Principio 49) 

l Se sugiere que se auxilie al Consejo en la vigilancia de la congruencia de las políticas de 
inversión y de financiamiento con la visión estratégica de la sociedad. 

(Principio 50) 

l Se sugiere que se auxilie al Consejo en la revisión de las proyecciones financieras de la 
sociedad asegurando su congruencia con el plan estratégico. 

V. Revelación de Información a los Accionistas 

Para facilitar a las sociedades el acceso a fondos en mejores condiciones, es necesario que éstas 
proporcionen al mercado información adecuada. Cabe mencionar que las recomendaciones presentadas 
a continuación aplican tanto para las Asambleas Ordinarias como para las Extraordinarias. 

V.1 Información y Orden del Día de la Asamblea de Accionistas 
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Se considera importante que en la convocatoria a la Asamblea de Accionistas, los puntos del orden 
del día precisen y determinen con claridad los asuntos a tratar en la misma. En la práctica actual, se 
llegan a incluir varios temas en un solo punto del orden del día; sin embargo, el discutir cada tema por 
separado facilita su análisis y evita la resolución conjunta de temas sobre los que se puede tener una 
opinión diferente. Lo mismo sucede cuando se incluye en el orden del día, un rubro dedicado a ‘Asuntos 
Varios’.  

Por otro lado, es importante que los accionistas tengan acceso, con la debida anticipación, a toda la 
información necesaria para la adecuada toma de decisiones en la Asamblea de Accionistas.  

(Principio 51) 

l Se sugiere no incluir en el orden del día el rubro referente a ‘Asuntos Varios’, ni agrupar asuntos 
relacionados con diferentes temas en un solo punto. Lo anterior, con el fin de que los accionistas 
puedan votar cada asunto por separado y estén informados de los temas a tratar en la reunión. 

(Principio 52) 

l Se sugiere que toda la información sobre cada punto del orden del día de la Asamblea de 
Accionistas esté disponible con 15 días de anticipación. 

(Principio 53) 

l Se sugiere que a través de un formulario que contenga en detalle la información y posibles 
alternativas de voto sobre los asuntos del orden del día, los accionistas puedan girar 
instrucciones a sus mandatarios sobre el sentido en que deberá ejercer los derechos de voto 
correspondientes en cada punto del orden del día de la Asamblea. 

Así por ejemplo, es importante que los accionistas reciban toda aquella información referente a los 
candidatos a consejeros de la sociedad; en específico un breve curriculum, a fin de que éstos puedan 
valorar sus perfiles y proceder a una votación más informada. 

(Principio 54) 

l Se sugiere que dentro de la información que se entregue a los accionistas, se incluya la 
propuesta de integración del Consejo de Administración, así como el perfil profesional de los 
candidatos.  

V.2 Información y Comunicación entre el Consejo de Administración y los Accionistas 

Es responsabilidad del Consejo garantizar una comunicación efectiva entre la sociedad y los 
accionistas. La finalidad de presentar un informe anual a la Asamblea de Accionistas es mostrar la 
posición financiera que guarda la sociedad, así como los planes y actividades que ésta ha realizado y que 
pretende realizar. Con el fin de enriquecer la información generada por la sociedad, resulta recomendable 
que los accionistas tengan acceso a información relativa a las actividades de los órganos intermedios. 

(Principio 55) 

l Se sugiere que el Consejo de Administración incluya en su informe anual a la Asamblea 
aspectos relevantes de los trabajos de cada órgano intermedio. Se sugiere que los informes de 
cada  
órgano presentados al Consejo estén a disposición de los accionistas junto con el material  
para la Asamblea, a excepción de aquella información cuya confidencialidad pudiese afectar  
la competitividad de la sociedad. Además, se recomienda que en el informe anual se incluyan los 
nombres de los integrantes de cada órgano intermedio. 

La falta de participación de todos los accionistas en las Asambleas y las limitaciones de éstas como 
foro de comunicación de la sociedad con sus inversionistas, justifican los esfuerzos adicionales para crear 
otros instrumentos de comunicación que permitan que dichos inversionistas y el público en general, 
puedan obtener la información deseada relacionada con la sociedad. 

(Principio 56) 

l Se sugiere que cada sociedad cuente con políticas, mecanismos y personas responsables para 
informar a los inversionistas, a fin de mantener cauces de comunicación con los accionistas e 
inversionistas potenciales.  
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ANEXO 

A iniciativa del Consejo Coordinador Empresarial (CCE) se constituyó un Comité de Mejores Prácticas 
Corporativas con el fin de elaborar un Código de Mejores Prácticas para las empresas mexicanas. El 
Código para México es expedido por los siguientes miembros del Comité: 

MIEMBROS DEL COMITE DE MEJORES PRACTICAS CORPORATIVAS 

Lic. Guillermo Aguilar Alvarez-Colunga 
Socio de SAI Consultores, S.C. 

Lic. Alberto Bailleres González 
Presidente del Consejo de Administración de Grupo BAL 

Ing. Eduardo Bours Castelo 
Presidente del Consejo Coordinador Empresarial  

Lic. Antonio Franck Cabrera 
Socio de Franck, Galicia, Duclaud y Robles, S.C. 
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ANEXO K 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACION DE FOLLETOS INFORMATIVOS PARA OFERTA 
PUBLICA DE COMPRA. 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información a los que deberán apegarse 
los oferentes para la elaboración de folletos informativos con el fin de obtener autorización pera realizar 
ofertas públicas de compra. 

El folleto informativo deberá de incluir la información que se conozca a la fecha más reciente a la 
presentación de la solicitud, salvo en los casos en que en las disposiciones de carácter general y en este 
instructivo se especifique una fecha o periodo determinado. 

En caso de que ciertos incisos o capítulos de este instructivo no sean aplicables al giro específico de 
la Emisora, no será necesario desarrollar los mismos; sin embargo, dependiendo del caso, se deberá 
proporcionar información equivalente. De igual manera, si cierta información requerida en cualquier 
numeral de este instructivo ha sido incluida en otro capítulo del folleto informativo, no será necesario 
volver a incluirla, únicamente deberá hacerse referencia al capítulo en el que se encuentra. 

El orden en que se presenten los capítulos del folleto informativo deberá apegarse a este instructivo, 
salvo que la Comisión, por tratarse de ofertas globales autorice un orden distinto, en cuyo caso, deberá 
incluirse una tabla resumen que indique los capítulos en donde se incorporen los requisitos contenidos en 
el presente instructivo. 

En la preparación del folleto informativo siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil 
comprensión, evitando usar términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser 
fácilmente comprensibles para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de 
que se trate. Asimismo, deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de 
considerarse necesario, tendrán que justificarse adecuadamente. 

A) Principio de Relevancia 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este 
instructivo, deberá proporcionarse toda aquella Información Relevante. 

Este principio deberá seguirse en todo momento en la preparación del folleto informativo al determinar 
la profundidad y amplitud con que deben desarrollarse los diversos temas que se establecen en este 
instructivo. 

Será responsabilidad del oferente, así como de las personas que suscriban el documento, el 
determinar qué información es relevante en el contexto de las características particulares de la oferta. Al 
determinar qué información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores cuantitativos como 
cualitativos. 

Asimismo, la Comisión podrá requerir la inclusión de información en adición o sustitución de la 
información requerida en este instructivo cuando, la revelación de la misma a los inversionistas se  
considere necesario. 

B) Fuentes de Información Externa y Declaración de Expertos 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el folleto informativo se hubiese 
obtenido de una fuente pública de información, se deberá citar la misma y cuando la información 
provenga de algún experto se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido 
incluida, con el consentimiento de la persona. 

II. INFORMACION REQUERIDA EN EL FOLLETO INFORMATIVO. 

A) Portada del Folleto 

La portada del folleto deberá contener como mínimo la siguiente información: 

• Mención de ser una de oferta pública y tipo. 

• Nombre o denominación del oferente y de la Emisora. 
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• Clave de pizarra. 

• Número de títulos representativos del capital social de la Emisora. 

• Número de títulos a adquirir y características de los mismos (clase, series, valor nominal, y 
demás que permitan su plena identificación). 

• Porcentaje del capital social de la Emisora que representan los títu los de la oferta. 

• En su caso, factor de intercambio. 

• Precio de adquisición. 

• Monto total de la oferta. 

• Periodo de la oferta. 

• Fecha de registro en Bolsa. 

• Fecha de liquidación. 

• Mecánica para participar en la oferta, detallando el procedimiento a seguir por los 
inversionistas, incluyendo casos de prorrateo y sobresuscripción. 

• En su caso, indicar si existen condiciones a las que se encuentre sujeta la oferta. 

• En su caso, posibilidad de prórroga de la oferta. 

• En su caso, indicar si existe el derecho a declinar la aceptación de la oferta. 

• Denominación del Intermediario en la operación. 

• La mención de que los títulos se encuentran inscritos en la Sección de Valores del Registro 
Nacional de Valores y de que son objeto de cotización en Bolsa. 

• Transcripción del último párrafo del artículo 14 de la Ley del Mercado de Valores “La 
Inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del 
valor o la solvencia del emisor”. 

• Lugar y fecha de publicación del folleto informativo o, en su caso, del aviso. 

• Número del oficio y fecha de autorización de la Comisión, para publicar el folleto informativo 
o, en su caso, el aviso. 

• La leyenda "Folleto informativo a disposición" y la página electrónica en la red mundial 
(Internet) donde puede consultarse. 

• En su caso, indicar si el consejo de administración ha emitido o emitirá su opinión sobre la 
oferta, así como si algún Experto Independiente emitió o emitirá opinión respecto a la 
determinación del precio. 

• En su caso, la mención de que con posterioridad a la oferta y de proceder, se solicitará la 
cancelación de la Inscripción de los valores de la Emisora en la Sección de Valores y, en su 
caso, Sección Especial del Registro Nacional de Valores. 

• En su caso, indicar la existencia y condiciones generales del fideicomiso, de conformidad, 
con el inciso b) de la fracción III del artículo 8o. de estas disposiciones. 

• En su caso, aviso sobre el tratamiento fiscal de la oferta. 

La portada del folleto informativo deberá contener la misma información que el aviso de oferta pública 
autorizado por la Comisión. 

B) Indice 

En la primer hoja del folleto informativo se deberá incorporar un índice del contenido del mismo, de 
acuerdo con el siguiente: 

1) Denominación y Domicilio del Oferente y de la Emisora 

2) Información del Oferente 
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3) Relación entre el Oferente y la Emisora 

4) Características de la Oferta 

5) Denominación del Intermediario en la Operación 

6) Mercado de Valores 

7) Condiciones de la Oferta 

8) Acuerdos Previos a la Oferta 

9) Intención y Justificación de la Operación 

10) Propósitos y Planes 

11) Fuente y Monto de los Recursos 

12) Tenencia Accionaria 

13) Consecuencias de la Oferta 

14) En su caso, Comparación de los Derechos de los Accionistas 

15) Mantenimiento o Cancelación 

16) En su caso, Opinión del Consejo de Administración y Experto Independiente 

17) En su caso, Fideicomiso para la Adquisición de Títulos, Posterior a la Cancelación en el 
Registro 

18) Personas Responsables  

C) Información que deberán contener los capítulos del folleto informativo 

1) Denominación y Domicilio del Oferente y de la Emisora 

2) Información del Oferente 

En caso de que el oferente no sea la Emisora de los valores que se ofrecen comprar, ni pertenezca al 
grupo de control de dicha Emisora, deberá describir brevemente su actividad y, en caso de ser una 
empresa pública, indicar dónde se puede obtener mayor información del mismo, incluyendo su página 
electrónica en la red mundial (Internet). 

En caso de que el oferente no sea una empresa pública se deberá dar a conocer la siguiente 
información hasta donde se considere relevante: 

a) Objeto, antecedentes y breve descripción del negocio 

b) Entidades y estructura del grupo al que pertenece 

c) Patentes, licencias y marcas 

d) Principales clientes 

e) Descripción de la situación económico-financiera 

i) Resumen de información financiera de los últimos 3 ejercicios. 

ii) Especificar si el oferente cuenta con Estados Financieros dictaminados y si los 
Auditores Externos han emitido opinión con salvedad, negativa o abstención de 
opinión acerca de los Estados Financieros del oferente o sus Subsidiarias. 

f) Mencionar el número de miembros que integran el consejo de administración, sus nombres  
y empresas en las que colaboran como consejeros. 

g) Nombre y cargo de los principales funcionarios, así como los años que han colaborado con  
el oferente. 

h) Nombre de los principales accionistas. 

i) Describir brevemente si existe actualmente o bien, pueda existir en un futuro, cualquier 
proceso judicial, administrativo o arbitral, que sea distinto de aquellos que forman parte del 
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curso normal del negocio, incluyendo los relativos a quiebra o suspensión de pagos, en los 
cuales se encuentre o pueda encontrarse involucrado el oferente, sus Subsidiarias o sus 
accionistas, consejeros y principales funcionarios, siempre que dicho proceso haya tenido o 
pueda tener un impacto significativo sobre el oferente. Asimismo, deberá mencionarse el 
juzgado o instancia administrativa en que se lleve a cabo dicho proceso, la fecha en que se 
instauró el mismo y si el resultado de dicho proceso ha tenido o pueda tener un efecto 
relevante adverso sobre  
la Emisora. 

Tratándose de personas físicas, se deberá proporcionar la denominación de las sociedades donde 
hayan colaborado como ejecutivos de primer nivel o como miembros del consejo de administración y 
sociedades donde mantengan participación relevante en el capital. 

3) Relación entre el Oferente y la Emisora 

Se debe revelar cualquier relación de negocios entre el oferente y la Emisora o sus Subsidiarias antes 
de la oferta, dando a conocer la naturaleza de la misma, así como una breve descripción de cualquier 
operación relevante que hayan celebrado. 

En el caso de que el oferente sea persona física y exista parentesco por consanguinidad o afinidad 
hasta el segundo grado o civil, incluyendo a sus cónyuges, concubinas o concubinarios con cualquier 
consejero  
o principales funcionarios de la Emisora, esto deberá explicarse. 

4) Características de la Oferta 

a) Número de títulos a adquirir y características de los mismos (clase, serie, valor nominal, en 
su caso, y demás que permitan su plena identificación). 

b) Porcentaje del capital social de la Emisora que representan los títulos materia de la oferta. 

c) En su caso, número de títulos y mecánica de sobreasignación. 

d) Precio de adquisición y bases para la fijación del mismo. 

e) Monto total de la oferta. 

f) Múltiplos precio/valor en libros y precio/utilidad más recientes de la Emisora. 

g) Múltiplos de mercado. 

h) Periodo de la oferta. 

i) Procedimiento de la operación, con una descripción de cada una de las fases, como 
pueden ser las siguientes: 

i) Periodo de recepción de valores. 

ii) Condiciones para la aceptación de valores, incluyendo las instrucciones detalladas 
para la entrega-aceptación de los valores, indicando el Intermediario, la cuenta, lugar, 
periodo y horas en los que podrán ser depositados los valores para su adquisición. 

iii) Casos de extensión del periodo de la oferta y razones de los mismos. 

iv) Mecanismos de aceptación, casos de prorrateo y sobresuscripción. 

j) Fecha de liquidación. 

k) Síntesis del acta de asamblea general de accionistas o del acuerdo del consejo de 
administración del oferente, que determine llevar a cabo la oferta pública de compra. 

l) En su caso, indicar si existe el derecho a declinar la aceptación de la oferta, y bajo qué 
escenarios. 
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5) Denominación del Intermediario en la Operación 

6) Mercado de Valores 

Revelar las Bolsas y cualquier otro tipo de mercado regulado en que coticen los valores de la Emisora, 
así como el precio de venta máximo y mínimo de los trimestres correspondientes a los últimos 2 
ejercicios. 

7) Condiciones de la Oferta 

En su caso, revelar cualquier situación que pudiera provocar la suspensión de la oferta pública de 
compra. 

8) Acuerdos Previos a la Oferta 

Incluir un resumen de los contratos, actos o acuerdos previos a que se refiere el artículo 16 fracción V 
de estas disposiciones. 

9) Intención y Justificación de la Operación 

Se deberán describir las razones por las cuales se realiza la oferta. 

10) Propósitos y Planes 

Señalar los propósitos y planes del oferente después de la realización de la oferta pública (por 
ejemplo: fusión, escis ión, cambios en el consejo de administración, cambios en el giro del negocio, planes 
sobre la utilización de activos, política laboral, política comercial, etc.). 

11) Fuente y Monto de los Recursos 

Señalar fuente y monto de los recursos necesarios para realizar la oferta. En este punto se deberá 
revelar si parte o la totalidad de los recursos provendrán de financiamiento externo y, en su caso, incluir 
un resumen del contrato de dicho financiamiento (partes, garantía, tasas de interés, etc.), indicando las 
posibles consecuencias directas o indirectas sobre la Emisora. 

12) Tenencia Accionaria 

Se deberá especificar la tenencia accionaria directa o indirecta del oferente en la Emisora antes y 
después de la oferta. 

En caso de que la oferta sea realizada por la propia Emisora, se deberá especificar el número de 
acciones en tesorería de la Emisora, antes y después de la oferta, indicando las que hayan sido 
recompradas, así como el porcentaje que representan del capital social de la misma. 

13) Consecuencias de la Oferta 

Mencionar las consecuencias que pudiera traer la oferta, como por ejemplo la posible volatilidad en  
el precio, disminución en la bursatilidad de los títulos, dilución en monto y porcentaje, incumplimiento con  
las disposiciones y regulaciones de cualquier otra Bolsa o mercado regulado en donde coticen los  
valores, incumplimiento con otros requerimientos de regulación como concesiones, aplicación de leyes  
antimonopolio, etc. 

14) Comparación de los Derechos de los Accionistas 

En caso de ofertas públicas de compra y suscripción recíproca u ofertas de intercambio, se deben 
revelar los derechos que confieren los títulos y que con motivo de la oferta se adquirirán o se perderán 
comparándolos respecto de los que se tengan previamente. 

15) Mantenimiento o Cancelación 

Se debe incluir la mención de que los valores continuarán inscritos en la Sección de Valores y, en su 
caso, Sección Especial, y cotizando en la Bolsa o mercado regulado correspondiente. 
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En caso de que se pretenda cancelar la Inscripción de los títulos en el Registro, se debe incluir la 
mención de la posterior solicitud de cancelación de la Inscripción de los valores de la Emisora en la 
Sección de Valores y, en su caso, Sección Especial. 

16) Opinión del Consejo de Administración y Experto Independiente 

En su caso, revelar la opinión del consejo de administración sobre la oferta y la que haya sido emitida 
por Experto Independiente respecto a la determinación del precio. 

17) Fideicomiso para la Adquisición de Valores, Posterior a la Cancelación en el Registro 

En su caso, revelar los términos y condiciones del fideicomiso que se vaya a constituir de conformidad 
con el inciso b) de la fracción III del artículo 8o. de estas disposiciones. 

18) Personas Responsables 

Incluir el nombre, cargo e institución que representan las personas que de conformidad con el artículo 
16 fracción IV de estas disposiciones, deben firmar el documento, estos datos deben aparecer al calce de 
las leyendas que en el mismo artículo se establecen. 

En adición a los requisitos aplicables a cualquier oferta, tratándose de oferta pública de compra de y 
suscripción recíproca, u oferta de intercambio, se deberán incluir los requisitos establecidos en el 
instructivo para elaboración de prospectos de colocación, folletos informativos y suplementos informativos 
de estas disposiciones (anexo H), para efectos de la suscripción, así como especificar el factor de 
intercambio que se utilizará y, describir las bases para la determinación del mismo. 

ANEXO L 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACION DE PROSPECTOS DE COLOCACION DE INSCRIPCION 
DE VALORES EMITIDOS POR ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 

El prospecto de colocación para la Inscripción de valores emitidos por entidades federativas y 

municipios, deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido por el anexo H de las presentes 

disposiciones, relativo al instructivo para la elaboración de prospectos de colocación, folletos informativos 

y suplementos informativos, salvo por lo dispuesto en los capítulos 3) La Compañía, 4) Información 

Financiera,  
5) Administración, 6) Personas Responsables y 7) Anexos en cuyo lugar deberá incluirse lo siguiente: 

3) DESCRIPCION DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPIO 

a) Descripción y Desarrollo de la Entidad Federativa o Municipio 

En este capítulo se deberá proporcionar la siguiente información: 

• Denominación del estado o municipio. 

• Dirección de la oficina del ejecutivo estatal o municipal. 

• Actividad económica preponderante del municipio o estado. 

• Descripción del desarrollo económico en los últimos 3 años. 

• Cifras macroeconómicas relevantes. 

• Enumerar los servicios públicos prestados, describiendo aquellos que generan recursos. 

• Descripción de contratos relevantes que se tengan celebrados, incluyendo concesiones 

otorgadas y recibidas. 

• Descripción de los procesos administrativos relevantes, tales como compras, licitación de 
obras, recaudación de impuestos. 
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• Descripción de las principales partidas de ingresos y egresos. 

b) Legislación Aplicable y Situación Tributaria 

Explicación sucinta de las disposiciones constitucionales y legales que rigen el municipio o 

entidad federativa, haciendo señalamiento expreso de los requisitos que deben cumplirse a 

efecto de aprobar el presupuesto de ingresos y egresos. Asimismo, deberán describirse los 

requisitos legales y constitucionales que deben cumplirse a efecto de realizar la emisión de los 
valores materia de la oferta pública, así como la forma en que los mismos fueron cumplidos. 

Explicar los impuestos locales que se causan y las exenciones o beneficios fiscales aplicables. 

c) Recursos Humanos 

Proporcionar el número de personas empleadas a la fecha de los últimos Estados Financieros y 

en caso de que en el periodo dicho número hubiera variado considerablemente, una explicación 

del por qué sucedió la mencionada variación. También deberá presentarse el porcentaje de 

empleados entre confianza y sindicalizados, y una descripción de la relación que se tenga con el 
sindicato. 

Si la Emisora contrata un número significativo de empleados temporales, se deberá indicar el 
número de personas contratadas bajo este sistema al cierre del último ejercicio. 

d) Información Comparativa 

Se deberá proporcionar información comparativa relevante con otros estados o municipios tales 

como: producto interno bruto y consumo per cápita, nivel de apalancamiento, nivel de desempleo, 
etc. 

e) Descripción de los Principales Activos 

Deberá presentarse información de cualquier bien relevante susceptible de enajenación, relativa 

a su tamaño, uso, localización, estado en el que se encuentra, antigüedad, si cuentan con 

seguro, dimensiones, medidas ambientales que afecten la utilización de estos bienes, etc. La 

Emisora deberá mencionar también si se ha otorgado algún activo como garantía para la 

obtención de algún crédito, el tipo de activo destinado, procedimiento para ejecutar dicha 

garantía y las características generales del crédito (monto, tasa, plazo, etc.). 

f) Inversiones 

Descripción de las principales inversiones públicas y privadas que se hayan realizado en el 

estado  

o municipio y que afecten preponderantemente su economía, así como el proyecto de 

inversiones para el año siguiente. 

g) Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales 

Se deberá describir brevemente si existe actualmente o bien, la alta probabilidad de que pueda 

existir en un futuro, cualquier proceso judicial, administrativo o arbitral relevante, que sea distinto 

de aquellos que forman parte del curso normal de la administración, en los cuales se encuentre  

o pueda encontrarse involucrada la entidad, sus órganos descentralizados o desconcentrados,  

y principales funcionarios, siempre que dicho proceso haya tenido o pueda tener un impacto 

significativo sobre los resultados de operación y la posición financiera de la entidad. Asimismo, 
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deberá mencionarse el juzgado o instancia administrativa en que se lleva a cabo dicho proceso, 

la fecha en que se instauró el mismo y si el resultado de dicho proceso ha tenido o puede tener 

un efecto relevante adverso sobre los resultados de operación y la posición financiera del 

municipio  

o estado. De existir más de un proceso judicial que individualmente no pueda tener un efecto 

relevante adverso, pero analizado en conjunto con otros casos similares sí lo tenga, se deberá 

proporcionar la información relevante al respecto. 

4) INFORMACION FINANCIERA 

a) Información Financiera Seleccionada 

Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), numeral 4), 

subinciso a) del anexo H de las presentes disposiciones. 

b) Deuda Pública 

Desglosar la deuda pública, indicando si existe algún otro concepto que represente un pasivo 

real  

o contingente. 

Por cada deuda se deberá mencionar el monto, la fecha de origen, la entidad con la cual está 

contratada, si está garantizada y por quién, condiciones y plazos, así como cualquier cambio  

o reestructura realizada. 

Se deberá revelar si la entidad federativa o municipio se encuentra al corriente en el pago de 

intereses y capital de todos sus créditos y adeudos, incluyendo los bancarios, los contraídos con 

la federación o con cualquier otra entidad o institución pública o privada, de lo contrario detallar 

las causas y consecuencias de dichos incumplimientos por los últimos 5 años. 

En su caso, deberá especificarse el monto de los pasivos de organismos descentralizados  

o desconcentrados que constituyan o puedan constituir un pasivo contingente a cargo de la 

institución y que no estén registrados en su estado de posición financiera. 

c) Comentarios y Análisis de la Entidad Federativa o Municipio respecto de sus Ingresos  

y Egresos y de su Estado de Posición Financiera 

Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), 
numeral 4), subinciso d) del anexo H de las presentes disposiciones. 

d) Estimaciones Contables Críticas 

Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), 
numeral 4), subinciso e) del anexo H de las presentes disposiciones. 

5) ADMINISTRACION 

a) Auditores Externos 

Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), 

numeral 5), subinciso a) del anexo H de las presentes disposiciones. 

b) Principales Funcionarios 
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Se deberá proporcionar el nombre, cargo o puesto, edad y grado máximo de estudios del 
Gobernador o Presidente Municipal, Secretario de Finanzas o equivalente, en su caso Tesorero  

y los principales funcionarios responsables de las finanzas públicas del estado o municipio y las 
principales responsabilidades de los mismos en relación con las propias finanzas públicas. 

En caso de que exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado o civil, 
incluyendo a sus cónyuges, concubinas o concubinarios entre cualquier funcionario, esto deberá 

explicarse. 

Se deberá dar a conocer el monto total que representan en conjunto las compensaciones  
y prestaciones de cualquier tipo que percibieron los principales funcionarios durante el último 

ejercicio. 

6) PERSONAS RESPONSABLES 

Incluir el nombre, cargo e institución que representan las personas que de conformidad con el 
artículo 3o., fracción X de estas disposiciones, deben firmar el documento, estos datos deben 

aparecer al calce de las leyendas que en el mismo artículo se establecen. 

7) ANEXOS 

a) Información Financiera 

Deberán incluirse los estados de ingresos y egresos señalados en el artículo 3o. fracción VII de 

estas disposiciones, en el caso de entidades que ya cuenten con valores Inscritos en la Sección  
de Valores, siempre que se encuentren al corriente en la entrega de información periódica a que 

hace referencia el Título Cuarto de estas disposiciones, deberán incluir los últimos estados  

de ingresos y egresos que se hayan presentado a la Comisión y a la Bolsa correspondiente, en 
sustitución de los estados de ingresos y egresos a que se refiere el segundo párrafo del 

mencionado artículo. 

b) Opinión Legal 

Se deberá agregar copia de la opinión legal señalada en el artículo 3o. fracción IX con respecto 

al artículo 2o., fracción I, inciso h) de estas disposiciones. 

c) Título que ampara la emisión 

Se deberá agregar copia del título que ampara la emisión señalado en el artículo 3o. fracción IX 

con respecto al artículo 2o., fracción I, inciso e) de estas disposiciones. 
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ANEXO M 

FORMATO PARA REVELAR EL NUMERO DE ADQUIRENTES EN LA OFERTA Y EL GRADO DE 
CONCENTRACION DE SU TENENCIA. 

Por medio de la presente, con relación a la oferta pública (especificar tipo de oferta) de (nombre de la 
Emisora) y en nuestro carácter de Intermediario Colocador, nos permitimos dar a conocer su resultado 
conforme lo establecido en estas disposiciones. 

  Número de 
Adquirentes 

Total 

Rangos en porcentaje del monto 
adquirido por inversionista 

Personas 
Físicas 

Personas 
Morales 

Adquirentes % del monto 
colocado 

  Nac. Ext. Nac. Ext.     

Menos de 1%             

De 1% a menos de 3%             

De 3% a menos de 5%             

De 5% a menos de 7%             

De 7% a menos de 10%             

10% o más             

Total             

 

Asimismo, a continuación se presentan el número de inversionistas y monto colocado por cada casa 
de bolsa participante en la oferta pública. 

Nombre de la Casa de Bolsa Número de inversionistas Monto colocado 

   

Total     

 

Posición propia de las casas de bolsa participantes en la oferta pública, cuando ésta excede del 10% 
del monto total de la oferta*: 

Rangos en porcentaje del 
Monto adquirido 

Número de casas  
de bolsa 

% del monto 
colocado 

De 10% a menos de 15%      

De 15% a menos de 20%     

20% o más     

Total     

Monto total colocado:    _________ 

Número de títulos colocados: _________ 

Tratándose de acciones, adicionalmente se deberá revelar el número de inversionistas no 
considerados como Gran Público Inversionista, monto total adquirido por éstos y los siguientes 2 
renglones: 

Número de accionistas antes de la oferta: _________ 

                                                                 
* Esta información puede estar incluida adicionalmente en el cuadro de número de adquirentes. 
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Número de accionistas después de la oferta: _________ 

_________________________ 

(Nombre y firma del representante del Intermediario Colocador). 

ANEXO N 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACION DEL REPORTE ANUAL 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información anual a los que deberán 
apegarse las Emisoras para mantener su Inscripción en el Registro. 

No tendrán la obligación de presentar este reporte las Emisoras que sólo hayan obtenido la Inscripción 
de instrumentos de deuda con plazo menor o igual a un año. 

El reporte anual deberá incluir la información que se conozca a la fecha más cercana posible a la 
presentación del mismo, salvo en los casos en que se especifique una fecha o periodo determinado. 

En caso de que ciertos requisitos no sean aplicables al giro específico de la Emisora, no será 
necesario presentar información sobre ese requisito en particular, sin embargo, dependiendo del caso, se 
deberá proporcionar información equivalente. De igual manera, si cierta información requerida en 
cualquier numeral de este instructivo ha sido incluida en otro capítulo del reporte anual, no será necesario 
volver a incluirla, únicamente deberá hacerse referencia al capítulo en el que se encuentra. 

Cuando la Emisora se encuentre inscrita tanto en la Sección de Valores como en la Sección Especial,  
y en los mercados extranjeros en los que cotice se requiera la presentación de un reporte similar al 
descrito en este manual, el orden en el que se presente el reporte anual podrá ser el mismo al del reporte 
presentado en esos mercados, siempre que se incluya toda la información que se requiera en este 
instructivo. En este último caso, se deberá incluir una tabla que indique los capítulos en donde se 
incorporen los requisitos contenidos en el presente anexo . 

En la preparación del reporte anual siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil 
comprensión, evitando términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser 
fácilmente comprensibles para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de 
que se trate. Asimismo, deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de 
considerarse necesario, tendrán que justificarse adecuadamente. 

A) Principio de Relevancia 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este 
instructivo, deberá proporcionarse toda aquella Información Relevante. 

Este principio deberá tomarse en cuenta al determinar la profundidad y amplitud con que deben 
desarrollarse los diversos temas que se establecen en este instructivo. 

Será responsabilidad de la Emisora, así como de las personas que suscriban el reporte anual, el 
determinar qué información es relevante de acuerdo con el contexto de las características particulares de 
cada Emisora. Al determinar qué información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores 
cuantitativos como cualitativos. 

La Comisión podrá requerir la inclusión de información en adición o sustitución de la información 
requerida en este instructivo cuando la revelación de la misma a los inversionistas se considere 
necesario. 

B) Fuentes de Información Externa y Declaración de Expertos 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el reporte anual se hubiese 
obtenido de una fuente pública de información, se deberá citar la misma; y cuando la información 
provenga de algún experto, se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido 
incluida con el consentimiento de este último. 

C) Denominación de la moneda, tratándose de Emisoras extranjeras 
Todas las cifras que se presenten, deberán estar expresadas en la misma moneda de los Estados 

Financieros, salvo que se indique lo contrario. Cuando la Emisora considere conveniente presentar 
una conversión de dichas cifras a pesos, se deberá utilizar el tipo de cambio de la fecha del último periodo 
presentado. 
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En este caso, se deberá indicar el tipo de cambio utilizado para convertir las mismas a dólares 
americanos, así como el tipo de cambio utilizado para convertir los dólares a pesos. Asimismo, 
deberá indicarse la fecha del (de los) tipo(s) de cambio utilizado(s), así como la fuente oficial y las 
especificaciones técnicas del mismo (por ejemplo, tipo de cambio al cierre, promedio, etc.). 

De igual manera deberá indicarse que dicha conversión se realizó con la única finalidad de facilitar la 
lectura y entendimiento a los inversionistas, mencionando que éstas no deberán interpretarse como 
declaraciones de que las cantidades en la moneda utilizada para preparar los Estados Financieros 
realmente equivalen a esas cantidades en pesos o que podrá convertirse a pesos de acuerdo con el tipo 
de cambio indicado. 

II. INFORMACION REQUERIDA EN EL REPORTE ANUAL 

A) Portada del Reporte Anual 

La portada del reporte anual deberá contener la siguiente información: 

• Logotipo de la Emisora 

• Nombre de la Emisora 

• Dirección de la Emisora 

• Especificación de las características de los títulos en circulación (clase, serie, tipo, el nombre de 
las bolsas donde están registrados, etc.) 

• Clave de cotización 

• La mención de que los valores de la Emisora se encuentran inscritos en la Sección de Valores 
del Registro Nacional de Valores, y que son objeto de cotización en Bolsa. 

• Transcripción del último párrafo del artículo 14 de la Ley del Mercado de Valores 

• La leyenda "Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general 
aplicables a las Emisoras de valores y a otros participantes del mercado" y qué periodo se está 
presentando (ej.: año terminado el 31 de diciembre de 2002). 

Tratándose de Emisoras de deuda, además se deberá incluir lo siguiente: 

• Número de series en que se divide la emisión (en su caso) 

• Fecha de emisión 

• Fecha de vencimiento 

• Plazo de la emisión 

• Intereses y procedimiento del cálculo 

• Periodicidad en el pago de intereses 

• Lugar y forma de pago de intereses y principal 

• Subordinación de los títulos (en su caso) 

• Amortización y amortización anticipada (en su caso) 

• Garantía (en su caso) 

• Fiduciario (en su caso) 

• Calificación otorgada por una institución calificadora (deberá incluirse el significado dado por la 
calificación) 

• Representante común 

• Depositario 

• Régimen fiscal 

B) Indice 
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En la primera hoja del reporte anual se deberá incorporar un índice del contenido del mismo, de 
acuerdo con lo siguiente: 

1) INFORMACION GENERAL 

a) Glosario de Términos y Definiciones 

b) Resumen Ejecutivo 

c) Factores de Riesgo 

d) Otros Valores 

e) Cambios Significativos a los Derechos de Valores Inscritos en el Registro 

f) Destino de los Fondos (en su caso) 

g) Documentos de Carácter Público 

2) LA COMPAÑIA 

a) Historia y Desarrollo de la Emisora 

b) Descripción del Negocio 

i) Actividad Principal 

ii) Canales de Distribución 

iii) Patentes, Licencias, Marcas y otros Contratos 

iv) Principales Clientes 

v) Legislación Aplicable y Situación Tributaria 

vi) Recursos Humanos 

vii) Desempeño Ambiental 

viii) Información de Mercado 

ix) Estructura Corporativa 

x) Descripción de sus Principales Activos 

xi) Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales 

Tratándose de acciones, adicionalmente: 

xii) Acciones Representativas del Capital Social 

xiii) Dividendos 

Tratándose de Emisoras extranjeras, adicionalmente: 

xiv) Controles Cambiarios y otras Limitaciones que afecten a los Tenedores de los Títulos 

3) INFORMACION FINANCIERA 

a) Información Financiera Seleccionada 

b) Información Financiera por Línea de Negocio, Zona Geográfica y Ventas de Exportación 

c) Informe de Créditos Relevantes 

d) Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y Situación 
Financiera de la Emisora 

i) Resultados de la Operación 

ii) Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital 

iii) Control Interno 

e)  Estimaciones Contables Críticas 

4) ADMINISTRACION 

a) Auditores Externos 
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b) Operaciones con Personas Relacionadas y Conflicto de Intereses 

c) Administradores y Accionistas 

Tratándose de acciones, adicionalmente: 

d) Estatutos Sociales y Otros Convenios 

Tratándose de Emisoras extranjeras, adicionalmente: 

e) Otras Prácticas de Gobierno Corporativo  

5) MERCADO ACCIONARIO (únicamente para Emisoras de acciones) 

a) Estructura Accionaria 

b) Comportamiento de la Acción en el Mercado de Valores 

6) PERSONAS RESPONSABLES 

7) ANEXOS 

Estados Financieros Dictaminados e Informe del Comisario. 

1) INFORMACION GENERAL 

a) Glosario de Términos y Definiciones 

En caso de considerarse apropiado se deberá incluir un glosario de términos y definiciones. 

b) Resumen Ejecutivo 

Deberá presentarse un resumen ejecutivo sobre la Emisora, de su situación financiera (incluyendo un 
resumen de la información financiera), y del comportamiento de sus títulos en el mercado de valores. 
Asimismo, aquellas Emisoras que presenten el reporte anual simplificado, deberán mencionar cualquier 
situación relevante que describa a la compañía. 

c) Factores de Riesgo 

La Emisora deberá explicar los factores que pueden afectar significativamente el desempeño y la 
rentabilidad de la empresa, así como aquéllos capaces de influir en el precio de sus valores. Se 
recomienda que se ordenen en función de la importancia que representan para la Emisora. Asimismo, la 
Emisora no deberá presentar factores de riesgo que puedan aplicar a cualquier Emisora o a cualquier 
oferta. 

En este sentido, la información proporcionada deberá referirse a factores como los siguientes: riesgos 
de la estrategia actual, situaciones relativas a los países en los que opera, ausencia de operaciones 
rentables en periodos recientes, posición financiera de la Emisora, dependencia o expiración de patentes, 
marcas registradas o contratos, adquisición de activos distintos a los del giro normal del negocio de la 
Emisora, vencimiento de contratos de abastecimiento, incumplimientos en el pago de pasivos bancarios y 
bursátiles o reestructuras de los mismos, posible ingreso de nuevos competidores, posible sobredemanda 
o sobreoferta en el mercado o mercados donde participa la Emisora, vulnerabilidad de la empresa a 
cambios en la tasa de interés o tipo de cambio, uso de diferentes principios de contabilidad a los 
establecidos por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas para la Información 
Financiera, A.C. (CINIF), operaciones registradas fuera de balance, dependencia en personal clave 
(administradores), dependencia en un solo segmento del negocio, impacto de cambios en regulaciones 
gubernamentales, posible volatilidad 
en el precio de las acciones, posible incumplimiento de los requisitos de mantenimiento del listado en 
Bolsa y/o de la Inscripción en el Registro, ausencia de un mercado para los valores inscritos, ambientales 
relacionados con sus activos, insumos, productos o servicios, impacto de cambios en la regulación y 
acuerdos internacionales en materia ambiental, existencia de créditos que obliguen a la Emisora a 
conservar determinadas proporciones en su estructura financiera, etc. 

Asimismo, tratándose de acciones sin derecho de voto, voto restringido o cualquier otro mecanismo a 
través del cual se limiten los derechos corporativos, deberá señalarse como factor de riesgo los derechos 
que se estén limitando o afectando, así como la mención de que los tenedores de estos valores se 
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encuentran en desventaja en relación con los accionistas que detentan acciones con pleno derecho de 
voto, debido a que sólo tendrán injerencia en los asuntos que se sometan a la asamblea general de 
accionistas que así se estipulen en los estatutos de la sociedad. 

En el caso de tenedores cuyo activo esté representado únicamente por las acciones de sus 
Subsidiarias, deberá de revelarse como un factor de riesgo que la Emisora no cuenta con activos propios 
para operar. 

La información que aparece en este apartado se presenta a modo de ejemplo, no siendo en ningún 
caso limitativa. 

El objetivo de esta sección es resumir factores importantes que pueden ser expuestos con mayor 
detalle en otra parte del reporte anual. 

d) Otros Valores 

La Emisora deberá revelar si cuenta o no con otros valores inscritos en el Registro o listados en otros 
mercados, así como el tipo de reportes de carácter público que envía a las autoridades regulatorias y a 
las bolsas de valores correspondientes, de forma periódica y continua. De igual manera, deberá 
mencionarse la periodicidad con que se entrega la información antes mencionada a la autoridad 
regulatoria o a las bolsas de valores donde coticen los valores, así como los periodos reportados (por 
ejemplo, trimestre actual contra trimestre anterior, trimestre actual contra mismo trimestre del año anterior, 
etc.). Asimismo, deberá informar si ha entregado en forma completa y oportuna en los últimos 3 ejercicios 
los reportes que la legislación mexicana y extranjera les requieren sobre eventos relevantes e información 
periódica. 

e) Cambios Significativos a los Derechos de Valores Inscritos en el Registro 

Deberá describirse el efecto general de cualquier modificación significativa que se haya realizado a los 
derechos de cualquier clase de valor que la Emisora tenga inscrito en el Registro, incluyendo aquélla 
derivada de la emisión o modificación de cualquier otra clase de valores. 

En caso de haberse retirado, sustituido o reemplazado cualquier activo significativo que se haya 
utilizado para garantizar la emisión de cualquier valor inscrito en el Registro, deberá de proporcionarse la 
siguiente información: 

• Denominación de la emisión. 

• Descripción sucinta de los activos retirados, sustituidos o reemplazados. 

• Indicar la cláusula del acta de emisión en la cual se permita la modificación, sustitución o 
reemplazo. 

f) Destino de los Fondos (en su caso) 

En el primer reporte anual que se presente después de la Inscripción de los valores de la Emisora en 
el Registro, deberá proporcionarse la aplicación que hasta ese momento se haya efectuado de los 
recursos derivados de la oferta pública. En caso de que hayan quedado recursos por aplicar, éstos 
deberán detallarse en los próximos reportes anuales, hasta que la totalidad de los recursos sean 
aplicados. 

En caso de que el destino de los fondos haya variado de aquel que se especificó en el prospecto de 
colocación, deberá proporcionarse una explicación al respecto. 

g) Documentos de Carácter Público 

La Emisora deberá mencionar si a solicitud del inversionista se otorgarán copias de este documento, 
proporcionando el nombre, el domicilio y el teléfono de la persona a la cual deberán dirigirse  
los inversionistas para solicitarlo. También deberá indicarse la información pública que fue entregada a las 
bolsas y que se encuentra a disposición de los inversionistas, así como el nombre, teléfono y correo 
electrónico de la persona responsable de la Emisora encargada de atención a inversionistas y analistas. 

En su caso, deberá proporcionarse la información necesaria para ingresar a la página electrónica en la 
red mundial (Internet) de la Emisora. 
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En el caso de Emisoras extranjeras se deberá de proporcionar la dirección y el teléfono de las oficinas 
en México para realizar notificaciones. 

2) LA COMPAÑIA 

a) Historia y Desarrollo de la Emisora 

En este capítulo se deberá proporcionar la siguiente información: 

• Denominación social y nombre comercial de la Emisora. 

• Fecha, lugar de constitución y duración de la Emisora. 

• Dirección y teléfonos de sus principales oficinas. 

• Descripción de la evolución que ha tenido la Emisora y sus Subsidiarias, en su caso poniendo 
énfasis en los eventos del último año, proporcionando información como la siguiente: estrategia 
general de negocio que se ha seguido, eventos históricos más importantes como fusiones, 
adquisiciones o ventas de activos, cambios en la forma de administrar el negocio, cambios en los 
productos y servicios ofrecidos, cambios en la denominación social, concurso mercantil o 
quiebra, procedimientos judiciales, administrativos o arbitrales que hayan tenido algún efecto 
significativo sobre la situación financiera de la Emisora, efecto de leyes y disposiciones 
gubernamentales sobre el desarrollo del negocio, y eventos de naturaleza similar. 

• Descripción esquemática y numérica de las principales inversiones que se hayan realizado, 
incluyendo participaciones en otras compañías por los últimos 3 ejercicios. 

• Señalar cualquier oferta que se haga pública para tomar el control de la Emisora, o bien 
realizada por la Emisora para tomar el control de otras compañías, durante el último ejercicio. 
Deberá establecerse el precio y las condiciones de la oferta, así como el resultado final. 

En el caso de Emisoras extranjeras, se debe de incluir la forma legal de constitución y legislación bajo 
la cual opera la Emisora, identificando si está sujeto a la supervisión de algún órgano regulatorio. 

b) Descripción del Negocio 

Se deberá describir el negocio en el cual participa la Emisora, así como las estrategias de negocio que 
ha seguido. Al describir el negocio deberán de incluirse los siguientes temas hasta el punto que se 
considere relevante para el entendimiento del mismo. 

i) Actividad Principal 

Se deberá incluir una descripción de las principales actividades de la Emisora, mostrando las diversas 
categorías de los productos vendidos y/o de los servicios proporcionados, así como una descripción 
general de los procesos industriales. 

En caso de que la Emisora haya hecho público el lanzamiento de un nuevo producto que requiera de 
una inversión considerable, se deberá describir la etapa de desarrollo en la que se encuentra el mismo. 

Asimismo, deberá revelarse la fuente y disponibilidad de materias primas por línea de negocio, 
incluyendo el nombre de los principales proveedores y una explicación de si los precios de las principales 
materias primas son volátiles o si existe dependencia con un proveedor en particular. 

Por otro lado deberá proporcionarse una descripción del comportamiento cíclico o estacional de los 
principales negocios de la Emisora, en caso de que exista. 

De igual manera, en el caso de que haya existido una variación en el curso ordinario del negocio en lo 
que a capital de trabajo se refiere, se deberán describir las prácticas de la Emisora (p.e. cuando la 
Emisora requiere mantener altos niveles de inventario para satisfacer requerimientos rápidos de entrega o 
cuando la empresa ha otorgado a sus clientes extensiones en los términos de pago). 

Por último deberán presentarse las categorías de productos o servicios similares, o de productos 
individuales que representen el 10% o más de los ingresos totales consolidados de la Emisora, por cada 
uno de los últimos 3 ejercicios, indicando el monto y porcentaje de tales ingresos. 

ii) Canales de Distribución 
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Una descripción de los canales de distribución y comercialización de la Emisora, incluyendo una 
explicación de cualquier método especial de ventas (p.e. ventas en abonos). 

iii) Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos 

Deberá proporcionarse información sobre las patentes, licencias, marcas, franquicias, contratos 
industriales o comerciales o de servicios financieros y demás derechos de los que la Emisora sea 
propietaria y que se consideren importantes, mencionando la duración de los mismos y el porqué son 
importantes para el desarrollo de la Emisora. También deberá proporcionarse información de todas 
aquellas que estén por expirar y de las políticas referentes a la investigación y desarrollo de productos en 
los últimos 3 ejercicios, identificando cuando sea relevante, el importe invertido en estas actividades. 

Asimismo, deberá presentarse un resumen de los contratos relevantes, diferentes a los que tengan 
que ver con el giro normal del negocio, que haya firmado la Emisora en los últimos 3 ejercicios, 
mencionando la fecha de vencimiento, la posibilidad de prorrogar los mismos e indicando hasta qué punto 
la renovación de dichos contratos puede verse afectada. 

iv) Principales Clientes 

Deberá mencionarse si existe dependencia de la Emisora con alguno o varios clientes, entendiéndose 
que existe dependencia cuando la pérdida de los mismos afectaría de forma adversa los resultados de 
operación o la situación financiera de la Emisora. De igual forma se deberá incorporar el nombre de 
cualquier cliente y su relación, en caso de existirla, con la Emisora y sus Subsidiarias, siempre que las 
ventas a ese cliente representen el 10% o más del total de ventas consolidadas de la Emisora. 

v) Legislación Aplicable y Situación Tributaria 

Descripción del efecto de las leyes y disposiciones gubernamentales sobre el desarrollo del negocio, 
así como de los beneficios fiscales especiales (subsidios, exenciones y otros) de que goza la Emisora o si 
es sujeto de algún impuesto especial. 

En el caso de Emisoras extranjeras, se deberá informar también acerca de los impuestos (incluyendo 
la retención de impuestos) a los que estarán sujetos los accionistas no residentes o extranjeros bajo la ley 
de su país de origen. Se deberá indicar si la Emisora se responsabilizará o no por la retención de 
impuestos, si existen tratados entre su país de origen y México para evitar la doble tributación o bien una 
declaración de que no existen dichos tratados. 

vi) Recursos Humanos 

Proporcionar el número de personas empleadas a la fecha de los últimos Estados Financieros y en 
caso de que en el periodo dicho número hubiera variado considerablemente, una explicación del por qué 
sucedió la mencionada variación. También deberá presentarse el porcentaje de empleados entre 
confianza  
y sindicalizados, y una descripción de la relación que se tenga con el sindicato. 

Si la Emisora contrata un número significativo de empleados temporales, se deberá indicar el número 
de personas contratadas bajo este sistema al cierre del último ejercicio. 

vii) Desempeño Ambiental 

Se deberá mencionar si la Emisora cuenta con una política ambiental, si tiene o pretende instalar un 
sistema de administración ambiental, si cuenta con algún certificado o reconocimiento ambiental ya sea 
por la autoridad competente o por una entidad debidamente acreditada y si se tiene algún programa o 
proyecto para la protección, defensa o restauración del medio ambiente y los recursos naturales. 
Asimismo, se deberá explicar si las actividades propias de la Emisora representan un riesgo ambiental 
considerable. 

viii) Información del Mercado 

Una descripción de los principales mercados en los que participa la Emisora, incluyendo su 
participación de mercado, sus competidores principales, así como los aspectos positivos y negativos de 
su posición competitiva. En este sentido, deberá sustentarse cualquier declaración al respecto. 

ix) Estructura Corporativa 

Si la Emisora es parte de un grupo, deberá presentar una breve descripción de dicho grupo y su 
posición en el mismo. 
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De igual modo, en el caso de empresas tenedoras de acciones deberán proporcionarse el nombre, 
porcentaje del capital detentado, y si es diferente, la proporción de acciones con voto, así como las 
relaciones de negocio que existan con las Subsidiarias significativas que figuren al ejercicio que se 
presenta (p.e. renta de activos, apoyo técnico y financiero, transacciones entre ambas, etc.). Cuando se 
considere que las Subsidiarias no son significativas y exista un gran número de ellas, la Emisora podrá 
reportar únicamente el número total de las mismas. 

Asimismo, deberá presentarse información similar para el caso de sociedades Asociadas y la 
participación de dicha sociedad en el resultado neto consolidado de la Emisora cuando sea superior al 
10%. 

Una Subsidiaria se considerará significativa cuando cumpla con cualquiera de las siguientes 
condiciones: cuando el total de activos de la Subsidiaria en cuestión exceda el 10% del total de los activos 
presentados en los Estados Financieros consolidados al último ejercicio, o cuando los ingresos de las 
Subsidiarias excedan el 10% de los ingresos totales consolidados. 

x) Descripción de los Principales Activos 

Deberá presentarse información relativa a cualquier activo fijo importante de la Emisora y sus 
Subsidiarias, mencionando su tamaño, uso, localización, productos elaborados en ellos, estado en el que 
se encuentra, antigüedad, capacidad instalada y utilizada, si cuentan con seguro, si son propios o 
rentados a terceros, dimensiones, medidas ambientales que afecten la utilización de estos bienes, etc. La 
Emisora deberá mencionar también si se ha otorgado algún activo como garantía para la obtención de 
algún crédito, el tipo de activo destinado, procedimiento para ejecutar dicha garantía y las características 
generales del crédito (monto, tasa, plazo, etc.). 

Con respecto a los planes para construir, ampliar o llevar a cabo mejoras en las instalaciones, se 
deberá describir la naturaleza y motivo para llevar a cabo dichos planes, la forma en que será financiado 
el proyecto y el incremento esperado en la capacidad productiva. 

xi) Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales 

Se deberá describir brevemente si existe actualmente o bien, la alta probabilidad de que pueda existir 
en un futuro, cualquier proceso judicial, administrativo o arbitral relevante, que sea distinto de aquellos 
que forman parte del curso normal del negocio, en los cuales se encuentre o pueda encontrarse 
involucrada la Emisora, sus Subsidiarias o sus accionistas, consejeros y principales funcionarios, siempre 
que dicho proceso haya tenido o pueda tener un impacto significativo sobre los resultados de operación y 
la posición financiera de la Emisora. Asimismo, deberá mencionarse el juzgado o instancia administrativa 
en que se lleva a cabo dicho proceso, la fecha en que se instauró el mismo y si el resultado de dicho 
proceso ha tenido o puede tener un efecto relevante adverso sobre los resultados de operación y la 
posición financiera de la Emisora. De existir más de un proceso judicial referente al curso normal de los 
negocios de la Emisora que individualmente no pueda tener un efecto relevante adverso, pero analizado 
en conjunto con otros casos similares sí lo tenga, se deberá proporcionar la Información Relevante al 
respecto. 

Adicionalmente, la Emisora deberá de revelar si se encuentra en alguno de los supuestos establecidos 
en los artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, o si pudiera declararse o ha sido declarado  
en Concurso Mercantil. 

Se considera un proceso judicial, administrativo o arbitral relevante a aquel que se estime pudiera 
representar un costo o beneficio de al menos el 10% de los activos de la Emisora. 

Tratándose de acciones, adicionalmente se deberá presentar la siguiente información: 

xii) Acciones Representativas del Capital 

Deberá describirse el importe del capital suscrito y pagado, el número y clase de las acciones que lo 
representan, el detalle de sus características y, en su caso, información sobre el capital no pagado, fijo  
y variable. Si una proporción significativa del capital ha sido pagada en especie en los últimos 3 ejercicios, 
este hecho deberá ser revelado. 

En los casos en los que exista capital autorizado pero no suscrito, se deberá indicar su importe, y el 
motivo por el cual fue autorizado. Asimismo, se deberá revelar el importe de cualquier valor en circulación 
relacionado con el capital y las condiciones y procedimientos para su conversión, ejercicio, intercambio  
o suscripción. 
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Se deberán identificar por los últimos 3 ejercicios, los eventos ocurridos que han modificado el importe 
del capital, el número y clases de acciones que lo componen. Asimismo, se deberá especificar por ese 
mismo periodo el precio y condiciones de cada nueva emisión de acciones, incluyendo cualquier 
descuento o condición especial que se haya otorgado a los accionistas que hayan suscrito las acciones. 
En caso de que no se haya realizado ninguna emisión, se deberá hacer una mención al respecto. 
Asimismo, se deberán indicar los motivos por los cuales se redujo el monto de capital, en su caso. 

Adicionalmente, la Emisora deberá divulgar las posiciones abiertas que mantenga en instrumentos 
derivados liquidables en especie cuyo subyacente sea acciones de la Emisora o certificados de 
participación ordinarios sobre dichas acciones. 

En el caso de Emisoras extranjeras, deberá indicarse si la legislación del país en el cual se constituyó 
la Emisora permite la recompra de acciones por parte de éste, y en caso de que esto sea permitido, el 
número de acciones que se han recomprado en los últimos 3 ejercicios, así como la proporción de capital 
que tales acciones representan y si existen limitaciones para llevar a cabo dichas recompras. 

xiii) Dividendos 

Se deberá mencionar la frecuencia con que la Emisora ha decretado dividendos en los últimos 3 
ejercicios, así como el importe del dividendo decretado por acción (las Emisoras extranjeras deberán de 
tomar el tipo de cambio de la fecha en la que se haya pagado el mismo). En caso de que existan 
restricciones que limiten a la Emisora en el pago de dividendos o que puedan limitar su capacidad de 
pago futura, éstas deberán describirse. 

Asimismo, cuando la Emisora no haya pagado dividendos en efectivo a pesar de haber contado con 
capacidad de pago de los mismos conforme a sus utilidades, deberá explicar el por qué. De igual modo, 
se deberá explicar la política de dividendos que el consejo de administración pretende seguir en el futuro 
y la asamblea general de accionistas en la que se estableció dicha política. 

En el caso de Emisoras extranjeras, se deberá de describir la forma en que se notificará el decreto de 
dividendos o el procedimiento que deberán seguir los tenedores no residentes para el cobro de los 
mismos. 

Tratándose de Emisoras extranjeras, adicionalmente se deberá presentar la siguiente 
información: 

xiv) Controles Cambiarios y Otras Limitaciones que afecten a los Tenedores de los Títulos 

En este apartado se deberá de indicar si en el país en el cual se constituyó la Emisora existen leyes o 
regulaciones que restrinjan la exportación o importación de capital, incluyendo controles cambiarios, o 
bien que puedan afectar la transparencia de dividendos, intereses u otros pagos a los tenedores no 
residentes de los valores de la Emisora. 

De igual manera se deberá de mencionar cualquier limitación impuesta por las leyes extranjeras, por 
el acta constitutiva de la Emisora o cualquier otro documento en relación con los derechos asociados a los 
títulos que pueden ejercer los extranjeros no residentes. Asimismo, deberá mencionarse cualquier 
limitación o dificultad que éstos pudiesen llegar a tener para hacer valer sus derechos. En caso de que no 
exista ninguna limitación al respecto, se deberá de incluir una declaración en ese sentido. 

3) INFORMACION FINANCIERA 

a) Información Financiera Seleccionada 

Deberá presentarse información financiera seleccionada en columnas comparativas para los últimos 3 
ejercicios. Esta información deberá proporcionarse por un periodo más amplio cuando se considere como 
Información Relevante. La finalidad de esta información será la de resaltar, mediante un formato de fácil 
lectura, ciertas tendencias en la situación financiera de la Emisora y en sus resultados de operación. 

Es importante mencionar que la información que se presente en la tabla de información financiera 
seleccionada deberá ajustarse a las características particulares de la Emisora. En este sentido, deberá 
incluirse información como la siguiente: ventas netas o ingresos operativos, utilidad (pérdida) bruta, 
operativa y neta, utilidad (pérdida) por acción, adquisición de propiedades y equipo, depreciación y 
amortización del ejercicio, total de activos, total de pasivos de largo plazo, rotación de cuentas por cobrar, 
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rotación de cuentas por pagar, rotación de inventarios, capital contable y dividendos en efectivo 
decretados por acción. 

Por otro lado, se deberán mencionar brevemente, o en su caso indicar la sección en donde se 
expliquen, aquellos factores que afecten significativamente la comparabilidad de los datos presentados en 
la tabla de información financiera seleccionada, como cambios en la contabilidad, fusiones, venta de 
empresas, etc. Asimismo, se deberá explicar o indicar la sección en donde se expliquen aquellos factores 
o acontecimientos inciertos que puedan hacer que la información presentada no sea indicativa del 
desempeño futuro  
de la Emisora. 

En caso de que se considere relevante para el entendimiento del negocio se deberá proporcionar 
información financiera trimestral seleccionada, correspondiente al último periodo reportado. Esta 
información deberá incluir cuentas como las siguientes: ventas netas, utilidad (pérdida) antes de 
impuestos, utilidad (pérdida) neta y utilidad (pérdida) neta por acción, así como una explicación general de 
la información presentada. 

Adicionalmente, en el caso de emisiones avaladas por Subsidiarias de la Emisora, deberá revelarse 
por cada una, el importe de su activo total, capital contable, ventas y utilidad de operación, de acuerdo 
con  
los últimos Estados Financieros dictaminados por Auditor Externo, excepto cuando la totalidad de las 
Subsidiarias hayan firmado como aval. 

No se recomienda presentar proyecciones financieras, sin embargo, la Emisora que decida 
presentarlas tendrá que justificarlas adecuadamente proporcionando una explicación de cómo se 
determinaron las proyecciones, los supuestos utilizados para preparar las mismas y el riesgo de que éstas 
no se cumplan. 

b) Información Financiera por Línea de Negocio, Zona Geográfica y Ventas de Exportación 

Se deberá identificar para los últimos 3 ejercicios, la información financiera para cada línea de negocio  
y por área geográfica de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables. 

Adicionalmente, deberán revelarse las ventas de exportación de forma consolidada o por zona 
geográfica cuando se considere Información Relevante, indicando el importe y participación porcentual de 
tales exportaciones respecto a las ventas totales para los últimos 3 ejercicios. 

En caso de considerarse relevante, dicha información deberá comprender el primer trimestre del año 
en que se está presentando y del ejercicio anterior por el mismo periodo comparable. 

c) Informe de Créditos Relevantes 

Deberá proporcionarse un informe de los créditos relevantes o contingencias y su prelación en el 
pago, incluyendo aquellos créditos o adeudos de tipo fiscal. Se deberá incluir al menos aquellos créditos 
que representen el 10% o más del pasivo total de los Estados Financieros consolidados de la Emisora al 
último ejercicio. Asimismo, deberá indicarse si la Emisora se encuentra al corriente en el pago del capital 
e intereses de los citados créditos. 

d) Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y Situación 
Financiera de la Emisora 

En esta sección se deberá proporcionar toda aquella información que facilite el análisis y la 
comprensión de los cambios importantes ocurridos en los resultados de operación y en la situación 
financiera de la Emisora y sus Subsidiarias. Cabe señalar que la información que deberá incluirse en esta 
sección es la que no aparece claramente en los Estados Financieros de la Emisora (p.e. no sólo se 
deberá mencionar cuánto crecieron o decrecieron las ventas o costos, sino la razón de estos 
movimientos), así como aquellos eventos conocidos por la administración que puedan causar que la 
información reportada pueda no ser indicativa de los resultados de operación futuros y de la situación 
futura de la Emisora. 

En el caso de Emisoras extranjeras y emisiones realizadas por entidades federativas y municipios, con 
el objeto de facilitar la comprensión de las variaciones en los resultados de operación y situación 
financiera de la Emisora, éstos deberán de señalar las principales diferencias entre los principios de 
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contabilidad generalmente aceptados emitidos por el CINIF y los utilizados para preparar los Estados 
Financieros. Asimismo, deberá de indicarse el ciclo fiscal utilizado en el país de origen y las posibles 
repercusiones sobre la comparabilidad de la información de la Emisora con la de otras empresas 
mexicanas. También se deberá de describir brevemente cualquier política económica, fiscal, monetaria o 
factores políticos y sociales que hayan afectado o puedan llegar a afectar directa o indirectamente la 
operación de la Emisora o de las inversiones de los tenedores no residentes. 

Asimismo, deberá identificarse cualquier tendencia, compromiso o acontecimiento conocido que 
pueda o vaya a afectar significativamente la liquidez de la Emisora, sus resultados de operación o su 
situación financiera (p.e. futuros aumentos de sueldos, materias primas o precios de los productos, 
cambios en la participación de mercado, entrada de nuevos competidores, posibilidad de renovar un 
contrato relevante, cambios en legislación, etc.). 

Adicionalmente la Emisora deberá identificar el comportamiento reciente en producción, ventas, 
niveles de inventarios, valor de las órdenes no cubiertas (backlog), así como el comportamiento de sus 
costos  
y precios de venta. 

Por otro lado, la Emisora deberá de informar los rubros de los Estados Financieros que fueron 
reexpresados utilizando índices diferentes al Indice Nacional de Precios al Consumidor de México por los 
últimos 2 años, en tal caso se deberá de mencionar qué índice o factor de referencia fue empleado. 

El análisis y comentarios sobre la información financiera deberá referirse a los siguientes temas: 

i) Resultados de Operación 

Se deberán explicar los cambios significativos en ventas, costo de ventas, gastos de operación, costo 
integral de financiamiento, impuestos y utilidad neta, correspondientes al último ejercicio, así como una 
explicación general de la tendencia que han mostrado dichas cuentas en los últimos 3 ejercicios y los 
factores que han influido en estos cambios. Explicar hasta qué punto los incrementos en ventas (en el 
supuesto de que se hayan dado) son atribuibles a incrementos en precios y hasta qué punto son 
atribuibles a incrementos en volumen o venta de nuevos productos. 

En caso de considerarse relevante, se deberá explicar el impacto de la inflación y de las fluctuaciones 
en el tipo de cambio y la forma en que los préstamos o inversiones en moneda extranjera estén cubiertas 
con ventas de exportación y otros instrumentos de cobertura cambiaria. 

ii) Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital 

En este apartado la Emisora deberá proporcionar la siguiente información: 

• Descripción de las fuentes internas y externas de liquidez, así como una breve descripción de 
cualquier fuente de recursos importante aún no utilizada, incluyendo la naturaleza de cualquier 
restricción acordada con las Subsidiarias para transferir recursos a la Emisora. 

• Información sobre el nivel de endeudamiento al final de los últimos 3 ejercicios, así como la 
estacionalidad de los requerimientos de créditos y las líneas crediticias disponibles. En este 
sentido deberá proporcionarse información sobre el perfil de deuda contraída, indicando si es a 
tasa fija o variable, así como los instrumentos financieros utilizados. 

• Descripción de las políticas que rigen la tesorería de la Emisora, así como las monedas en que 
se mantiene el efectivo o inversiones temporales de la compañía a la fecha más reciente. 

• Hasta el punto en que se considere relevante , se deberá proporcionar información sobre los 
créditos o adeudos fiscales que la Emisora mantenga al último ejercicio fiscal, indicando si están 
al corriente en el pago de los mismos. 
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• Información relativa a las inversiones relevantes en capital que se tenían comprometidas al final 
del último ejercicio, así como el detalle asociado a dichas inversiones y la fuente de 
financiamiento necesaria para llevarlas a cabo. 

Hasta el punto que se considere relevante, la Emisora deberá explicar los cambios ocurridos en las 
principales cuentas del balance del último ejercicio, así como una explicación general en la tendencia 
de las mismas en los últimos 3 ejercicios. En este sentido, se recomienda el uso de razones financieras 
para lograr un mejor entendimiento de los cambios en la situación financiera. 

Adicionalmente, la Emisora deberá señalar si existen transacciones relevantes no registradas en el 
balance general o estado de resultados, mencionando el fundamento para no registrar dichas 
operaciones,  
y revelando el riesgo y el efecto futuro que pudieran representar para su situación financiera o sus 
resultados. 

iii) Control Interno 

La Emisora deberá revelar si cuenta con un sistema de control interno y, en su caso, incluir una breve 
descripción del mismo y del órgano o funcionario responsable de establecerlo. Se entenderá por control 
interno al sistema que otorga una seguridad razonable de que las transacciones se efectúan y se 
registran de conformidad con lo establecido por la administración, así como con los lineamientos 
generales, criterios  
y principios de contabilidad aplicables. 

e) Estimaciones Contables Críticas 

La Emisora deberá mencionar las estimaciones contables críticas, entendiendo por estimación 
contable crítica a toda aproximación hecha por la administración de un elemento, rubro o cuenta de los 
Estados Financieros, que requiere que la compañía establezca supuestos sobre aspectos altamente 
inciertos. Adicionalmente, deberá informarse si los Estados Financieros se verán afectados de forma 
significativa por cambios en las estimaciones que puedan ocurrir. 

Para cada estimación crítica se debe presentar como mínimo: 

• Una descripción de la estimación. 

• Descripción de la metodología utilizada para determinar la estimación. 

• Descripción de los supuestos que sustentan la estimación. 

• Descripción de eventos e incertidumbres que puedan ocurrir y que pudieren afectar de forma 
relevante la metodología o supuestos utilizados. 

4) ADMINISTRACION 

a) Auditores Externos 

Deberá mencionarse cualquier cambio de Auditores Externos que se haya presentado en los últimos 3 
ejercicios, indicando si éstos renunciaron o fueron removidos por la Emisora, así como el motivo de dicha 
renuncia o destitución. Por otro lado, se deberá especificar si en los 3 últimos ejercicios los Auditores 
Externos han emitido una opinión con salvedad, una opinión negativa o abstenido de emitir opinión acerca 
de los Estados Financieros de la Emisora. 

Asimismo, deberá revelarse el procedimiento que se sigue para nombrar a los Auditores Externos,  
y describirse brevemente los servicios que hubiesen prestado a la Emisora por conceptos diferentes a los 
de la auditoría durante el ejercicio que se presenta, monto pagado por dichos servicios y el porcentaje que 
representa del total de erogaciones realizadas al despacho auditor en el que labore el Auditor Externo. 

b) Operaciones con Personas Relacionadas y Conflicto de Intereses 

En este apartado deberán describirse aquellas transacciones o créditos relevantes que se hayan 
llevado a cabo en los últimos 3 ejercicios y hasta la fecha de la presentación de este reporte, entre la 
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Emisora y las siguientes personas o empresas, indicando si fueron realizadas en condiciones de 
mercado: 

1. Empresas que directa o indirectamente controlan o están controladas por la Emisora. 

2. Empresas que son controladas por los mismos accionistas que la Emisora. 

3. Empresas sobre las cuales la Emisora tiene una influencia significativa o empresas que tienen 
una influencia significativa sobre la Emisora. 

4. Personas que por su tenencia accionaria, directa o indirecta sobre la Emisora, puedan ejercer 
influencia significativa sobre la misma, o personas que tengan parentesco por consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado o civil con estas personas, incluyendo en dicho grupo a sus 
cónyuges, concubinas o concubinarios. 

5. Administradores clave, entendiéndose por esto a aquellas personas que tengan responsabilidad 
sobre la planeación, dirección y control de las actividades de la Emisora, incluyendo consejeros  
y funcionarios de alto nivel, así como personas que tengan parentesco por consanguinidad  
o afinidad hasta el segundo grado o civil con éstos, incluyendo en dicho grupo a sus cónyuges, 
concubinas o concubinarios. 

6. Empresas sobre las que las personas descritas en los numerales 4. y 5. detenten, de forma 
directa  
o indirecta un importante porcentaje de las acciones con voto o empresas sobre lo que dichas 
personas pueden ejercer influencia significativa. 

Para efectos de lo antes mencionado, influencia significativa se define como la facultad de participar 
en las decisiones relacionadas con las políticas operativas y financieras de la Emisora sin poder ejercer el 
control sobre las mismas. Aquellos accionistas que sean accionistas beneficiarios del 10% o más de las 
acciones con derecho a voto de la Emisora, se presume que tienen influencia significativa sobre la misma. 

La información que sobre transacciones relacionadas requieren los principios de contabilidad, puede 
resultar insuficiente en relación con la que se deberá incluir en este apartado. 

c) Administradores y Accionistas 

Con relación al consejo de administración se deberá mencionar el número de miembros que lo 
integran (propietarios y suplentes), el tipo de consejeros, sus nombres, forma en que se designan, 
funciones, y las facultades del consejo de administración. Asimismo, deberán mencionarse las fechas y 
los tipos de asambleas generales de accionistas en los que fueron designados y el periodo por el cual 
fueron electos. 

Adicionalmente, se deberá proporcionar la siguiente información, tanto para consejeros como para 
principales funcionarios: nombre, cargo, tiempo que lleva laborando en la Emisora, empresas donde estén 
colaborando como ejecutivos principales o como miembros del consejo de administración, indicando si 
dichas empresas tienen algún tipo de relación con la Emisora y cualquier otra información necesaria para 
conocer su capacidad profesional. Además se deberá proporcionar la siguiente información si se 
considera relevante: edad, grado máximo de estudios y empresas donde han colaborado como ejecutivos 
principales o como miembros del consejo de administración. 

En caso de que exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta tercer grado o civil, incluyendo 
a sus cónyuges, concubinas o concubinarios, entre cualquier Consejero o principales funcionarios, éste 
deberá explicarse. 

Se deberá revelar la participación accionaria individual de los Consejeros y principales funcionarios en 
la Emisora, siempre y cuando su tenencia individual sea mayor del 1%. 
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Asimismo, se deberá proporcionar información en relación con aquellas personas físicas o morales 
que sean accionistas beneficiarios del 5% o más de cada serie de acciones con derecho de voto de la 
Emisora. 

Cuando sea conocido por la Emisora o se pueda obtener de información pública, se deberá revelar el 
nombre de los 10 mayores accionistas, aunque su tenencia individual no llegue al 5%. 

Adicionalmente, en caso de accionistas personas morales que sean accionistas beneficiarios de más 
del 10% o más de las acciones de la Emisora, se deberá de indicar los nombres de sus principales 
accionistas personas físicas. 

Esta información comprende lo siguiente: nombre del accionista, y número y porcentaje de acciones 
en circulación de cada clase de las que sean propietarios. 

En caso de que se hayan presentado cambios significativos en los últimos 3 años, en el porcentaje de 
propiedad mantenido por los principales accionistas actuales, este hecho también deberá ser revelado. 

Por otro lado, se deberá indicar si la sociedad Emisora es controlada, directa o indirectamente por otra 
empresa, por un gobierno extranjero, o por cualquier otra persona física o moral y, si así lo fuera, 
proporcionar los nombres, así como una breve descripción de la naturaleza de tal control, incluyendo el 
monto y proporción del capital con derecho a voto. Asimismo, es necesario describir cualquier 
compromiso, conocido por la Emisora, que pudiera significar un cambio de control en sus acciones. 

Para efectos de lo dispuesto en esta sección, se entenderá por accionista beneficiario cualquier 
persona que, a pesar de no encontrarse registrado como tenedor de las acciones, goce de los derechos 
que confieren las mismas. Estos beneficios incluyen la facultad de ejercer los derechos de voto, la venta 
de las acciones o recibir los beneficios económicos de las mismas. De igual modo, deberán considerarse 
aquellas acciones que la persona física o moral pueda adquirir en un periodo menor a 60 días por algún 
acuerdo u opción. Asimismo, deberán considerarse accionistas beneficiarios a aquellas personas que 
detentan sus valores a través de 1 o más fideicomisos, casas de bolsa, asesores legales u otros 
intermediarios, o a través de compañías sobre las cuales ejerzan el control, lo cual significa el poder 
directo o indirecto de dirigir la administración y políticas de la sociedad. 

Tratándose de acciones, adicionalmente se deberá presentar la siguiente información: 

Se deberá dar a conocer el monto total que representan en conjunto las compensaciones y 
prestaciones de cualquier tipo que percibieron de la Emisora durante el último ejercicio las personas que 
integran el consejo de administración y los principales funcionarios. 

Asimismo, deberá proporcionarse una descripción del tipo de compensaciones y prestaciones que en 
conjunto reciben de la Emisora las personas antes mencionadas. Si una parte de la compensación se 
paga a través de bonos o planes de entrega de acciones, deberá proporcionarse una breve descripción 
de dichos planes. De igual modo, se deberá proporcionar el importe total previsto, o acumulado por la 
Emisora y sus Subsidiarias, para planes de pensiones, retiro o similares, para las personas antes citadas. 

De igual modo, se deberá mencionar cualquier convenio o programa para involucrar a los empleados 
en el capital de la Emisora, describiendo a detalle su funcionamiento, incluyendo la mecánica para la 
distribución de acciones y la determinación de los precios a los que se distribuirán. 

Adicionalmente, la Emisora deberá citar las funciones del Comité de Auditoría, los nombres de los 
miembros que lo conforman, así como si dicho comité cuenta con al menos un miembro que sea experto 
financiero, y en caso de no contar con este último, se deberán informar los motivos. Se entenderá por  
experto financiero a la persona que cuenta con amplia experiencia como Auditor Externo, contador, 
director de finanzas, contralor, o persona que desarrolle funciones similares. 

Tratándose de acciones, adicionalmente se deberá presentar la siguiente información: 

d) Estatutos Sociales y Otros Convenios 

En caso de que se hayan presentado modificaciones en los estatutos sociales se deberá presentar un 
resumen de dichas modificaciones. También deberá indicarse la facultad del consejo de administración de 
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establecer planes de compensación para los ejecutivos y para tomar decisiones respecto a cualquier otro 
asunto en donde puedan tener algún interés personal. 

Por otro lado, se deberán describir los derechos corporativos que otorgan los distintos tipos de 
acciones de la Emisora en cuanto al ejercicio de voto en asambleas generales de accionistas se refiere, 
por ejemplo derechos de voto restringidos, sin derechos a voto, derecho de voto plenos, derechos 
preferentes, derechos de minoría y quórum para la instalación y validez de resoluciones. De igual forma, 
se deberá mencionar el proceso que se deberá seguir para cambiar los derechos asociados a las 
acciones y cualquier limitación para la adquisición de las mismas por parte de los accionistas o 
determinada clase de accionistas. 

En caso de que en ese periodo se establezca cualquier convenio no estatutario que tenga por efecto 
retrasar, prevenir, diferir o hacer más oneroso un cambio en el control de la Emisora, se deberá describir. 

Por otro lado, la Emisora deberá revelar si existen fideicomisos o cualquier otro mecanismo, en virtud 
del cual se limiten los derechos corporativos que confieren las acciones. 

Deberá proporcionarse también, información relativa a la posible existencia de órganos intermedios de 
administración, incluyendo el nombre de sus integrantes, su relación con la Emisora y un resumen de las 
bases operativas de dichos órganos. En caso de que la Emisora no cuente con estos órganos, deberá 
hacerse una mención al respecto. 

La Emisora deberá revelar si existen cláusulas estatutarias o acuerdos entre accionistas que limiten o 
restrinjan a la administración de la compañía o a sus accionistas (por ejemplo, establecer un quórum 
mínimo para asambleas generales de accionistas por encima de lo establecido por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, contratar pasivos, realizar inversiones, cambiar las compensaciones del Director 
General  
y principales funcionarios, vender activos, etc.). 

Tratándose de Emisoras extranjeras, adicionalmente se deberá de presentar la siguiente 
información: 

e) Otras Prácticas de Gobierno Corporativo 

En caso de que la Emisora se apegue a algún código de gobierno corporativo, se deberá incluir una 
breve descripción del mismo. En caso de que no se apegue a ninguno, se deberá de incluir una 
declaración en ese sentido. Asimismo, deberán de indicarse otras prácticas de gobierno corporativo que 
se consideren relevantes tales como: 

• Posibilidad de que los consejeros suplentes puedan suplir indistintamente a cualquier consejero 
propietario y bajo qué condiciones se puede dar esto. 

• Frecuencia mínima y promedio de las reuniones del consejo de administración. 

• Acceso a la información de la Emisora por parte de los consejeros para toma de decisiones. 

• Existencia de un área de auditoría externa. 

5) MERCADO ACCIONARIO (únicamente para Emisoras de acciones) 

a) Estructura Accionaria 

En el caso de certificados de participación ordinarios sobre acciones o de títulos representativos de 2 
o más acciones de una o más series accionarias de la misma sociedad (unidades vinculadas), señalar el 
número de acciones que amparan y en el caso de obligaciones convertibles, las condiciones para la 
conversión de las obligaciones. 

En el evento de tener registrados American Depositary Receipts (ADR), señalar el número y tipo de 
acciones que representa cada ADR y los derechos de los tenedores de los mismos. Si se tienen 
registradas acciones en otro mercado del extranjero, será necesario especificarlo. 

b) Comportamiento de la Acción en el Mercado de Valores 
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Se deberá mostrar en un cuadro informativo cómo se comportaron las acciones de la Emisora al cierre 
de los últimos 5 ejercicios, en cada trimestre por los últimos 2 ejercicios y mensual por los 6 meses 
anteriores a la presentación de este reporte, incluyendo el precio máximo y mínimo del periodo, el 
volumen operado por serie, y bolsa de valores en la que cotiza. 

En el caso de que haya sido suspendida la cotización de sus valores en las bolsas que cotiza, explicar 
las razones de dicha suspensión. 

6) PERSONAS RESPONSABLES 

Incluir el nombre y cargo de las personas que de conformidad con estas disposiciones, deben firmar el 
documento, estos datos deben aparecer al calce de las leyendas que el artículo correspondiente de las 
presentes disposiciones establezca. 

7) ANEXOS 

Estados Financieros Dictaminados e Informe del Comisario 

Deberán de incluirse el informe del comisario y los Estados Financieros dictaminados por Auditor 
Externo de los últimos 2 ejercicios, apegándose para su elaboración a lo que establecen estas 
disposiciones. 

III. REPORTE ANUAL SIMPLIFICADO 

Las Emisoras que solamente hayan obtenido la Inscripción en la Sección de Valores de instrumentos 
de deuda con plazo igual o menor a 3 años, inclusive tratándose de programas cuyas emisiones no 
puedan exceder de 3 años, podrán optar por proporcionar únicamente las siguientes secciones del 
reporte anual: 

1) Información General señalada en el numeral 1). 

2) Procesos judiciales señalados en la numeral 2), inciso b, fracción xi). 

3) Información Financiera señalada en el numeral 3). 

Asimismo, deberán señalar el nombre de los principales accionistas y consejeros. 

ANEXO O 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACION DEL REPORTE ANUAL APLICABLE A ENTIDADES 
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS 

El reporte anual obligatorio para valores emitidos por entidades federativas y municipios, deberá 
ajustarse a lo establecido por el anexo N de las presentes disposiciones, relativo al instructivo para la 
elaboración del reporte anual, salvo por lo dispuesto en los capítulos 2) La Compañía, 3) Información 
Financiera, y 4) Administración en cuyo lugar deberá incluirse lo siguiente: 

2) DESCRIPCION DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPIO 

a) Descripción y Desarrollo de la Entidad Federativa o Municipio 

En este capítulo se deberá proporcionar la siguiente información: 

• Denominación del estado o municipio. 

• Dirección de la oficina del ejecutivo estatal o municipal. 

• Actividad económica preponderante del municipio o estado. 

• Descripción del desarrollo económico en los últimos 3 años. 

• Cifras macroeconómicas relevantes. 

• Enumerar los servicios públicos prestados, describiendo aquellos que generan recursos. 
• Descripción de contratos relevantes que se tengan celebrados, incluyendo concesiones 

otorgadas y recibidas. 
• Descripción de los procesos administrativos relevantes, tales como compras, licitación de 

obras, recaudación de impuestos. 

• Descripción de las principales partidas de ingresos y egresos. 
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b) Legislación Aplicable y Situación Tributaria 
Explicación sucinta de las disposiciones constitucionales y legales que rigen el municipio o 
entidad federativa, haciendo señalamiento expreso de los requisitos que deben cumplirse a 
efecto de aprobar el presupuesto de ingresos y egresos. Asimismo, deberán describirse los 
requisitos legales y constitucionales que deben cumplirse a efecto de realizar la emisión de los 
valores materia de la oferta pública, así como la forma en que los mismos fueron cumplidos. 

Explicar los impuestos locales que se causan y las exenciones o beneficios fiscales aplicables. 

c) Recursos Humanos 
Proporcionar el número de personas empleadas a la fecha de los últimos Estados Financieros y 
en caso de que en el periodo dicho número hubiera variado considerablemente, una explicación 
del por qué sucedió la mencionada variación. También deberá presentarse el porcentaje de 
empleados entre confianza y sindicalizados, y una descripción de la relación que se tenga con el 
sindicato. 
Si la Emisora contrata un número significativo de empleados temporales, se deberá indicar el 
número de personas contratadas bajo este sistema al cierre del último ejercicio. 

d) Información Comparativa 
Se deberá proporcionar información comparativa relevante con otros estados o municipios tales 
como: producto interno bruto y consumo per cápita, nivel de apalancamiento, nivel de 
desempleo, etc. 

e) Descripción de los Principales Activos 
Deberá presentarse información de cualquier bien relevante susceptible de enajenación, relativa 
a su tamaño, uso, localización, estado en el que se encuentra, antigüedad, si cuentan con 
seguro, dimensiones, medidas ambientales que afecten la utilización de estos bienes, etc. La 
Emisora deberá mencionar también si se ha otorgado algún activo como garantía para la 
obtención de algún crédito, el tipo de activo destinado, procedimiento para ejecutar dicha 
garantía y las características generales del crédito (monto, tasa, plazo, etc.). 

f) Inversiones 
Descripción de las principales inversiones públicas y privadas que se hayan realizado en el 
estado o municipio y que afecten preponderantemente su economía, así como el proyecto de 
inversiones para el año siguiente. 

g) Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales 
Se deberá describir brevemente si existe actualmente o bien, la alta probabilidad de que pueda 
existir en un futuro, cualquier proceso judicial, administrativo o arbitral relevante, que sea distinto 
de aquellos que forman parte del curso normal de la administración, en los cuales se encuentre o 
pueda encontrarse involucrada la entidad, sus órganos descentralizados o desconcentrados, y 
principales funcionarios, siempre que dicho proceso haya tenido o pueda tener un impacto 
significativo sobre los resultados de operación y la posición financiera de la entidad. Asimismo, 
deberá mencionarse el juzgado o instancia administrativa en que se lleva a cabo dicho proceso, 
la fecha en que se instauró el mismo y si el resultado de dicho proceso ha tenido o puede tener 
un efecto relevante adverso sobre los resultados de operación y la posición financiera del 
municipio o estado. De existir más de un proceso judicial que individualmente no pueda tener un 
efecto relevante adverso, pero analizado en conjunto con otros casos similares sí lo tenga, se 
deberá proporcionar la Información Relevante al respecto. 

3) INFORMACION FINANCIERA 

a) Información Financiera Seleccionada 

Deberá ajustarse a lo establecido por el anexo N de las presentes disposiciones en el mismo 
apartado. 

b) Deuda Pública 

Desglosar la deuda pública, indicando si existe algún otro concepto que represente un pasivo 
real  
o contingente. 

Por cada deuda se deberá mencionar el monto, la fecha de origen, la entidad con la cual está 
contratada, si está garantizada y por quién, condiciones y plazos, así como cualquier cambio  
o reestructura realizada. 
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Se deberá revelar si la entidad federativa o municipio se encuentra al corriente en el pago de 
intereses y capital de todos sus créditos y adeudos, incluyendo los bancarios, los contraídos con 
la federación o con cualquier otra entidad o institución pública o privada, de lo contrario detallar 
las causas y consecuencias de dichos incumplimientos por los últimos 5 años. 

Deberá especificarse el monto de los pasivos de organismos descentralizados que constituyan  
o puedan constituir un pasivo contingente a cargo de la institución y que no estén registrados en 
su estado de posición financiera. 

c) Comentarios y Análisis de la Entidad Federativa o Municipio respecto de sus Ingresos y 
Egresos y de su Estado de Posición Financiera 

En lo que le sea aplicable como Entidad Federativa o Municipio deberá ajustarse a lo establecido por 
el anexo N de las presentes disposiciones en el mismo apartado. 

d) Estimaciones Contables Críticas 

Deberá ajustarse a lo establecido por el anexo N de las presentes disposiciones en el mismo 
apartado. 

4) ADMINISTRACION 

a) Auditores Externos 

Deberá ajustarse a lo establecido por el anexo N de las presentes disposiciones en el mismo 
apartado. 

b) Principales Funcionarios 

Se deberá proporcionar el nombre, cargo o puesto, edad y grado máximo de estudios del Gobernador 
o Presidente Municipal, Secretario de Finanzas o equivalente, en su caso Tesorero y los principales 
funcionarios responsables de las finanzas públicas del estado o municipio y las principales 
responsabilidades de los mismos en relación con las propias finanzas públicas. 

En caso de que exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta tercer grado entre cualquier 
funcionario, esto deberá explicarse. 

Se deberá dar a conocer el monto total que representan en conjunto las compensaciones y 
prestaciones de cualquier tipo que percibieron los principales funcionarios del estado o municipio durante 
el último ejercicio. 

REPORTE ANUAL SIMPLIFICADO 

Las Emisoras que solamente hayan obtenido la Inscripción en la Sección de Valores de instrumentos 
de deuda con plazo igual o menor a 3 años, inclusive tratándose de programas cuyas emisiones no 
puedan exceder de 3 años, podrán optar por proporcionar únicamente las siguientes secciones del anexo 
N de las presentes disposiciones: 

1) Información General señalada en el numeral 1). 

2) Procesos judiciales señalados en la numeral 2), inciso b, fracción xi). 

3) Información Financiera señalada en el numeral 3). 

Asimismo, deberán incluir una descripción general del municipio, así como el nombre de sus 
principales funcionarios. 

ANEXO P 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACION DE LA DECLARACION DE INFORMACION EN CASO 
DE REESTRUCTURAS CORPORATIVAS RELEVANTES 

I.- LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información a los que deberán apegarse 
las Emisoras para mantener su Inscripción en el Registro en el caso de presentarse una transacción 
relevante relativa a fusión, escisión, o adquisición o venta de activos. 

No tendrán la obligación de presentar esta declaración las Emisoras que sólo hayan obtenido la 
Inscripción de instrumentos de deuda. 

Cuando la Emisora se encuentre inscrita tanto en la Sección de Valores como en la Sección Especial, 
y en los mercados extranjeros en los que cotice se requiera la presentación de una declaración similar al 
descrito en este instructivo, el orden en el que se presente el reporte de información podrá ser el mismo al 
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del reporte presentado en esos mercados, siempre que se incluya toda la información que se requiera en 
este instructivo. En este último caso, se deberá incluir una tabla que indique los capítulos en donde se 
incorporen los requisitos contenidos en el presente anexo . 

En la preparación del presente reporte siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil 
comprensión, evitando términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser 
fácilmente comprensibles para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de 
que se trata. 

A) Principio de Relevancia 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este 
instructivo, deberá proporcionarse toda aquella Información Relevante. 

Este principio deberá tomarse en cuenta al determinar la profundidad y amplitud con que deben 
desarrollarse los diversos temas que se establecen en este instructivo. 

Será responsabilidad de la Emisora, así como de las personas que suscriban la declaración, el 
determinar qué información es relevante de acuerdo con el contexto de las características particulares de 
cada Emisora. Al determinar qué información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores 
cuantitativos como cualitativos. 

La Comisión podrá requerir la inclusión de información en adición o sustitución de la información 
requerida en este instructivo cuando la revelación de la misma a los inversionistas se considere 
necesario. 

B) Fuentes de Información Externa y Declaración de Expertos 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en la declaración de información se 
hubiese obtenido de una fuente pública de información, se deberá citar la misma; y cuando la información 
provenga de algún experto, se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido 
incluida con el consentimiento de este último. 

C) Documentos de Carácter Público 

La Emisora deberá mencionar si a solicitud del inversionista se otorgarán copias de este documento, 
proporcionando el nombre, el domicilio y el teléfono de la persona a la cual deberán dirigirse los 
inversionistas para solicitarlo. También deberá indicarse la información pública que fue entregada a las 
bolsas y que se encuentra a disposición de los inversionistas, así como el nombre, teléfono y correo 
electrónico de la persona responsable de la Emisora encargada de atención a inversionistas y analistas. 

En su caso, deberá proporcionarse la información necesaria para ingresar a la página electrónica en la 
red mundial (Internet) de la Emisora. 

Las Emisoras extranjeras deberán proporcionar la dirección y el teléfono de las oficinas en México 
para realizar notificaciones. 

II.- INFORMACION REQUERIDA EN LA DECLARACION DE INFORMACION 

A) Portada de la Declaración de Información 

La portada de la declaración de información deberá contener la siguiente información: 

• Nombre de la Emisora 

• Dirección de la Emisora 

• Fecha de la Declaración 

• Breve resumen de la transacción 

• Características de los títulos antes y después de la operación (en su caso) 

• Clave de cotización 

• La mención de que los valores de la Emisora se encuentran inscritos en la Sección de Valores 
del Registro Nacional de Valores, y de que tienen aptitud para cotizar en Bolsa. 

• Transcripción del último párrafo del artículo 14 de la Ley del Mercado de Valores 

B) Indice 
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En la primera hoja de la declaración de información se deberá incorporar un índice del contenido del 
mismo, de acuerdo con lo siguiente: 

1.- RESUMEN EJECUTIVO 

2.- INFORMACION DETALLADA SOBRE LA TRANSACCION 

3.- INFORMACION CONCERNIENTE A CADA UNA DE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN LA 
TRANSACCION 

4.- FACTORES DE RIESGO 

5.- INFORMACION FINANCIERA SELECCIONADA 

6.- COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACION SOBRE LOS RESULTADOS DE 
OPERACION Y SITUACION FINANCIERA DE LA EMISORA 

7.- PERSONAS RESPONSABLES 

8.- ANEXOS 

1.- RESUMEN EJECUTIVO 

Deberá presentarse un resumen ejecutivo que contenga una breve descripción de los participantes y 
de los aspectos más relevantes de la transacción. 

2.- INFORMACION DETALLADA SOBRE LA TRANSACCION 

La información de esta sección deberá de referirse como mínimo a lo siguiente: 

• Descripción detallada de la transacción. 

• Objetivo de la transacción. 

• En su caso, fuentes de financiamiento y gastos derivados de la transacción. 

• Fecha de aprobación de la operación, ya sea por el consejo de administración u por cualquier 
otro órgano que tomó dicha decisión. 

• En el caso de emisión de nuevas acciones, se debe de especificar la fecha del canje de 
acciones. 

• En su caso, aclaración de alguna diferencia relevante entre los derechos de los títulos antes de 
la transacción y aquellos que se entreguen a los inversionistas como consecuencia de la 
operación que se pretenda llevar a cabo. 

• Detallar el tratamiento contable de la operación, señalando qué principios de contabilidad 
generalmente aceptados utilizados para registrar la operación, las cuentas que serán afectadas, 
etc. 

• Establecer las consecuencias fiscales de la transacción. 

3.- INFORMACION CONCERNIENTE A CADA UNA DE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN LA 
TRANSACCION 

La Emisora deberá de presentar la siguiente información de cada una de las empresas implicadas en 
la operación: 

• Nombre de la compañía. 

• Descripción del negocio. 

• Descripción de la evolución que ha tenido la compañía, en su caso, poniendo énfasis en los 
eventos del último año. 

• Estructura de capital. 

• La existencia de cambios significativos en los Estados Financieros desde el último reporte anual. 

4.- FACTORES DE RIESGO 
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Se deberán de explicar los riesgos inherentes a tal operación, que puedan afectar de forma 
significativa el precio de los títulos. La Emisora no deberá presentar factores de riesgo que puedan aplicar 
a cualquier Emisora. 

Dentro de los factores de riesgo pueden incluirse: 

La Emisora deberá explicar los factores que pueden afectar significativamente el desempeño y la 
rentabilidad de la empresa, así como aquéllos capaces de influir en el precio de sus valores, poniendo 
especial énfasis en aquellos que surgen derivados de la transacción realizada. Se recomienda que se 
ordenen en función de la importancia que representan para la Emisora. 

En este sentido, la información proporcionada deberá referirse a factores como los siguientes: riesgos 
de la estrategia actual, situaciones relativas a los países en los que opera, ausencia de operaciones 
rentables en periodos recientes, posición financiera de la Emisora, dependencia o expiración de patentes, 
marcas registradas o contratos, adquisición de activos distintos a los del giro normal del negocio de la 
Emisora, vencimiento de contratos de abastecimiento, incumplimientos en el pago de pasivos bancarios y 
bursátiles o reestructuras de los mismos, posible ingreso de nuevos competidores, posible sobredemanda 
o sobreoferta en el mercado o mercados donde participa la Emisora, vulnerabilidad de la empresa a 
cambios en la tasa de interés o tipo de cambio, uso de diferentes principios de contabilidad a los 
establecidos por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas para la Información 
Financiera, A.C. (CINIF), operaciones registradas fuera de balance, dependencia en personal clave 
(administradores), dependencia en un solo segmento del negocio, impacto de cambios en regulaciones 
gubernamentales, posible volatilidad en el precio de las acciones, posible incumplimiento de los requisitos 
de mantenimiento del listado en Bolsa y/o de la Inscripción en el Registro, ausencia de un mercado para 
los valores inscritos, ambientales relacionados con sus activos, insumos, productos o servicios, impacto 
de cambios en la regulación y acuerdos internacionales en materia ambiental, existencia de créditos que 
obliguen a la Emisora a conservar determinadas proporciones en su estructura financiera, etc. 

La información que aparece en este apartado se presenta a modo de ejemplo, no siendo en ningún 
caso limitativa. 

5.- INFORMACION FINANCIERA SELECCIONADA 

La información financiera seleccionada deberá de resaltar mediante un formato de fácil lectura las 
tendencias en la situación financiera de la Emisora dada la transacción. Se deberá indicar en columnas 
comparativas las cifras del año base y las de los estados proforma relevantes por los 2 ejercicios 
anteriores. 

La información financiera deberá incluir, en columnas comparativas, cifras base, cifras de ajuste 
proforma y cifras proforma resultantes, así como acompañarse de notas complementarias que expliquen 
claramente las bases de su preparación y en el caso de fusiones o escisiones, además, la opinión del 
Auditor Externo que verse sobre dichas bases y la cuantificación del evento. 

6.- COMENTARIOS Y ANALISIS DE LA ADMINISTRACION SOBRE LOS RESULTADOS DE 
OPERACION Y SITUACION FINANCIERA DE LA COMPAÑIA 

En esta sección se deberá proporcionar toda aquella información que facilite el análisis y la 
comprensión de los Estados Financieros base y los estados proforma en relación con la transacción 
ocurrida. 

El análisis y comentarios sobre la información financiera deberá referirse a los siguientes temas: 

i) Resultados de Operación 

Se deberán explicar los cambios significativos en los principales rubros del estado de resultados 
proforma dada la transacción, así como una explicación general de la tendencia que muestran dichas 
cuentas y los factores que influyen en estos cambios. 

ii) Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital 

Hasta el punto que se considere relevante, la Emisora deberá explicar los cambios ocurridos en las 
principales cuentas del balance, así como una explicación general en la tendencia de las mismas. En este 
sentido, se recomienda el uso de razones financieras para lograr un mejor entendimiento de los cambios 
referidos. 

7.- PERSONAS RESPONSABLES 

Incluir el nombre y cargo de las personas que de conformidad con estas disposiciones, deben firmar el 
documento, estos datos deben aparecer al calce de las leyendas que en el mismo artículo se establecen. 
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8.- ANEXOS 

Opinión del Auditor Externo que verse sobre la cuantificación de la Reestructura Corporativa 
Relevante y su incorporación al Estado Financiero. 

ANEXO Q 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACION DE PROSPECTOS DE COLOCACION DE VALORES 
EMITIDOS POR ORGANISMOS FINANCIEROS MULTILATERALES. 

El prospecto de colocación para la Inscripción de valores emitidos por Organismos Financieros 
Multilaterales, deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido por el anexo H de las 
presentes disposiciones, relativo al instructivo para la elaboración de prospectos de colocación, folletos 
informativos y suplementos informativos, salvo por lo dispuesto en los capítulos 3) La Compañía, 4) 
Información Financiera, 5) Administración, 6) Personas Responsables y 7) Anexos en cuyo lugar deberá 
incluirse lo siguiente: 

3) EL ORGANISMO 

a) Historia y Desarrollo del Organismo 

En este capítulo se deberá proporcionar la siguiente información: 

• Denominación social de la Emisora. 

• Fecha de constitución. 

• Dirección y teléfonos de sus principales oficinas. 

• Breve descripción de la evolución que ha tenido el Organismo Financiero Multilateral en sus 
últimos 3 años. 

b) Descripción del Organismo 

Al describir el Organismo Financiero Multilateral deberán de incluirse los siguientes temas hasta el 
punto que se considere relevante para el entendimiento del mismo. 

i) Actividad Principal 

Se deberá incluir una descripción de las principales actividades del Organismo Financiero 
Multilateral. 

ii) Legislación Aplicable y Situación Tributaria 

Descripción del efecto de las leyes y disposiciones gubernamentales sobre el desarrollo del 
Organismo Financiero Multilateral, así como de los beneficios fiscales especiales 
(subsidios, exenciones y otros) de que goza la Emisora o si es sujeta de algún impuesto 
especial. 

iii) Estructura Organizacional 

Se deberá presentar la estructura organizacional del Organismo Financiero Multilateral, 
incluyendo en ella los suborganismos que controla. 

4) CONSEJO DE ADMINISTRACION U ORGANO DE GOBIERNO EQUIVALENTE 

En este capítulo se deberá incluir el consejo de administración u órgano de gobierno equivalente, del 
Organismo Financiero Multilateral, mencionando el nombre de los consejeros o miembros que lo integran 
y de sus funcionarios, así como funciones del consejo de administración u órgano de gobierno 
equivalente. 

5) ANEXOS 

a) Información Financiera 

Deberán incluirse los últimos Estados Financieros dictaminados e internos que se tengan o se 
hayan reportado en los países donde cotizan los valores que pretenden ofertarse. 



Miércoles 19 de marzo de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     264 

b) Opinión Legal 

Se deberá agregar copia de la opinión legal señalada en el artículo 5o. fracción III de estas 
disposiciones. 

c) Título que Ampara la Emisión 

Se deberá agregar copia del título que ampara la emisión señalado en el artículo 5o. fracción IV 
de estas disposiciones. 

______________________________ 
 


